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Palacio Legislativo a 08 de noviembre de 2022.
CÁMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Asunto: RESERVA AL ARTÍCULO 11,

PÁRRAFO SEGUNDO DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2023

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, la que suscribe Julieta Andrea Ramírez Padilla integrante del Grupo

Parlamentario de MORENA, presento ante esta Soberanía reserva al artículo 11.

Se modifica el Artículo 11, párrafo segundo del Proyecto de Decreto de

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Artículo 11. ...

Con el propósito de fomentar la transparencia en el ejercicio de rendición de

cuentas y de disminuir ios niveles de corrupción, tratándose de las empresas

productivas del Estado, éstas podrán incorporarse al Programa de Cadenas

Productivas, con el objeto de que sus proveedores y contratistas sean beneficiados

con este programa.
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Julieta Andrea Ramírez Padilla

DIPUTADA FEDERAL
CAMARA DE

DIPUTADOS

Lxv legislatur;
Redacción del Dictamen

Artículo 11.-...

Con el propósito de fomentar la

transparencia, tratándose de las

empresas productivas del

Estado, éstas podrán

incorporarse al Programa de

Cadenas Productivas, con el

objeto de que sus proveedores y

contratistas sean beneficiados

con este programa.

Propuesta de modificación

Artículo 11. ...

Con el propósito de fomentar la

transparencia en el ejercicio

de rendición de cuentas y de

disminuir ios niveles de

corrupción, tratándose de las

empresas productivas del

Estado, éstas podrán

incorporarse al Programa de

Cadenas Productivas, con el

objeto de que sus proveedores

y  contratistas sean

beneficiados con este

programa.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE

Av. Congreso de la Unión, No. 66, col. El Parque, C.P. 015960, Alcaldía Venustiano Carranza, CDMX,
Edif. G, Nivel 3; Tel; 55.50.36.00.00, Ext: 61853
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CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
CESllLEGISLATURA

Ciudad de México, 8 de noviembre 2022

Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva

Honorable Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita. Diputada
Federal María Eugenia Hernández Pérez, integrante del Grupo Parlamentgtio de Morena, pr^^enta ante esta
Soberanía la siguiente reserva al dictamen de la Comisión de Presupuestáy Cuenta Ftúblic^ ̂?^p,|'£cyjecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023^,^"^; "rf'ta^IA T^CKíCA
Se propone ADICIONAR : A W

o 8 NOV 2022íwXvTeGiS. atV

0 Artículo 34 (adición de una fracción IV al articulo 34)

1  I Anexo (se resta) Anexo (adición)

□ Ramo o rubro (se resta) Ramo o rubro (adición).
□ Programa (se resta) (adición) S249

Página 514

Para quedar como sigue:

1^ S:; C i B I D O
S&5 -swnp SESIONES

Dice
Artículo 34. La Secretaría de Educación Pública será
responsable de emitir las reglas de operación de sus
programas sujetos a las mismas, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 77 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, las
cuales contendrán, entre otras reglas, las siguientes:

I. al III.

Sin correlativo

Debe decir
Artículo 34. La Secretaría de Educación Pública será
responsable de emitir las reglas de operación de sus
programas sujetos a las mismas, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, las
cuales contendrán, entre otras reglas, las siguientes:

I. al

IV. La Secretaria de Educación Pública deberá
adecuar las Reglas de Operación del Programa
La Escuela es Nuestra para priorizar en la
atención de las necesidades de agua, higiene, y
saneamiento de las escuelas del país. La
asignación de recursos se hará con base en
criterios objetivos y sin discriminación, para que
todas las escuelas sean espacios dignos, donde
las niñas, los niños y adolescentes puedan gozar
de sus derechos, aprendan y disfruten del
comienzo de la vida.

María Eugenia HJvnpndez Pérez
Diputada íi^éderal

Av. Congreso de la Unión 66, El Parque, Venustiano Carranza, 15960. CDMX.
Conm. 5550360000 ext. 59080

eugenia.hernandez@diputados.gob.mx
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Palacio Legislativo a 08 de noviembre de 2022.

LXV LEGISLATURA

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

c A M ..
DÍPÜT> Ux'

LXV LIOISlÁVTjc-

, ^>rn^■LA .A
lALü A í>ÍRtc. íí'^' A

SI 8 NOV 2022

R ^ C O ^ C O"
SALÓN DE SESIONES

Asunto: RESERVA AL ARTÍCULO
23 DEL DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE

LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
que suscribe Julieta Andrea Ramírez Padilla integrante del Grupo Parlamentarlo de MORENA,
presento ante esta Soberanía reserva al artículo 23.

Se modifica el Artículo 23 del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Artículo 23. Las Dependencias y Entidades, en coordinación con la Secretaría de
Bienestar, revisarán sus respectivos programas, con el objeto de incluir en
aquellos que corresponda, acciones que promuevan la inclusión de las personas
con discapacidad, respetando sus derechos y garantizando una
participación plena y efectiva en la sociedad con igualdad de
condiciones.

Av. Congreso de la Unión, No. 66, col. El Parque, C.P. 015960, Alcaldía Venustiano Carranza, CDMX,
Edif. G, Nivel 3; Tel: 55.50.36.00.00, Ext: 61853



Julieta Andrea Ramírez Padilla

DIPUTADA FEDERAL
CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Redacción del Dictamen

Artículo 23. Las Dependencias y

Entidades, en coordinación con la

Secretaría de Bienestar, revisarán

sus respectivos programas, con el

objeto de incluir en aquellos que

corresponda, acciones que

promuevan la inclusión de las

personas con discapacidad.

Propuesta de modificación

Artículo 23. Las Dependencias y

Entidades, en coordinación con la

Secretaría de Bienestar, revisarán

sus respectivos programas, con el

objeto de incorporar, en aquellos

que corresponda, acciones que

promuevan ia inclusión de las

personas con discapacidad,

respetando sus derechos y

garantizando una

participación plena y efectiva

en la sociedad con igualdad de

condiciones.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE

Av. Congreso de la Unión, No. 66, col. El Parque, C.P. 015960, Alcaldía Venustiano Carranza, CDMX,
Edif. G, Nivel 3; Tel: 55.50.36.00.00, Ext: 61853
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í AP 'piudad de México a 8 de Noviembre de 2022

LIC. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente reserva mediante la cual se modifica el párrafo primero del articulo 8 del
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

Artículo 8. Los recursos

correspondientes a los subejercicios que
no sean subsanados en el plazo que
establece el artículo 23, último párrafo,
de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendada, así como el
importe de los ahorros que se obtengan
como resultado de la instrumentación de

las medidas de austeridad y disciplina
presupuestaria, serán reasignados a los
programas sociales y de inversión en
infraestructura previstos en este
Presupuesto de Egresos, así como en los
términos de lo dispuesto en el artículo 61
de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendada y demás
disposiciones jurídicas aplicables, según
corresponda. Al efecto, la Secretaría
informará trimestralmente a la Cámara de

Diputados, a partir del lo. de abril, sobre
dichos subejercicios. En el caso de las
economías generadas durante el
ejercido fiscal, éstas deberán canalizarse
a los programas y Tomos aprobados en
este Presupuesto de Egresos.

Debe decir

Articulo 8. Los recursos correspondientes a
los subejercicios que no sean subsanados en
el plazo que establece el artículo 23, último
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendada, así como
importe de los ahorros que se obtengan
como resultado de la instrumentación de las

medidas de austeridad y disciplina
presupuestaria, serán reasignados a los
programas sociales, priorizando aquellos
programas destinados a abatir las
desigualdades sociales como los
programas de Pensión para el Bienestar
de las Personas Adultas Mayores y
Pensión para el Bienestar de las Personas
con Discapacidad Permanente y de
inversión en infraestructura, previstos en
este Presupuesto de Egresos, así como en
los términos de lo dispuesto en el artículo 61
de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendarla y demás
disposiciones jurídicas aplicables, según
corresponda. Al efecto, la Secretaría
informará trimestralmente a la Cámara de

Diputados, a partir del lo. de abril, sobre
dichos subejercicios. En el caso de las
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LXV LEGISLATURA

Daniel Murguío Lardizábal

DIPUTADO FEDERAL

La determinación de los subejercicios se
realizará conforme a los calendarios

autorizados, en los términos del artículo
23 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría.

economías generadas durante el ejercicio
fiscal, éstas deberán canalizarse a los
programas y Tomos aprobados en este
Presupuesto de Egresos.

La determinación de los subejercicios se
realizará conforme a los calendarios

autorizados, en los términos del artículo 23
de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

Suscribe
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LIC. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la

siguiente reserva mediante la cual se modifica el párrafo primero del artículo 38 del
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

Artículo 38. Las sanciones económicas

que, en su caso, aplique el Instituto
Nacional Electoral derivado del régimen
disciplinario de los partidos políticos
durante 2023, serán concentradas a la
Tesorería de la Federación dentro de los

30 días naturales siguientes a la fecha en
que se realice el pago o se haga efectivo
el descuento. Los recursos obtenidos por
este concepto serán destinados en los
términos de las disposiciones aplicables
al Ramo 38 para el Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología y deberán
destinarse a actividades sustantivas;

dichos recursos no podrán ejercerse en
servicios personales y su ejercicio y
destino deberá reportarse en los
Informes Trimestrales.

Debe decir

Artículo 38. Las sanciones económicas que,
en su caso, aplique el Instituto Nacional
Electoral derivado del régimen disciplinario
de los partidos políticos durante 2023, serán
concentradas a la Tesorería de la Federación

dentro de los 30 días naturales siguientes a
la fecha en que se realice el pago o se haga
efectivo el descuento. Los recursos

obtenidos por este concepto serán
destinados en los términos de las

disposiciones aplicables en un 50% a los
programas de Pensión para el Bienestar
de las Personas Adultas Mayores y
Pensión para el Bienestar de las Personas
con Discapacidad Permanente y el otro
50% al Ramo 38 para el Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología y deberán destinarse a
actividades sustantivas; dichos recursos no
podrán ejercerse en servicios personales y
su ejercicio y destino deberá reportarse en
los Informes Trimestrales.

Suscribe
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete o consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente adición al Título del Anexo 10. "Erogaciones pora el
desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas" del Dictamen de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Púbiica con Proyecto de Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para ei Ejercicio Fiscai 2023 (Segunda
parte; Anexos), para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Anexo 10. "Erogaciones poro el
desarrollo integral de los pueblos y
comunidades indígenas"

Anexo 10. "Erogaciones para el
desarrollo integral de los pueblos y
comunidades indígenas y
afromexicanas"

SU CRIBE

MDIP. i UAN CARLOS

Av. Congreso de la Unión, Núm. 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, CDMX. CP. 15960,
Edificio B-1 nivei. Conmutador 50360000 / irma.juan@diputados.gob.mx
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DIPUTADO FEDERAL

r  'tjDiudad de México a 8 de Noviembre de 2022

aA,LIC. SANTIAGO CREEL MIRANDA ' ' ̂  r>->^íL
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

A

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente reserva mediante la cual se modifica el párrafo segundo del artículo 1 del
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

Artículo 1. El ejercicio, el control y la
evaluación del gasto público federal para
el ejercicio fiscal de 2023, así como la
contabilidad y la presentación de la
información financiera correspondiente,
se realizarán conforme a lo establecido
en la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendada, la Ley
Federal de Austeridad Republicana, la
Ley Federal de Remuneraciones de los
Servidores Públicos, la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y en las
disposiciones que, en el marco de dichas
leyes, estén establecidas en otros
ordenamientos y en este Presupuesto de
Egresos.

La interpretación del presente
Presupuesto de Egresos, para efectos
administrativos y exclusivamente en el
ámbito de competencia del Ejecutivo
Federal, corresponde a la Secretaría y a
la Función Pública, en el ámbito de sus
atribuciones, conforme a las
disposiciones y definiciones que
establece la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria.

Debe decir

Artículo 1. El ejercicio, el control y la
evaluación del gasto público federal para el
ejercicio fiscal de 2023, así como la
contabilidad y la presentación de la
información financiera correspondiente, se
realizarán conforme a lo establecido en la
Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, la Ley
Federal de Austeridad Republicana, la Ley
Federal de Remuneraciones de los
Servidores Públicos, la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y en las
disposiciones que, en el marco de dichas
leyes, estén establecidas en otros
ordenamientos y en este Presupuesto de
Egresos.

La interpretación del presente Presupuesto
de Egresos, para efectos administrativos y
exclusivamente en el ámbito de
competencia del Ejecutivo Federal,
corresponde a la Secretaría y a la Función
Pública, en el ámbito de sus atribuciones,
conforme a las disposiciones y definiciones
que establece la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria. Dicha interpretación deberá
contar con la opinión de la Comisión de
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DIPUTADO FEDERAL

Para el ejercicio de los recursos
aprobados en el presente Presupuesto
de Egresos, las Dependencias y
Entidades se sujetarán a las políticas y
disposiciones rectoras en materia de
control presupuestario que determine la
Secretaría, de conformidad con las
atribuciones conferidas en los artículos 6,
primer párrafo, y 45, quinto párrafo, de la
Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría.

La información que, en términos del
presente Decreto, deba remitirse a la
Cámara de Diputados será enviada a la
Mesa Directiva de la misma, la cual
turnará dicha información a las

comisiones competentes,
preferentemente en formato electrónico
de texto modificable o de base de datos

según corresponda, con el nivel de
desagregación que establece la Ley
Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría y demás
disposiciones aplicables, y será
publicada en las páginas de Internet que
correspondan.

En caso de que la fecha límite para
presentar la información sea un día
inhábil, la misma se recorrerá al día hábil
siguiente.

En el ámbito de sus atribuciones, la
Secretaría presentará la información
presupuestaria comparable respecto del
ejercicio fiscal anterior y de los diversos
documentos presupuestarios.

La Secretaría reportará en los Informes
Trimestrales la evolución de las

erogaciones correspondientes a los

Presupuesto y Cuenta Publica de la
Cámara de Diputados.

Para el ejercicio de los recursos aprobados
en el presente Presupuesto de Egresos, las
Dependencias y Entidades se sujetarán a
las políticas y disposiciones rectoras en
materia de control presupuestario que
determine la Secretaría, de conformidad
con las atribuciones conferidas en los

artículos 6, primer párrafo, y 45, quinto
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaría.

La información que, en términos del
presente Decreto, deba remitirse a la
Cámara de Diputados será enviada a la
Mesa Directiva de la misma, la cual turnará
dicha información a las comisiones

competentes, preferentemente en formato
electrónico de texto modificable o de base

de datos según corresponda, con el nivel
de desagregación que establece la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría y demás disposiciones
aplicables, y será publicada en las página;
de Internet que correspondan.

En caso de que la fecha límite para
presentar la información sea un día inhábil,
la misma se recorrerá al día hábil siguiente.

En el ámbito de sus atribuciones, la
Secretaría presentará la información
presupuestaria comparable respecto del
ejercicio fiscal anterior y de los diversos
documentos presupuestarios.

La Secretaria reportará en los Informes
Trimestrales la evolución de las

erogaciones correspondientes a los Anexos
Transversales a que se refiere el artículo
41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t),
u) y v), de la Ley Federal de Presupuesto y
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Anexos Transversales a que se refiere el
artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q),
r), s), t), u) y v), de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla, y las correspondientes al
Anexo Transversal Anticorrupción; así
como las principales causas de variación
del gasto neto total al trimestre que
corresponda, respecto del presupuesto
aprobado, por Ramo y Entidad.

Responsabilidad Hacendarla, y las
correspondientes al Anexo Transversal
Anticorrupción; así como las principales
causas de variación del gasto neto total al
trimestre que corresponda, respecto del
presupuesto aprobado, por Ramo y
Entidad.

Suscribe
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María del Carmen Bautista Peláez
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Presente.
a O füy Vi

La suscrita Diputada Federal María del Carmen Bautista Peláez, integrante del

Grupo Parlamentario de MORENA, de la LXV Legislatura, del Congreso de la Unión, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110 y demás relativos del Reglamento

de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno, la reserva mediante la

cual se propone modificar el artículo 1° del Proyecto de Presupuesto de Egresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; para su discusión y votación en lo

particular, para quedar como sigue:

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2023

DICE DEBE DECIR

Artículo I. El ejercicio, el control y la
evaluación del gasto público federal para el
ejercicio fiscal de 2023, así como la
contabilidad y la presentación de la
información financiera correspondiente, se
realizarán conforme a lo establecido en la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendada, la Ley Federal de Austeridad
Republicana, la Ley Federal de
Remuneraciones de los Servidores Públicos, la
Ley General de Contabilidad Gubernamental y
en las disposiciones que, en el marco de dichas
leyes, estén establecidas en otros

Artículo 1. El ejercicio, el control y la
evaluación del gasto público federal para el
ejercicio fiscal de 2023, así como la
contabilidad y la presentación de la
información financiera correspondiente, se
deberán realizar conforme a lo establecido en

la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, la Ley Federal de
Austeridad Republicana, la Ley Federal de
Remuneraciones de los Servidores Públicos, la
Ley General de Contabilidad Gubernamental y
en las disposiciones que, en el marco de dichas
leyes, estén establecidas en otros

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; alcaldía Venustiano Carranza;
C.P. 15960 CDMX; Edificio D, Nivel 4; Tel. 555036 0000 ext. 57186, 57183

maria.bautista@,diputados.gob.mx
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Diputada Federal

'LXV la Legislatura de la Paridad, la Inclusión y la Diversidad"

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2023

DICE DEBE DECIR

ordenamientos y en este Presupuesto de
Egresos.

ordenamientos y en este Presupuesto de
Egresos.

Reciba mis más sinceras consideraciones

Atentamente

[aria del Carmen Bautis^aTeláez

DipiJtaclaH^eral

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; alcaidía Venustiano Carranza;
C.P. ] 5960 CDMX; Edificio D, Nivel 4; Tel. 555036 0000 ext. 57186, 57183

maria.bautista@dÍDUtados.gob.mx
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Daniel Murguío Lardizábai
DIPUTADO FEDERAL

Ciudad de México a 8 de Noviembre de 2022

aa.
LIC. SANTIAGO CREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente reserva mediante la cual se modifica el párrafo tercero del artículo 23 del
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

Articulo 23. Las Dependencias y Entidades,
en coordinación con la Secretaría de
Bienestar, revisarán sus respectivos
programas, con el objeto de incluir en
aquellos que corresponda, acciones que
promuevan la inclusión de las personas con
discapacidad.

A más tardar el último día hábil de octubre,
las Dependencias y Entidades entregarán un
reporte a la Secretaría de Bienestar, en
relación con las acciones señaladas en este
articulo.

El reporte al que se refiere el párrafo
anterior, deberá ser enviado a las Cámaras
del Congreso de la Unión para su turno a las
Comisiones competentes.

Debe decir

Artículo 23. Las Dependencias y
Entidades, en coordinación con la
Secretaría de Bienestar, revisarán sus
respectivos programas, con el objeto de
incluir en aquellos que corresponda,
acciones que promuevan la inclusión de
las personas con discapacidad.

A más tardar el último día hábil de
octubre, las Dependencias y Entidades
entregarán un reporte a la Secretaría de
Bienestar, en relación con las acciones
señaladas en este articulo.

El reporte al que se refiere el párrafo
anterior, deberá ser enviado a las
Cámaras del Congreso de la Unión para
su turno a las Comisiones competentes,
con el objeto de que dichas
comisiones incluyan acciones que
promuevan la inclusión de las
personas con discapacidad, en la
opinión que remiten a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Publica de la
Cámara de Diputados.

Suscribe
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DIP. IRMA JUAN CARLOS

"2022, Año de Ricardo Flores Mogón"

Ciudad de México, o 8 de noviembre 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la adición en el Titulo del Capítulo VI y las adiciones en el Artículo 24 en
las tracciones IV y se adiciona la tracción VII del mismo artículo del Dictamen de lo
Comisión de Presupuesto y Cuento Pública con Proyecto de Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, pora quedar
como sigue:

DICE DEBE DECIR

CAPITULO VI
Del desarrollo integral de los pueblos y

comunidades indígenas

Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones
para el desarrollo integral de los pueblos y
comunidades indígenas a que se retiere el
Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al
cumplimiento de las obligaciones que
señala el artículo 2o., Aportado B,
tracciones I a iX, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Para tal efecto, de conformidad con los
artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla, las Dependencias y
Entidades, al ejecutar dichias erogaciones y
emitir reglas de operación, se ajustarón a lo
siguiente:

I.

IV.

al III. ...

Las reglas de operación de los
programas operados por las
Dependencias y Entidades que
atiendan a la población
indígena, deberón contener
disposiciones que faciliten su
acceso a los programas y

CAPITULO VI
Del desarrollo integral de los pueblos y

comunidades indígenas y afromexlcanas

Artículo 24. ...

1. al III. ...

IV. Las reglas de operación de los
programas operados por las
Dependencias y Entidades que
atiendan a la población
indígena, deberón contener
disposiciones que faciliten su
acceso a los programas y

Av. Congreso de la Unión, Núm. 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, CDMX. CP. 15960,
Edificio B-1 nivel. Conmutador 50360000 / irma.juan@diputados.gob.mx
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"2022, Año de Ricardo Flores Mogón"

procurarán reducir los trámites y
requisitos existentes;

V. o! VI....

Sin correlativo

Las disposiciones contenidas en el presente
Presupuesto de Egresos referidas a los
pueblos y comunidades indígenas serán
aplicables, en lo conducente, para los
pueblos y comunidades afromexicanas, de

conformidad con lo establecido en el

artículo 2o., Apartado C, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
demás disposiciones aplicables.

V.

procurarán reducir los trámites y
requisitos existentes; Las
Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública y de Pueblos
Indígenas y Atromexicanos de
la Cámara de Diputados podrán
Integrar un grupo de trabajo
encargado de analizar y darle
seguimiento al ejercicio del
presupuesto comprendido en el
Anexo 10 Erogaciones para el
Desarrollo Integral de los
Pueblos y Comunidades

Indígenas del presente Decreto;

al VI. ...

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos

Indígenas deberá emitir opinión sobre
los Programas previstos en el Anexo 10
Erogaciones para el Desarrollo Integral
de los Pueblos y Comunidades

Indígenas, para que la ejecución de los
recursos sea debidamente tocalizada,

cuente con perspectiva de género,
derectios indígenas y con pertinencia
cultural.

SUS IBE

DIP. IRM OS

Av. Congreso de la Unión, Núm. 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, CDMX. CP. 15960,
Edificio B-1 nivel. Conmutador 50360000 / irma.juan@diputados.gob.mx
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Diputada Federal
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Diputado Santia^qCreel Miranda
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O 8 NOV 2022

s n D O

La suscrita Diputada Federal María del Carmen Bautista Peláez, integrante del

Grupo Parlamentario de MORENA, de la LXV Legislatura, del Congreso de la Unión, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110 y demás relativos del Reglamento

de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno, la reserva mediante la

cual se propone modificar el artículo 32 del Proyecto de Presupuesto de Egresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; para su discusión y votación en lo

particular, para quedar como sigue;

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2023

Dice Debe Decir

Artículo 32. El Programa Especial
Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentadle se sujetará a los siguientes
lineamientos para la distribución del gasto
aprobado en este Presupuesto de Egresos:

i. Deberá abarcar políticas públicas
orientadas a incrementar la producción, la
productividad y la competitividad
agroalimentaria y pesquera del país, a la
generación del empleo rural y para las
actividades pesqueras y acuícolas, a
promover en la población campesina y de la
pesca el bienestar, así como su incorporación

Artículo 32. Él Programa Especial
Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentadle se sujetará a los siguientes
lineamientos para la distribución del gasto
aprobado en este Presupuesto de Egresos:

I. Deberá abarcar políticas públicas
orientadas a incrementar la producción, la
productividad y la competitividad
agroalimentaria, pesquera y acuícoia del
país, a la generación del empleo rural y para
las actividades pesqueras y acuícolas, a
promover en la población campesina,
pesquera y acuícoia, así como su

Av. Congreso de la Unión, 66; Coi. El Parque; alcaldía Venustiano Carranza;
C.P. 15960 CDMX; Edificio D, Nivel 4; Tel. 555036 0000 ext. 57186, 57183

maria.bautista@.diputados.gob.mx
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Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2023

Dice Debe Decir

al desarrollo nacional, dando prioridad a las
zonas de alta y muy alta marginación y a
poblaciones indígenas.

...[...1

incorporación al desarrollo nacional, dando
prioridad a las zonas de alta y muy alta
marginación y a poblaciones indígenas.

Reciba mis más sinceras consideraciones

Atentamente

demM a

Dipu

en Bautista Peláez

ada Federal

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; alcaldía Venustiano Carranza;
C.P. 15960 CDMX; Edificio D, Nivel 4; Tel. 555036 0000 ext. 57186, 57183

maria.bautista@diputados.gob.mx
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Ciudad de México, 08 de noyt^brejle 2p22.
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OIR. SANTIAGO CREEL MIRANDA \\ g NQV 2022
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE OIPÜTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. - i : S [ O O
PRESENTE Cff ÁM

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente reserva mediante la cual se hace una adición a la fracción XI del Artículo 3 del
DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023, en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,
para quedar como sigue:

Dice

CAPITULO II

De las erogaciones

Artículo 3.

XI. Los recursos para el desarrollo integral

de los pueblos y comunidades indígenas se

señalan en el Anexo 10 de este Decreto, en

los términos del artículo 2o. Apartado B, de

la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y conforme al artículo

41, fracción II, inciso j), de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria; se presentan desglosados por

ramo y programa presupuestario;

Debe Decir

CAPITULO II

De las erogaciones

Artículo 3.

XI. Los recursos para el desarrollo integral de

los pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanas se señalan en el Anexo 10 de

este Decreto, en los términos del artículo 2o.

Apartado B, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y conforme al

artículo 41, fracción II, inciso j), de la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria; se presentan desglosados por

ramo y programa presupuestario;

SUSCRIBE

DIP. MARIA DEL ROSARIO REYES SILVA
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Ciudad de México, 08 de noviembre de 2022.
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente reserva mediante la que se realiza una adición al Título del Capítulo IV y al
Artículo 24 del DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, en materia de pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanas, para quedar como sigue;

Dice Debe Decir

CAPITULO VI Del desarrollo integral de los
pueblos V comunidades indígenas

Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para
el desarrollo integral de los pueblos y
comunidades indígenas a que se refiere el
Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al
cumplimiento de las obligaciones que señala el
artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

CAPITULO VI Del desarrollo integral de los
pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas

Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para
el desarrollo integral de los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas a que
se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se
dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que
señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a
IX, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

SUSCRIBE

wjíum

DIP. MARIA DEL ROSARIO REYES SILVA
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Ciudad de México, 08 de noviembre de 2022.
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA t

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTA&^á^OV 2022
H. CONGRESO DE LA UNION.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la

siguiente reserva mediante la cual se realiza una adición al título del ANEXO 10 del

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023, en materia de pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanas, para quedar como sigue:

Dice Debe Decir

ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y

COMUNIDADES INDÍGENAS (pesos)

ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y

COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS

(pesos)

SUSCRIBE

/<i

DIP. MARIA DEL ROSARIO REYES SILVA
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

^  : .11 " Asunto: RESERVA AL ARTÍCULO 1 DEL
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO

^UTAbos Q g 2022 DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
JtV LítUSLAIUB*.

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

0 Sj i"4 í'■ 'I' 2023
w

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la que suscribe Julieta Ramírez Padilla integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA, presento ante esta Soberanía reserva al artículo 1.

Se modifica el Artículo 1 del Proyecto de Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para
el ejercicio fiscal de 2023, así como la contabilidad y la presentación de la
información financiera correspondiente, se realizarán conforme a lo establecido
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, la Ley Federal
de Austeridad Republicana, la Ley Federal de Remuneraciones de los
Servidores Públicos, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las
disposiciones que estén establecidas en el marco jurídico .correspondiente y
en este Presupuesto de Egresos.

Av. Congreso de la Unión, No. 66, col. El Parque, CP. 015960, Alcaldía Venustiano Carranza, CDMX,
Edif. G, Nivel 3: Tel: 35.50.36.00.00, Ext: 61853
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Artículo 1. El ejercido, el control y la

evaluación del gasto público federal para

el ejercicio fiscal de 2023, así como la

contabilidad y la presentación de la

información financiera correspondiente,

se realizarán conforme a lo establecido

en la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendarla, la Ley

Federal de Austeridad Republicana, la

Ley Federal de Remuneraciones de los

Servidores Públicos, la Ley General de

Contabilidad Gubernamental y en las

disposiciones que, en ei marco de dichas

leyes, estén establecidas en otros

ordenamientos y en este Presupuesto de

Egresos.

DIPUTADA fGDERAL
Propuesta de modificación

Artículo 1. El ejercicio, el control y la

evaluación del gasto público federal para

el ejercicio fiscal de 2023, así como la

contabilidad y la presentación de la

información financiera correspondiente,

se realizarán conforme a lo establecido

en la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendarla, ia Ley

Federal de Austeridad Republicana, la

Ley Federal de Remuneraciones de los

Servidores Públicos, la Ley General de

Contabilidad Gubernamental y en las

disposiciones que estén establecidas en

el marco jurídico correspondiente y en

este Presupuesto de Egresos.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE

Av. Congreso de la Unión, No. 66, col. El Parque, C.P. 015960, Alcaldía Venustiano Carranza, CDMX,
Edif. G, Nivel 3; Tel: 55.50.36.00.00, Ext: 61853



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

^ -íT

Ciudad de México, 8 de nóViéinbre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA : U 8 NOV 2022
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE -

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica la Fracción V del

Artículo 9 del Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con

Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue:

Ley General de Salud

Texto del dictamen Propuesta de Modificación
Artículo 9. Las Dependencias y Entidades
se sujetarán a las disposiciones de
austeridad y disciplina presupuestaria que
se establezcan en los términos del Titulo

Tercero, Capitulo IV, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendada, en la Ley Federal de
Austeridad Republicana y en las
disposiciones de austeridad republicana
emitidas por el Ejecutivo Federal, asi como
por la Secretaría y la Función Pública en el
ámbito de sus atribuciones. Sin perjuicio
de lo anterior, las Dependencias y
Entidades observarán las disposiciones
siguientes:

l.-alV.-...

V. Las contrataciones públicas se llevarán

a  cabo preferentemente de manera
consolidada, siempre y cuando se asegure

la obtención de ahorros y de las mejores
condiciones para el Estado en cuanto a

calidad, precio y oportunidad disponibles;
para tal efecto, las Dependencias y

Entidades podrán realizar las

transferencias de recursos conforme a las

disposiciones aplicables.

Artículo 9. Las Dependencias y Entidades
se sujetarán a las disposiciones de
austeridad y disciplina presupuestaria que
se establezcan en los términos del Titulo

Tercero, Capitulo IV, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, en la Ley Federal de
Austeridad Republicana y en las
disposiciones de austeridad republicana
emitidas por el Ejecutivo Federal, asi como
por la Secretaria y la Función Pública en el
ámbito de sus atribuciones. Sin perjuicio
de lo anterior, las Dependencias y
Entidades observarán las disposiciones
siguientes:

l.-alV.-...

V. Las contrataciones públicas se llevarán

a  cabo preferentemente de manera
consolidada, siempre y cuando se asegure

la obtención de ahorros y de las mejores
condiciones para el Estado en cuanto a

calidad, precio y oportunidad disponibles;
para tal efecto, las Dependencias y
Entidades podrán realizar las
transferencias de recursos conforme a las

disposiciones aplicables. Las
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f  Ley General de Salud

Texto del dictamen Propuesta de Modificación

VI.-a Vil.-...

contrataciones públicas serán

supervisadas por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público.

VI.-a VII.-...

SUSCRIBE

S ana/Prieta Terrazas

/ Diputada Ftedefal

■:?iísfefe£
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2022: Año de Ricardo Flores Magón, precursor de la Revolución Mexicana"

Palacio Legislativo de San Lázaro a 08 de noviembre de 2022.

Diputado Santiago Creel Mirando
Presidente de la Mesa Directiva

PRESENTE

/VAca/C\/v

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se reforma el primer párrafo del
artículo 9 del Dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue;

Dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2023

Dice Debe decir

CAPITULO II

De las disposiciones de austeridad y
disciplina presupuestaria

Artículo 9. Las Dependencias y
Entidades se sujetarán a las
disposiciones de austeridad y disciplina
presupuestaria que se establezcan en
los términos del Título Tercero, Capítulo
IV, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría, en la Ley
Federal de Austeridad Republicana y

CAPÍTULO 11

De las disposiciones de austeridad y
disciplina presupuestaria

Artículo 9. Las Dependencias y
Entidades se sujetarán a las
disposiciones de austeridad, eficacia,
eficiencia, transparencia, honradez y
disciplina presupuestaria que se
establezcan en los términos del Título

Tercero, Capítulo IV, de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Delg. Venustiano Carranza;
C.P.15960 México, D.F; Edificio G, Nivel 3, Tel; 5036-0000 ext.61856, 61857
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en las disposiciones de austeridad
republicana emitidas por el Ejecutivo
Federal, así como por la Secretaría y la
Función Pública en el ámbito de sus

atribuciones. Sin perjuicio de lo anterior,
las Dependencias y Entidades
observarán las disposiciones
siguientes:

I-Vil ...

Hacendaria, en la Ley Federal de
Austeridad Republicana y en las
disposiciones de austeridad
republicana emitidas por el Ejecutivo
Federal, así como por la Secretaría y la
Función Pública en el ámbito de sus

atribuciones. Sin perjuicio de lo anterior,
las Dependencias y Entidades
observarán las disposiciones
siguientes:

I-Vil ...

Atentamente,

LEP. Rocío Nataií Barrera Puc

Av. Congreso de la Unión No. 66, Gol. El Parque; Delg. Venustíano Carranza;
C.P.15960 México. D.F; Edificio G, Nívei 3, Tel: 5036-0000 ext.61856. 61857
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el Artículo 15 del

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2023, para quedar como sigue:

Ley General de Salud

Texto del dictamen Propuesta de Modificación
Artículo 15. Las Dependencias y
Entidades observarán las siguientes
disposiciones en materia de servicios
personales:

l.-aV.-...

Artículo 15. Las Dependencias y
Entidades observarán las siguientes
disposiciones en materia de servicios
personales mismas que serán revisadas
y aprobadas por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público:

l.-aV.-...

SUSCRIBE

/erlazasSusana Prieto

Diputada Federal

LA
i'i'íESA DIRICTi LA

TcCWSCA

o 8 NOV 2022
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Asunto: RESERVA AL ARTÍCULO 10

DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO DE PRESUPUESTO DE

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la

que suscribe Julieta Andrea Ramírez Padilla integrante del Grupo Parlamentario de MORENA,

presento ante esta Soberanía reserva al artículo 10.

Se modifica el Artículo 10 del Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Artículo 10. ...

I a VII.- ...

VIII.- La Función Pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de

Comunicación Social, a través del sistema respectivo dará seguimiento al

registro que realicen las Dependencias y Entidades sobre las erogaciones en

materia de comunicación social; con la finalidad de cumplir con ios criterios

de eficiencia.

lS< w
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JULIETA RAMIREZ PADILLA

DIPUTADA FEDERAL

Redacción del Dictamen Propuesta de modificación

Artículo 10. ...

I a VIL- ...

VIII.- La Función Pública, en

términos de lo dispuesto en la

Ley General de Comunicación

Social, a través del sistema

respectivo dará seguimiento al

registro que realicen las

Dependencias y Entidades

sobre las erogaciones en

materia de comunicación

social;

IX....

Artículo 10. ...

I a VIL- ...

VIIL- La Función Pública, en

términos de lo dispuesto en la

Ley General de Comunicación

Social, a través del sistema

respectivo dará seguimiento

ai registro que realicen las

Dependencias y Entidades

sobre las erogaciones en

materia de comunicación

social; con la finalidad de

cumplir con los criterios de

eficiencia.

ÍX. ...

X. ...

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

íVicSrt í.)ír<£v„ í 1 '/y
:¿cmcA

O 8 NOV 2022

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el Artículo 10 del

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2023, para quedar como sigue:

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2023

Texto del dictamen Propuesta de Modificación

Artículo 10. En materia de comunicación

social, los Poderes Legislativo y Judicial,
los entes autónomos, así como las
Dependencias y Entidades, se sujetarán a
la Ley General de Comunicación Social y a
las demás disposiciones jurídicas
aplicables.
En el caso de las Dependencias y
Entidades, adicionalmente, se sujetarán a
la política de comunicación social del
Gobierno Federal que formule la Oficina de
la Presidencia de la República, con la
intervención que corresponda a la
Secretaría de Gobernación. Asimismo, los
ejecutores de gasto deberán observar lo
siguiente:

Artículo 10. En materia de comunicación

social, los Poderes Legislativo y Judicial,
los entes autónomos, así como las
Dependencias y Entidades, se sujetarán a
la Ley General de Comunicación Social y a
las demás disposiciones jurídicas
aplicables.
En el caso de las Dependencias y
Entidades, adicionalmente, se sujetarán a
la política de comunicación social del
Gobierno Federal que formule la Oficina de
la Presidencia de la República y de la
Comisión Nacional de Derechos

Humanos con la intervención que
corresponda a la Secretaría
de Gobernación. Asimismo, los ejecutores
de gasto deberán observar lo siguiente:

l.-aX.-... .-aX.-...

SUSC

r  /1
PrietcS Terrana as

Diputada Fé al
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA , Ü 8 NOV 2022
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE -

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el Artículo 16 del

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2023, para quedar como sigue;

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto
de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal 2023

Texto del dictamen Propuesta de Modificación
Articulo 16. La Secretaría, en el
ámbito de su competencia, podrá
establecer un mecanismo para cubrir
una compensación económica a los
servidores públicos por la terminación
de la relación laboral como

consecuencia de reestructuras o

reorganización en la Administración
Pública Federal; la desincorporación
de Entidades; la cancelación de plazas,
o  la eliminación de unidades

administrativas de las Dependencias o
Entidades, en los términos de las
disposiciones específicas que, al
efecto, emita la propia Secretaría.

Dichas disposiciones específicas
establecerán, entre otros aspectos, los
montos de la compensación
económica, los cuales se podrán cubrir
con recursos del Ramo General 23

Provisiones Salariales y Económicas o
conforme al mecanismo

presupuestario y de pago que se

Articulo 16. La Secretaría, en el
ámbito de su competencia, podrá
establecer un mecanismo para cubrir
una compensación económica a los
servidores públicos por la terminación
de la relación laboral como

consecuencia de reestructuras o

reorganización en la Administración
Pública Federal tomando en cuenta la

Ley Federal del Trabajo en la
materia; la desincorporación de
Entidades; la cancelación de plazas, o
la eliminación de unidades

administrativas de las Dependencias o
Entidades, en los términos de las
disposiciones específicas que, al
efecto, emita la propia Secretaría.

Dichas disposiciones específicas
establecerán, entre otros aspectos, los
montos de la compensación
peconómica, los cuales se podrán
cubrir con recursos del Ramo General

23 Provisiones Salariales y
Económicas o conforme al mecanismo

presupuestario y de pago que se
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Dictamen de la Comisión de Presupi
de Decreto de Presupuesto de Egres

Pisca

jesto y Cuenta Pública con Proyecto
os de la Federación para el Ejercicio
2023

Texto del dictamen Propuesta de Modificación
determine; los tipos de personal que
podrán acogerse al mismo,
considerando no afectar la prestación
de servicios públicos; así como el
procedimiento que deberán seguir las
Dependencias y Entidades
correspondientes para su aplicación.

determine; los tipos de personal que
podrán acogerse al mismo,
considerando no afectar la prestación
de servicios públicos; así como el
procedimiento que deberán seguir las
Dependencias y Entidades
correspondientes para su aplicación.

SUSCRIBE

r

sana Prieto iTerrazas

Diputada Fejieral

H-
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Grupo Parlamentario de MORENA

Palacio Legislativo de San Lázaro a 7 de noviembre de 2022

Dip. Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE

1. ■ í
' 'OIS , O 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 11 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. José Luis Elorza Flores, integrante del Grupo

Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al

Ramo 13 del Anexo 1 del dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

EZI Artículo
0 Anexo (se resta) 1

0 Ramo o rubro (Se resta) 13

Anexo(

R

edición)_

amo o rubro (adición) 13

nr] Programa (Se resta) A026 Programa (adición) R001

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

1

Se resta de: Se suma a:

Anexo 1 Anexo 1

Ramo 13 Marina Ramo 13 Marina

A026 Operación y desarrollo de los R001 Previsión para el Fortalecimiento

cuerpos de seguridad de las Fuerzas de Infraestructura Naval y Militar

Av. Congreso de la Unión No.66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15960, Cd. De

México
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Grupo Parlamentario de MORENA

Armadas Monto: $204,100,000.00

Monto: $7,854,887,192 Ampliación: $2,500,000,000.00

Reducción: $2,500,000,000.00 TOTAL: $ 2,704,100,000.00

TOTAL: 5,354,887,192

ATENTAMENTE

Dip. Fed. José Luis Elorza Flores

Av. Congreso de la Unión No.66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15960, Cd. De

México
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Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

210

morena

i

Palacio Legislativo a 8 de noviembre 2022
i

O 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Dip. Alberto
Villa Villegas, integrante del Grupo Parlamentario del MORENA, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□  Articulo:
□  Anexo (se resta): ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Anexo (adición): ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES (pesos)
Ramo o rubro (se resta): C Ramos Generales
Ramo o rubro (adición): Ramo 48 Cultura

□  Programa (se resta): 30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
Programa (adición): Programa Nacional de Becas Artísticas y Culturales

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES (pesos)

ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES (pesos)

48 Cultura 31,937,153 04 Gobernación 32,937,153
Programa Nacional de Becas Artísticas y Culturales 3,964,536 Programa Nacional de Becas Artísticas y Culturales 4,964,536

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

C: RAMOS GENERALES 4,552,325,306,523 C: RAMOS GENERALES 4,552,324,306,523
Gasto No Proqramable Gasto No Programable

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores

42,033,100,000 30 Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores

42,032,100,000

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES (pesos)

C: RAMOS GENERALES 4,552,325,306,523 48 Cultura 31,937,153
Gasto No Programable Programa Nacional de Becas Artísticas y Culturales 3,964,536

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores

42,033,100,000
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JUSTIFICACIÓN
Adicionar $ 1, 000, 000.00 de pesos al Programa Nacional de Becas Artísticas y Culturales perteneciente al ramo 48 Cultura del Anexo
13. Erogaciones Para La Igualdad Entre Mujeres Y Hombres (pesos).

Una adición al Programa Nacional de Becas Artísticas y Culturales permitirá que más hombres y mujeres sean beneficiados de manera
equitativa en el ámbito artístico y cultural, promoviendo las tradiciones, usos y costumbres de esta gran nación.

Por ejemplo, Tonalá es un municipio Jalisciense que se distingue por su actividad alfarera, que fue fundada por indígenas zapotecas. Su
nombre proviene del náhuati Tonallan que significa "Lugar por donde nace el sol", este municipio es un destino con mucha historia y
cultura, que desde la época prehispánica la actividad alfarera ha estado presente en la región. Con los años y gracias a su prestigio
alfarero se ha consolidado como uno de los mejores del mundo, incluso gran parte de su producción es exportada a destinos como Japón
y Alemania que se reconocen por su abolengo ceramista. Tonalá Jalisco es considerada la capital de las artesanías en México.

Porque, la reactivación económica debe fortalecer también a las y ios artesanos.

ATENTAMENTE

ALBERTO Vtt±A VILLEGAS

DIPUTADO FEDERAL
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Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Dip. Alberto
Villa Villegas, integrante del Grupo Parlamentario del MORENA, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□  Artículo:
□  Anexo (se resta): ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Anexo (adición): ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES (pesos)
Ramo o rubro (se resta): C Ramos Generales
Ramo o rubro (adición): Ramo 04 Gobernación

□  Programa (se resta): 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca
Programa (adición): Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de
Género, sus hijas e hijos

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES (pesos)

ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES (pesos)

04 Gobernación 1,138,657,952 04 Gobernación 1,148,657,952

Programa de Apoyo para Refugios Especializados
para Mujeres Victimas de Violencia de Género, sus
hiias e hijos

463,315,814 Programa de Apoyo para Refugios
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia
de Género, sus hiias e tiijos

473,315,814.

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

C: RAMOS GENERALES 4,552,325,306,523 C: RAMOS GENERALES 4,552,315,306,523
Gasto No Proqramable Gasto No Proqramable

34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a
Ahorradores y Deudores de la Banca

54,216,500,900 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a
Ahorradores y Deudores de la Banca

54,206,500,900

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES (pesos)

0: RAMOS GENERALES 4,552,325,306,523 04 Gobernación 1,138,657,952
Gasto No Proqramable Programa de Apoyo para Refugios

Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia
de Género, sus hilas e hilos

463,315,814
34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a

Ahorradores y Deudores de la Banca
54,216,500,900
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JUSTIFICACIÓN
Adicionar $ 10, 000, 000.00 de pesos al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Victimas de Violencia de
Género, sus hijas e hijos del Ramo 4 de gobernación del ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES (pesos)

Una adición al Promover la atención y prevención de las mujeres que han sufrido violencia y no tienen un refugio, por elio, hay que
saivaguardar la estabilidad y seguridad de las mujeres, niñas y adolescentes para que puedan expresarse y reincorporarse a la vida
social.

ATENIAMENTE

ALBERTO VILLA VILLEGAS

DIPUTADO FEDERAL
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Palacio Legislativo a 8 de noviembré 2022

Diputado Santiago Cree! Miranda " ^ ̂  2022
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Dip. Alberto
Villa Villegas, integrante del Grupo Parlamentario del MORENA, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□  Artículo:
n  Anexo (se resta): ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Anexo (adición): ANEXO 19. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS ADICCIONES,
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS
Ramo o rubro (se resta): C Ramos Generales
Ramo o rubro (adición): Ramo 04 Gobernación

n  Programa (se resta): 30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
Programa (adición): Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

ANEXO 19. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO,
COMBATE A LAS ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS
PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS
(pesos)

ANEXO 19. ACCIONES PARA LA PREVENCION DEL DELITO,
COMBATE A LAS ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS
PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS
(pesos)

04 Gobernación 644,478,260 04 Gobernación 664,478,260
Promover la atención y prevención de la violencia

contra las mujeres
342,171,103 Promover la atención y prevención de la violencia

contra las mujeres
362,171,103

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

C: RAMOS GENERALES 4,552,325,306,523 0: RAMOS GENERALES 4,552,305,306,523
Gasto No Programable Gasto No Programable

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores

42,033,100,000 30 Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores

42,013,100,000

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 19. ACCIONES PARA LA PREVENCION DEL DELITO,
COMBATE A LAS ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS
PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS
(pesos)

C: RAMOS GENERALES 4,552,325,306,523 04 Gobernación 644,478,260
Gasto No Programable Promover la atención y prevención de la violencia 342,171,103
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30 Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores

42,033,100,000 1 contra las mujeres 1

JUSTIFICACIÓN

Adicionar $ 20,000,000.00 de pesos al Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres perteneciente al Ramo 4 de
gobernación del ANEXO 19. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS ADICCIONES, RESCATE DE
ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS (pesos).

Una adición al Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres perteneciente es prioridad para atender la violencia
de género en México, y sobre todo para salvaguardar la estabilidad y seguridad de las mujeres, niñas y adolescentes para que puedan
expresarse y reincorporarse a la vida social, ya que la contingencia ocasionada por el Covid 19 vulnero en gran medida a las mujeres.

ATE ENTE

ALBERTCWílkLA VILLEGAS

DIPUTADO FEDERAL
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Francisco Javier Borrego Adame
Diputado Federal por Coahuila

CÁMARA DE

DIPUTADOS
Palacio Legislativo de Son Lázaro, a 08 de noviembre del 2022

LXV LEGISLATURA

O 8 NOV 2022

DIP. SANTIADOCREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 1 10 del Reglamento de la Cámaro de Diputados, el que suscribe Diputado
Francisco Javier Borrego Adame integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía,
la siguiente reserva al Artículo Único del Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de io
Federación para ei Ejercicio Fiscai 2023.

Se adiciono ei artículo Décimo Tercero Transitorio del Proyecto de Decreto.

La propuesta de modificación que se plantea al texto del numeral multicitado es de la siguiente forma:

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
TRANSITORIOS

Sin Correlativo

TRANSITORIOS

Décimo Tercero. - Los economías o sub ejercicios del gasto del
Ramo 09 hasta el tercer trimestre del ejercicio tiscal, serón

destinado mediante movimientos compensados a lia

Conservación de infraestructura de caminos rurales y carreteras

aiimentadora y a ios Proyectos de infraestructura de caminos

rurales y carreteras aiimentadora, así como a ios Proyectos de

infraestructura Carretera Federal.

Sin otro en particular y agradeciendo de antemano que este asunto se presentará ante el pleno, reciba un

cordial saludo.

ATEN

Dip. Francisco Jov
Secretarlo de la Comisión deC

go Adame
unicaclones y Transportes

DIPUTADAS Y DIPUTADOS -i

moren»
Av. Congreso de lo Unión 66; Col. El Porque; Alcaldía de Venustiano Carranza; Ciudad
de México; C.P. 15960, Edificio B, 1° piso; Oficina 137; Tel Conm: 5036-0000 Lado S./C.:
01-800-122-6272 Ext. 61 130 email: francisco.borrego@diputados.gob.mx
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Grupo Parlamentario MORENA
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Palacio Leqisiativp„de San Lázaro, a 08 de noviembre 2022.obnovMz
Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva ''"~j
de la Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. OTONIEL GARCÍA MONTIEL, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, presenta ante esta
Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□

m

s

Artículo

Anexo (se resta) 13 _Anexo (adición). 11

Ramo o rubro (se resta), 15 _Ramo o rubro fadición) Social

m Programa (se resta) Programa de Mejoramiento Urbano ÍPNLI) Programa (adición) Programa
de Atención a la Pobreza en el medio rural

Páginas 536, 542, 543.
Para quedar como sigue:

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO: 13

RAMO 0 RUBRO: 15

PROGRAMA: Programa de Meloramiento

ANEXO:11

RAMO 0 RUBRO: SOCIAL

PROGRAMA: Programa de Atención a la Pobreza en
el medio rural

Urbano fPMU)

6,350,699,250
-50,000,000

MONTO: 6,300,699,250

122,763.9
+50,000,000

MONTO: 50,122,763.9

Atentamente

DIP. OTONIEL GAR( fONTIEL
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. O 8 NÜV 1022
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el Título del DICTAMEN

CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

TÍTULO

DICE DEBE DECIR

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON

PROYECTO DE DECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

2023

EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON

PROYECTO DE DECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

2023

SUSCRIBE

ÁlL

í^ "1^
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de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRAÍV|D/^Qy 2022
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el Título del DICTAMEN

CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

TÍTULO

DICE DEBE DECIR

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON

PROYECTO DE DECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

2023

DICTAMEN DE LA HONORABLE

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA

PÚBLICA CON PROYECTO DE DECRETO

DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

2023

SUSCRIBE

W
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA ; O 8 NOV 2022
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. ^

PRESENTE '

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el Título del DICTAMEN

CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

TÍTULO

DICE DEBE DECIR

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON

PROYECTO DE DECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

2023

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON

PROYECTO DE DECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

DE 2023

SUSCRIBE

fAojiO. cf'c! ̂ 0'^Ci)r\ó Sil



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

O 8 NOV -'^^udad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el Título del DICTAMEN

CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

TÍTULO

DICE DEBE DECIR

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON

PROYECTO DE DECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

2023

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO V CUENTA PÚBLICA CON

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023

SUSCRIBE

u
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O 3 NOV 2022 Cjudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el Título del DICTAMEN

CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

TÍTULO

DICE DEBE DECIR

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON

PROYECTO DE DECRETO Di

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

2023

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON

PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

2023

SUSCRIBE

acÁp
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o S NOV 2022 Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el Título del DICTAMEN

CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

TÍTULO

DICE DEBE DECIR

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON

PROYECTO DE DECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

2023

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON

PROYECTO DE DECRETO DE

PRESUPUESTO DE LOS EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

2023

SUSCRIBE

u
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

n fi HOV 2022
DEDIPUTADOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el Título del DICTAMEN

CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

TÍTULO

DICE DEBE DECIR

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON

PROYECTO DE DECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON

PROYECTO DE DECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

DOS MIL VEINTITRÉS

SUSCRIBE

1



Cámara de Diputados, a 8 de noviembre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de ia Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

; r

Oív o 8 NOV 2022

Quien suscribe, Dip. Daniel Gutiérrez Gutiérrez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Movimiento de Regeneración Nacional, con fundamento en los artículos 109 y
110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente
reserva al Dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar y adicionar:

H Artículo 1.

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

Artículo 1. El ejercicio, el control y ia
evaluación del gasto público federal para el
ejercicio fiscal de 2023, así como la
contabilidad y la presentación de la
información financiera correspondiente, se
realizarán conforme a lo establecido en la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendada, la Ley Federal de Austeridad
Republicana, la Ley Federal de
Remuneraciones de los Servidores Públicos,

la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y en las disposiciones que, en
el marco de dichas leyes, estén establecidas
en otros ordenamientos y en este Presupuesto
de Egresos.

Artículo 1. El ejercicio, el control y la
evaluación del gasto público federal para el
ejercicio fiscal de 2023, así como la
contabilidad y la presentación de la información
financiera correspondiente, se realizarán
conforme a lo establecido en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la
Ley Federal de Austeridad Republicana, la Ley
Federal de Remuneraciones de los Servidores

Públicos, la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los
Municipios, y en las disposiciones que, en el
marco de dichas leyes, estén establecidas en
otros ordenamientos y en este Presupuesto de
Egresos.

JUSTIFICACION

Al hablar del control del Gasto Público, hace imperativo el nombrar explícitamente a la ley de
disciplina financiera.

Atentamente

Di
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DIP. IRMA JUAN CARLOS

"2022, Año de Ricardo Flores Mogón"

O 8 NOV 2022

Ciudad de México, o 8 de noviembre 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE

Con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 109 y 1 10 del Reglomento de lo
Cámoro de Diputodos, quien suscribe somete o consideroción del Pleno de esto
Soberonío, lo siguiente propuesto de modificoción de los Progromos
Presupuestónos del Anexo 10. "Erogociones poro el desorrollo integrol de los
pueblos y comunidodes indígenos" del Dictamen de lo Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de lo
Federoción poro el Ejercicio Fiscol 2023 (Segundo porte: Anexos), poro quedor
como sigue:

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2023
PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN

AMPLIACION SOLICITADA
PROGRAMA

CLAVE
PRESUPUESTARIA

PRESUPUESTARIO
(PP)

(En caso de que
aplique)

UNIDAD RESPONSABLE
(UR)

MONTO EN
PPEF2023
(PESOS)

AMPLIACIÓN
SOLICITADA (MONTO

EN PESOS)
t- 'í i; .

S-249

Programa para el
Bienestar Integral

de los Pueblos
Indígenas (PROBIPI)

Entidades no
Sectorizadas (INPI) 1,053,454,534.00 250,000,000.00

■  TOTAL 1,045,695,894.00 250,000,000.00

JUSTIFICACIÓN DE LA AMPLIACIÓN
Este Programa contribuye al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y atromexicano, como
sujetos de derectio público, impulsando la implementación y ejercicio etectivo de sus derectios; el acceso a la
justicia; el aprovectiamiento y conservación de sus tierras, territarios, recursos naturales, biodiversidad y
media ambiente; el apoyo a sus actividades económicas y productivas estratégicas; la construcción de caminos
e intraestructura de servicios básicos y el tortolecimiento de su patrimonio cultural, en un marco de respeto a su libre
determinación, autonomia y formas de organización.
Asimismo, este Programo apoya la implementación y ejercicio etectivo de los derectios de los pueblos y
comunidades indígenas y atromexicanas, en especial, el derectio de libre determinación y autonomía; el derechio
a tierras, territorios y recursos naturales; a contar con sistemas normativos para resolver sus contlictos; a la participación
y representación politica y al etectivo acceso a la jurisdicción del Estado, asi como promover el ejercicio de los
derectios de las mujeres indígenas y atromexicanas.
Apoya la implementación de proyectos económicos estratégicos que generen cadenas de valor, estén asociados a
la cultura y tradición de los pueblos, impulsen lo producción comunitaria, el consumo local y la comercialización de

Av. Congreso de la Unión, Núm. 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, CDMX. CP. 15960,
Edificio B-1 nivel, Conmutador 50360000 / irma.juan@diputado$.gob.mx
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bienes agroecológicos y artesanales, así como los servicios turísticos comunitorios, con entogue de sustentobilidod, que
contribuyon o logror lo outosuticiencio y soberonío olimentorio, lo generoción de empleos y lo suticiencio de ingresos
económicos.

Implemento occiones poro lo construcción y omplioción de lo introestructuro de servicios bósicos (oguo potoble,
drenoje y soneomiento y electrificoción), osi como lo integroción territoriol o trovés de obros de comunicoción terrestre.
Apoyo el tortolecimiento, promoción y ditusión de los culturos, lenguos, conocimientos, músico, ortesoníos, medicino
trodicionol y demás expresiones que conformon el potrimonio culturol de los pueblos indígenos y otromexicono, poro
su reconstitución integrol, el tortolecimiento de su identidod y lo consolidoción de sus instituciones culturóles.
Apoyo los iniciotivos comunitorios de protección, conservoción y monejo sustentoble de sus tierros, territorios, bienes y
recursos noturoles, osi como lo conservoción y protección de su patrimonio bioculturol, entendido como lo integridod
de lo biodiversidod y del medio ombiente de los pueblos indígenos y otromexicono, tomondo en cuento sus
conocimientos trodicionoles y el ejercicio de lo identidod culturol, poro que los presentes y tuturos generociones
conserven lo reloción oncestrol de sus pueblos, con lo totolidod del tróbitot que ocupon o utilizon de olguno u otro
monero.

REDUCCION SOLICITADA

(FUENTE DE INGRESO PARA COMPENSAR LA AMPLIACIÓN)

CLAVE

PRESUPUESTARIA

i  PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

(PP)
(En caso de que

aplique)

p.f "

UNIDAD RESPONSABLE

(UR)

¡T " ' '

MONTO EN

PPEF 2023

(PESOS)

?r—r

REDUCCIÓN
SOLICITADA (MONTO

EN PESOS)

E001
Procuración de

justicia agraria
Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

260,542,459.00
250,000,000.00

fe/,.,. 453,494,303.00 250,000,000.00

JUSTIFICACIÓN DE LA REDUCCIÓN

El Anexo 10 se contempla trasversclmente, lo cual hace que algunas dependencias ejerzan actividades
que en la actualidad realiza el INPI por medio del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos
Indígenas (PROBIPI), pero estos acciones transversales en las dependencias lamentablemente no se llevan
a cabo en comunidades indígenas y afromexicanas lo que no cumple con el objetivo del Anexo 10, con
lo cual queda totalmente justificada la reducción solicitada.

DIP.JBM^

RIB

CARLOS

Av. Congreso de la Unión, Núm. 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, CDMX. CP. 15960,
Edificio B-1 nivel. Conmutador 50360000 / irma.juan@diputados.gob.mx
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Dip. Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Palacio Legislativo, de San Lázaro a 8 de noviembre de 2022.

'  ■ o S NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Dip. Araceli Ocampo Manzanares, integrante del Grupo Parlamentario de
MORENA, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□
□
□
es

Artículo

Anexo (se resta) _Anexo (adición).
Ramo o rubro (se resta)
Programa (se resta)
Páginas

Ramo 11 Ramo o rubro (adición) Ramo 11
P001 _Programa (adición) E066

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Se resta de: Se suma a: I

Ramo 11 Educación Pública.- Programa Diseño
de la Política Educativa

Ramo 11 Educación Pública.- Programa Educación
Inicial y Básica Comunitaria

Monto $ 3,593,339,738.00 Monto $ 5,562,399,481.00

Reducción $ 200,000,000.00 Ampliación $ 200,000,000.00

TOTAL $ 3,393,339,738.00 TOTAL $ 5,762,399,481.00

Destino del recurso ampliado:

Cubrir la recategorización de profesores
indígenas (primera etapa) que perciben sueldo
como ASPIRANTE A DOCENTE, con las claves
E1477, E1487 y E1491, no obstante que se
desempeñan como DOCENTES, en todo el país.

AI E N T A

ARACELrQCAMPQ MANZANARES
Diputada Federal

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, Cd. de México.
Correo electrónico araceli.ocampo@diputados.gob.mx
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íák ¿2%éxico, 08 de noviembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la

siguiente reserva mediante la cual se modifica el ANEXO 1 del DICTAMEN CON PROYECTO

DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023,

afectando el presupuesto del Anexo 1, Ramo 22, Instituto Nacional Electoral en beneficio

del Anexo 10, Ramo 09, Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en materia de

construcción de carreteras alimentadoras y caminos rurales para pueblos y comunidades

indígenas y afromexicanas, en particular el Proyecto para la modernización del camino El

Durazno - Popoyatlajco, del kilómetro O-i-OOO al kilómetro 5+500 en el municipio de

Chilapa de Álvarez, Estado de Guerrero, para quedar como sigue:

%

Dice (REDUCCIÓN) Debe Decir (AMPLIACION)

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

RAMO 22. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS

Y AFROMEXICANAS

CLASIFICACION PROGRAMATICA RAMO 09. INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y

TRANSPORTES

Modalidad PP

Descripción

de Programa

Presupuestario

2023

M 001
Gestión

Administrativa

3,065,612,108.00

3,015,612,408.00

CLASIFICACION PROGRAMATICA

SE QUITAN: 50,000,000.00 DE PESOS AL INSTITUTO

NACIONAL ELECTORAL.

Modalidad PP

Descripción

de Programa

Presupuestario

2023

K 031

Proyectos de

construcción de

carreteras

alimentadoras y

caminos rurales.

ÜR (632) Centro

SCT Guerrero

132,000,000.00

482,000,000.00
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Dice (REDUCCION) Debe Decir (AMPLIACION)

TOTAL DEL RAMO 22. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

DESPUÉS DE LA AFECTACIÓN PRESUPUESTAL:

20,171,367,571.00 PESOS.

SE INCREMENTAN: 50,000,000.00 DE PESOS AL

PROGRAMA DE PROYECTOS DE

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

ALIMENTADORAS V CAMINOS

RURALES (K031) EJERCIDO POR

LA U.R. (632) SCT GUERRERO DEL

RAMO 09. INFRAESTRUCTURA,

COMUNICACIONES V

TRANSPORTES DIRIGIDOS AL

ANEXO 10 EROGACIONES PARA

EL DESARROLLO INTEGRAL DE

LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES

INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS,
EN PARTICULAR AL PROYECTO

PARA LA MODERNIZACIÓN DEL

CAMINO EL DURAZNO

POPOYATLAJCO, DEL KILÓMETRO
0+000 AL KILÓMETRO 5+500 EN

EL MUNICIPIO DE CHILAPA DE

ÁLVAREZ, ESTADO DE GUERRERO

TOTAL: RAMO 09. INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES

Y  TRANSPORTES DESPUÉS DE LA AFECTACIÓN
PRESUPUESTAL: 77,461,447,232.00 PESOS

SUSCRIBE

DIP. MARIA DEL ROSARIO REYES SILVA
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DIPUTADO FEDERAL
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Incorporar los principios de eficiencia, eficacia y transparencia
para el ejercicio de los recursos presupuéstales

Palacio Legislativo de San Lázaro, ̂ 8gd vjeTObre de 2022
L\JLL

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

El suscrito, con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito atentamente someter a la consideración del Pleno, la
siguiente reserva, que consiste en modificar el primer párrafo, del artículo 6, contenido en
el Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para ei Ejercicio Fiscal 2023, aprobado por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para quedar como sigue:

Texto del Dictamen Propuestajie modificación
Artículo 6. El ejercicio de los recursos
federales aprobados en este Presupuesto
de Egresos para ser transferidos a las
entidades federativas y, por conducto de
éstas, a los municipios y a las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México, así como el de los recursos
federales que se ejerzan de manera
concurrente con recursos de dichos

órdenes de gobierno, se sujetará a las
disposiciones legales aplicables, al
principio de anualidad y a lo siguiente:

I. al X.

Artículo 6. El ejercicio de los recursos
federales aprobados en este Presupuesto
de Egresos para ser transferidos a las
entidades federativas y, por conducto de
éstas, a los municipios y a las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México, así como el de los recursos
federales que se ejerzan de manera
concurrente con recursos de dichos

órdenes de gobierno, se sujetará a las
disposiciones legales aplicables, al
principio de anualidad, eficiencia, eficacia,
transparencia y a lo siguiente:

I. al X

ATENTAMENTE

SANDOVAL SOTO

>UTADO FEDERAL

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960,

Ciudad de México, Edificio A, Tercer Piso, Ext. 61739

martin.sandoval@diputados.gob.mx
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Texto del Dictamen Propuesta de modificación
Artículo 2. El gasto neto total previsto en el
presente Presupuesto de Egresos importa
la cantidad de $8,299,647,800,000 y
corresponde al total de los ingresos
aprobados en la Ley de Ingresos.

Articulo 2. El gasto neto total previsto en el
presente Presupuesto de Egresos importa
la cantidad de $8,299,647,800,000 y
corresponde al total de los ingresos
aprobados en la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de
2023.

MARTIN SANDOVAL SOTO

DIPUTADO FEDERAL

IM, ci ^ \
•  **

-i

Precisar que se trata de la Ley de Ingresos
para el Ejercicio Fiscal de 2023.

Palacio Legislativo de San Lázar^, ¿a niivílembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

El suscrito, con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito atentamente someter a la consideración del Pleno, la
siguiente reserva, que consiste en modificar el primer párrafo del artículo 2, contenido en el
Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2023, aprobado por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
quedar como sigue:

ATENTAMENTE

Mi^^N SANDOVAL SOTO
DIPUTADO FEDERAL

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960,

Ciudad de México, Edificio A, Tercer Piso, Ext. 61739

martin.sandoval(S>diputados.gob.mx
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MARTÍN SANDOVAL SOTO
DIPUTADO FEDERAL

Especificar que ia palabra Secretaría, en adelante,
hará referencia a ia Secretaria de Hacienda y Crédito Público

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2022
n

O B NOV 2022

El suscrito, con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y-112 del Reglamento de íá
Cámara de Diputados, solicito atentamente someter a la consideración del Pleno, la
siguiente reserva, que consiste en modificar el segundo párrafo del artículo 1, contenido en
el Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para ei Ejercicio Fiscal 2023, aprobado por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para quedar como sigue:

Texto del Dictamen Propuesta melificación
Artículo 1....

La interpretación del presente Presupuesto
de Egresos, para efectos administrativos y
exclusivamente en el ámbito de

competencia del Ejecutivo Federal,
corresponde a la Secretaría y a la Función
Pública, en el ámbito de sus atribuciones,
conforme a las disposiciones y definiciones
que establece la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendada.

Articulo 1. ...

La interpretación del presente Presupuesto
de Egresos, para efectos administrativos y
exclusivamente en el ámbito de

competencia del Ejecutivo Federal,
corresponde a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público —en adelante

Secretaria— y a la Función Pública, en el
ámbito de sus atribuciones, conforme a las
disposiciones y definiciones que establece
la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría.

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960,

Ciudad de México, Edificio A, Tercer Piso, Ext. 61739

martin.sandoval@diputados.gob.mx
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MARTÍN SANDOVAL SOTO
DIPUTADO FEDERAL

ATENTAMENTE

WrWlN SANDOVAL SOTO
piPUTADO FEDERAL

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960,

Ciudad de México, Edificio A, Tercer Piso, Ext. 61739

martin.sandoval@diputados.gob.mx
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MARTÍN SANDOVAL SOTO
DIPUTADO FEDERAL

Adicionar diversos ordenamientos jurídicos como
marco normativo del Presupuesto y el Gasto Público

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de_2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

o 8 NOV 2022

El suscrito, con fundamento en los artículos 109, 110, lid y 112 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito atentamente someter a la consideración del Pleno, la
siguiente reserva, que consiste en modificar el primer párrafo del artículo 1, contenido en el
Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2023, aprobado por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
quedar como sigue:

Texto del Dictamen Propuesta de módificación
Artículo 1. El ejercicio, el control y la
evaluación del gasto público federal para el
ejercicio fiscal de 2023, así como la
contabilidad y la presentación de la
información financiera correspondiente, se
realizarán conforme a lo establecido en la

Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendada, la Ley
Federal de Austeridad Republicana, la Ley
Federal de Remuneraciones de los

Servidores Públicos, la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y en las
disposiciones que, en el marco de dichas
leyes, estén establecidas en otros
ordenamientos y en este Presupuesto de
Egresos.

Articulo 1. El ejercicio, el control y la
evaluación del gasto público federal para el
ejercicio fiscal de 2023, así como la
contabilidad y la presentación de la
información financiera correspondiente, se
realizarán conforme a lo establecido en la

la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, la Ley
Federal de Austeridad Republicana, la Ley
Federal de Remuneraciones de los

Servidores Públicos, la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, Ley de
Coordinación Fiscal, la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de
la Federación y en las disposiciones que,
en el marco de dichas leyes, estén
establecidas en otros ordenamientos y en
este Presupuesto de Egresos.

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960,

Ciudad de México, Edificio A, Tercer Piso, Ext. 61739

martin.sandoval(S)diputados.gob.mx



CAMARA DE

DIPUTADOS

"2022, Año de Ricardo Flores Magón"

MARTÍN SANDOVAL SOTO
DIPUTADO FEDERAL

LXV LEGISLATURA

ATENTAMENTE

ÍN SANDOVAL SOTO
)IPUTADO FEDERAL

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960,

Ciudad de México, Edificio A, Tercer Piso, Ext. 61739

martin.sandoval@díputados.gob.mx
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MARTÍN SANDOVAL SOTO
DIPUTADO FEDERAL

Incorporar como fundamento jurídico a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA ^ ̂
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE t

El suscrito, con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito atentamente someter a la consideración del Pleno, la
siguiente reserva, que consiste en modificar el primer párrafo del artículo 1, contenido en el
Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2023, aprobado por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
quedar como sigue:

Texto del Dictamen

Articulo 1. El ejercicio, el control y la
evaluación del gasto público federal para el
ejercicio fiscal de 2023, así como la
contabilidad y la presentación de la
información financiera correspondiente, se
realizarán conforme a lo establecido en la

Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendada, la Ley
Federal de Austeridad Republicana, la Ley
Federal de Remuneraciones de los

Servidores Públicos, la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y en las
disposiciones que, en el marco de dictias
leyes, estén establecidas en otros
ordenamientos y en este Presupuesto de
Egresos.

Propuesta de modificación
Articulo 1. El ejercicio, el control y la
evaluación del gasto público federal para el
ejercicio fiscal de 2023, así como la
contabilidad y la presentación de la
información financiera correspondiente, se
realizarán conforme a lo establecido en la

Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendada, la Ley Federal de Austeridad
Republicana, la Ley Federal de
Remuneraciones de los Servidores

Públicos, la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y en las disposiciones que,
en el marco de dichas leyes, estén
establecidas en otros ordenamientos y en
este Presupuesto de Egresos.

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960,

Ciudad de México, Edificio A, Tercer Piso, Ext. 61739

martin.sandoval@diputados.gob.mx
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MARTÍN SANDOVAL SOTO
DIPUTADO FEDERAL

ATENTAMENTE

TIN SANDOVAL SOTO

IPUTADO FEDERAL

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960,

Ciudad de México, Edificio A, Tercer Piso, Ext. 61739

martín.sandoval@diputados.gob.mx
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JULIETA RAMÍREZ PADILLA

DIPUTADA FEDERAL

CAMARA DE

DIPUTADOS Palacio Legislativo a 08 de noviembre de 2022.
LXV LEGISLATURA

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Asunto: RESERVA AL ARTÍCULO

32, FRACCIÓN PRIMERA DEL

O 8 NOV 2022 dictamen con proyecto de

,  DECRETO DE presupuesto DE

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL

2023

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, la que suscribe Julieta Andrea Ramírez Padilla integrante del Grupo

Parlamentario de MORENA, presento ante esta Soberanía reserva al artículo 32.

Se modifica el Artículo 32, fracción I del Proyecto de Decreto de

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Artículo 32. ...

I.- Deberá abarcar políticas públicas orientadas a incrementar la

producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y

pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades

pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la

pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional,

dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a

poblaciones indígenas y Afromexicanas.
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II...

III...

IV...

JULIETA RAMIREZ PADILLA

DIPUTADA FEDERAL

V...

VI...

VII...

VIII...

IX...
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Redacción del Dictamen

Artículo 32. ...

Deberá abarcar políticas

públicas orientadas a

incrementar la

producción, la

productividad y la

competitividad

agroalimentaria y

pesquera del país, a la

generación del empleo

rural y para las actividades

pesqueras y acuícolas, a

promover en la población

campesina y de la pesca el

bienestar, así como su

incorporación al desarrollo

nacional, dando prioridad

a las zonas de alta y muy

alta marginación y a

poblaciones indígenas.

II...

III...

Propuesta de modificación

Artículo 32. ...

I." Deberá abarcar políticas

públicas orientadas a

incrementar la producción, la

productividad y la

competitividad

agroalimentaria y pesquera

del país, a la generación del

empleo rural y para las

actividades pesqueras y

acuícolas, a promover en la

población campesina y de la

pesca el bienestar, así como

su incorporación al desarrollo

nacional, dando prioridad a

ias zonas de alta y muy alta

marginación y a poblaciones

indígenas y Afromexicanas.

II ...

III...
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JULIETA RAMIREZ PADILLA

DIPUTADA FEDERAL
IV... IV...

V...
,

V...

VI... VI...

VIL.. VIL..

VIH... VIH...

IX... IX...

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 08 de noviembre de 2022

GPMORENA/JZA/0192/2022

DI?. SANTIAGO CREEL MIRANDA »

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN. O 8 Nov mi

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente
reserva mediante la cual se modifica el Artículo 28, Inciso I, del Capítulo I, Título Cuarto
del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

Dice Debe decir

Artículo 28. ...

I. Las reglas de operación de los programas
federales deberán sujetarse a los siguientes
criterios generales:

Artículo 28. ...

I. Las reglas de operación de los programas
federales se sujetarán a los siguientes
criterios generales:

D P EBADUA ALVA
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egislativo de San Lázaro, 08 de noviembre de 2022
GPMORENA/JZA/0193/2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente
reserva mediante la cual se modifica el ArtfeHJo-Segiindo. de los a im.-

del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA
CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

Dice Debe decir

Segundo. Las disposiciones administrativas
emitidas con base en lo dispuesto en los
Decretos de Presupuesto de Egresos de la
Federación de ejercicios fiscales anteriores, que
se encuentren vigentes hasta antes de la entrada
en vigor del presente Decreto, continuarán
aplicándose en lo que no se opongan a éste,
hasta en tanto no se emitan nuevas

disposiciones administrativas que las reformen
o abroguen.

Segundo. Las disposiciones
emitidas con base en lo dispuesto en los
Decretos de Presupuesto de Egresos de la
Federación de ejercicios fiscales anteriores, que
se encuentren vigentes hasta antes de la entrada
en vigor del presente Decreto, continuarán
aplicándose en lo que no se opongan a éste,
hasta en tanto no se emitan nuevas

disposiciones administrativas que las reformen
o abroguen.

SUSCRIBE

AQDIP. J UA ALVA
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el numeral 3 de los

Antecedentes del Proceso del Dictamen, al DICTAMEN CON PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023,

para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

ANTECEDENTES DEL PROCESO DEL DICTAMEN

Dice Debe Decir

3. En la Sesión del 25 de octubre de 2022, el

Congreso de la Unión aprobó y turnó al

Ejecutivo Federal, para su publicación, la

Ley de Ingresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal de 2023 por un total de

8,299,647x800x000 de pesos.

3. En la Sesión del 25 de octubre de 2022, el

Congreso de la Unión aprobó y turnó al

Ejecutivo Federal, para su publicación, la Ley

de Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2023 por un total de

8,299,647¿800¿000 de pesos.

/a --7
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éxico, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el segundo párrafo del

Contenido General del Proyecto, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como

sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

II. CONTENIDO GENERAL DEL PROYECTO

Dice Debe Decir

(...)

Es importante mencionar que, de acuerdo

con el Ejecutivo Federal, el Paquete

Económico 2023, integrado además por los

Criterios Generales de Política Económica y

la Iniciativa de Ley de Ingresos (ILIF) de la

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023,

dará continuidad al compromiso de

consolidación de la política económica y

social, destinando recursos a programas de

asistencia social, así como a los proyectos

de infraestructura estratégicos a fin de

garantizar el bienestar de las familias,

incrementando sus niveles de ingreso y la

creación de mayores fuentes de empleo.

(...)

(...)

Es importante mencionar que, de acuerdo

con el Poder Eiecutivo Federal, el Paquete

Económico 2023, integrado además por los

Criterios Generales de Política Económica y

la Iniciativa de Ley de Ingresos (ILIF) de la

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023,

dará continuidad al compromiso de

consolidación de la política económica y

social, asignando recursos a programas de

asistencia social, así como^ a los proyectos

de infraestructura estratégicos a fin de

garantizar el bienestar de las familias

mexicanas, incrementando sus niveles de

ingreso y la creación de mayores fuentes de

empleo.

(...)

SUSCRIBE

NO
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Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

morena

Valentín Reyes López (
Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

o 8 NOV 2022

Con fundarnento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Valentín Reyes López, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta
Soberanía la siguiente reserva ai dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de ia Federación
para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

I X I Artículo 9. Adiciona Fracción VTTT

r~] Anexo (se resta) _Anexo (adición)

Ramo o rubro (adición).

1  1 Programa (se resta) Proqrama (adición)

Páginas J,

Para quedar como sigue:

COMO DICE COMO DEBE DECIR

Artículo 9....

1 al VII ...

Artículo 9....

lalVIl. ...

SIN CORRELATIVO

>  • *

VIII. Las Dependencias y Entidades, en materia

de adquisición de inmuebles no podrán

destinar recursos del Proyecto de Egresos de la

Federación para construcción y /u ocupación
para estacionamiento vehicular.

Atentamente

DIP. VALENTÍN REYES LÓPEZ

Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque. Edificio "B", Ser. Piso, Alcaldía Venustiano Carranza. C.P. 15969
Ciudad de México. Tei. Conmut.50 36 00 00 Ext. 61519

Vaientln.reves@diDutadados.aob.conn
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O 8 NO¥i^§^de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el párrafo quinto del

Contenido General del Proyecto, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como

sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

II. CONTENIDO GENERAL DEL PROYECTO

Dice Debe Decir

En adición, se observa que este PPEF
2023 propone un aumento real anual
en la inversión física de 21.7% respecto
a lo aprobado en 2022, por lo que la
asignación de estos recursos podría
permitir una mayor actividad
económica en el país, favoreciendo lo
creación de nuevos y mejores empleos,
con salarios dignos y bien remunerados,
promoviendo el crecimiento de la
economía mexicana.

(...)

En adición, se observa que este PPEF
2023 propone un aumento real anual en
la inversión física de 21.7% respecto a lo
aprobado el año anterior, por lo que la
asignación de estos recursos podría
permitir una mayor actividad
económica en el país, favoreciendo la
creación de nuevos y mejores empleos,
con salarios dignos y bien remunerados,
promoviendo el crecimiento de la
economía mexicana.

^aWVrc
o

SUSCRIBE
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Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de novierribre 2022.

0 8NOV2022

Con fuiT^mento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del
Grupo Parlamentarlo de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar y Adicionar):

Artículo

[^Anexo (se resta) Anexo 1 Gasto Neto Total (pesos)
Anexo (adición) Anexo 37 Ampliaciones al Ramo 46 Comisión Nacionai de Hidrocarburos (pesos).

Ramo o rubro (se resta) Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y tecnología
Ramo o rubro (adición) Ramo 46 Comisión Nacional de Hidrocarburos

□Programa (se resta) Programa (adición)

Páginas 527

Para quedar como sigue:

SE QUITA: SE SUMA A:
ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

RAMO 38 Consejo Nacional de Ciencia

MONTO: $31,655,085,408

SE QUITAN: $1,000,000,000

ANEXO 37 AMPLIACIONES AL RAMO 46

COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS
(pesos)

RAMO 46 Comisión Nacional de Hidrocarburos

MONTO: $233,949,815

SE SUMAN: $1,000,000,000



TOTAL RAMO 38 Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología

TOTAL RAMO 46 Comisión Nacional de

Hidrocarburos

$30,655,085,408 $1,233,949,815

Atentamente

DIP. en

< ̂
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PabloAmílcar
SANDOVAL

DIPUTADO FEDERAL

O 8 NOV 2022

O/CVV «V
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 08 de noviembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA fl g NOV 2022
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

El suscrito Diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, con fundamento en los

artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la

Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la

RESERVA que propone reformar el ANEXO 35. AMPLIACIONES AL RAMO 47

ENTIDADES NO SECTORIZADAS del proyecto de decreto contenido en el

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CON

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023, para su discusión y votación en lo particular, a fin de

que se incorpore en el proyecto de mérito.

TEXTO DEL DICTAMEN

ANEXO 35. AMPLIACIONES AL RAMO 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS

(pesos)

Ramo: 47 Entidades No Sectorizadas 47,930,779

E033 Atención a Víctimas 40,172,139

8249 Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos

Indígenas

7,758,640

1 DE 2



PROPUESTA DE MODIFICACION

ANEXO 35. AMPLIACIONES AL RAMO 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS

(pesos)

Ramo: 47 Entidades No Sectorizadas 47,930,779

E033 Atención a Víctimas 40,172,140

8249 Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos

Indígenas

7,758,639

ATENTAMENTE

DIP. PABLOAMILÓAR SANDOVAL BALLESTEROS

2 DE 2
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CiudacI 08 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

La que suscribe, Diputada Federal Rosalba Valencia Cruz, Integrante del Grupo

Parlamentario de Morena, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y

110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del Pleno

de esta Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: artículo 19, al^

Dictamen con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue:

Artículo 19, al Dictamen con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023

TRANSITORIOS

Dice Debe Decir

Artículo 19. Petróleos Mexicanos y la

Comisión Federal de Electricidad deberán

remitir a la Secretaría los tabuladores y la

estructura ocupacional autorizados en

términos de las disposiciones jurídicas

aplicables y conforme a su presupuesto de

servicios personales aprobado.

Artículo 19. Petróleos Mexicanos y la

Comisión Federal de Electricidad deberán

remitir a la Secretaría los tabuladores y la

estructura ocupacional autorizados en

términos de Jas disposiciones jurídicas

aplicables en la materia y conforme a su

presupuesto de servicios personales

aprobado.

SUSCRIBE
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35^

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

o 8 NOV 2022

Con fui^amento en loí ar^75ulos,,109 yJJ.0 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito.
Dio. ^ •.} L>ca vrj-D l^vrí? , integrante del

:e-estGrupo Parlamentario de Morena, presenta ante-e^ta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar y Adicionar):

Artículo

I^Anexo (se resta) Anexo 1. Gasto Neto Total (pesos)
Anexo (adición) Anexo 38. Ampliaciones al Ramo 10 Economía (pesos).

[^Ramo o rubro (se resta) Ramo 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y
Deudores de la Banca

Ramo o rubro (adición) Ramo 10 Economía

I  I Programa (se resta)

Páginas 527

Programa (adición)

Para quedar como sigue:

SE QUITA; SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

RAMO 34 Erogaciones para los Programas de

Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca

MONTO: $54,216,500,900

SE QUITAN: $1,000,000,000

ANEXO 38 AMPLIACIONES AL RAMO 10

ECONOMÍA (pesos)

RAMO 10 Economía

MONTO: $3,778,113,707

SE SUMAN: $1,000,000,000

131



TOTAL RAMO 34 Erogaciones para los

Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores

de la Banca $53,216,500,900

TOTAL RAMO 10 Economía $4,778,113,707

Atentamente

DIP. A
O  ̂
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DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

Díp. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

:  0 8NOV 2022

Con fundamento ̂ n los artículos 109 y 110 del Reglamento de la tímara de Diputados, el suscrito,
Dip. Ir^iA '2? CJ , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía ia siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar y Adicionar):

I  I Artículo

{IT] Anexo (se resta) Anexo 1. Gasto Neto Total ("pesosj Anexo (adición) Anexo 39 Ampliaciones ai
Ramo 31 Tribunales Agrarios (pesosj.

Ramo o rubro (se resta) Ramo 34 Erogaciones para los Proaramas de Aoovo a Ahorradores v
Deudores de la Banca Ramo o rubro (adición) Ramo 31 Tribunaies Agrarios

I  I Programa (se resta) Programa (adición)

Páginas

Para quedar como sigue:

SE QUITA: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

RAMO 34 Erogaciones para los Programas de

Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca

MONTO: $54,216,500,900.00

SE QUITAN: $1,000,000,000.00

ANEXO 39 AMPLIACIONES AL RAMO 31

TRIBUNALES AGRARIOS (pesos)

RAMO 31 Tribunales Agrarios

MONTO: $897,825,576.00

SE SUMAN: $1,000,000,000.00

f32



TOTAL RAMO 34 Erogaciones para los

Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores

de la Banca $53,216,500,900.00

TOTAL RAMO 31 Tribunales Agrarios

$1,897,825,576.00

Atentamente
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Ciudac"ad de México, 8 de noviembre de 2022

560,

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo de la

temática Presupuesto con Perspectiva de Género dentro del inciso c. CONCLUSIONES

DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PARA EL ANÁLISIS DEL PPEF 2023 del

apartado III. PROCESO DE ANÁLISIS, del DICTAMEN CON PROYECTO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023,

para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

III. PROCESO DE ANÁLISIS

C. CONCLUSIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PARA EL

ANÁLISIS DEL PPEF 2023

Dice Debe Decir

Presupuesto con Perspectiva de Género Presupuesto con Perspectiva de Género

Dando cumplimiento a lo aprobado por la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,

el Grupo de Trabajo de Presupuesto con

Perspectiva de Género se instaló el 21 de

septiembre, con personas legisladoras de

todos los grupos parlamentarios, conforme

a lo siguiente:

[...]

En observancia a lo aprobado por la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,

el Grupo de Trabajo con temática de
Presupuesto con Perspectiva de Género se

instaló el 21 de septiembre del presente

año, con las legisladoras y los legisladores

de todos los grupos parlamentarios,

conforme a lo siguiente:

[...]

SUSCRIBE
I

Mantua
x2) fc /V/ (> a}
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o 8 de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el sexto párrafo del

Contenido General del Proyecto, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como

sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

II. CONTENIDO GENERAL DEL PROYECTO

Dice

Para esta Comisión resulta importante

señalar que el PREF 2023 se presenta en

un momento en el que el Gobierno de

México debe tiacer frente a

importantes retos externos,

constituyéndose como el instrumento

de política pública más importante

para cumplir con la ruta tiacia el

desarrollo económico y el bienestar de

Debe Decir

Para esta Comisión resulta importante

señalar que el Proyecto de Presupuesto

de Egresos de la Federación 2023 se

presenta en un momento en el que el

Gobierno de México debe hiacer frente

a  importantes retos externos,

constituyéndose como el instrumento de

política pública más importante para

cumplir con la ruta tiacia el desarrollo

A

'■'N
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las y los más desfavorecidos, con bose

en uno político hocendorio

responsoble, oportuno y sin incremento

de deudo, portiendo del logro de ios

prioridodes que define el Pión Nocionoi

de Desorroiio 2019-2024.

[...1

económico y el bienestor de ios y ios

más destovorecidos, con bose en uno

político hocendorio responsoble,

oportuno y sin incremento de deudo,

portiendo del logro de ios prioridodes

que define el Pión Nocionoi de

Desorroiio 2019-2024.

3*
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iudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el segundo párrafo de
la temática Presupuesto con Perspectiva de Desarrollo Sostenible dentro del inciso
c. CONCLUSIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PARA EL ANÁLISIS
DEL PPEF 2023 del apartado III. PROCESO DE ANÁLISIS, del DICTAMEN CON
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2023

I. PROCESO DE ANALISIS

C. CONCLUSIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LA COMISION PARA EL ANALISIS
DEL PPEF 2023

Dice Debe Decir

Presupuesto con Perspectiva de Desarrollo
Sostenible

(...)

Dada la problemática ambiental, este grupo
consideró pertinente apoyar diversas
reasignaciones requeridas por participantes
e« los encuentros sostenidos, en virtud de
que los recursos reasignados suponen una
recuperación de la tendencia que se venía
registrando desde años anteriores.

Presupuesto con Perspectiva de Desarrollo
Sostenible

(...)

Dada la problemática ambiental y de cambio
climático, este grupo consideró oportuno
apoyar diversas reasignaciones
presupuestarias requeridas por participantes
de los encuentros sostenidos, en virtud de que,
los recursos reasignados suponen una
recuperación de la tendencia que se venía
registrando desde años anteriores.

(...) (...)

SUSCRIBE

2»^
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Palacio Legislativo de Son Lázaro, o 08 de noviembre de 2022

Dip. Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de

Diputados del H. Congreso de la Unión

PRESENTE

Estimado Diputado:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento

de lo Cámaro de Diputados, la suscrita. Diputada Federal Flor Ivone

Morales Miranda, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta

Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto de

Presupuesto de Egresos de lo Federocián poro el Ejercicio Fiscal 2023,

presentado por lo Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para quedar
como sigue:

1.- Se reduce en $21,535,161 (veintiún millones, quinientos treinta y cinco

mil, ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) el presupuesto del Programa

Desarrollo Cultural correspondiente al ANEXO 19. ACCIONES PARA LA

PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS ADICCIONES, RESCATE DE

ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS (pesos),

RAMO 48 CULTURA, paro quedar como sigue:

ANEXO 19. ACCIONES PARA LA

PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE

A LAS ADICCIONES, RESCATE DE

ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN

DE PROYECTOS PRODUCTIVOS

(pesos)

ANEXO 19. ACCIONES PARA LA

PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE

A LAS ADICCIONES, RESCATE DE

ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN

DE PROYECTOS PRODUCTIVOS

(pesos)

AV. Congreso de la Unión No.66, Col. El Parqiío, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, Ciudad de
México. Edificio B Segurado Piso. Teléícrio: 50 36 00 00 Extensión: 61354 Correo electrónico:

fior.morales@diputados.gob.mx
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Ramo: 48 Cultura Ramo: 48 Cultura

Programa: Desarrollo Cultural Programa: Desarrollo Cultural

Monto: $1,471,141,595 Monto: $1,449,606,434

Página: 554 Página: 554

2.- Se reasigna un presupuesto de $21,535,161 (veintiún millones, quinientos
treinta y cinco mil, ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) poro la creación
del Programa de "Apoyo a las Ciudades Mexicanas Patrimonio Cultural"

correspondiente al ANEXO 19. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL
DELITO, COMBATE A LAS ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS Y

PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS (pesos), pora el RAMO 48
CULTURA, para quedar como sigue:

ANEXO 19. ACCIONES PARA LA

PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE
A LAS ADICCIONES, RESCATE DE

ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN

DE PROYECTOS PRODUCTIVOS

(pesos)

Ramo: 43 Cultura

ANEXO 19. ACCIONES PARA LA

PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE
A LAS ADICCIONES, RESCATE DE

ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN

DE PROYECTOS PRODUCTIVOS

(pesos)

Ramo: 48 Cultura

Av. Cs/fíísreso de ia Ur?ón fío.éé. Col. til Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, Ciudad de

íyiéxico. Edificio B Segundo Piso. Teléfono: BO 3é 00 00 Extensión: ¿1354 Correo electrónico:

fjor.morG:r3®diputados.gob.mx

2



CAIDOS

Flor Ivone Morales Miranda

Diputado Federal

CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Programa: (SIN CORRELATIVO) Programa: Programa de Apoyo a

las Ciudades Mexicanas Patrimonio

Cultural

Monto: (SIN PRESUPUESTO Monto: $21,535,161

ASIGNADO)

Página: 554

Página: 554

3. -De esta manera, el monto que se reduciría al presupuesto contemplado

para el programa Desarrollo Cultural corresponde al mismo monto que se

asignaría para la creación del Programa de "Apoyo a las Ciudades

Mexicanas Patrimonio Cuitural", que actualmente no está previsto en el

Proyecto de PEF 2023, para quedar como sigue:

ANEXO 19. ACCIONES PARA LA

PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE

A LAS ADICCIONES, RESCATE DE

ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN

DE PROYECTOS PRODUCTIVOS

(pesos)

ANEXO 19. ACCIONES PARA LA

PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE

A LAS ADICCIONES, RESCATE DE

ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN

DE PROYECTOS PRODUCTIVOS

(pesos)

Ramo: 48 Cultura

Programa: Desarrollo Cultural

Monto: $1,449,006,434

Ramo: 48 Cultura

Programa: Apoyo a los Ciudades

Mexicanas Patrimonio Cultural

Monto: $21,535,161

Av. Congreso de la Unión No.66, Col. El Porque, Alcaldía Venustlono Carranza, C.P. 159Ó0, Ciudad de
México. Edificio B Segundo Piso. Teléfono: 50 36 00 00 Extensión: 61354 Correo electrónico:

fior.morales@dlputados.gob.mx
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Página: 554 Página: 554

Es de celebrar el incremento presupuesta! que ha tenido el RAMO 48

CULTURA, en los últimos años. El incremento del ejercicio fiscal 2023

respecto del año 2022 es de $896,560,752 (ochocientos noventa y seis

millones, quinientos sesenta mil, setecientos cincuenta y dos pesos 00/100

M.N.).

El dictamen actualmente contempla un presupuesto de $1,471,141,595

(mil cuatrocientos setenta y un millones, ciento cuarenta y un mil,
quinientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N) para el Programa

Desarrollo Cultural, correspondiente al ANEXO 19. ACCIONES PARA LA

PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS ADICCIONES, RESCATE DE

ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS, para
el RAMO 48 CULTURA.

El Programo de Desarrollo Cultural, para ejercicio fiscal 2023 obtuvo un
incremeríto de $59,846,924 (cincuenta y nueve millones, ochocientos
cuarenta y seis mil, novecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) respecto

del año 2022.

Sin embargo, para el 2023 el Proyecto de Presupuesto no prevé ninguna
asignación presupuestaria para el "Programa de Apoyos a la Cultura"
mismo que contemplaba una vertiente de "Apoyo a las Ciudades
Mexicanas Patrimonio Cultural", diseñada para procurar la conservación,

mantenimiento y preservación de las características que les hicieron
acreedoras del reconocimiento como patrimonio cultural, entre ellos, la

Alcaldía Xochimilco.

Av. Congreso de la Unión No.66, Col. El Porque, Alcaldía Venustiano Carranza. C.P. 15960. Ciudad de
México. Ediricio E jsgundo Piso. Teléfono: 50 36 00 00 Extensión: 61354 Correo electrónico:

flor.moroles@diputados.gob.mx
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Resulta relevante mencionar que para el ejercicio 2021, en el marco del
Programa S268 Apoyos a la Cultura en la vertiente Apoyo o ios Ciudades
Mexicanas Patrimonio Mundial (ACMPM), lo Alcaldía Xochimilco
gestionó ante la Dirección General de Sitios y Monumentos del
Patrimonio Cultural dependiente de la Secretaría de Cultura Federal,
recursos por 3.5 millones de pesos, para llevar a cabo la Quinta Fase del
Proyecto Conservación y Reactivación de la Zona Chinampera de
Xochimilco. Asimismo, la Alcaldía aportó recursos por 1.5 millones de
pesos.

Dicho subsidio federal ha sido sumamente importante para detener el
deterioro ecológico y la pérdida de especies endémicas y en peligro de
extinción en la zona lacustre de Xochimilco, como el ajolote. Además de
la aplicación de estrategias y acciones que fomenten la reactivación de
la producción chinampero.

Por ello, lo presente reserva propone que se contemple nuevamente la
cantidad de $21,535,161 para la vertiente de "Apoyo a ios Ciudades
Mexicanos Patrimonio Cultural". Dicho presupuesto fue el mismo
aprobado para el 2022 para el Programa de Apoyos a la Cultura, y
pueden acceder a él los municipios que cumplan con los lineamientos
correspondientes.

El monto que se pretende asignar o este nuevo rubro se financiaría

disminuyendo el monto asignado al Programa Desarrollo Cultural
correspondiente al ANEXO 19, del mismo RAMO 48, el cual tuvo un
incremento mayor a io reducción que se propone.

Cabe señalar que las Ciudades que mantienen y conservan el
Patrimonio Cultural de la Nación requieren moyor atención por parte del
Gobierno Federal, a través de subsidios de esto naturaleza.

Av. Congreso de la Unión No.66, Col. El Porque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, Ciudad de
México. Edificio B Segundo Piso. Teléfono: 50 36 00 00 Extensión: 61354 Correo electrónico:

flor.morales@d¡putados.gob.mx
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No omito mencionar que, en años previos, ios vertientes de Apoyo a ios

Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial y Cultura! fueron las que

mejores resultados obtuvieron en revisiones de la Auditoría Superior de la
Federación.

Atentamente

Flor Ivo

Dipu

Mor es Miranda

deral

Av. Congreso de la Unión No.66, Col. El Porque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, Ciudad de
México. Edificio B Segundo Piso. Teléfono: 50 36 00 00 Extensión: 61354 Correo electrónico:

flor.morales@diputados.gob.mx
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

O 8 NOV 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifican el primero y segundo

párrafos, del apartado III. PROCESO DE ANÁLISIS, del DICTAMEN CON PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023,

para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

PROCESO DE ANALISIS

Dice Debe Decir

Con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 74, fracción IV, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos,

es facultad exclusiva de la Cámara de

Diputados aprobar anualmente el

Presupuesto de Egresos de la Federación,

previo examen, discusión y, en su caso,

modificación del PPEF 2023 enviado por el

Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las

contribuciones que, a su juicio, deben

decretarse para cubrirlo.

Así, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 220, numeral 3, del Reglamento de

la Cámara de Diputados, esta Comisión

elaboró el dictamen con Proyecto de

Decreto de Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2023,

considerando lo propuesto por el Ejecutivo

Federal-y bajo los principios de eficiencia,

eficacia, economía, transparencia y

honradez, establecidos en el artículo 134 de

Con fundamento en lo dispuesto por la

fracción IV del artículo 74 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, es

facultad exclusiva de la Cámara de

Diputados aprobar anualmente el

Presupuesto de Egresos de la Federación,

previo examen, discusión y, en su caso,

modificación del PPEF 2023 enviado por el

Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las

contribuciones que, a su juicio, deben

decretarse para cubrirlo.

Así, con fundamento en lo dispuesto por el

numeral 3 del artículo 220 del Reglamento

de la Cámara de Diputados, esta Comisión

elaboró el presente dictamen con Proyecto

de Decreto de Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2023,

considerando lo propuesto por el Ejecutivo

Federal, bajo los principios de eficiencia,

eficacia, economía, transparencia y

honradez, establecidos en el artículo 134 de

zy
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la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

SUSCRIBE

\V-
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifican los párrafos primero

y segundo de la Opinión correspondiente a la Comisión de Asuntos Frontera Norte,

del apartado d. OPINIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANÁLISIS DEL

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2023, del DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

d. OPINIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Opinión de la Comisión de Asuntos Frontera Norte

Dice Debe Decir

Asuntos Frontera Norte

La Comisión de Asuntos Frontera Norte

menciona que, para continuar con el

fortalecimiento de la política exterior y la

defensa de los intereses de México en el

extranjero, el proyecto de Presupuesto de

Egresos de la Federación 2023 prevé para el

ejercicio del Ramo 05. Relaciones

Exteriores, un monto de 9,534.4 mdp que

significa un incremento nominal de 465.4

mdp respecto del año pasado, cifra que

representa una variación real del 0.2%.

Expone que en el Proyecto de Presupuesto

de Egresos de la Federación para 2023, se

contemplan recursos para diversos

Asuntos Frontera Norte

La Comisión de Asuntos Frontera Norte

menciona que, para continuar con el

fortalecimiento de la política exterior y la

defensa de los intereses de México en el

extranjero, el proyecto de Presupuesto de

Egresos de la Federación 2023 prevé para el

ejercicio del Ramo 05. Relaciones Exteriores,

un monto de 9,534.4 mdp que significa un

incremento nominal de 465.4 mdp respecto

del año pasado, cifra que representa una

variación real del 0.2 por ciento.

Expone que en el Proyecto de Presupuesto

de Egresos de la Federación para 2023, se

contemplan recursos para diversos

Programas Presupuestarios para el Ramo

m-í
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Programas Presupuestarios para el Ramo

05. Relaciones Exteriores, que contribuyen

a  impulsar las relaciones bilaterales y

regionales, además de que amplían la

presencia de México en el mundo; atención

a migrantes; atención, protección, servicios

y asistencia consular.

05. Relaciones Exteriores, que contribuyen a

impulsar las relaciones bilaterales y

regionales, además de que amplían la

presencia de México en el mundo; se brinda

atención a migrantes; protección, servicios y

asistencia consular.

SUSCRIBE

Oro íL
fó
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2023.

DiP. SANTiAGO CREEL MiRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

O 8 NOV 2022

Con fundannento en los artículos 109 y 1 10 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, la suscrita, Dip. Sonia Rincón Chanona, integrante del Grupo
Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), presenta

ante esta Soberanía la siguiente reserva ai dictamen de la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Púbiica con Proyecto de Decreto por ei que se expide el Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023, a fin de incorporar un

décimo tercer artícuio transitorio ai texto dei Decreto:

Se propone modificar y/o adicionar:

^ Artículo DECIMO TERCERO TRANSITORIO

□ Anexo

□ Ramo o Rubro

□ Programo

ATENTAMENTE

DIP. SONIA RINCON CHANONA

GRUPO PARLAMENTARIO MORENA
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Formato 2

MODIFICACIONES A LA REDACCIÓN DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023

DICE

Transitorios

Primero a Décimo

Primero. ...

Décimo Segundo....

Sin correlativo

DEBE DECIR

Transitorios

Primero a

Primero. ...

Décimo

Décimo Segundo....

Décimo Tercero. El

Programa "Previsiones
salaríales y económicas
del Fondo de

Aportaciones para la
Nómina Educativa y
Gasto Operativo
(PONE)", del Ramo 25
Previsiones y
Aportaciones para los
Sistemas de Educación

Básica, Normal,
Tecnológica y de
Adultos, en el rubro de
"Aportaciones federales
a  las entidades

federativas y municipios
para creación de plazas"
incluye 250,000,000.00
pesos para Integrar el
Fondo de

Compensación para
Cambios de Adscripción
Inter-estatales.

La Secretaría de

Educación Pública, en
coordinación con la

Secretaría, establecerá y
publicará en el Diario
Oficial de la Federación,
en un plazo de 90 dias
hábiles, los
lineamientos de

Justificación

El Artículo 90 de la Ley del Sistema

para la Carrera de las Maestros y

Maestros (LGSCMM), prevé el

derecho del maestro a solicitar el

cambio de su Centro de Trabajo o

una permuta interestatal; sin

embargo, los tabuladores

salariales no son iguales entre las

32 Entidades Federativas, por lo

que, ni el Estado receptor, ni el

Estado de origen, pueden hacerse

responsables económicamente de

la diferencia monetaria en el sueldo

de un maestro que solicita la

permuta, lo que genera la

imposibilidad material del ejercicio

de ese derecho.

En promedio, cada año se registran

más de 5,000 solicitudes de

cambios de Centros de Trabajo y

permuta interestatales, las cuales

son negadas por no disponer de

recursos para atenderlas.

Desde el ámbito de los derechos

humanos, tutelados en nuestra Carta

Magna, el trabajo es considerado

un derecho humano que el Estado

mexicano debe garantizar, ya que

por medio del ejercicio lícito del

trabajo se busca asegurar las

necesidades básicas e, incluso,

lograr mejoras en la calidad de

vida.

El trabajo es una operación retribuida,

resultado de la actividad humana; y
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DEBE DECIR

operación para el
ejercicio de esos
recursos, destinados de
manera exclusiva para
compensar las
variaciones salariales

derivadas de cambios o

permutas entre
entidades federativas de

ia nómina magisterial.

Justificación

también es conceptualizable como el

esfuerzo humano aplicado a la

producción de bienestar, sea

personal, como familiar, colectivo y

social.

Es así que el trabajo origina la

necesidad del establecimiento de

normas y mecanismos jurídicos,

sociales y económicos tendientes a la

protección de quienes sólo poseen

su fuerza de trabajo, como los

docentes, posibilitando su

ejercicio para que ios miembros

del magisterio realicen su

actividad en plena libertad, la cual

Incluye la MOVILIDAD LABORAL,

de tal manera que en su ejercicio,

no se conculque el propio derecho

humano ai trabajo, así como a la

seguridad social o al derecho a la

permanencia, entre otros.

Lo anterior, en función que, derivado

de la vigencia de la LGSCMM,

desde septiembre de 2019, todas

las vacantes que se generan en el

Sistema Educativo Nacional, se

deben ocupar mediante concurso

abierto, previa convocatoria que

emita la Secretaria de Educación

Pública y que, con ese marco de

referencia, las entidades federativas

deberán desarrollar los procesos de

concurso, concluyendo con la

asignación de las plazas vacantes en

cada uno de los Estados de la

República, siempre supervisadas por

la SER, quedando prohibido

cualquier otro medio de asignación

de plazas docentes.

Este esquema de asignación de

plazas vacantes conculca el pleno

ejercicio del derecho humano al

trabajo al vulnerar la movilidad
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Justificación

laboral de los trabajadores de la

educación quienes, por

necesidades personales,

familiares, por violencia e

inseguridad o incluso por razones

de salud, requieren cambio de

adscripción a otro Estado del país.

Cabe recordar la movilidad laboral de

los trabajadores es un derecho cuya

vigencia se convierte en una

conquista laboral hoy negada por las

razones expuestas.

Ante ello, se considera de urgente

atención, generar las condiciones

de movilidad a través de una

asignación presupuestal en el

Ramo 25 Previsiones y

Aportaciones para los Sistemas de

Educación Básica, Normal,

Tecnológica y de Adultos, dentro

del Programa presupuestal 1002

Previsiones salariales y

económicas dei Fondo de

Aportaciones para la Nómina

Educativa y Gasto Operativo

(PONE), para que en la partida de

gasto destinada a las Aportaciones

federales a las entidades

federativas y municipios para

creación de plazas (83107), sean

asignados recursos por 250,000,000

pesos, específicamente etiquetados

para la creación de un Fondo de

Compensación para Cambios de

Adscripción Inter-estatales (Fondo

de movilidad).

Lo anterior permitirá que se haga

posible contar con espacios laborales

como plaza origen de los

movimientos de adscripción y, con

ello, contribuir en la construcción de

cambios sucesivos como "cadenas

de cambios", quedando las vacantes
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"LXV Legislatura de la paridad, la inclusión y la diversidad'

DCE DEBE DEC R Justificación

en lugares donde se asignen las

mimas a nuevos docentes,

cumpliendo con las disposiciones

establecidas en la LGSCMM, en

específico, el citado artículo 90.
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'A 86f

8 NOV 2022
Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA r"

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo del

inciso a) MESAS DE DIÁLOGO BAJO EL ESQUEMA DE PARLAMENTO ABIERTO del

apartado III. PROCESO DE ANÁLISIS, del DICTAMEN CON PROYECTO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023,

para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

III. PROCESO DE ANALISIS

Dice Debe Decir

a. MESAS DE DIALOGO BAJO EL ESQUEMA

DE PARLAMENTO ABIERTO

De acuerdo con la "Convocatoria de la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,

para la realización de mesas de diálogo bajo

el esquema de parlamento abierto rumbo al

Presupuesto de Egresos de la Federación

2023", del 14 al 26 de octubre de 2022 las

mesas de diálogo conforme a las siguientes

temáticas:

a. MESAS DE DIALOGO BAJO EL ESQUEMA

DE PARLAMENTQ ABIERTQ

De acuerdo con la "Convocatoria de la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,

para la realización de mesas de diálogo bajo

el esquema de parlamento abierto rumbo al

Presupuesto de Egresos de la Federación

2023", del 14 al 26 de octubre de 2022 las

mesas de diálogo se llevaron a cabo

conforme a las siguientes temáticas:

SUSCRIBE

^2-
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

O 8 NOV 2022
DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo del

inciso b. MESAS DE TRABAJO CON ORGANISMOS AUTÓNOMOS del apartado 111.

PROCESO DE ANÁLISIS, del DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como
sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

III. PROCESO DE ANÁLISIS

Dice Debe Decir

b. MESAS DE TRABAJO CON ORGANISMOS

AUTÓNOMOS

b. MESAS DE TRABAJO CON ORGANISMOS

AUTÓNOMOS

Los integrantes de esta Comisión, en

conjunto con legisladores de otras

comisiones ordinarias, sostuvieron

reuniones de trabajo con organismos

autónomos conforme a lo siguiente:

Las y los integrantes de esta Comisión, en

conjunto con los legisladores y las

legisladoras de otras comisiones ordinarias,

sostuvieron reuniones de trabajo con

organismos autónomos conforme a lo

siguiente:

Í\< OvCol I

/  \l \rSUSCRLBE/jy^/

'¡ñru n

(jyrr) 0)[r2nrx)h:z^
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D 8 NOV 2522
Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifican los párrafos primero y

segundo de la Opinión correspondiente a la Comisión de Atención a Grupos

Vulnerables, d^apartado d. ,Q^N DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL
ANÁLISIS DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2023, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como
sigue;

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

d. OPINIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Opinión de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables

Dice Debe Decir

Atención a Grupos Vulnerables Atención a Grupos Vulnerables

La Comisión de Atención a Grupos

Vulnerables emite opinión al PPEF 2023 en

sentido positivo, con propuestas de

modificación al Proyecto de Presupuesto de

Egresos de la Federación para el ejercicio

fiscal 2023.

La Comisión de Atención a Grupos

Vulnerables emite opinión al PPEF 2023 en

sentido positivo, con propuestas de

modificación al Proyecto de Presupuesto de

Egresos de la Federación para el ejercicio

fiscal del ejercicio 2023.

Modificaciones a Programas

Presupuestarios propuestas:

La Comisión realiza las siguientes

propuestas de modificación a Programas

Presupuestarios:

SUSCRI

-7?
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviemi3re 2022.

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ei suscrito,
Dip. Shamir Fernández Hernández, integrante dei Grupo Pariamentario efe Morena, presenta ante esta
Soberanía ia siguiente resa^ al Dictamen con Proyecto de Deaeto de Presupuesto de Egresos de ia
Federación para ei Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modifikar): Modificar

I  I Artículo

nri Anexo (se r^ta) Anexo 13 (Modificarl,Anexo (adulón) Anexo 13

Q Ramo o rubro (se resta) Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y UH>ano Ramo o rubro
(adición) Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

0 Programa (se resta) Programa de M^oramiento Urbano (PMU) Programa (adición)
Programa Nacional de Reconstrucción.

Página 543

Para quedar cxxno sigue:

DICE DEBE DECIR

ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD

ENTRE MUJERES Y HOMBRES (pesos)
ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD

ENTRE MUJERES Y HOMBRES (pesos)

Ramo Denominación Monto Ramo Denominación Monto

15 Desarrollo Agrario,

Territorial y Urbano
8,752,858,536 15 Desarrollo Agrario,

Territorial y Urbano
8,752,858,536

Política de Desarrollo

Urbano y Ordenamiento

del Territorio

12,627,541 Política de Desarrollo

Urbano y Ordenamiento

del Territorio

12,627,541

Programa de Vivienda
Social

2,096,996,752 Programa de Vivienda

Sociai

2,056,996,752

Programa de

Mejoramiento Urbano

(PMU)

6,350,699,250 Programa de

Mejoramiento Urbano

(PMU)

6,350,699,250

Programa Nacional de
Reconstrucción

292,534,993 Programa Nacional de

Reconstrucción

332,534,993



JUSnFXCAQÓN
Reasignar recursos al Programa ̂Programa Nacional de Reconstrucción", dentro del
Ramo 15 ''Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano".

El monto que se pretende asignar se financiaría disminuyendo e! monto asignado al
rubro de Programa de Vivienda Social para quedar de 2,096,996,752 a 2,056,996,752;
por tanto, la diferencia se asígnarbi a Programa Nacional de Reconstrucción.

Derivado de la atención a quienes habiten en zonas con mayor grado de marginadón,
con población mayoritaríamente indigena y de los afectados por los sismos y con
mayor daño en la infra^tructura y las viviendas, para que de tal forma se consideren
dentro del Padrón de Benefidarios de los Programas Integrales para el Desarrollo y
requimn ser atendidas por el Programa Nacional de Reconstrucción.

mente

DIP.

Aten
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA O 8 NOV 2022
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el segundo párrafo del

apartado d. OPINIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANÁLISIS DEL
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2023, del DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

d. OPINION DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANALISIS DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Dice Debe Decir

Mediante este ejercicio se recibieron 43

opiniones de Comisiones Ordinarias de las

cuales 14 no solicitaron ampliaciones o

reducciones a los montos asignados en el

PPEF 2023, en tanto que 29 observaron

propuestas de reasignación por un monto

aproximado a los 240 mdp. Al interior de las

Opiniones se destaca le siguiente:

Mediante este ejercicio se recibieron 43

opiniones de diversas Comisiones

Ordinarias de las cuales 14 no solicitaron

ampliaciones o reducciones a los montos

originales asignados en el PPEF 2023, en

tanto que 29 observaron propuestas de

reasignación por un monto aproximado a los

240 millones de pesos. Al interior de las

Opiniones se destacan las siguiente:

SUSCRI

rr\jC/y\ CJ
1
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA O 8 NOV 2022
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el tercer párrafo de la

temática Presupuesto con Perspectiva de Desarrollo Sostenible dentro del inciso c.

CONCLUSIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PARA EL ANÁLISIS

DEL PPEF 2023 del apartado III. PROCESO DE ANÁLISIS, del DICTAMEN CON

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

I. PROCESO DE ANALISIS

C. CONCLUSIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LA COMISION PARA EL

ANÁLISIS DEL PPEF 2023

Dice

Presupuesto con Perspectiva de Desarrollo

Sostenible

(...)

Esta reasignación al prosupuosto dol soctor

ambiental contribuirá a la protección del

derecho de toda persona a un medio

ambiente sano para su bienestar y

desarrollo, todo esto en cumplimiento dol

párrafo quinto del artículo 4° de nuestra

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. ^
(...)

Debe Decir

Presupuesto con Perspectiva de Desarrollo

Sostenible

(...)

Dicha reasignación presupuestaria

contribuirá a la protección del derecho de

toda persona a un medio ambiente sano

para su bienestar y desarrollo, establecido

en el párrafo quinto del artículo 4° de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

\

SUS

^0
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morena
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Dip. Santiago Creei Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 20^2.

o 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109^ HO del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Ai m rlt)'" 1 1rt Uom' Ri Yfntébrante dei Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante
esta Soberanía ia siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (adicionar y modificar):

□ Artículo
[x^nexo (se resta) Anexo 1. Gasto Neto Total Anexo íadiciónj Anexo. 40 Ampliaciones al Ramo
49 Fiscalía General de la República

Q Ramo o rubro (se resta) Ramo 41 Comisión Federal de Competencia Económica Ramo o
rubro fadiciónj Ramo 49 Fiscalía General de la República

I  I Programa (se resta),

Páginas

Programa (adición)

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

RAMO 41 Comisión Federal de Competencia
Económica

MONTO: $656,419,601.00

SE QUITAN: $100,000,000.00

TOTAL RAMO 41 Comisión Federal de Competencia
Económica $556,419,601.00

ANEXO 40. AMPLIACIONES AL RAMO 49 FISCALIA

GENERAL DE LA REPÚBLICA (PESOS)

RAMO 49 Fiscalía General de la República

MONTO: $18,954,187,807.00

SE SUMAN: $100,000,000.00

TOTAL RAMO 49 Fiscalía General de la República
$19,054,187,807.00

Atentamente

.  ̂iv/em
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O 8 NOV 2022
Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el se>^to párrafo del

Contenido General del Proyecto, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como

sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

II. CONTENIDO GEN ERAL DEL PROYECTO

Dice Debe Decir

Para esta Comisión resulta importante

señalar que el PPEF 2023 se presenta en

un momento en el que el Gobierno de

México debe Inocer frente o

importantes retos externos,

constituyéndose como el instrumento

de político público más importonte

poro cumplir con lo ruto Inocio el

desorrollo económico y el bienestor de

■)

•)

■)

.)

.)

Poro esto Comisión resulto importonte

señolor que el PPEF 2023 se presento en

un momento en el que el Gobierno de

México debe hiocer frente o importontes

retos externos e Internos,

constituyéndose como el instrumento

de político público más importonte poro

cumplir con lo ruto fiocio el desorrollo

económico y el bienestor social de los y

2«
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las y los más desfavorecidos, con base

en una política hacendaria

responsable, oportuna y sin incremento

de deuda, partiendo del logro de los

prioridades que define el Plan Nacional

de Desarrollo 2019-2024.

u

los más desfavorecidos, con base en

una política hacendaria responsable,

oportuna y sin incremento de deudo,

partiendo del logro de las prioridades

que define el Plan Nacional de

Desarrollo 2019-2024.

JLJ

SUSCRIBE
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^10
Ciudad de México, 08 de noviembre de 2022

O 8 NOV 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS ̂
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

La que suscribe, Diputada Federal Rosalba Valencia Cruz, Integrante del Grupo

Parlamentario de Morena, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y

110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del Pleno

de esta Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: artículo 20, al

Dictamen con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue:

Artículo 20, ai Dictamen con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023

TRANSITORIOS

Dice Debe Decir

Artículo 20. Las instituciones de banca de

desarrollo deberán remitir a la Secretaría

para el registro correspondiente los

tabuladores y la estructura ocupacional

autorizados en términos de las

disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 20. Las instituciones de banca de

desarrollo deberán remitir a la Secretaría

de ramo en la materia, para el registro

correspondiente los tabuladores y la

estructura ocupacional autorizados en

términos de las disposiciones jurídicas

aplicables.

SUSCRIBE
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

O 8 NOV 2022
DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo del

inciso c. CONCLUSIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PARA EL

ANÁLISIS DEL PPEF 2023 del apartado III. PROCESO DE ANÁLISIS, del DICTAMEN CON
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2023

I. PROCESO DE ANALISIS

c. CONCLUSIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PARA EL ANÁLISIS

DEL PPEF 2023

Dice Debe Decir

El 19 de julio de 2022 la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública aprobó la

conformación de Grupos de Trabajo para el

análisis y seguimiento ai Presupuesto de

Egresos de la Federación, con la finalidad de

promover el seguimiento y control ai gasto

público por parte de la Cámara de Diputados.

Posteriormente, el 27 de septiembre se

ratificó la constitución de dichos grupos,

mediante la aprobación del "Acuerdo de la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,

por el que se establece la metodología para la

conformación de grupos de trabajo para el

análisis del Proyecto de Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2023", conforme a las siguientes temáticas,

que son coincidentes con las Mesas de Diálogo

bajo el esquema de Parlamento Abierto:

El 19 de julio de 2022 la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública aprobó la

conformación de Grupos de Trabajo para el

análisis y seguimiento del Presupuesto de

Egresos de la Federación para el ejercicio

fiscal 2023, con la finalidad de promover el

seguimiento y control del gasto público por

parte de la H. Cámara de Diputados.

Posteriormente, el día 27 de septiembre se

ratificó la creación de dichos grupos,

mediante el "Acuerdo de la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública, por el que se

establece la metodología para la

conformación de grupos de trabajo para el

análisis del Proyecto de Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal 2023", conforme a las siguientes

temáticas, que son coincidentes con las
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Mesas de Diálogo bajo el esquema de

Parlamento Abierto:

(...)

(...)

SUSCRIBE

e-YOAvccy, ^oilcíáo. ̂  ̂ o\ict
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Ciudad de México, 08 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADQgy 2022
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

La que suscribe, Diputada Federal Rosalba Valencia Cruz, Integrante del Grupo

Parlamentario de Morena, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y

110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del Pleno

de esta Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: el cuarto

párrafo del artículo primero, al Dictamen con Proyecto de Decreto del Presupuesto

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue:

Cuarto párrafo del artículo primero, al Dictamen con Proyecto de Decreto del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023

TRANSITORIOS

Dice Debe Decir

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del

gasto público federal para el ejercicio fiscal de

2023, así como la contabilidad y la presentación de

la información financiera correspondiente, se

realizarán conforme a lo establecido en la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria, la Ley Federal de Austeridad

Republicana, la Ley Federal de Remuneraciones de

los Servidores Públicos, la Ley General de

Contabilidad Gubernamental y en las disposiciones

que, en el marco de dichas leyes, estén establecidas

en otros ordenamientos y en

este Presupuesto de Egresos.

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del
gasto público federal para el ejercicio fiscal de 2023,
así como la contabilidad y la presentación de la

información financiera correspondiente, se

realizarán conforme a lo establecido en las leyes

correspondientes, las cuales se señalan a

continuación: on la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, la Ley Federal de

Austeridad Republicana, la Ley Federal de
Remuneraciones de los Servidores Públicos, la Ley

General de Contabilidad Gubernamental y en las

disposiciones que, en el marco de dichas leyes, estén
establecidas en otros ordenamientos y en este

Presupuesto de Egresos.

SUSCRIBE
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 71177
U u iiO» L\¡LL

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el sexto párrafo del

Contenido General del Proyecto, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como

sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

II. CONTENIDO GENERAL DEL PROYECTO

Dice Debe Decir

)

Para esta Comisión resulta importante

señalar que el PPEF 2023 se presenta en

un momento en el que el Gobierno de

México debe hiacer frente a

importantes retos externos,

constituyéndose como el instrumento

de política pública más importante

para cumplir con la ruta hacia el

desarrollo económico y el bienestar de

Para esta dictaminadora resulta

importante señalar que el PPEF 2023 se

presenta en un momento en el que el

Gobierno de México debe hacer frente

a  importantes retos externos,

constituyéndose como el instrumento

de política pública más importante para

cumplir con lo ruta hacia el desarrollo

económico y el bienestar de las y los



r
DIPUTABAS Y DIPUTADOS

morena
naaiLEGISLATURA

las y los más desfavorecidos, con base

en una política hacendaría

responsable, oportuna y sin incremento

de deuda, partiendo del logro de las

prioridades que define el Plan Nacional

de Desarrollo 2019-2024.

LA.

más desfavorecidos, con base en una

política hacendaría responsable,

oportuna y sin incremento de deuda,

partiendo del logro de las prioridades

que define el Plan Nacional de

Desarrollo 2019-2024.

LA

SUSCRIBE

ulot O.axc'l ¿ü£Xr rS
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O B NOV 2022
Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el párrafo séptimo del

Contenido General del Proyecto, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como
sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

II. CONTENIDO GENERAL DEL PROYECTO

Dice

Para esta Comisión resulta importante
señalar que el PPEF 2023 se presenta en
un momento en el que el Gobierno de
México debe liacer frente a

importantes retos externos,
constituyéndose como el instrumento
de política pública más importante
para cumplir con la ruta tiacia el
desarrollo económico y el bienestar de
las y los más desfavorecidos, con base
en una política tiacendaria
responsable, oportuna y sin incremento
de deuda, partiendo del logro de las
prioridades que define el Plan Nacional
de Desarrollo 2019-2024.

Debe Decir

Paro esto Comisión resulta importante
señalar que el PPEF 2023 se presenta en
un momento en el que el Gobierno de
México debe htacer frente o importantes
retos externos, lo que lo convierte en el
instrumento de política pública más
importante para cumplir con la ruta
Inacia el desarrollo económico y el
bienestar de las y los más
desfavorecidos, con base en una

política hiacendaria responsable,
oportuna y sin incremento de deuda,
partiendo del logro de las prioridades
que define el Plan Nacional de
Desarrollo 2019-2024.

SUSCRIBE HauAc\ {joladez

V ̂
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O 8 NOV 2022^''^'^^^ México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el párrafo cuarto del

Contenido General del Proyecto, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como

sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

II. CONTENIDO GENERAL DEL PROYECTO

Dice

Bajo ese contexto, poro el ejercicio
fiscal 2023, el Ejecutivo Federal propone
un gasto neto presupuestario de 8.3
billones de pesos, lo que se traduce en
un aumento de 1 1.6% real respecto al
ejercicio fiscal anferior. De fal forma, se
estima un incremento en el gasto
programadle pagado de 8.2% en
términos reales respecto del monto
aprobado para el ejercicio fiscal 2022.
A su vez, se desfaca la propuesta de
incremento en los rubros de desarrollo

social y desarrollo económico, lo cual
asegura la disponibilidad de recursos en
aquellos rubros del gasto que inciden
en un mejor desarrollo de la población.

(...)

Debe Decir

Bajo ese contexto, para el ejercicio fiscal
2023, el Ejecutivo Federal propone un
gasto neto presupuestario de 8.3 billones
de pesos, lo que se traduce en un
aumento de 1 1.6% real respecto al
ejercicio fiscal del año 2022. De tal
forma, se estima un incremento en el

gasto programadle pagado de 8.2% en
términos reales respecto del monto
aprobado paro el ejercicio fiscal 2022. A
su vez, se destaca la propuesta de
incremento en los rubros de desarrollo

social y desarrollo económico, lo cual
asegura la disponibilidad de recursos en
aquellos rubros del gasto que inciden en
un mejor desarrollo de la población.

(...)

¡/ACps^ 2

SUSCRIBE

¿3
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dlp. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dlp. Valentín Reyes López, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta
Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscai 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

[íT] Artícuio 8. modifica

I  I Anexo (se resta) ^Anexo (adición)

! : ;

I  I Ramo o rubro (se resta).

I  I Programa (se resta)

_Ramo o rubro (adición).

¡  i

i  i

Programa (adición),

Páginas 2

Para quedar como sigue:

COMO DiCE COMO DEBE DECIR

TITULO TERCERO

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA

EL EJERCICIO FISCAL

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 8. Los recursos

correspondientes o los subejercicios
que no sean subsanados en el plazo
que establece el artículo 23, último

TITULO TERCERO

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES
PARA EL EJERCICIO FISCAL

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 8. Los recursos

comespondientes a los subejercicios
que no sean subsanados en el plazo
que establece el artículo 23, último

Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque. Edificio -B", 3er. Piso, Aicaldia Venustiano Carranza. C.P. 15369
Ciudad de México. Tel. Conmut.50 36 00 00 Ext. 61519

Valentín.reves@diDutadados.QOb.com
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párrafo, de lo Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendario, así como el Importe de los
ahorros que se obtengan como
resultado de lo instrumentación de los

medidas de austeridad y disciplina
presupuestario, serón reasignados a los
programas sociales y de inversión en
infraestructura previstos en este

Presupuesto de Egresos, así como en los
términos de lo dispuesto en el artículo
61 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendarla y demás
disposiciones jurídicas aplicables,
según corresponda. Al efecto, la
Secretaría informará trimestralmente a

la Cómara de Diputados, a partir del
lo. de abril, sobre dichos subejercicios.

En el caso de las economías generadas
durante el ejercicio fiscal, éstas
deberán canalizarse a los programas y
Tomos aprobados en este Presupuesto
de Egresos.

párrafo, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría, así como el importe de los
ahorros que se obtengan como
resultado de la instrumentación de las

medidas de austeridad y disciplina
presupuestaria, serán reasignados a los
programas y proyecto de inversión del
ramo 16, que no cuenten con
asignación de recurso y den garantía al
artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de acceso, disposición y
saneamiento de agua para consumo

personai y doméstico en forma
suficiente, salubre aceptable y
asequible, a los programas sociales, y
de inversión en infraestructura previstos

en este Presupuesto de Egresos, así
como en los términos de lo dispuesto en
el artículo 61 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría y demás disposiciones
jurídicas aplicables, según
corresponda. Al efecto, la Secretaría
informaró trimestralmente a la Cámara
de Diputados, a partir del lo. de abril,
sobre dichos subejercicios. En el caso
de las economías generadas durante
el ejercicio fiscal, éstas deberán
canalizarse a los programas y Tomos
aprobados en este Presupuesto de
Egresos.

Atentamente

niP VflI FNTÍN REYES LÓPEZ

congreso de la Unión No. 66. Col. El Parque. Edificio -B", 3er. P'". Alcaidia venasuono carranca, c.p .ssgd
Ciudad de México. Tel. Conmut.50 36 00 oo Ext. 61619

v/alBntin reves@dipiitadados.QOb.com
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O 8 NOV 2022 de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el párrafo tercero del

Contenido General del Proyecto, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como

sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

II. CONTENIDO GENERAL DEL PROYECTO

Dice

Por lo anterior, es que poro 2023 lo
política de gasto enfocará el gasto
público en aquellos rubros que
estimulen un mayor desarrollo de todos
los sectores de la población en un
entorno de crecimiento de la actividad

económica, buscando consolidar un

Estado capaz de encauzar esfuerzos en
beneficio de los grupos con mayor
vulnerabilidad y atendiendo la falta de
inversión en aquellas regiones con un
rezago considerable.

(...)

Debe Decir

Por lo anterior, es que para el año 2023
la política de gasto enfocaró el gasto
público en aquellos rubros que
estimulen un mayor desarrollo de todos
los sectores de la población en un
entorno de crecimiento de la actividad

económica, buscando consolidar un

Estado capaz de encauzar esfuerzos en
beneficio de los grupos con mayor
vulnerabilidad y atendiendo la falta de
inversión en aquellas regiones con un
rezago histórico y económico
considerable.

SU

Cryv
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O 8 NO^iQcSb de México, 8 de noviembre de 2022

a<t>

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el párrafo segundo del

Contenido General del Proyecto, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como
sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

II. CONTENIDO GENERAL DEL PROYECTO

Dice Debe Decir

Es importante mencionar que, de acuerdo con

el Ejecutivo Federal, el Paquete Económico

2023, integrado además por los Criterios

Generales de Política Económica y la Iniciativa

de Ley de Ingresos (ILIF) de la Federación para

el Ejercicio Fiscal de 2023, dará continuidad al

compromiso de consolidación de la política

económica y social, destinando recursos a

programas de asistencia social, así como a los

proyectos de infraestructura estratégicos a fin

de garantizar el bienestar de las familias,
incrementando sus niveles de ingreso y la

creación de mayores fuentes de empleo.

(...)

Es importante mencionar que, de acuerdo con el

Ejecutivo Federal, el Paquete Económico 2023,

integrado además por los Criterios Generales de

Política Económica y la Iniciativa de Ley de

Ingresos (ILIF) de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2023, dará continuidad al compromiso

de consolidación de la política económica y

social, destinando recursos a programas de

asistencia social, así como a los proyectos de

infraestructura estratégicos a fin de garantizar el

bienestar de las familias mexicanas,

incrementando sus niveles de ingreso y la

creación de mayores fuentes de empleo.

(•

SUSCRIBE

I
Z[
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O 8 NOV 202£iudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el sexto párrafo del

Contenido General del Proyecto, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como

sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

CONTENIDO GENERAL DEL PROYECTO

Dice Debe Decir

Para esta Comisión resulta importante

señalar que el PPEF 2023 se presenta en

un momento en el que el Gobierno de

México debe tiacer—frente o

importantes retos externos,

constituyéndose como el instrumento

de política pública más importante

para—cumplir con lo ruto Inocio el

desarrollo económico y el bienestar de

Para esta Comisión resulta importante

señalar que el PPEF 2023 se presenta en

un momento en el que el Gobierno de

México debe enfrentar importantes

retos externos, constituyéndose como el

instrumento de política pública más

eficaz para el cumplimiento de la ruta

Inacia el desarrollo económico y el

bienestar de las y los más

]¡bdo r̂reru de
10 •\
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las y los más desfavorecidos, con base

en una política hacendarla

responsable, oportuna y sin incremento

de deuda, partiendo del logro de las

prioridades que define el Plan Nacional

de Desarrollo 2019-2024.

desfavorecidos, con base en una

política hacendarla responsable,

oportuna y sin incrementa de deuda,

partiendo del logro de las prioridades

que define el Plan Nacional de

Desarrollo 2019-2024.

SUSCRIBE

noab Ñu-fah Zximta
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA O 8 NOV 2022
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el tercer párrafo del

Contenido General del Proyecto, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como
sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

II. CONTENIDO GENERAL DEL PROYECTO

Dice Debe Decir

(...)

Por lo anterior, es que para 2023 la política

de gasto enfocará el gasto público en

aquellos rubros que estimulen un mayor

desarrollo de todos los sectores de la

población en un entorno de crecimiento de

la actividad económica, buscando

consolidar un Estado capaz de encauzar

esfuerzos en beneficio de los grupos con

mayor vulnerabilidad y atendiendo la falta

de inversión en aquellas regiones con un

rezago considerable.

(...)

(...)

Por lo anterior, para el año 2023 la política

de gasto enfocará el gasto público en

aquellos rubros que estimulen un mayor

desarrollo de todos los sectores de la

población en un entorno de crecimiento de

la actividad económica, buscando

consolidar o_un Estado Mexicano capaz de

encauzar esfuerzos en beneficio de los

grupos con mayor vulnerabilidad y

marginación atendiendo la falta de

inversión en aquellas regiones con un rezago

considerable.

(...)

SUSCRIBE

20
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Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviem^ 2022,

O 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
DIp. Shamir Fernández Hernández, Integrante del Grupo Parlamentar© de Morena, presenta ante
esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar): Modificar

I  I Artículo

[ÍT^ Anexo (se resta) Anexo 10 (Modificar}_Anexo (adición) Anexo 10

nn Ramo o rubro (se resta) Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y ürbano.Ramo o rubro
(adlclón)_Ramo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

nn Programa (se resta) Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) Programa (adldón)
Procuración te justicia agraria

Página 534

Para quedar como sigue:

DICE

ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y

COMUNIDADES INDÍGENAS (pesos)
Ramo Denominación

15 Desarrollo Agrario,

Territorial y Urbano

Procuración de justicia

agraria

Programa de Atención de

Conflictos Agrarios

Programa de

Mejoramiento Urbano

(PMU)
Programa Nacional de

Reconstrucción

Monto

766,006,404

260,542,459

34,080,930

354,369,018

117,013,997

ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y

COMUNIDADES INDÍGENAS (pesos)

DEBE DECIR

Ramo Denominación Monto

15 Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano

766,006,404

Procuración de justicia

agraria

310,542,459

Programa de Atención de
Conflictos Agrarios

34,080,930

Programa de

Mejoramiento Urbano

(PMU)

304,369,018

Programa Nacional de

Reconstrucción

117,013,997

■-5
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JUSTIFlCAaóN
Reasignar recursos al Programa "^Procuradón de Justicia Agraria', dentro del Ramo 15
'Desarrollo Agrario, Territorlai y Urbano'.

El monto que se pretende asignar se finandaría disminuyendo el monto asignado al rubro de
Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) para quedar de 354,369,018 a 304,369,018; por
tanto, la dtferenda se asignaría a Procuradón de Justicia Agraria.

Los problemas referentes al rezago de Actuallzadón Padrón de qjidatarios y comuneros ya
que muchos de ellos se están quedando hiera de los programas mencionados y no son
considerados, así también la Asesoría que permite a los núcleos agrarios del País su
vinculación con el desarrollo integral y el crecimiento pueda ser homogéneo.

sntamente

DIP.
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Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

.  0 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos HIS y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,

Dip- H H \' \ -1 c L u. C
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con

demento en los a _ , ,
Dip. ^ , integrante del

arlamentario de f

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar y Adicionar):

[^Artículo

Anexo (se resta) Anexo 1. Gasto Neto Total (pesosj Anexo (adición) Anexo 42 Ampliaciones al
karno 24 Deuda Pública f pesosj.

I^Ramo o rubro (se resta) Ramo 34 Erogaciones para los Programas de Adovo a Ahorradores y
Deudores de la Banca Ramo o rubro (adición) Ramo 24 Deuda Pública

I  I Programa (se resta)

Páginas

Programa (adición).

Para quedar como sigue:

SE QUITA: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 42 AMPLIACIONES AL RAMO 24

DEUDA PÚBLICA (pesos)

RAMO 34 Erogaciones para los Programas de

Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca

RAMO 24 Deuda Pública

MONTO: $54,216,500,900.00 MONTO: $840,943,348,930.00

SE QUITAN: $1,000,000,000.00 SE SUMAN: $1,000,000,000.00

TOTAL RAMO 34 Erogaciones para los

Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores

de la Banca $53,216,500,900.00

TOTAL RAMO 24 Deuda Pública

$1,840,943,348,530.00

ntentám

C£ADIP. 04
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

O 8 NOV 2022
DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo de la

Temática Gobierno dentro del inciso c. CONCLUSIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO

DE LA COMISIÓN PARA EL ANÁLISIS DEL PPEF 2023 del apartado III. PROCESO DE
ANÁLISIS, del DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue;

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

I. PROCESO DE ANALISIS

Dice Debe Decir

Gobierno

En la temática de Gobierno se examinan los

siguientes puntos: Asuntos Frontera Norte,

Asuntos Frontera Sur, Asuntos Migratorios,

Defensa Nacional, Derechos Humanos,

Gobernación y Población, Justicia, Marina,

Puntos Constitucionales, Protección Civil y

Prevención de Desastres, Relaciones

Exteriores, Reforma Político-Electoral,

Seguridad Ciudadana y Transparencia y

Anticorrupción.

Gobierno

En la temática de Gobierno se examinan los

puntos relacionados con las comisiones de:

Asuntos Frontera Norte, Asuntos Frontera

Sur, Asuntos Migratorios, Defensa Nacional,

Derechos Humanos, Gobernación y

Población, Justicia, Marina, Puntos

Constitucionales, Protección Civil y

Prevención de Desastres, Relaciones

Exteriores, Reforma Político-Electoral,

Seguridad Ciudadana y Transparencia y

Anticorrupción.

SUSCRIBE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

0 8NOV 2022
Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en Ice artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámaja de Diputados^el suscrito,
Dip. L.tJ'? (Oq \Jcí)^YTQ CqPí ̂v.yi^egrantedel
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de ia Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar y Adicionar):

I  [Artículo

Anexo (se resta) Anexo 1. Gasto Neto Total ípesosj Anexo (adición) Anexo 43 Ampliaciones ai
Rámo 24 Deuda Pública Cpesosj.

I^Ramo o rubro (se resta) Ramo 34 Erogaciones para ios Programas de Aooyo a Ahorradores y
Deudores de la Banca Ramo o rubro (adición) Ramo 24 Deuda Púbiica

I  I Programa (se resta)

Páginas

Programa (adición).

Para quedar como sigue:

SE QUITA: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

RAMO 34 Erogaciones para los Programas de

Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca

MONTO: $54,216,500,900.00

SE QUITAN: $1,000,000,000.00

ANEXO 43 AMPLIACIONES AL RAMO 24

DEUDA PÚBLICA (pesos)

RAMO 24 Deuda Púbiica

MONTO: $840,943,348,930.00

SE SUMAN: $1,000,000,000.00



TOTAL RAMO 34 Erogaciones para los

Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores

de la Banca $53,216,500,900.00

TOTAL RAMO 24 Deuda Pública

$1,840,943,348,930.00

Atentamente

DIP.
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0 8NOV 2022

Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

•te

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el párrafo sexto de la

Opinión correspondiente a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento

Territorial, del apartado d. OPINIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL

ANÁLISIS DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2023, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como
sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

d. OPINIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Opinión de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial

Dice Debe Decir

Desarrollo Urbano y Ordenamiento

Territorial

Desarrollo Urbano y Ordenamiento

Territorial

Finalmonto, la Comisión propone modificar

el Proyecto de Decreto del PPEF

adicionando el Programa de Prevención de

Riesgos en Asentamientos Humanos, de

nueva creación a cargo de la SEDATU con la

Por último, la Comisión sugiere modificar el

Proyecto de Decreto del PPEF adicionando

el Programa de Prevención de Riesgos en

Asentamientos Humanos, de nueva creación

a cargo de la SEDATU con la finalidad de
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finalidad de iniciar los trámites normativos

que correspondan con reglas que permitan

su operación y fomenten la transparencia y

rendición de cuentas.

iniciar los trámites normativos que

correspondan con reglas que permitan su

operación y fomenten la transparencia y

rendición de cuentas.

SUSCRI



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

OG

O 8 NOV México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el párrafo primero de

la Opinión correspondiente a la Comisión de Vivienda, del apartado d. OPINIÓN DE

LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, al DICTAMEN CON

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

d. OPINION DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANALISIS DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Opinión de la Comisión de Vivienda

Dice Debe Decir

Vivienda

La Comisión de Vivienda emitió Opinión

positiva en lo referente a los Programas

5117, 5213, 5273 y 5281, y aquellos que

forman parte de la Política Nacional de

Vivienda, contemplados en el PPEF 2023,

con las modificacionos de ampliación que a

continuación se describen:

Vivienda

La Comisión de Vivienda emitió Opinión

positiva en lo referente a los Programas

5117, 5213, 5273 y 5281, y aquellos que

forman parte de la Política Nacional de

Vivienda, contemplados en el PPEF 2023,

con las propuestas de modificación que a

continuación se describen:

SUSCRIBE

U UíZ.
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Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

o 8 NOV 2022

Of

Con fundarr^nto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
D'P- f^gy^

3c/ Parlamentario de Moíena, pres^ta ante esta Soberanía la siguí
integrante del

Grupo Parlamentario de Moreha, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar y Adicionar);

□ Artículo
[IT] Anexo (se resta) Anexo 1. Gasto Neto Total ("pesos) Anexo (adición) Anexo 45 Ampliaciones al
Ramo 40 Información Nacional Estadística v Geográfica fpesosj.

Ramo o rubro (se resta) Ramo 49 Fiscalía General de la República Ramo o rubro (adición)
Ramo 40 Información Nacional Estadística v Geográfica

I  I Programa (se resta) Programa (adición).
Páginas

Para quedar como sigue:

SE QUITA: SE SUMA A:
ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

RAMO 49 Fiscalía General de la República

MONTO: $18,954,187,807.00

SE QUITAN: $1,000,000,000.00

ANEXO 45 AMPLIACIONES AL RAMO 40

INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y
GEOGRÁFICA (pesos)

RAMO 40 Información Nacional Estadística y
Geográfica

MONTO: $9,875,408,830.00

SE SUMAN: $1,000,000,000.00

tSd



TOTAL RAMO 49 Fiscalía General de la República

$17,954,187,807.00

TOTAL RAMO 40 Información Nacional

Estadística y Geográfica $10,875,408,830.00

DIP.

Atenta men

ro Sy
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 202¿

i

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA
i

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. O 6 NOV 2022
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el párrafo segundo de

la Opinión correspondiente a la Comisión de Zonas Metropolitanas, del apartado d.

OPINIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, al

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue;

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

d. OPINIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Opinión de la Comisión de Zonas Metropolitanas

Dice Debe Decir

Zonas Metropolitanas Zonas Metropolitanas

La Comisión de Zonas Metropolitanas emite

una Opinión positiva al Proyecto de

Presupuesto del Ramo 15 SEDATU,

contenido en el PPEF 2023.

La Comisión de Zonas Metropolitanas emite

una Opinión positiva al Proyecto de

Presupuesto del Ramo 15 SEDATU,

contenido en el PPEF 2023.

Asimismo, la Comisión propone una

reasignación total de 4,400 mdp,

distribuido de la siguiente manera:

No obstante, la Comisión propone una

reasignación total de 4,400 mdp, distribuido

de la siguiente manera:

SUSCRIBE

hctj'Uk) 5Ó
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O 8 NOV ̂ O^^iudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el segundo párrafo del

inciso e. ENFOQUE DE SOSTENIBILIDAD EN EL PEE 2023 del apartado III. PROCESO DE

ANÁLISIS, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2023

PROCESO DE ANALISIS

6. ENFOQUE DE SOSTENIBILIDAD EN EL PEF 2023

Dice Debe Decir

(...)

En particular, tras la adopción de la Agenda
2030, en México se han emprendido diversas
acciones en todos los ámbitos de gobierno y
sectores de la sociedad. Lo anterior se debe

en gran medida a la armonía y concordancia
existente entre lo establecido en el Plan

Nacional de Desarrollo 2019-2024 y en los
pilares que dan forma a los Objetivos del
Desarrollo Sostenible (ODS), pero también al
trabajo interdisciplinario e interinstitucional
realizado en el marco de la Estrategia
Nacional para la Implementación de la
Agenda 2030, el cual ha sido un eje rector que
ha permitido poner a nuestro país a la
vanguardia en temas de planeación y
presupuestación sostenible, al ser el primero
en el mundo en emitir un bono soberano

sustentable vinculado directamente a los

ODS.

LA.

(...)

En particular, tras la adopción de la Agenda
2030, nuestro país ha emprendido diversas
acciones, estrategias y programas en todos
los niveles de gobierno. Lo anterior se debe en
gran medida a la armonía y concordancia
existente entre lo establecido en el Plan

Nacional de Desarrollo 2019-2024 y en los
pilares que dan forma a los Objetivos del
Desarrollo Sostenible (ODS), pero también al
trabajo interdisciplinario e interinstitucional
realizado en el marco de la Estrategia Nacional
para la Implementación de la Agenda 2030, el
cual ha sido un eje rector que ha permitido
poner a nuestro país a la vanguardia en temas
de planeación y presupuestación sostenible, al
ser el primero en el mundo en emitir un bono
soberano sustentable vinculado directamente

a los ODS.

SU

1)'0. ibUnCai 5Z.
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o 8 NOV 2022
Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el tercer párrafo del

inciso e. ENFOQUE DE SOSTENIBILIDAD EN EL PEE 2023 del apartado III. PROCESO DE

ANÁLISIS, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2023

III. PROCESO DE ANALISIS

e. ENFOQUE DE SOSTENIBILIDAD EN EL PEF 2023

Dice Debe Decir

(...)

En este orden de ideas, el Poder Legislativo
no ha estado exento de modificar y optimizar
sus procesos en aras de garantizar la correcta
implementación del enfoque de sostenibilidad
en sus labores y obligaciones
constitucionales. En el caso concreto de la

Cámara de Diputados, las facultades que le
competen en materia presupuestal hacen de
este actor un catalizador del desarrollo

sostenible ya que el PEF es un instrumento
con un gran potencial para incidir en el
cumplimiento de los 17 ODS y sus metas,
mediante la asignación de recursos públicos
para su financiamiento.

[...]

(...)

Con relación a lo anteriormente expuesto, el
Poder Legislativo Federal no ha estado exento
de modificar y optimizar sus procesos en aras
de garantizar la correcta implementación del
enfoque de sostenibilidad en sus labores y
obligaciones constitucionales. En el caso
concreto de la Cámara de Diputados, las
facultades que le competen en materia
presupuestal hacen de este actor un catalizador
del desarrollo sostenible ya que el PEF es un
instrumento con un gran potencial para incidir
en el cumplimiento de los 17 ODS y sus metas,
mediante la asignación de recursos públicos
para su financiamiento.

[...]

SUSCRIBE

(irwüU^
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O 8 NOV ̂ ^^^iudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el cuarto párrafo del

inciso e. e. ENFOQUE DE SOSTENIBILIDAD EN EL PEE 2023 del apartado III. PROCESO

DE ANÁLISIS, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2023

III. PROCESO DE ANALISIS

e. ENFOQUE DE SOSTENIBILIDAD EN EL PEF 2023

Dice Debe Decir

(...)

Por esta razón, esta Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública abanderó esta importante
responsabilidad para lograr la integración del
enfoque de desarrollo sostenible en el marco
del análisis, examinación, discusión y
aprobación del PPEF 2023. El trabajo se
planteó como una ambiciosa tarea que sirvió
para dos fines inmediatos^—por un lado,
permitir el diseño y aprobación de un
presupuesto más integral, incluyente y
sostenible, en consonancia con las premisas
que plantea la Agenda 2030 y permitir
robustecer la coherencia de todo el ciclo

presupuestal mediante una colaboración
estrecha con el Poder Ejecutivo en lo
respectivo a la alineación programática y
presupuestal de los ODS.

(...)

En este sentido, la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública consideró esta importante
responsabilidad para lograr la integración del
enfoque de desarrollo sostenible en el marco
del análisis, examinación, discusión y
aprobación del PPEF 2023. El trabajo se
planteó como una ambiciosa tarea que sirvió
para dos fines inmediatos: 1. Permitir el diseño
y aprobación de un presupuesto más integral,
incluyente y sostenible, en consonancia con las
premisas que plantea la Agenda 2030 y, 2.
Robustecer la coherencia de todo el ciclo

presupuestal mediante una colaboración
estrecha con el Poder Ejecutivo Federal en lo
respectivo a la alineación programática y
presupuestal de los ODS.

LO
SUSCRIBE

CoinoíAQf I o A

SH
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0 8 NOV 2022 ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo de

Salud del apartado POLÍTICA SOCIAL del Capítulo IV. ANÁLISIS ESPECÍFICO Y
VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO, al DICTAMEN CON PROYECTO

DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023,

para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

IV. ANALISIS ESPECIFICO Y VALORACION DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO

POLÍTICA SOCIAL

Dice Debe Decir

POLITICA SOCIAL

Salud

I. Salud para toda la población

La política del Bienestar conlleva

asegurar los recursos para seguir

combatiendo la enfermedad COVID-19,

contar con el capital humano,

instalaciones, vacunas, medicamentos y

demás insumos necesarios para la

atención de la población afectada por

dicho padecimiento, por lo que es

necesario continuar con los esfuerzos

para que la ciudadanía no carezca de

atención médica de calidad.

POLITICA SOCIAL

Salud

I. Salud para toda la población

La política del Bienestar, que se

propone, pretende asegurar los recursos

para seguir combatiendo la enfermedad

COVID-19, contar con los recursos

humanos, instalaciones, vacunas,

medicamentos y demás insumos

necesarios para la atención de la

población afectada por dicho

padecimiento, por lo que es necesario

continuar con los esfuerzos para que la

éÓ'l
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

o 8 NOV 2022

Con fundanT(^to en a^'culos 110^1 Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito.
Dip. _, integrante del

Grupo férlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar y Adicionar):

I  I Artículo

Q Anexo (se resta) Anexo 1. Gasto Neto Total (pesos) Anexo (adición) Anexo 45 Ampliaciones al
Ramo 12 Salud (pesos).

[IT] Ramo o rubro (se resta) Ramo 21 Turismo Ramo o rubro (adición) Ramo 12 Salud

I  I Programa (se resta) Programa (adición)

Páginas

Para quedar como sigue:

SE QUITA; SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

RAMO 21 Turismo

MONTO: $145,565,092,661.00

SE QUITAN: $5,000,000,000.00

ANEXO 45 AMPLIACIONES AL RAMO 12

Salud (pesos)

RAMO 12 Salud

MONTO: $209,616,460,086.00

SE SUMAN: $5,000,000,000.00



TOTAL RAMO 21 Turismo $140,565,092,661.00 TOTAL RAMO 12 Salud $214,616,460,086.00

enea mente

DIP.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

o 8 NOV 2022
Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar y Adicionar):

I  [Artículo

|x I Anexo (se resta) Anexo 1. Gasto Neto Total (pesosj Anexo (adición) Anexo 45 Ampliaciones al
Ramo 14 Trabaio v Previsión Social foesosj.

Ramo o rubro (se resta) Ramo 3 Poder Judicial Ramo o rubro (adición) Ramo 14 Trabaio v
Previsión Social.

Programa (se resta)

Páginas

Programa (adición)

Para quedar como sigue:

SE QUITA: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 45 AMPLIACIONES AL RAMO 14

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL (pesos)

RAMO 3 Poder Judicial RAMO 14 Trabajo y Previsión Social

MONTO: $78,544,491,126 MONTO: $27,118,736,621

SE QUITAN: $1,000,000,000.00 SE SUMAN: $1,000,000,000.00

TOTAL RAMO 3 Poder Judicial

$77,544,491,126.00

TOTAL RAMO 14 Trabajo y Previsión Social

$28,118,736,621.00

/  Atentamente .
DIP. b>íJA O-A í
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O 8 NOV 2íl2i2lad de México, 08 de noviembre de 2022.

DiP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la

siguiente reserva mediante la cual se modifica el ANEXO 1 del DICTAMEN CON PROYECTO

DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023,

afectando el presupuesto del Anexo 1, Ramo 22, Instituto Nacional Electoral en beneficio

del Anexo 10, Ramo 11, Educación Pública en materia de educación inicial básica y

comunitaria de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas impartida por CONAFE,

para quedar como sigue:

Dice Debe Decir

SE QUITA DE:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

RAMO 22. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

CLASIFICACIÓN PROGRAMATICA

SE SUMA A:

ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS

RAMO 11. EDUCACIÓN PÚBLICA

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA

Descripción

Modalidad PP de Programa

Presupuestario

2023

Otorgamiento

de

prerrogativas a

partidos

políticos. 6,233,510,798

R 009
fiscalización de

sus recursos y

administración

de los tiempos

del estado

en radio y

televisión

6,133,510,798

Modalidad PP

Descripción

de Programa

Presupuestario

2023

E 066

Educación

Inicial y Básica

Comunitaria

1,112,179,896

1,212,479,896

SE INCREMENTAN: 100,000,000.00 DE PESOS AL

PROGRAMA DE EDUCACIÓN

INICIAL Y BÁSICA {E066)
EJERCIDO POR EL ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZADO

CONSEJO NACIONAL DE

FOMENTO EDUCATIVO (CONAFE)

DEL RAMO 11. EDUCACIÓN

PÚBLICA DEL ANEXO 10.

EROGACIONES PARA EL
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Dice Debe Decir

SE QUITAN: 100,000,000.00 DE PESOS AL INSTITUTO

NACIONAL ELECTORAL.

TOTAL DEL RAMO 22. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

DESPUÉS DE LA AFECTACIÓN PRESUPUESTAL.

20,121,367,571.00 PESOS.

DESARROLLO INTEGRAL DE LOS

PUEBLOS Y COMUNIDADES

INDÍGENAS

TOTAL DEL RAMO 11. EDUCACIÓN PÚBLICA DESPUÉS DE

LA AFECTACIÓN PRESUPUESTAL 402,376,748,788.00
PESOS

SUSCRIBE

DIP. MARIA DELTÍOSARIO REYES SILVA
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Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2022

Dip. Santiage^reel Miráhda
Presid&ntede laJiiAésa Directiva
Cáp:»áfa de Diptítados
Congrp^ de la Unión

Quien suscribe, Dip, Raquel Bonilla Herrera integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y
110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento la siguiente Reserva
para adicionar un artículo 35 bis, y un artículo Décimo Tercero transitorio, al
Dictamen del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2023, en materia de atención a las Zonas Metropolitanas, inscrito en el
Orden del Día de la sesión correspondiente al 08 de noviembre de 2022.

Se propone adicionar;

H Artículos: Artículos 35 bis y Décimo Tercero Transitorio

I  I Anexo:

[  I Ramo o rubro:

I  I Programa:

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

Sin correlativo Articulo 35 Bis. Para efectos de impulsar,
consolidar y potendalizar el desarrollo sustentadle
de las zonas metropolitanas, la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, analizará
durante el ejercicio fiscal 2023 la pertinencia de
incluir en la Vertiente Planeación Urbana,
Metropolitana y Ordenamiento Territorial del
Programa de Mejoramiento Urbano, la modalidad
de destinar y acceder s recursos para la ateiTuión
de proyectos ejecutivos de infraestructura de

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, Ciudad de México,
edificio B, nivel 3, oficina 346, Tel. 5036-0000 ext. 61454

raquel.bonilla@dipufados.gob.mx
Página 1 de 2
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RAQUEL BONILLA HERRERA

DIPUTADA FEDERAL

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

impacto metropoiitano, su aplicación, control y
erogación de los recursos, asi como su
seguimiento, rendición de cuentas y
transparencia, se sujetarán a los lineamientos,
reglas de operación y demás disposiciones que se
emita para tal efecto.

Transitorios Transitorios

Sin Correlativo Décimo Tercero. Los recursos que destine la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano, en la modalidad de ejecución de
proyectos ejecutivos de infraestructura con
impacto metropolitano, deberán estar orientados
al desarrollo regional, la consolidación urbana y el
aprovecni^iento óptimo de las ventajas
competitiv^ ctel ̂ espacio territorial de las zonas
metropolií^l^N ̂

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, Ciudad de México,
edificio B, nivel 3, oficina 346, Tel. 5036-0000 ext. 61454

raquel.bonilla@diputados.gob.mx
Página 2 de 2
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Palacio Legislativo de San Lazara, a 8 de npviejnbre 2022.

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

-  • o I

ns

CXV LáOt 'i^A o 8 NOV 2022

Con fundamento \en los artídilos 109/y LIO del/Reo la mentó de Ip Cámara de Diputados, el suscrito,
(Ó. integrante delDip <r- 0_.

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar y Adicionar);

I  [Artículo

|x I Anexo (se resta) Anexo 1. Gasto Neto Total ("pesosj Anexo (adición) Anexo 45 Ampliaciones al
Rámo 12 Salud (oesosl.

[^Ramo o rubro (se resta) Ramo 3 Poder Judicial Ramo o rubro (adición) Ramo 12 Salud.

I  I Programa (se resta) Programa (adición)

Páginas

Para quedar como sigue:

SE QUITA: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 45 AMPLIACIONES AL RAMO 12

SALUD (pesos)

RAMO 3 Poder Judicial RAMO 12 Salud

MONTO: $78,544,491,126 MONTO: $209,616,460,086

SE QUITAN: $2,000,000,000.00 SE SUMAN: $2,000,000,000.00

TOTAL RAMO 3 Poder Judicial

$76,544,491,126.00

TOTAL RAMO 53 Comisión Federal de

Electricidad $211,616,460,086.00

DIP.

tantamente
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

^¿i

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo del
inciso e. ENFOQUE DE SOSTENIBILIDAD EN EL PEE 2023 del apartado III. PROCESO DE
ANÁLISIS, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

PROCESO DE ANALISIS

e. ENFOQUE DE SOSTENIBILIDAD EN EL PEF 2023
Dice Debe Decir

Los 17 objetivos y las 169 metas del
desarrollo sostenible aprobadas por la
Asamblea General de las Naciones Unidas
en septiembre de 2015 representan la
agenda de crecimiento con inclusión,
cuidado del medio ambiente y reducción de
desigualdades más ambiciosa en la historia
de la humanidad. De esta manera, uno de
los principales retos para cada uno de los
193 países firmantes de dicha agenda ha
sido la de incorporar los principios de
universalidad, integralidad y no dejar a
nadie atrás en cada uno de sus procesos de
planeación, presupuestación, ejecución y
evaluación de políticas públicas y en
general en el accionar del aparato
gubernamental.

Los 17 Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS) y las 169 metas del
desarrollo sostenible aprobadas por la
Asamblea General de las Naciones Unidas
en septiembre de 2015 significan la agenda
de crecimiento con inclusión, cuidado del
medio ambiente y reducción de
desigualdades más ambiciosa en la historia
de la humanidad. De esta manera, uno de
los principales retos para cada uno de los
193 países firmantes de dicha agenda ha
sido la de incorporar los principios de
universalidad, integralidad y no dejar a nadie
atrás en cada uno de sus procesos de
planeación, presupuestación, ejecución y
evaluación de políticas públicas y en general
en el accionar del aparato gubernamental.

[...]

SUSCRIBE

2^
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Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de poviernbre 2022.

■ '--w, f;V

iif{

'-'.í UÓI. m  O 8 NOV 2022

Con fundamento ̂ n Igs artícuips 109,y^ll0 jdel^^eglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
,  integrante del

ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar y Adicionar):

I  [Artículo

Anexo (se resta) Anexo 1. Gasto Neto Total (pesosj Anexo (adición) Anexo 44 Ampliaciones al
Rámo 13 Marina ípesosj.

[^Ramo o rubro (se resta) Ramo 22 Instituto Nacional Electoral Ramo o rubro (adición) Ramo
13 Marina

I  I Programa (se resta)

Páginas

Programa (adición),

Para quedar como sigue:

SE QUITA: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

RAMO 22 Instituto Nacional Electoral

MONTO: $20,221,367,571.00

SE QUITAN: $1,000,000,000.00

ANEXO 44 AMPLIACIONES AL RAMO 13

MARINA (pesos)

RAMO 13 Marina

MONTO: $41,878,142,593.00

SE SUMAN: $1,000,000,000.00



TOTAL RAMO 22 Instituto Nacional Electoral

$19,221,367,571.00

TOTAL RAMO 13 Marina $42,878,142,593.00

DIP. zl
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

CÁMAR& 5)^Í)(p^T/TADOS

I e úí í- j .üv. "

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el segundo párrafo del

inciso a) MESAS DE DIÁLOGO BAJO EL ESQUEMA DE PARLAMENTO ABIERTO del

apartado III. PROCESO DE ANÁLISIS, del DICTAMEN CON PROYECTO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023,

para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

I. PROCESO DE ANALISIS

a) MESAS DE DIALOGO BAJO EL ESQUEMA DE PARLAMENTO ABIERTO

Dice Debe Decir

.)

Con la finalidad de plasmar la diversidad de

opiniones durante el análisis del PPEF 2023,

a continuación, se presenta una relatoría

sobre los planteamientos realizados

durante los eventos. Las presentaciones y

las semblanzas de las personas

participantes, así como los vínculos

electrónicos para acceder a los videos de las

mesas de diálogo, se encuentran en el

micrositio de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública.

(...)

Con la finalidad de plasmar la diversidad de

opiniones durante el análisis del

Presupuesto de Egresos de la Federación

para el ejercicio fiscal 2023, a continuación,

se presenta una relatoría sobre los

planteamientos realizados durante las

mesas de diálogo. Las presentaciones y las

semblanzas de las personas participantes,

así como los vínculos electrónicos para

acceder a los videos de las mesas de diálogo,

se encuentran en el micrositio de la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

(...)

(...)

SUSCRIBE

CíCZ'

i
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el párrafo primero de
la Opinión correspondiente a la Comisión de Salud, del apartado d. OPINIÓN DE LAS
COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, al DICTAMEN CON
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

d. OPINIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Opinión de la Comisión de Salud
Dice Debe Decir

Salud Salud

La Comisión de Salud omito Opinión en
sentido positivo respecto al PPEF 2023, en
materia de salud, eon los siguientes ajustes
presupuéstales:

La Comisión de Salud emitió Opinión en
sentido positivo respecto al PPEF 2023, en
materia de salud, sugiriendo los siguientes
ajustes presupuéstales:

SUSCRIBE
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el párrafo cuarto de la

Opinión correspondiente a la Comisión de Bienestar, del apartado d. OPINIÓN DE
LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, al DICTAMEN CON

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

d. OPINIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Opinión de la Comisión de Bienestar

Dice Debe Decir

Bienestar Bienestar

La Comisión presentó los Formatos de

Cumplimiento de Criterios de

Sostenibilidadi-Se destaca un alto grado de

vinculación 4e los programas

presupuestarios analizaron eoft los

ODS.

La Comisión presentó los Formatos de

Cumplimiento de Criterios de Sostenibilidad

y destaca un alto grado de vinculación entre

los programas presupuestarios analizados y

los ODS.

SUSCRIBE

U Cb- Cs ci-
c
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Díp. Santiago Cree! Miranda, o s n « iin»/inoi
Presidente de la Mesa Directiva ' - ' O 8 NOV ZUZ/

«X V A

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE. I

V. - -

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Iga: IJ ¡rrAnAr- , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar y Adicionar):

[^Artículo

|x I Anexo (se resta) Anexo 1. Gasto Neto Total (Desosl Anexo (adición) Anexo 41 Ampliaciones al
Rárno 24 Deuda Pública (pesos).

I^Ramo o rubro (se resta) Ramo 34 Erogaciones para los Programas de Apovo a Ahorradores v
Deudores de la Banca Ramo o rubro (adición) Ramo 24 Deuda Pública

I  I Programa (se resta)

Páginas

Programa (adición)

Para quedar como sigue:

SE QUITA: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos) ANEXO 41 AMPLIACIONES AL RAMO 24

DEUDA PÚBLICA (pesos)

RAMO 34 Erogaciones para los Programas de

Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca

RAMO 24 Deuda Pública

MONTO: $54,216,500,900.00 MONTO: $840,943,348,930.00

SE QUITAN: $1,000,000,000.00 SE SUMAN: $1,000,000,000.00

TOTAL RAMO 34 Erogaciones para los

Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores

de la Banca $53,216,500,900.00

TOTAL RAMO 24 Deuda Pública

$1,840,943,348,930.00

DIP.

Atef^taíliente (j / ^
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Ciudad de^México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL M1r|nd;^ g 2022
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el párrafo tercero de la

Opinión correspondiente a la Comisión de Cultura y Cinematografía, del apartado

d. OPINIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, al
DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

d. OPINIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Opinión de la Comisión de Cultura y Cinematografía

Dice Debe Decir

Cultura y Cinematografía Cultura y Cinematografía

La Comisión de Cultura y Cinematografía no

solicitó ampliaciones y/o reducciones a

programas presupuestarios ni

modificaciones de texto. Presentó los

Formatos de Cumplimiento de Criterios de

Sostenibilidad. Se destaca un alto grado de

vinculación en la mayoría de los programas

presupuestarios que analizaron con los

ODS.

La Comisión de Cultura y Cinematografía, en

un ejercicio responsable, no solicitó

ampliaciones y/o reducciones a programas

presupuestarios ni modificaciones de texto.

Presentó los Formatos de Cumplimiento de

Criterios de Sostenibilidad. Se destaca un

alto grado de vinculación en la mayoría de

los pcpgraqnas presupuestarios que
aqaflzaroi;^ congos ODS.

I (¿ MA
CAtzí^O-S

SUSCRIBE
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, la suscrita, Dip. Sonia Rincón Ctianona, integrante del Grupo

Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), presenta

ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen de la Comisión de Presupuesto

y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto por el que se expide el Presupuesto de

Egresos de lo Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023, a fin de reasignar recursos
al Programa Presupuestal S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente;

Se propone modificar y/o adicionar:

□ Artículo

K1 Anexo ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS

JÓVENES (pesos)
S Romo o Rubro Ampliación al Ramo 11/ Reducción al Ramo 11
^ Programa S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente

(ampliación)
U080 Apoyos a centros y organizaciones de educación
(reducción)

Consideraciones

La revalorización docente es uno de los puntos centrales en el Acuerdo Educativo
Nacional. Se materializó en la transformación de la Carrera docente en el Sistema

Educativo Nacional (SEN), evitando que la evaluación fuera un instrumento punitivo
poro desprestigiar a las maestras y maestros, incluso poner en peligro su
permanencia.

Bajo este contexto, el H. Congreso de la Unión expidió la Ley General del Sistema
para la Carrera de las Maestras y los Maestros (LCSCMM), dando poso, entre otras
medidas, a la creación de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y
los Maestros (USICAMM), instancia diseñada para coordinar los procesos de
selección poro lo admisión, promoción y reconocimiento de los maestros y los
maestros en sus funciones docente, técnico docente, de asesoría técnica

1
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pedagógica, directiva o de supervisión, a fin de que accedan a una carrera justa

y equitativa, misma que favorezca su desarrollo.

En tal sentido, se tiene dispuesto el Programa Presupuestal 3247 Programa para el

Desarrollo Profesional Docente para instrumentar las disposiciones contenidas en la

LGSCMM.

El Articulo 44 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los

Maestros, indica que, en materia de promoción docente en el nivel de educación

Básica, se respetarán ios estímulos otorgados bajo las reglas del Programa de

Carrera Magisterial y del Programa de Promoción en la Función por Incentivos en

Educación Básica; de igual manera, indica que el Programa que para tales efectos

se implemente, operará con el presupuesto del Programa de Carrera Magisterial,

del Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica y
recursos que se asignen, en su caso, al propio programa, conforme a la

disponibilidad presupuestaria y en términos de las disposiciones presupuestarias

opllcables.

De igual manera, atendiendo lo dispuesto en los artículos 64 y 65 de la LGSCMM, se

dispuso por parte de la USICAMM que la promoción horizontal en Educación

Medias Superior se llevará a cabo mediante los siguientes programas; Promoción

en el Servicio Docente por Cambio de Categoría, Promoción en el Servicio Docente

por Asignación de Horas Adicionales y el de Promoción en la Función por Incentivos,

buscando establecer la trayectoria en el servicio docente de las maestras y los

maestros de los planteles públicos de educación Media Superior y motivar la

mejora en la práctica profesional del personal docente y técnico docente, o fin de
contribuir al desarrollo integral y máximo logro de aprendizaje de los educandos.

En el 2019, la USICAMM emitió los "Lineamientos administrativos para dar

cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, (DOF

el 15 de mayo de 2019), para trazar reglas de carácter temporal con las que se
efectuaron los procesos de admisión, promoción y reconocimiento, para el ciclo
escolar 2019-2020"; en tanto que en diciembre de 2019, aplicable para el Ciclo

escolar 2020-2021, la citada instancia publicó el Calendario Anual de los procesos

de selección para la admisión, la promoción y el reconocimiento del SCMM 2020.
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El 21 enero de 2021, con lo expedición del Programa de Promoción Horizontal por

Niveles con incentivos, se da otro paso en el reconocimiento al mérito y la vocación

de quienes realizan funciones docentes, de técnico docente, de asesoría técnica

pedagógica, de dirección (director y subdirector) y de supervisión (supervisor,
inspector, inspector de zona, jefe de enseñanza, inspector general, jefe de sector y

jefe de zona).

Además, contribuye al fortalecimiento de la profeslonallzaclón de las maestras y
los maestros mediante la promoción de la formación continua, capacitación,

actualización, superación profesional y su mejora económica, señalando que

respeta los estímulos otorgados bajo las reglas del Programa de Carrera Magisterial

y del Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica.

La estrategia de inclusión y equidad, busca que el trabajo del personal este

enfocado o lograr el máximo logro del aprendizaje de los alumnos y su formación

integral, otorgando estímulos por el compromiso, responsabilidad y profesionalismo

en la tarea educativa de las maestras y los maestros. Al mejorar sus condiciones

económicas, profesionales y sociales, incentiva la permanencia del personal

docente en servicio en zonas de alta pobreza y marginación, alejadas de las zonas

urbanas.

Para incentivar y mejorar estas condiciones, con apego a la legislación y a las

reglas del Programa y demás normativa aplicable, e! Programa otorga niveles de

estímulos que representan un porcentaje del sueldo tabular que corresponde a la

categoría que ocupa el personal que participa en el proceso de selección,

estableciendo con precisión que el otorgamiento de algún nivel no modifica las

categorías y plazas de los beneficiarios.

Para el ejercicio fiscal 2021 se tenía prevista la aprobación de los lineamientos de

operación del Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en

Educación Básica y Media Superior, atendiendo lo previsto por el articulo Vigésimo

Primero Transitorio de la LGSCMM, para los efectos presupuestóles y aplicaciones

de este sistema; sin embargo, derivado de la contingencia sanitaria por COVID 19,

desde ese ejercicio presupuestal no se cuenta, en lo estructura programática

presupuestal del Ramo 11 Educativo Pública, la clave programática y presupuestal

que regularice la citada promoción horizontal en ambos niveles educativos.

Tal contingencia mantiene la problemática educativa de financiar la operación de
estos programas de promoción horizontal a través de las economías derivadas de
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Carrera Magisterial para educación Básica; en tanto que, para educación Medía

Superior, prevalecen las necesidades de financiamiento que atienda los

compromisos presupuestóles que se deriven de los programas de Promoción en la

Función por incentivos, Promoción en el Servicio Docente por Asignación de Horas
Adicionales y por Cambio de Categoría.

Es decir, los incentivos a los que el personal educativo accedió en programas

anteriores ya se encuentran integrado al salario a través de la Nómina Educativa

(PONE), de tal manera que las economías que se generen de esos dos programas

por motivo de jubilaciones, licencia sin goce de sueldo y decesos serón los recursos

disponibles para financiar las convocatorias de cada Ciclo Escolar, motivo por el

cual, para el próximo ejercicio fiscal, dentro de los recursos públicos comprendidos
en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, se requiere considerar la

MINIMA suficiencia presupuestal que permita cumpilr con lo dispuesto, tanto por el

referido artículo 44, para el caso de la promoción horizontal en educación Básica,

como lo dispuesto por el artículo 65, para educación Media Superior, ambos de la

LGSCMM.

En función de las características programáticas vigentes, así como los objetivos y

población objetivo a la cual se deben destinar los recursos públicos o reasignar, se

considera que el Programa Presupuestal S247 Programa para el Desarrollo

Profesional Docente, es el destino indicado para la reasignación de 1,350,000,000

pesos para la promoción horizontal en educación Básica, dando cumplimiento del

mandato legal contenido en el artículo 44 de la LGSMCC, así como de 800,000,000

pesos, que brinden liquidez financiera a la USICAM para la realización de la

promoción horizontal en educación Media Superior, coadyuvando desde este

Poder Legislativo al cumplimiento de lo dispuesto en la norma referida, así como

brindar certeza jurídica a más de un millón trescientos cincuenta y un mil docentes

de educación Básica y Media Superior susceptibles de participar en los

multirreferidos procesos de promoción horizontal por incentivos.

La ampliación por reasígnacíón de recursos dentro del mismo Ramo 11 Educación

se detalla a continuación:

Propuesta de AMPLIACIÓN en el rubro Educación del ANEXO 17. EROGACIONES
PARA EL DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos) del Proyecto de Decreto de

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022
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pPEF 2023

$7,2U,372

Ampliación

$2,150,000,000

Monto propuesto
pPEF 2022

$2,357,216,372

Ramo 11 Educación

Programo presupuestario y

Unidad Responsabie
S247 Programa para el
Desarrollo Profesional Docente

LOO Unidad del Sistema para
la Carrera de las Maestras y
los Maestros'

' Se propone destinen 1,350,000,000 pesos para la realización de la promoción horizontal en

Educación Básica, así como 800,000,000 pesos para la promoción horizontal en Educación

Medias Superior, en ambos casos, dentro del Capítulo 1,000 de Servicios Personales.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42, fracción VIII, inciso b) y 58 de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla que establece que las

estimaciones de las fuentes de ingresos, distintas a la mezcla mexicana de petróleo,

deberán sustentarse en análisis técnicos y que las adecuaciones presupuestarias

deben realizarse siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de

los programas a cargo de las dependencias y entidades, pudiendo considerarse

modificaciones a las estructuras programáticas, entre otras, así como ampliaciones

y reducciones liquidas al Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo

correspondientes.

Al respecto, se estima que la reducción propuesta al Programa Presupuestarlo U080

Apoyos a centros y organizaciones de educación, de los recursos a cargo de la

Unidad de Administración y Finanzas (700), por la cantidad de 2,150,000,000 pesos,

NO afectan el cumplimiento de los Objetivos y actividades del programa en cita,

toda vez que la reducción es menor al incremento programado para esa Unidad

Responsable para el 2023, considerando también el factor inflacionario, quedando

sobrados recursos públicos, aún por sobre ese indicador económico.

Por lo antes expuesto, se propone la siguiente ampliación y reducción:

Ampliación

Dice Debe decir

ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL

DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL

DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos)

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS
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Ramo 11 Educación Pública

Denominación Monto

Educación Básica

Programa para el

Desarrollo Profesional

Docente

26,612,916

ANEXO 17. EROGACiONES PARA EL

DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos)

B: RAMOS ADMINiSTRATIVOS

Ramo 11 Educación Pública

Denominación Monto

Educación Media

Superior

Programa para el

Desarrollo Profesional

Docente

22,623,524

Ramo 11 Educación Púbiica

Denominación Monto

Educación Básica

Programa para el

Desarrollo Profesional

Docente

1,376,612,916

ANEXO 17. EROGACiONES PARA EL

DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos)

B: RAMOS ADMiNiSTRATiVOS

Ramo 11 Educación Pública

Denominación Monto

Educación Media

Superior

Programa para el

Desarrollo Profesional

Docente

822,623,524
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Propuesta de fuente de fíncnciamiento para la REDUCCIÓN en el Ramo Educación

Ramo 11 Educación

Programa presupuestarlo y

Unidad Responsable
U080 Apoyos a centros y
organizaciones de educación

700 Unidad de

Administración y Finanzas

pPEF 2023 Reducción
Monto propuesto

pPEF 2023

$9,171,529,543 $2,150,000,000 $7,021,529,543

ATENTAMENTE

DIP. SONIA RINCON CHANONA

GRUPO PARLAMENTARIO MORENA
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el párrafo segundo de

la Opinión correspondiente a la Comisión de Diversidad, del apartado d. OPINIÓN
DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, al

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue;

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

d. OPINIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS EN EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Opinión de la Comisión de Diversidad

Dice Debe Decir

Diversidad Diversidad

Asimismo, soliciton que en el presupuesto

que se otorga a las entidades federativas

para políticas públicas dirigidas a la

población de la diversidad sexual

principalmente en el ámbito de salud, los

recursos sean etiquetados para asegurar su

correcta dispersión.

En consecuencia, la Comisión solicita que

en el presupuesto que se otorga a las

entidades federativas para políticas públicas

dirigidas a la población de la diversidad

sexual principalmente en el ámbito de salud,

los recursos sean etiquetados para asegurar

su correcta dispersión.

SUSC

(L/>(<LU^
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. ^ ® ®
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el nombre del título c.

CONCLUSIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PARA EL ANÁLISIS DEL

PPEF2023 del apartado 111. PROCESO DE ANÁLISIS, del DICTAMEN CON PROYECTO

DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023,

para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

III. PROCESO DE ANÁLISIS

Dice Debe Decir

c. CONCLUSIONES DE LOS GRUPOS DE

TRABAJO DE LA COMISIÓN PARA EL

ANÁLISIS DEL PPEF 2023

c. CONCLUSIONES DE LOS GRUPOS DE

TRABAJO DE LA COMISIÓN PARA EL

ANÁLISIS DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023

SUSCRIBE

' t

liW
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DIPUTADO SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO AÑO DE LA LXV LEGISLATURA

'.»»A o 8 NOV 2022

toe,

El que suscribe, Mtro. Azael Santiago Chepi, Diputado Federal integrante del

grupo parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados] presento

ante esta Soberanía, Reserva mediante la cual se reforma el artículo Décimo

Transitorio del Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con

Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue;

Texto del Dictamen

Dice

Propuesta de Modificación
Debe Decir

Décimo. Los recursos del fondo a que
se refiere el artículo 64 de la Ley
General de Educación Superior, así
como los del fondo referido en el

Décimo Séptimo transitorio de la Ley
General de Educación, este último en

correlación con los diversos 113,

fracción XXI, de la Ley General de
Educación y 107 de la Ley General del
Sistema para la Carrera de las
Maestras y los Maestros se podrán
administrar mediante los fideicomisos

públicos federales sin estructura que
respectivamente se constituyan para

Décimo. Los recursos del Fondo

Federal Especial a que se refiere el
artículo 64 de la Ley General de
Educación Superior, así como los del
fondo referido en el Décimo Séptimo
transitorio de la Ley General de
Educación, este último en correlación con
los diversos 113, fracción XXI, de la Ley
General de Educación y 107 de la Ley
General del Sistema para la Carrera de
las Maestras y los Maestros se podrán
administrar mediante los fideicomisos

públicos federales sin estructura que
respectivamente se constituyan para
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tales efectos, en términos de las

disposiciones jurídicas aplicables.

Sin Correlativo

tales efectos, en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables.

Dentro de las prioridades de
operación de dicho Fondo, se deberá
asignar montos para garantizar la
cobertura educativa de educación

superior para las Universidades
Interculturaies, Universidades e
instituciones públicas comunitarias
de educación superior, que propicien
modelos educativos en zonas de alta

marginación.

AI 'AM€NTE

DIPUTADO AZAEL SANTIAGO CHEPi
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Dip. Santiago Creel Miranda \ ü n Q hinw
Presidente de la Mesa Directiva ' ®
de la Cámara de Diputados
PRESENTE .y

^

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la suscrita, diputado federal Valentín Reyes López, integrante del
Grupo Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con
Proyecto de Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, a fin de reformar el artículo 8o.,
conforme o lo siguiente:

Justificación

Nuestro País, goza de una carta magna que da garantías para una vida
digna, libre y plena, así como una sana convivencia.
Es tan importante para este país el desarrollo Humano, que el capítulo
primero de nuestra Constitución estó destinado a los DerecFios Humanos. En
donde marca en su primer pórrafo que; "En los Estados Unidos Mexicanos
todas las personas Oozaran de los Derechos Humanos reconocidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los tratados
Internacionales en el que el Estado mexicano sea parte, así como de las
garantías para su protección..." mientras el artículo cuarto constitucional da
la garantía a nuestro vital liquido que es el agua que a la letra dice "... toda
persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre aceptable y
asequible. El Estado garantizará este derecho...", el rezago en materia del
agua es uno de los mós grandes que sufre el país, mismo que en este periodo
de cambio y transformación debe ser modificado, ya que justamente el
derecFio al agua se encuentra en el primer capítulo artículo 4 de nuestra
Constitución, así de importante es y así se debe atender, es por ello que la
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asignación de recursos mayores paro la atención en uno primera fase de los
proyectos prioritarios en materia de agua deben atenderse de manera
cabal, actualmente existen programas y proyecto de inversión del romo 16,
que no cuentan con asignación presupuestai para ei ejercicio fiscal 2023,

mismos que pueden ser subsanados una parte con los subejercicios que no
sean subsanados en el plazo que establece el artículo 23, último párrafo, de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el
importe de los atiorros que se obtengan como resultado de la
instrumentación de las medidas de austeridad y disciplina presupuestaria,
que marca el artículo 8o. de este dictamen.
Por lo antes expuesto y fundado, se propone a esta honorable Asamblea las
siguientes modificaciones al Proyecto de Decreto:

Se reforma el artículo 8o., para quedar como sigue:

COMO DICE COMO DEBE DECIR

TÍTULO TERCERO
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES

PARA EL EJERCICIO FISCAL

CAPÍTULO 1
Disposiciones generales

Artículo 8. Los recursos

correspondientes a los subejercicios
que no sean subsanados en el plazo
que establece el artículo 23, último
párrafo, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria, así como el importe de
los ahorros que se obtengan como
resultado de la instrumentación de

TITULO TERCERO

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES

PARA EL EJERCICIO FISCAL

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 8. Los recursos

correspondientes a los subejercicios
que no sean subsanados en el plazo
que establece el artículo 23, último
párrafo, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, así como el importe de

los ahorros que se obtengan como
resultado de la instrumentación de
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las medidas de austeridad y
disciplina presupuestaria, serán
reasignados a los programas
sociales y de inversión en
infraestructura previstos en este
Presupuesto de Egresos, así como
en los términos de lo dispuesto en e
artículo 61 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidac
Hacendario y demás disposiciones
jurídicas aplicables, según
corresponda. Al efecto, la
Secretaría informará
trimestralmente a la Cámara de
Diputados, a partir del lo. de abril,
sobre dichos subejercicios. En el
caso de las economías generadas
durante el ejercicio fiscal, éstas
deberán canalizarse a los
programas y Tomos aprobados en
este Presupuesto de Egresos.

las medidas de austeridad
disciplina presupuestaria, serán
reasignados a los programas
proyecto de inversión del ramo 16,
que no cuenten con asignación de

recurso y den garantía al artículo 4o.
de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en
materia de acceso, disposición y
saneamiento de agua para
consumo personal y doméstico en
forma suficiente, salubre aceptable
y asequible, a los programas
sociales, y de inversión en
infraestructura previstos en este
Presupuesto de Egresos, así como
en los términos de lo dispuesto en el
artículo 61 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla y demás disposiciones
jurídicas aplicables, según
corresponda. Al efecto, la

Secretaría informará

trimestralmente a la Cámara de

Diputados, o partir del lo. de abril,

sobre dichos subejercicios. En el
caso de las economías generados
durante el ejercicio fiscal, éstas
deberán canalizarse a los

programas y Tomos aprobados en
este Presupuesto de Egresos.
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La presente propuesta de modificación no implica la ampliación de recursos
fiscales, por lo tanto, no se requiere uno fuente de financiamiento de
conformidad con los establecido por el artículo 42 de lo Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendada.

ATENTAMENTE

Diputado Federal Valentín Reyes López
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Shamir Fernández Hernández, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante
esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Deaeto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar): Modificar

I  I Artículo

fiTI Anexo (se resta) Anexo 16.(Mod¡ficar)Anexo (adición).Anexo 16

nn Ramo o rubro (se resta) Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales Ramo o rubro
(adición).Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales.

0 Programa (se resta) Programa de Apoyo a ia Infraestructura Hidroagrícola (adición)
Agua Potable, Drenaje y Tratamiento

Páginas 547

Para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

ANEXO 16. RECURSOS PARA LA ADA

MITIGACIÓN DE LOS EFECTOS DEL C/

CLIMÁTICO (pesos)

PTACIÓN Y

IMBIO

ANEXO 16. RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN Y
DEL CAMBIO CLIMÁTICO (pesos)

Ramo Denominación Monto
Ramo Denominación Monto

16 Medio Ambiente y Recursos

Naturales

7,000,717,956 16 Medio Ambiente y
Recursos Naturaies

7,000,717,956

Capacitación Ambiental y

Desarrollo Sustentable

4,294,319 Capacitación Ambiental y
Desarrollo Sustentadle

4,294,319

Investigación científica y
tecnoiógia

204,197,496
Investigación científica y

tecnológica

204,197,496

Protección Forestal 1,416,184,853

Protección Forestal 1,416,184,853 Investigación en Cambio
Climático, Sustentabilidad y
Crecimiento Verde

169,960,631

Investigación en Cambio Climático,

Sustentabilidad y Crecimiento

Verde

169,960,631

Conservación y Manejo de
Áreas Naturaies Protegidas

65,700,328



Conservación y Manejo de Áreas
Naturales Protegidas

65,700,328

Regulación Ambiental 79,833,666

inspección y Vigilancia del Medio

Ambiente y Recursos Naturales

60,073,263

Gestión integral y sustentable del

agua

1,238,300,000

Normativa Ambiental e

instrumentos para el Desarrollo

Sustentable

64,632,281

Actividades de apoyo

administrativo

12,613,851

Actividades de apoyo a la función

pública y buen gobierno

3,747,359

Pianeación, Seguimiento y

Evaluación de la Política Ambiental

y de Recursos Naturales

143,654,540

Programa de Conservación para el

Desarrollo Sostenible

147,846,714

Agua Potable, Drenaje y

Tratamiento

710,160,524

Programa de Apoyo a la

Infraestructura Hidroagrícoia

1,706,793,700

Desarrollo Forestal Sustentable

para el Bienestar

861,967,125

Programa para la Protección y

Restauración de Ecosistemas y

Especies Prioritarias

110,757,305

Regulación Ambiental 79,833,666

Inspección y Vigilancia del
Medio Ambiente y Recursos
Naturales

60,073,263

Gestión integral y sustBitable
del agua

1,238,300,000

Normativa Ambiental e

Instrumentos para el
Desarrollo Sustentable

64,632,281

Actividades de apoyo
administrativo

12,613,851

Actividades de apoyo a la
función pública y buen
gobierno

3,747,359

Planeación, Seguimiento y
Evaluación de la Política

Ambiental y de Recursos
Naturales

143,654,540

Programa de Conservación
oara el Desarrollo Sostenible

147,846,714

Agua Potable, Drenaje y
Tratamiento

770,160,524

Programa de Apoyo a la
Infraestructura Hidroagrícoia

1,646,793,700

Desarrollo Forestal

Sustentable para el Bienestar

861,967,125

Programa para la Protección
y Restauración de
Ecosistemas y Especies
Prioritarias

110,757,305



jusnFicAaON

Reasignar recursos al Rubro ̂Agua Potable, Drenaje y Tratamiento", dentro del Ramo
^16 Medio Ambiente y Recursos Naturales".

El monto que se pretende asignar se financiaría disminuyendo el monto asignado al
rubro de Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícoia para quedar de
1,706,793,700 a 1,646,793,700; por tanto, la diferencia se asignaría a Agua Potable,
Drenaje y Tratamiento.

Por considerar el agua como un recurso finito Indispensable para la salud pública, los
ecosistemas, la biodiversidad, la producción de alimentos, la industria, la energía y el
desarrollo económico, principalmente. Por ello es un factor estratégico de seguridad
nacional, así como de estabilidad social y política de nuestra nación, en consecuencia,
es importante dotar de los servicios de agua potable y saneamiento a la población. Su
acceso restringido constituye un freno al crecimiento económico y una fuente de
profundas desigualdades, no obstante, los avances logrados en materia de cobertura
de agua potable y alcantarillado, pero aún persiste el desabasto y el limitado
sostenimiento de los servicios, tanto en localidades urbanas como en rurales, es por
eso de por su importancia de dotar de mayor recurso.

DIP.

nta nte
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA O 8 NOV 2022
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo del

Contenido General del Proyecto, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como

sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

II. CONTENIDO GENERAL DEL PROYECTO

Dice

En cumplimionto a lo previsto en el artículo

41 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, el PPEF 2023

contiene: i) la Exposición de Motivos, tí) el

Proyecto de Decreto integrado por 39

artículos y 12 disposiciones transitorias, sus

anexos y tomos correspondientes, los cuales

prevén la distribución presupuestaria de los

ramos autónomos, administrativos y

generales, así como de las entidades de

control directo e indirecto, y Empresas

Productivas del Estado, y tíi) los anexos

informativos que incluyen la distribución

presupuestaria con una desagregación a

nivel de capítulo y concepto de gasto, así

como las metodologías e información para

la elaboración del Proyocto do Prosupuosto.

(...)

Debe Decir

De conformidad con lo previsto gor el

artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria, el PPEF 2023

contiene: L la Exposición de Motivos, /L el

Proyecto de Decreto integrado por 39

artículos y 12 disposiciones transitorias, sus

anexos y tomos correspondientes, los

cuales prevén la distribución

presupuestaria de los ramos autónomos,

administrativos y generales, así como de las

entidades de control directo e indirecto, y

Empresas Productivas del Estado, y UL los

anexos informativos que incluyen la

distribución presupuestaria con una

desagregación a nivel de capítulo y

concepto de gasto, así como las

metodologías e información para la

elaboración del PPEF 2023.

(...)

SUSCRIBE

U-o
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Palacio Legislativo de Son Lázaro, a 8 de noviembre de 2022.

DiP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

I
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íri

PRFSlOíHCIA DELA
secretaria tíícIl ¿a

o 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 1 10 del Reglamento de lo Cámaro de

Diputados, lo suscrita, Dip. Sonla Rincón Ctionona, integrante del Grupo

Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA),

presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen de lo

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto por el

que se expide el Presupuesto de Egresos de lo Federación poro ei Ejercicio
Fiscal de 2023, a fin de reasignar recursos oí Programo Presupuestoi 1002

Previsiones saioriales y económicas del Fondo de Aportaciones poro lo

Nómina Educativo y Gasto Operativo (FONE) poro lo creación de un Fondo

de Compensación poro Cambios de Adscripción Inter-estotoies (Fondo de

movilidad):

Se propone modificar y/o adicionar:

□ Artículo

la Anexo ANEXO 24. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS DE
LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos)

K Romo o Rubro Ampliación ai Romo 25/ Reducción ai Romo 25
^ Programo 1002 Previsiones salariales y económicas del Fondo de

Aportaciones poro lo Nómina Educativo y Costo
Operativo (FONE) (ampliación)
1002 Previsiones solarioies y económicas del Fondo de
Aportaciones poro lo Nómina Educativo y Costo
Operativo (FONE) (reducción)

1
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Consideraciones

Ei Ariícuio 90 de ia Ley dei Sistemo pora la Carrero de los Maestros y Maestros

(LGSCMM), prevé el derecho dei maestro o solicitar ei cambio de su Centro

de Trabajo o uno permuta interestotoi; sin embargo, ios tabuiodores

soioriaies no son iguales entre los 32 Entidades Federativas, por lo que, ni ei

Estado receptor, ni el Estado de origen, pueden hacerse responsables

económicamente de ia diferencia monetaria en el sueldo de un maestro

que solicito ia permuta, io que genera lo imposibilidad material del ejercicio

de ese derecho.

En promedio, cada año se registran más de 5,000 solicitudes de cambios de

Centros de Trabajo y permuta interestatales, las cuales son negadas por no

disponer de recursos para atenderlas.

Desde el ámbito de los derechos humanos, tutelados en nuestra Carta

Magna, ei trabajo es considerado un derecho humano que el Estado

mexicano debe garantizar, ya que por medio dei ejercicio lícito dei trabajo

se busca asegurar las necesidades básicas e, incluso, lograr mejoras en ia

calidad de vida.

El trabajo es una operación retribuida, resultado de la actividad humana; y

también es conceptualizable como el esfuerzo humano aplicado a la

producción de bienestar, sea personal, como familiar, colectivo y social.

Es así que el trabajo origina la necesidad del establecimiento de normas y

mecanismos jurídicos, sociales y económicos tendientes a la protección de
quienes sólo poseen su fuerza de trabajo, como los docentes, posibilitando

su ejercicio para que ios miembros del magisterio realicen su actividad en

plena libertad, la cual incluye la MOVILIDAD LABORAL, de tai manera que en

su ejercicio, no se conculque ei propio derecho humano al trabajo, así como

a ia seguridad social o ai derecho a la permanencia, entre otros.

Lo anterior, en función que, derivado de la vigencia de la LGSCMM, desde

septiembre de 2019, todas las vacantes que se generan en el Sistema

Educativo Nacional, se deben ocupar mediante concurso abierto, previa

2
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convocatoria que emita la Secretaria de Educación Pública y que, con ese

marco de referencia, las entidades federativas deberán desarrollar los

procesos de concurso, concluyendo con la asignación de las plazas

vacantes en cada uno de los Estados de la República, siempre supervisadas

por la SER, quedando prohibido cualquier otro medio de asignación de

plazas docentes.

Este esquema de asignación de plazas vacantes conculca el pleno ejercicio

del derecho humano al trabajo ai vulnerar la movilidad laboral de los

trabajadores de la educación quienes, por necesidades personales,

familiares, por violencia e inseguridad o incluso por razones de salud,

requieren cambio de adscripción a otro Estado del país.

Cabe recordar la movilidad laboral de los trabajadores es un derecho cuya

vigencia se convierte en una conquista laboral hoy negada por las razones

expuestas.

Ante ello, se considera de urgente atención, generar las condiciones de

movilidad a través de una asignación presupuestal en el Ramo 25

Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal,

Tecnológica y de Adultos, dentro del Programa presupuestal 1002 Previsiones

salaríales y económicas del Fondo de Aportaciones para la Nómina

Educativa y Gasto Operativo (FONE), para que en la partida de gasto

destinada a las Aportaciones federales a las entidades federativas y

municipios para creación de plazas (83107), sean asignados recursos por

250,000,000 pesos, específicamente etiquetados para ia creación de un

Fondo de Compensación para Cambios de Adscripción Inter-estatales

(Fondo de movilidad).

Lo anterior permitirá que se haga posible contar con espacios laborales

como plaza origen de los movimientos de adscripción y, con ello, contribuir

en la construcción de cambios sucesivos como "cadenas de cambios",

quedando los vacantes en lugares donde se asignen las mismas a nuevos

docentes, cumpliendo con los disposiciones establecidas en la LGSCMM, en

específico, el citado artículo 90.

3
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Con el propósito de asegurar la operatividad de esta estrategia, se propone

crear un "Fondo de Compensación para Cambios de Adscripción Inter-

estatales", dentro del rubro de creación de plazas, quedando

perfectamente establecido el destino de dicho recurso en un artículo

transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación.

La ampliación por reasignación de recursos ai Romo 25 Previsiones y

Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica

y de Adultos se detalla a continuación:

Propuesta de AMPLIACIÓN en el rubro Educación del ANEXO 18. RECURSOS
PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (pesos) del Proyecto
de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal 2023

Ramo 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica,

Normal, Tecnológica y de Adultos
Programo presupuestario Monto propuesto

M  j« ... pPEF2022 Ampliacióny Unidad Responsable ^ pPEF 2022
1002 Previsiones

salariales y económicas
del Fondo de

Aportaciones para la
Nómina Educativa y
Gasto Operativo
(FONE)'
700 Unidad de

Administración y
Finanzas

83107 Aportaciones $650,000,000 250,000,000 $900,000,000
federales a las

entidades federativas y
municipios paro
creación de plazas

1 Se propone se destinen 250,000,000 pesos a la partida presupuestal indicada para

la creación de un "Fondo de Compensación para Cambios de Adscripción ínter-
estatales".

4
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Con fundamento en lo dispuesto por ei artículo 42, fracción VIII, inciso b) y

58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría que

establece que las estimaciones de las fuentes de ingresos, distintas a la

mezcla mexicana de petróleo, deberán sustentarse en análisis técnicos y

que las adecuaciones presupuestarias deben realizarse siempre que

permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo

de las dependencias y entidades, pudiendo considerarse modificaciones o

las estructuras programáticas, entre otras, así como ampliaciones y

reducciones liquidas al Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo

correspondientes.

Al respecto, se estima que la reducción propuesta, como trasferencla de

recursos, dentro del mismo Ramo 25 Previsiones y Aportaciones pora los

Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos al

programa presupuestario 1002 Previsiones salariales y económicas del Fondo

de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE], por

250,000,000 pesos, NO afecta el cumplimiento de los Objetivos y actividades

del programa en cita, particularmente en el rubro de "Incrementos a las

Percepciones" toda vez que la reducción es menor al incremento

programado para el 2023, respecto del presupuesto aprobado para el año

en curso.

Por lo antes expuesto, se propone la siguiente ampliación y reducción:

Ampliación - Reducción (transferencia de recursos)

Dice

ANEXO 24. PREVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos)

Incremento a
las

percepciones

Creación de
plazas

Otras medidas
de carácter
económico,
laboral y

contingente

Total

Ramos Generales

Previsiones y Aportaciones
25 pora los Sistemas de

Educación Básica, Normal,
Tecnológica y de Adultos

18,832,023,797 650,000,000 5,912,436,743 25,394,460,540

H. Congreso de lo Unión 66, El Parque, Venustiono Carranza, 15960 Ciudad de México, CDMX
Tel. 55 5036 0000, Ext. 61 157 sonÍa.rincon@diPutados.aob.mx Edificio B 1er. Piso, Oficina 109
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ANEXO 24. PREVISIONES SALARÍALES Y ECONÓMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos)

Incremento a
las

percepciones

Creación de
plazas

otras medidas
de carácter
económico,
laboral y

contingente

Total

Ramos Generales

Autoridad Educativa Federal

en la Ciudad de México
1,041,670,187 0 2,817,989,477 3,859,659,664

Fondo de Aportaciones pora
la Nómina Educativa y Gasto
Operativo

17,581,070,950 650,000,000 3,044,581,946 21,275,652,896

Fondo de Aportaciones para
la Educación Tecnológica y
de Adultos

209,282,660 49,865,320 259,147,980

Aportaciones Federales para
33 Entidades Federativas y

Municipios
2,592,150,302 0 462,570,000 3,054,720,32

Fondo de Aportaciones pora
los Servicios de Salud

1,908,997,437 0 462,570,000 3,054,720,32

Debe decir

ANEXO 24. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos)

Incremento o

las
percepciones

Creación de
plazas

Otras medidas
de carácter
económico,
laboral y

contingente

Total

Ramos Generales

Previsiones y Aportaciones
25 poro los Sistemas de

Educación Básica, Normal,
Tecnológica y de Adultos

18,582,023,797 900,000,000 5,912,436,743 25,394,460,540

Autoridad Educativa Federal

en la Ciudad de México
1,041,670,187 0 2,817,989.477 3,859,659,664

Fondo de Aportaciones pora
lo Nómina Educativa y Gasto
Operativo

17,331,070,950 900,000,000 3,044,581,946 21,275,652,896

Fondo de Aportaciones pora
la Educación Tecnológica y
de Adultos

209,282,660 49,865,320 259,147,980

Aportaciones Federales para
33 Entidades Federativas y

Municipios
2,592,150,302 0 462,570,000 3,054,720,32

Fondo de Aportaciones para
los Servicios de Salud

1,908,997,437 0 462,570,000 3,054,720,32

1/ Se destinarán 250,000,000 pesos paro la creación de un "Fondo de Compensación para
Cambios de Adscripción Inter-estatales".

H. Congreso de la Unión 66, El Parque, Venustiano Carranza, 15960 Ciudad de México, CDMX
Tel. 55 5036 GODO, Ext. 61157 sonla.ríncon@diDutados.aQb.mx Edificio B 1er. Piso, Oficina 109
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el final del texto del

Dictamen del DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

DICE DEBE DECIR

[...]

Palacio Legislativo de San Lázaro, 7 de

noviembre de 2022

[...]

Recinto Legislativo de San Lázaro, 7 de

noviembre de 2022

SUSCRIBE

aifjn

•■i "

'' íi h
Di»!

*■** '•luisi,:
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DELA
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el final del texto del

Dictamen del DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

DICE DEBE DECIR

[...]

Palacio Legislativo de San Lázaro, 7 de

noviembre de 2022

[...]

Palacio Legislativo de San Lázaro, con

fecha 7 de noviembre de 2022

SUSCRIBE

u «e -yri- /c c  c

n Í^í * 8 í- J f

*^pEH}'Oé:rjaA í)t- 9 A
í^ii£í.A DREcriv"'

o 8 NOV 2022
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Cámara de Diputados, a 8 de noviembre de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Irán Santiago Manuel, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Movimiento de Regeneración Nacional, con fundamento en los artículos 109 y
110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente
reserva al Dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar y adicionar:

Hj Artículo Transitorio Décimo.

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

Décimo. Los recursos del fondo a que se
refiere el artículo 64 de la Ley General de
Educación Superior, así como los del fondo
referido en el Décimo Séptimo transitorio de la
Ley General de Educación, este último en
correlación con los diversos 113, fracción XXI,
de la Ley General de Educación y 107 de la
Ley General del Sistema para la Carrera de
las Maestras y los Maestros se podrán
administrar mediante los fideicomisos

públicos federales sin estructura que
respectivamente se constituyan para tales
efectos, en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables.

Décimo. Los recursos del fondo a que se
refiere el artículo 64 de la Ley General de
Educación Superior, así como los del fondo
referido en el Décimo Séptimo transitorio de la
Ley General de Educación, este último en
correlación con los diversos 113, fracción XXI,
de la Ley General de Educación y 107 de la
Ley General del Sistema para la Carrera de
las Maestras y los Maestros se podrán
administrar mediante los fideicomisos

públicos federales con o sin estructura que
respectivamente se constituyan para tales
efectos, en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables.

JUSTIFICACION

Cogja finalidadi.dó fortalecer lá.éducación pública.

C * M A R i ) I
DIPUTA;

LXV LEGlí'. í.'UPA
O 8 NOV 2022

rn,
u-»'

Atentamente

Dip. o

Cámara de Diputados, a 8 de noviembre de 2022.
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Dip. Santfago^eel Miranda
Presjpl^nte^e la Mesa Directiva
C^ara^ Diputados
Presóte

- • . ^'RKS3li§HCIA de la
Mtra. Sandra Luz Navarro CQlikÍé:J^^JJv-

Diputada Federal i
Palacio Legislativo de San^ázaficflaí^lp gi^í^lembre de 2022

Jcon fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita integrante del
Grupo Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone aumentar los recursos del Fortalecimiento de la Atención Médica (clave S200)

□ Anexo (se resta) 16. Recursos para la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático. Anexo
(adición) 18. Recursos para la atención de niñas, niños y adolescentes

□ Ramo o rubro (se resta) Ramo 21 (Turismo). Ramo o rubro (adición) Ramo 12 (Salud)

I  I Programa (se resta) Proyectos de transporte masivo de pasajeros (clave K041)
Programa (adición) Fortalecimiento de la Atención Médica (clave 8200)

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE:

ANEXO: 16. Recursos para la adaptación y
mitigación de los efectos del cambio climático

RAMO: Ramo 21 (Turismo)

PROGRAMA: Proyectos de transporte masivo de
pasajeros (clave K041)

SE DISMINUYE: $150,000,000

MONTO ASIGNADO PPEF 2023: $ 98,549,175,369

MONTO TOTAL RESULTANTE: $98,349,175,369

SE SUMA A:

ANEXO: 18. Recursos para la atención de niñas,
niños y adolescentes

RAMO: Ramo 12 (Salud)

PROGRAMA: Fortalecimiento de la Atención
Médica (clave S200)

SE INCREMENTA: $150,000,000

MONTO ASIGNADO PPEF 2023: $882,489,769

MONTO TOTAL RESULTANTE: $1,082,489,769

ATE ENTE
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Dip. Manuel Vázquez Arellano
COORDINACIÓN TEMÁTICA DE ASUNTOS

CONSTITUaONALES Y GOBERNACIÓN

O 8 NOV 2022 LXV L^islatura de la Paridad, la inclusión y la diversidad
"2022, Año de Ricardo Flores Magór

[f'í u:. C í
L^lf pabdo Législátivo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica

el Anexo i del Dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal 2023, con el objetivo de reasignar recursos públicos para el fortalecimiento de la educación superior

para el magisterio, para quedar como sigue:

PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERAQON PARA EL

EJERCiaO FISCAL 2023

Dice Debe Decir

Anexo 1. Gasto Neto Total (pesos) Anexo i. Gasto Neto Total (pesos)

A: Ramos Autónomos 138,878,403,400

Gasto Programable

01 Poder Legislativo 15,994,401,896

Cámara de Senadores 4,728,651,347

Cámara de Diputados 8,572,194,974

Auditoría Superior de la

Federación
2,693,555,575

03 Poder Judicial 78,544,491,126

Suprema Corte de

Justicia de la Nación
5,630,534,430

Consejo de la

Judicatura Federal
69,933,886,433

Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la

Federación

2,980,070,263

22 Instituto Nacional

Electoral
20,221,367,571

35 Comisión Nacional de

los Derechos Flumanos
1,798,324,772

A: Ramos Autónomos 138,878,403,400

Gasto Programable

01 Poder Legislativo 15,994,401,896

Cámara de Senadores 4,728,651,347

Cámara de Diputados 8,572,194,974

Auditoría Superior de la

Federación
2,693,555,575

03 Poder Judicial 78,544,491,126

Suprema Corte de

Justicia de la Nación
5,630,534,430

Consejo de la

Judicatura Federal
69,933,886,433

Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la

Federación

2,980,070,263

22 Instituto Nacional

Electoral
19,971,367,571

35 Comisión Nacional de

los Derechos Humanos
1,798,324,772

Av. Congreso de la Unión 22, Colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, CDMX.

Extensión telefónica: 66420.
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41 Comisión Federal de

Competencia

Económica

656,419,60

43 Instituto Federal de

Telecomunicaciones
1,662,023,679

44 Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso

a  la Información y

Protección de Datos

Personales

1,047,186,94

49 Fiscalía General de la

República
18,954,187,807

B: Ramos Administrativos 1,854,765,814,213

Gasto Programable

02 Oficina de la

Presidencia de la

República

875,520,230

04 Gobernación 7,868,628,691

05 Relaciones Exteriores 9,534,373,846

06 Hacienda y Crédito

Público
25,202,085,876

07 Defensa Nacional 111,911,638,277

08 Agricultura y Desarrollo

Rural
70,527,933,647

09 Infraestructura,

Comunicaciones y

Transportes

77,411,447,232

10 Economía 3,778,113,707

11 Educación Pública 4/ 5/ 402,276,748,788

12 Salud 1/ 209,616,460,086

13 Marina 41,878,142,593

14 Trabajo y Previsión

Social
27,118,736,621

15 Desarrollo Agrario,

Territorial y Urbano
15,264,743,748

16 Medio Ambiente y

Recursos Naturales
75,627,265,287

18 Energía 49,401,949,404

20 Bienestar 414,632,268,616

21 Turismo 145,565,092,661

27 Función Pública 1,533,457,177

41 Comisión Federal de

Competencia

Económica

656,419,60

43 Instituto Federal de

Telecomunicaciones
1,662,023,679

44 Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso

a  la Información y

Protección de Datos

Personales

1,047,186,94

49 Fiscalía General de la

República
18,954,187,807

B: Ramos Administrativos 1,854,765,814,213

Gasto Programable

02 Oficina de la

Presidencia de la

República

875,520,230

04 Gobernación 7,868,628,691

05 Relaciones Exteriores 9,534,373,846

06 Hacienda y Crédito

Público
25,202,085,876

07 Defensa Nacional 111,911,638,277

08 Agricultura y Desarrollo

Rural
70,527,933,647

09 Infraestructura,

Comunicaciones y

Transportes

77,411,447,232

10 Economía 3,778,113,707

11 Educación Pública 4/ 5/ 402,526,748,788

12 Salud 1/ 209,616,460,086

13 Marina 41,878,142,593

14 Trabajo y Previsión

Social
27,118,736,621

15 Desarrollo Agrario,

Territorial y Urbano
15,264,743,748

16 Medio Ambiente y

Recursos Naturales
75,627,265,287

18 Energía 49,401,949,404

20 Bienestar 414,632,268,616

21 Turismo 145,565,092,661

27 Función Pública 1,533,457,177

Av. Congreso de la Unión 22, Colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carran2a, C.P. 15960, CDMX.

Extensión telefónica: 66420.
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31 Tribunales Agrarios 897,825,576 31 Tribunales Agrarios 897,825,576

36 Seguridad y Protección

Ciudadana
99,028,568,587

36 Seguridad y Protección

Ciudadana
99,028,568,587

37 Consejería Jurídica del

Ejecutivo Federal
154,970,460

37 Consejería Jurídica del

Ejecutivo Federal
154,970,460

38 Consejo Nacional de

Ciencia y Tecnología
31,655,085,408

38 Consejo Nacional de

Ciencia y Tecnología
31,655,085,408

45 Comisión Reguladora

de Energía
269,291,646

45 Comisión Reguladora

de Energía
269,291,646

46 Comisión Nacional de

Hidrocarburos
233,949,815

46 Comisión Nacional de

Hidrocarburos
233,949,815

47 Entidades no

Sectorizadas
16,576,465,465

47 Entidades no

Sectorizadas
16,576,465,465

48 Cultura 15,925,050,769 48 Cultura 15,925,050,769

C:... C:...

D:... D:...

E: ... E:...

GASTO NETO TOTAL 8,299,647,800,000 GASTO NETO TOTAL 8,299,647,800,000

Suscribe,

Av. Congreso de la Unión 22, Colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, CDMX.

Extensión telefónica; 66420.
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O 8 NOV 2022
Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

OIR. SANTIAGO CREEL MIRANDA ®

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente Reserva mediante la cual modifica el párrafo segundo del DICTAMEN CON
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Dice Debe Decir

En tal sentido, esta Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública de la LXV Legislatura de la H.

Cámara de Diputados, con fundamento en los
artículos 74, fracción IV, 75 y 134 de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,17, 39, 42 y demás relativos de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 39, numerales 1 y 2, fracción XXXIII,

Y 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 80, numeral 1, fracción II, 84, 85,
102, numeral 1,182, numeral 1,191, numeral 1,
220, 221 y demás aplicables del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se abocó al análisis,
discusión y valoración del Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2023.

En tal sentido, esta Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública de la LXV Legislatura de la H.

Cámara de Diputados, con fundamento en los
artículos 74, fracción IV, 75 y 134 de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1, 17, 39, 42 y demás relativos de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 39, numerales 1 y 2, fracción XXXIII,

y 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 80, numeral 1, fracción II, 84, 85,

102, numeral 1,182, numeral 1, 191, numeral 1,
220, 221 y demás aplicables del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se abocó al análisis,
estudio, discusión, y valoración del Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2023.

Dip. Blanca

SUSCRIBE

arolin »érez Gutiérrez
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AZAEL SANTIAGO

CHEPI
"2021: Año de la Independencia"

Palacio Legislativo de San Lázaro^ a 8 de noyiembre de 2022.
í-^ESA-XlEC-nVA

DIPUTADO SANTIAGO CREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO AÑO DE LA LXV LEGISLATURA

C A M A ? J E

.TiS

>JtV LEGI5,Áiui)A

iPCRETARIA TÉa :A

O 8 NOV 2022
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El que suscribe, Mtro. Azael Santiago Chepi, Diputado Federal integrante del

grupo parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados] presento

ante esta Soberanía, Reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

Artículo

I  I Anexo (se resta)
I  I Ramo o rubro (se resta) _Ramo 23_
[X'j Programa (se resta) N001

Páginas

. Anexo (adición)
_ Ramo o Rubro (adición) _Ramo 23_
_ Programa (adición) N002

Para Quedar como sigue:

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación

Dice Debe Decir

Se resta de: Se suma a:

1
Ramo 11 Educación Pública
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Ramo 23 PROVISIONES

SALARIALES Y ECONÓMICAS

Programa N001 Fondo de
Desastres Naturales (RONDEN)

Monto proyecto PER:
$17,156.826,205

Reducción: $400,000,000

TOTAL: $16,756.826,205

Programa Rondo de Prevención de
Desastres Naturales (ROPREDEN)

Monto proyecto PER: $217,809,647

Ampliación: $400,000,000

TOTAL: $617,809,647

Destino de la ampliación;
Evolucionar la forma de atender la

protección civil, evolucionando al sistema
de gestión integral de! riesgo, en donde la
inversión en proyectos de carácter
preventivo, debe ser mayor para salvar
vidas

AMENTE

DIPUTADO AZAEL SANTIAGO CHEPI
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Dip. Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, el suscrito Dip. Caro! Antonio Altamirano, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA, presento la siguiente reserva a los artículos
_transitorios_ del dictamen con proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023.

DICE DEBE DECIR

Agregar transitorio décimo tercero La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público deberá presentar un informe
detallado, en los Informes
Trimestrales sobre la Situación
Económica, ias Finanzas y la Deuda
Pública, sobre el impacto económico
de los principales proyectos de
inversión en la región Sur-Sureste

Suscribe,

Dip. Caroí Ant amirano
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 08 de noviembre de 2022.

Dip. Santiago Creel Miranda :>Ích.
Presidente de la Mesa Directiva íívtes,

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, el suscrito Dip. Carol Antonio Altamirano, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA, presento la siguiente reserva al artículo lo_ del
dictamen con proyecto de Presupuesto de Egresos de ¡a Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2023.

DICE DEBE DECIR

Agregar transitorio décimo segundo Las entidades federativas deberán
publicar en periódicos de amplia
circulación local, al inicio de cada
mes, el total de participaciones
federales que corresponden a cada
municipio

scribe.

Dip. Carol Antonio Altamirano
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o 8 NOV 2022 Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA '

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo de
Agricultura y Desarrollo Rural del Apartado de ECONOMÍA del Capítulo IV. ANÁLISIS
ESPECÍFICO Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL PROVECTO al DICTAMEN CON
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

IV. ANALISIS ESPECIFICO Y VALORACION DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO

ECONOMÍA
Dice Debe Decir

Agricultura y Desarrollo Rural

El Gobierno de México, a través de la
Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural, y del Programa Sectorial de
Agricultura y Desarrollo Rural 2020-
2024 orientarán su oferta programática
para la conformación de un sistema
agroalimentario mexicano productivo,
justo, saludable, incluyente y
sustentable y planteará estrategias
prioritarias y acciones puntuales con un
enfoque de innovación, productividad,
inclusión y sustentabilidad en el campo
mexicano en torno a tres grandes
objetivos: i) Lograr la autosuficiencia
alimentaria vía el aumento de la

producción y la productividad
agropecuaria, acuícola y pesquera; ii)

Agricultura y Desarrollo Rural

El Gobierno de México, a través de la
Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural, y del Programa Sectorial de
Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024
orientarán su oferta programática para
la conformación de un sistema

agroalimentario mexicano productivo,
justo, saludable, incluyente y
sustentable y planteará estrategias
prioritarias y acciones puntuales con un
enfoque de innovación, productividad,
inclusión y sustentabilidad en el campo
mexicano en torno a tres grandes
objetivos: i) Lograr la autosuficiencia
alimentaria vía el aumento de la

producción y la productividad
agropecuaria, acuícola y pesquera; ii)

U-
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Contribuir al bienestar de la población

rural mediante la inclusión de los

productores históricamente excluidos

de las actividades productivas rurales y

costeras, aprovechando el potencial de

los territorios y los mercados locales, y

iii) Incrementar las prácticas de

producción sostenible en el sector

agropecuario y acuícola-pesquero

frente a los riesgos agroclimáticos.

Contribuir al bienestar de la población

rural mediante la inclusión de los

productores históricamente excluidos de

las actividades productivas rurales y

costeras, aprovechando el potencial de

los territorios y los mercados locales, y

iii) Fomentar e incrementar las prácticas

de producción sostenible en el sector

agropecuario y acuícola-pesquero frente

a los riesgos agroclimáticos.

SUSCRIBE
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

(y
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la'
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo de C
Entidades No Sectorizadas del apartado POLÍTICA Y GOBIERNO del Capítulo 'vA O
ANÁLISIS ESPECÍFICO Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO, al
DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Q
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

d

d
DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

IV, ANÁLISIS ESPECÍFICO Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO
Dice Debe Decir

POLÍTICA Y GOBIERNO POLÍTICA Y GOBIERNO

Entidades No Sectorizadas Entidades No Sectorizadas

1. Comisión Ejecutiva de Atención a
Víctimas

1. Comisión Ejecutiva de Atención a
Víctimas

El Ejecutivo Federal a través de esta
Comisión ha implomontado acciones
orientadas a fortalecer las medidas de

ayuda inmediata, asistencia, atención,
rehabilitación y reparación integral que
permitan a las personas en situación de
víctima, superar sus condiciones y lograr
su reincorporación a la vida social.

El Ejecutivo Federal a través de esta
Comisión ha desarrollado acciones

orientadas a fortalecer las medidas de
ayuda inmediata, asistencia, atención,
rehabilitación y reparación integral del
daño que permitan a las personas en
situación de víctima, superar esa

N
ID
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condición y lograr su reincorporación a la
... vida social.
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O 8 NOV 2022 Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA . .v ^

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

A

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica la fracción II de

Gobernación, del apartado POLÍTICA Y GOBIERNO del Capítulo IV. ANÁLISIS
ESPECÍFICO Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO, al DICTAMEN

CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

IV. ANALISIS ESPECIFICO Y VALORACION DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO
nXV

Dice

POLITICA Y GOBIERNO

Gobernación

I. ...

II. Pleno respeto a los derechos

humanos

El Ejecutivo Federal mantiene str

compromiso de proteger y garantizar los

derechos humanos como valor

fundamental para lograr la paz y

bienestar de la ciudadanía del país, por

lo que se da continuidad al impulso de la

agenda nacional de combate a la

violación de los derechos humanos,

Debe Decir

POLITICA Y GOBIERNO

Gobernación

N

II. Pleno respeto a los derechos

humanos

El Ejecutivo Federal mantiene el

compromiso de promover, respetar,

proteger y garantizar los derechos

humanos como valor fundamental para

lograr la paz y bienestar de la ciudadanía

del país, por lo que se da continuidad al

impulso de la agenda nacional de

combate a la violación de los derechos

¿"T-l
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resaltado el fortalecimiento de los

mecanismos de protección a periodistas

y personas defensoras de los derechos

humanos.

humanos, resaltando el fortalecimiento

de los mecanismos de protección a

periodistas y personas defensoras de los

derechos humanos.

SUSCRIBE

' i

7iti* '
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL

CONGRESO DE LA UNIÓN
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 8 de octubre de 2022.
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Ismael Brito Mazariegos, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, presento la siguiente reserva al ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL a:

RAMOS AUTÓNOMOS. Gasto Programado. Ramo 22 Instituto Nacional
Electoral del Dictamen con proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, que presenta la Comisión de Presupuesto

y Cuenta Pública, para quedar como sigue:

Se reduce en $300,000,000.00 (trescientos millones 00/100 M.N.) el presupuesto del

Instituto Nacional Electoral, para quedar como sigue:

Anexo 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Dictamen Propuesta de
modificación

A Ramos Autónomos
Gasto Programable
22 Instituto Nacional Electoral 20,221,367,571 19,921,367,571

Se incrementa en $300,000,000.00 (trescientos millones 00/100 M.N.) el ANEXO 16
RECURSOS PARA LA ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS RECURSOS DEL
CAMBIO CLIMÁTICO (pesos) Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
quedar como sigue:
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Dictamen Propuesta de
modificación

ANEXO 16. RECURSOS PARA LA

ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DEL CAMBIO
CLIMÁTICO (PESOS)
Ramo 16 Medio Ambiente y RecursoS"
Naturales. TN \

7,000,717.956 7,300,717.956

Programa de Apoyo a la Infraestructura
Hidroagrícola \ \

U ,706,798,700 2,006,798,700

ATENTAM EnJ¿0\

ISMAEL BRiWmt^RIEGOS \
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Palacio Legislativo de San Lázaro, d 8 de noviembre de 2022.

mi

DIPUTADO SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO AÑO DE LA LXV LEGISLATURA

¿'

ÜRÍ 08 NOV2022

El que suscribe, Mtro. Azael Santiago Chepi, Diputado Federal integrante del

grupo parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados] presento

ante esta Soberanía, Reserva mediante la cual se reforma el Anexo 22 del

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2023, para quedar como sigue:

Texto del Dictamen

Dice

Propuesta de Modificación
Debe Decir

ANEXO 22. RAMO 33

APORTACIONES FEDERALES

PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y

MUNICIPIOS (pesos)

Fondo de Aportaciones para la
Educación Tecnológica y de Adultos,
que se distribuye para erogaciones
de: 8,695,997,263

Educación de Adultos. 3,307,336,596

Notas 1/2/ 3/...

ANEXO 22. RAMO 33 APORTACIONES

FEDERALES PARA ENTIDADES

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

Adicionar Nota 4 a la erogación de
Educación de Adultos del Fondo de

Aportaciones para la Educación
Tecnológica y de Adultos:

4/ Incluye asignaciones para el
fortalecimiento de las Misiones

Culturales en cuanto a su

equipamiento de la infraestructura y
materiales educativos.
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AZAEL SANTIAGO

CHEPI
'2021: Año de la independencia"

reconocimiento, promoción y mejoras
al salario de las maestras y maestros
de misiones culturales y
fortalecimiento de sus esquemas de
formación y capacitación.

ATENTAMENTE

diputado AZAEL SANTIAGO CHEPI
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

^ C

es

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMAá'4 Óf ífcílí^ÚfADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el tercer párrafo del

Capítulo IV. ANÁLISIS ESPECÍFICO Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL

PROYECTO, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue;

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

IV. ANALISIS ESPECIFICO Y VALORACION DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO

Dice Debe Decir

En ese sentido, el Presupuesto se

constituye como el instrumento de

política pública que permitirá avanzar

en la recuperación económica y social, al

tiempo de contribuir en generar las

condiciones para el logro de las

prioridades establecidas en el PWD 2019

- 2024.

En ese sentido, el Presupuesto se

constituye como el instrumento de

política pública que permitirá avanzar en

la recuperación económica y social, al

tiempo de generar las condiciones

necesarias para el logro de las

prioridades establecidas en el Plan

Nacional de Desarrollo 2019 - 2024.

SUSCRIBE

56
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

AAor

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo de

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del apartado POLÍTICA SOCIAL del

Capítulo IV. ANÁLISIS ESPECÍFICO Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL

PROYECTO, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

IV. ANALISIS ESPECIFICO Y VALORACION DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO

POLÍTICA SOCIAL

Dice Debe Decir

POLITICA SOCIAL

Infraestructura, Comunicaciones y

Transportes

La Secretaría de Infraestructura,

Comunicaciones y Transportes orienta

sus acciones a programas y líneas de

acción encaminados al fortalecimiento

de la red ferroviaria, la construcción y

modernización de caminos rurales, la

expansión de la cobertura de

telecomunicaciones, la disminución de

la saturación del Aeropuerto

Internacional de la Ciudad de México y

la modernización de la red carretera.

POLITICA SOCIAL

Infraestructura, Comunicaciones y

Transportes

La Secretaría de Infraestructura,

Comunicaciones y Transportes orientará

sus acciones a programas y líneas de

acción destinadas al fortalecimiento de

la red ferroviaria, la construcción y

modernización de caminos rurales, la

expansión de la cobertura de

telecomunicaciones a nivel nacional, la

disminución de la saturación del

Aeropuerto Internacional de la Ciudad

de México y la modernización de la red

carretera.

SUSCRIBE

Lector OL V
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

ü*

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo de

Comisión Nacional de Hidrocarburos del apartado ECONOMÍA del Capítulo IV.

ANÁLISIS ESPECÍFICO Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO al

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

IV. ANALISIS ESPECIFICO Y VALORACION DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO

ECONOMÍA

Dice Debe Decir

Comisión Nacional de Hidrocarburos

La Comisión con los recursos que se le

asignen y los ingresos excedentes q^je

obtenga por la prestación de servicios

estará en posibilidad de dar continuidad

a las atribuciones que le confieren los

ordenamientos constitucionales, legales

y normativos, en materia de regulación,

supervisión, suscripción y

administración de contratos y

asignaciones de exploración y

extracción de hidrocarburos, a través de

la ejecución de las siguientes líneas de

acción: i) administrar en materia

técnica, las asignaciones y contratos

para la exploración y extracción de

hidrocarburos; ii) establecer y

supervisar los procesos de regulación

Comisión Nacional de Hidrocarburos

La Comisión con los recursos que se le

asignen y los ingresos excedentes

obtenidos por la prestación de servicios

estará en posibilidad de dar continuidad

a  las atribuciones que le confieren los

ordenamientos constitucionales, legales

y normativos, en materia de regulación,

supervisión, suscripción y administración

de contratos y asignaciones de

exploración y extracción de

hidrocarburos, a través de la ejecución

de las siguientes líneas de acción: i)

administrar en materia técnica, las

asignaciones y contratos para la

exploración y extracción de

hidrocarburos; ii) establecer y supervisar

los procesos de regulación para

<r-'-
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para determinar la renta petrolera y el

conocimiento del potencial petrolero

del país; iii) contribuir a acelerar el

conocimiento del potencial petrolero

del país; iv) autorizar servicios de

reconocimiento y exploración

superficial; v) realizar visitas de

supervisión para verificar el estricto

cumplimiento de los operadores

petroleros; vi) administrar la Litoteca

Nacional de la Industria de

Hidrocarburos; vii) realizar actividades

de promoción de hidrocarburos; viii)

acopiar, resguardar, utilizar y actualizar

la información geológica, geofísica,

petrofísica y petroquímica; y

administrar el Centro Nacional de

Información de Hidrocarburos, y ix)

profundizar en los procesos de revisión

de planes, programas e inversiones de

las asignaciones y contratos otorgados,

en materia de política energética

nacional.

determinar la renta petrolera y el

conocimiento del potencial petrolero del

país; iii) contribuir a acelerar el

conocimiento del potencial petrolero del

país; iv) autorizar servicios de

reconocimiento y exploración

superficial; v) realizar visitas de

supervisión para verificar el estricto

cumplimiento de los operadores

petroleros; vi) administrar la Litoteca

Nacional de la Industria de

Hidrocarburos; vii) realizar actividades

de promoción de hidrocarburos; viii)

acopiar, resguardar, utilizar y actualizar

la información geológica, geofísica,

petrofísica y petroquímica; y administrar

el Centro Nacional de Información de

Hidrocarburos, y ix) profundizar en los

procesos de revisión de planes,

programas e inversiones de las

asignaciones y contratos otorgados, en

materia de política energética nacional.

SUSCRIBE

í
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA D£ LA CÁMARA DE DIPUTADOS
os

H. CONGRESO DE LA UNION.

PRESENTE

o 8 NOV 2022

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo de

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del apartado ECONOMÍA del Capítulo IV.

ANÁLISIS ESPECÍFICO Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO al

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

IV. ANALISIS ESPECIFICO Y VALORACION DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO

Dice Debe Decir

ECONOMIA

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

El Gobierno de México, a través de la

Secretaría de Desarrollo Agrario,

Territorial y Urbano, ejecuta acciones en

apoyo a la población rural lo que

permite dar certeza Jurídica sobre la

propiedad de la tierra, en ese sentido, se

cuentan con diversos programas que se

encargan de dar sustento a lo señalado,

de los cuales podemos destacar los

siguientes: i) "Ordenamiento y

Regulación de la Propiedad Rural"; ii)

Programa "Modernización del Catastro

Rural Nacional"; iii) "Programa de

ECONOMIA

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

El Gobierno de México, a través de la

Secretaría de Desarrollo Agrario,

Territorial y Urbano, ejecuta acciones en

apoyo a la población rural lo que permite

dar certeza jurídica sobre la propiedad

de la tierra, en ese sentido, se cuentan

con diversos programas que se encargan

de dar sustento a lo señalado, de los

cuales podemos destacar los siguientes:

i) "Ordenamiento y Regulación de la

Propiedad Rural"; ii) Programa

"Modernización del Catastro Rural

Nacional"; iii) "Programa de Atención de

C3-I
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Atención de Conflictos Agrarios", y iv)

"Programa de Regularización y Registro

de Actos Jurídicos Agrarios", este último

contribuye a la regularización de tierras

quG tienen en posesión los ejidos y

comunidades, mediante la ejecución de

acciones agrarias integrales,

complementarias o suplementarias.

Conflictos Agrarios", y iv) "Programa de

Regularización y Registro de Actos

Jurídicos Agrarios", este último

contribuye a la regularización de tierras

en posesión de los ejidos y comunidades,

mediante la ejecución de acciones

agrarias integrales, complementarias o

suplementarias.

SUSCRIBE

T
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

' o 8 NOV 2022
DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo de

Comisión Reguladora de Energía del Apartado ECONOMÍA del Capítulo IV. ANÁLISIS
ESPECÍFICO Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO al DICTAMEN CON

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

IV. ANALISIS ESPECIFICO Y VALORACION DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO

Dice Debe Decir

ECONOMIA

Comisión Reguladora de Energía

La Comisión con los recursos que se le

asignen, así como con los ingresos que

obtenga por la prestación de servicios,

podrá dar continuidad a las atribuciones

que le confieren los ordenamientos

normativos, en materia de regulación,

otorgamiento de permisos y

supervisión, a través de la ejecución de

las líneas de acción siguientes: i)

elaborar la regulación acorde a los

objetivos de la política energética; ii)

revisar y modificar la regulación

existente para asegurar su operatividad

ECONOMIA

Comisión Reguladora de Energía

La Comisión con los recursos que se le

asignen, así como con los ingresos que

obtenga por la prestación de servicios,

deberá dar continuidad a las

atribuciones que le confieren los

ordenamientos normativos, en materia

de regulación, otorgamiento de

permisos y supervisión, a través de la

ejecución de las líneas de acción

siguientes: i) elaborar la regulación

acorde a los objetivos de la política

energética; ii) revisar y modificar la

regulación existente para asegurar su
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ante la evolución de los mercados de

hidrocarburos y electricidad; iii)

asegurar el cumplimiento de la

regulación; iv) mejorar los mecanismos

de supervisión, verificación y sanción de

los permisionarios; v) Supervisar y

evaluar el desempeño de terceros

verificadores; vi) promover el acceso a

petrolíferos, gas licuado de petróleo, gas

natural y electricidad en todos los

municipios del país; vii) asegurar la

calidad de los productos energéticos, y

viii) diseñar instrumentos de

comunicación eficaz y continua con los

permisionarios y usuarios.

operatividad ante la evolución de los

mercados de hidrocarburos y

electricidad; iii) asegurar el

cumplimiento de la regulación; iv)

mejorar los mecanismos de supervisión,

verificación y sanción de los

permisionarios; v) Supervisar y evaluar el

desempeño de terceros verificadores; vi)

promover el acceso a petrolíferos, gas

licuado de petróleo, gas natural y

electricidad en todos los municipios del

país; vii) asegurar la calidad de los

productos energéticos, y viii) diseñar

instrumentos de comunicación eficaz y

continua con los permisionarios y

usuarios.

SUSCRIBE

n

O
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Palacio Legislativo de^Son Lázaro, a 8 de noviembre de 2022.

DIP. SANITIAC^ CREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA MÉS/y)lRECTlVA
DE LA CAMARA DE DIf UTADOS
P R E S.E N T E ^

U
O 8 NOV 2022

Cdfi fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

íputados, la suscrita, DIp. Sonia Rincón Chanona, integrante del Grupo
Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA),

presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva ai dictamen de la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto por el

que se expide el Presupuesto de Egresos de lo Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2023, a fin de reasignar recursos al Programa Presupuestal 1002

Previsiones salariales y económicas del Fondo de Aportaciones poro lo

Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) poro lo creación de un Fondo

de Compensación para Cambios de Adscripción inter-estotoles (Fondo de

movilidad);

Se propone modificar y/o adicionar:

□ Artículo

El Anexo ANEXO 24. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS DE
LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos)

[3 Romo o Rubro Ampliación al Ramo 25/ Reducción al Ramo 25
E Programo 1002 Previsiones salariales y económicas del Fondo de

Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto
Operativo (FONE) (ampliación)
1002 Previsiones salariales y económicas del Fondo de
Aportaciones paro lo Nómina Educativa y Gasto
Operativo (FONE) (reducción)

1
H. Congreso de la Unión 66, El Parque, Venustiano Carranza, 15960 Ciudad de México, CDMX
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Consideraciones

El Artículo 90 de lo Ley del Sistemo poro lo Carrero de los Maestros y Maestros
(LGSCMM), prevé el derecho del maestro a solicitar el cambio de su Centro

de Trabajo o una permuta interestatal; sin embargo, los tobuladores

salariales no son iguales entre los 32 Entidades Federativas, por lo que, ni el

Estado receptor, ni el Estado de origen, pueden hacerse responsables

económicamente de la diferencia monetaria en el sueldo de un maestro

que solicita la permuta, lo que genera la imposibilidad material del ejercicio

de ese derecho.

En promedio, cada año se registran más de 5,000 solicitudes de cambios de

Centros de Trabajo y permuta interestatales, las cuales son negadas por no

disponer de recursos para atenderlas.

Desde el ámbito de los derechos humanos, tutelados en nuestra Carta

Magna, el trabajo es considerado un derecho humano que el Estado

mexicano debe garantizar, ya que por medio del ejercicio lícito del trabajo

se busca asegurar las necesidades básicas e, incluso, lograr mejoras en la
calidad de vida.

El trabajo es una operación retribuida, resultado de la actividad humana; y

también es conceptualizable como el esfuerzo humano aplicado a la

producción de bienestar, sea personal, como familiar, colectivo y social.

Es así que el trabajo origina la necesidad del establecimiento de normas y

mecanismos jurídicos, sociales y económicos tendientes a la protección de

quienes sólo poseen su fuerza de trabajo, como los docentes, posibilitando

su ejercicio para que los miembros del magisterio realicen su actividad en

plena libertad, la cual incluye la MOVILIDAD LABORAL, de tal manera que en

su ejercicio, no se conculque el propio derecho humano al trabajo, así como

a la seguridad social o al derecho a la permanencia, entre otros.

Lo anterior, en función que, derivado de la vigencia de la LGSCMM, desde

septiembre de 2019, todas las vacantes que se generan en el Sistema

Educativo Nacional, se deben ocupar mediante concurso abierto, previa

2
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convocatoria que enníta lo Secretario de Educación Pública y que, con ese

marco de referencia, las entidades federativas deberán desarrollar los

procesos de concurso, concluyendo con la asignación de las plazas

vacantes en cada uno de los Estados de la República, siempre supervisadas

por la SER, quedando prohibido cualquier otro medio de asignación de

plazas docentes.

Este esquema de asignación de plazas vacantes concuica ei pieno ejercicio
dei derecho humano ai trabajo ai vuinerar la movilidad laboral de los

trabajadores de la educación quienes, por necesidades personales,
familiares, por violencia e inseguridad o incluso por razones de salud,

requieren cambio de adscripción a otro Estado del país.

Cabe recordar la movilidad laboral de los trabajadores es un derecho cuya

vigencia se convierte en una conquista laboral hoy negada por las razones

expuestas.

Ante ello, se considera de urgente atención, generar las condiciones de

movilidad a través de una asignación presupuestai en el Ramo 25

Previsiones y Aportaciones para ios Sistemas de Educación Básica, Normal,

Tecnológica y de Adultos, dentro del Programa presupuestai 1002 Previsiones
salariales y económicas dei Fondo de Aportaciones para la Nómina

Educativa y Gasto Operativo (FONE), para que en la partida de gasto

destinada a las Aportaciones federales a las entidades federativas y

municipios para creación de plazas (83107), sean asignados recursos por

250,000,000 pesos, específicamente etiquetados para la creación de un

Fondo de Compensación para Cambios de Adscripción Inter-estatales

(Fondo de movilidad).

Lo anterior permitirá que se haga posible contar con espacios laborales

como plaza origen de los movimientos de adscripción y, con ello, contribuir

en la construcción de cambios sucesivos como "cadenas de cambios",

quedando las vacantes en lugares donde se asignen las mismas a nuevos

docentes, cumpliendo con las disposiciones establecidas en la LGSCMM, en

específico, el citado artículo 90.

3
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Con el propósito de asegurarla operatividad de esta estrategia, se propone

crear un "Fondo de Compensación para Cambios de Adscripción Inter-

estatales", dentro del rubro de creación de plazas, quedando

perfectamente establecido el destino de dicho recurso en un artículo

transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación.

La ampliación por reasignación de recursos al Ramo 25 Previsiones y

Aportaciones para ios Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica

y de Adultos se detalla a continuación:

Propuesta de AMPLIACIÓN en el rubro Educación del ANEXO 18. RECURSOS
PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (pesos) del Proyecto
de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal 2023

Ramo 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica,

Normal, Tecnológica y de Aduitos
Programa presupuestario -.PFFonoo Ar«r^lI«^íAn Monto propuesto
y.Unidad Responsable., pPEF2022 Ampliación pPEF2022
1002 Previsiones

salariales y económicas
dei Fondo de

Aportaciones para la
Nómina Educativa y
Gasto Operativo
(FONE)'
700 Unidad de

Administración y
Finanzas

83107 Aportaciones $650,000,000 250,000,000 $900,000,000
federales a las

entidades federativas y
municipios para
creación de plazas
' Se propone se destinen 250,000,000 pesos a la partida presupuestal indicada para

la creación de un "Fondo de Compensación para Cambios de Adscripción Inter-

estatales".

4
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42, fracción Vil!, inciso b) y

58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría que

establece que las estimaciones de las fuentes de ingresos, distintas a la

mezcla mexicana de petróleo, deberán sustentarse en análisis técnicos y

que las adecuaciones presupuestarias deben realizarse siempre que

permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo

de las dependencias y entidades, pudiendo considerarse modificaciones a

las estructuras programáticas, entre otras, así como ampliaciones y

reducciones liquidas al Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo

correspondientes.

Al respecto, se estima que la reducción propuesta, como trasferencia de

recursos, dentro del mismo Ramo 25 Previsiones y Aportaciones para los

Sistemas de Educación Básica, Normai, Tecnológica y de Adultos al

programa presupuestario i002 Previsiones salariales y económicas del Fondo

de Aportaciones para ia Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), por

250,000,000 pesos, NO afecta el cumplimiento de los Objetivos y actividades

del programa en cita, particularmente en el rubro de "Incrementos a las

Percepciones" toda vez que la reducción es menor al incremento

programado para el 2023, respecto del presupuesto aprobado para el año

en curso.

Por lo antes expuesto, se propone la siguiente ampliación y reducción:

Ampiiación - Reducción (transferencia de recursos)

Dice

ANEXO 24. PREVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos)

Incremento a
las

percepciones

Creación de
plazas

Otras medidas
de carácter
económico,
laboral y

contingente

Total

Ramos Generales

Previsiones y Aportaciones
25 para los Sistemas de

Educación Básica, Normal,
Tecnológica y de Adultos

18,832,023,797 650,000,000 5,912,436,743 25,394,460,540
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ANEXO 24. PREVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos)

Incremento a
las

percepciones

Creación de
plazas

otras medidas
de carácter
económico,
laboral y

contingente

Total

Ramos Generales

Autoridad Educativa Federal

en la Ciudad de México
1,041,670,187 0 2,817,989,477 3,859,659,664

Fondo de Aportaciones para
la Nómina Educativa y Gasto
Operativo

17,581,070,950 650,000,000 3,044,581,946 21,275,652,896

Fondo de Aportaciones para
la Educación Tecnológica y
de Adultos

209,282,660 49,865,320 259,147,980

Aportaciones Federales para
33 Entidades Federativas y

Municipios
2,592,150,302 0 462,570,000 3,054,720,32

Fondo de Aportaciones para
los Servicios de Salud

1,908,997,437 0 462,570,000 3,054,720,32

Debe decir

ANEXO 24. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos)

Incremento o
las

percepciones

Creación de
plazas

Otras medidas
de carácter
económico,
labora! y

contingente

Total

Ramos Generales

Previsiones y Aportaciones
«c para los Sistemas de

Educación Básica, Normal,
Tecnológica y de Adultos

18,582,023,797 900,000,000 5,912,436,743 25,394,460,540

Autoridad Educativa Federal

en la Ciudad de México
1,041,670,187 0 2,817,989,477 3,859,659,664

Fondo de Aportaciones para
la Nómina Educativa y Gasto
Operativo

17,331,070,950 900,000,000 3,044,581,946 21,275,652,896

Fondo de Aportaciones para
la Educación Tecnológica y
de Adultos

209,282,660 49,865,320 259,147,980

Aportaciones Federales para
33 Entidades Federativas y

Municipios
2,592,150,302 0 462,570,000 3,054,720,32

Fondo de Aportaciones pora
los Servicios de Salud

1,908,997,437 0 462,570,000 3,054,720,32

1 / Se destinarán 250,000,000 pesos poro !a creación de un "Fondo de Compensación para
Cambios de Adscripción Inter-estatales".
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íRUPO parlamentario^
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DIP. Santiago Creel Miranda

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

i t

^  D 8 NOV 2022

•9
La que suscribe Diputado Federal, Cecilia Márquez Alkadef Cortes, integrante del Grupo

Parlamentario de Morena, correspondiente a la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión, de

conformidad con lo establecido en los artículos 109,110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta Cámara, la siguiente RESERVA a la

exposición de motivos de las páginas 243 y 244 del dictamen de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública con proyecto de Decreto DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA

EL EJERCICIO FISCAL, a fin de que dicha reserva sea incorporada en el decreto correspondiente, lo

cual se realiza al tenor de lo siguiente:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria

La Comisión de Desarrollo y
Conservación Rural, Agrícola y
Autosuficiencia Alimentaria, indica que la
estimación presupuestaria en el PPEF

2023 para la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural es de más de 41 mdp,
monto superior en alrededor de 5 mdp, lo
que representa un incremento en términos
reales de 10.3%, en comparación con
2022; Asimismo un presupuesto para el
Programa Fomento a la Agricultura,
Ganadería, Pesca y Acuicultura dentro de
la vertiente Medio Ambiente, de 50 mdp.

Con lo anterior, señala que para el Ramo
08 Agricultura y Desarrollo Rural de

Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria

La Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia
Alimentaria, indica que la estimación
presupuestaria en el PPEF 2023 para la

Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural
es de más de 41 mdp, monto superior en
alrededor de 5 mdp, lo que representa un
incremento en términos reales de 10.3%, en
comparación con 2022; Asimismo un
presupuesto para el Programa Fomento a la
Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura
dentro de la vertiente Medio Ambiente, de 50

mdp.

Con lo anterior, señala que para el Ramo 08
Agricultura y Desarrollo Rural de 70,527

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15960,
Ciudad de México, edificio B. piso 2, oficina 244, Tel. 5521311164.
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70,527 mdp, monto superior en 14,738
mdp, lo que representa un aumento de
20.4% en términos reales, respecto a
2022; por ello, la Comisión en comento, se
pronuncia en Opinión Positiva con
respecto al PPEF 2023 y reconoce que
existe un aumento tanto para el Programa
Especial Concurrente y la Secretaría de
Agricultura, pero, considera insuficiente la
propuesta, exponiendo que el escenario
mundial y de nuestro propio país
económicamente no es alentador para el
próximo año, por lo que hace necesario
considerar un incremento al presupuesto
para el sector o bien reorientar ios
propuestos en el PPEF 2023, haciendo
una priorización de los mismos.

Con base en lo anterior, propone
ampliaciones para crear y dar suficiencia
a los programas de:

•  Semillas con un monto de 5

mmdp.
•  Apoyo a Productores Agrícolas

por Sequías y Heladas con una
asignación de 500 mdp.

•  Atención a Siniestros

Agropecuarios por 3 mmdp.
•  Programa de Bienestar Social y

Económico de los Productores

por 4 mmdp.

•  Programa de Concurrencia para
los Estados con un monto de 3

mmdp.
•  Programa de Apoyo a la

Comercialización por una
asignación de 3 mmdp.

mdp, monto superior en 14,738 mdp, lo que
representa un aumento de 20.4% en
términos reales, respecto a 2022; por ello, la
Comisión en comento, se pronuncia en
Opinión Positiva con respecto al PPEF 2023
y admite que existe un aumento tanto para
el Programa Especial Concurrente y la
Secretaría de Agricultura, pero, considera
insuficiente la propuesta, exponiendo que el
escenario mundial y de nuestro propio país
económicamente no es alentador para el
próximo año, por lo que hace necesario
considerar un incremento al presupuesto
para el sector o bien reorientar los
propuestos en el PPEF 2023, haciendo una
priorización de ios mismos.

Con base en lo anterior, propone
ampliaciones para crear y dar suficiencia a
los programas de:

•  Semillas con un monto de 5 mmdp.
•  Apoyo a Productores Agrícolas por

Sequías y Heladas con una
asignación de 500 mdp.

•  Atención a Siniestros Agropecuarios
por 3 mmdp.

•  Programa de Bienestar Social y
Económico de los Productores por 4
mmdp.

•  Programa de Concurrencia para los
Estados con un monto de 3 mmdp.

•  Programa de Apoyo a la
Comercialización por una asignación
de 3 mmdp.

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15960,
Ciudad de México, edificio B. piso 2, oficina 244, Tel. 5521311164.
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Considerando que, los recursos para dar
suficiencia presupuestaria tendrían una
procedencia reduciendo montos
principalmente en los programas de:

Sembrando Vida.

Fertilizantes.

Considerando que, los recursos para dar
suficiencia presupuestaria tendrían una
procedencia reduciendo montos
principalmente en los programas de:

Sembrando Vida.

Fertilizantes.

y

Ateri^;TÍente
Dip. Cecilia Márquez Alkadef Cortes

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15960,
Ciudad de México, edificio B. piso 2, oficina 244, Tel. 5521311164.
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Dip. Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados.
Presente
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OS 0 8NOV 2022
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente
reserva mediante la cual se modifica el apartado II. Contenido del Dictamen con Proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022,

^19

Propuesta de modificación: Artículo 32, fracción

Para quedar como sigue:

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGREOSOS DE LA FEDERACION PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023

DICE: DEBE DECIR:
Artículo 32. El Programa Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentable se sujetará a los siguientes
lineamientos para la distribución del gasto aprobado en este
Presupuesto de Egresos:

i. Deberá abarcar políticas públicas orientadas a
incrementar la producción, la productividad y la
competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la
generación del empleo rural y para las actividades
pesqueras y acuícolas, a promover en la población
campesina y de la pesca el bienestar, así como su
incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las
zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones
indígenas.

Artículo 32. El Programa Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentable se sujetará a los siguientes
lineamientos para la distribución del gasto aprobado en este
Presupuesto de Egresos:

I. Deberá abarcar políticas públicas orientadas a
incrementar la producción, la productividad y la
competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la
generación del empleo rural y para las actividades
pesqueras y acuícolas, a promover en la población
campesina y de la pesca el bienestar, principalmente en la
pesca rivereña y artesanal
, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando
prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a
poblaciones indígenas.

Por lo anteriormente expuesto solicito que tenga a bien inscribir la presente reserva para su
sometimiento a la asamblea, para en su caso discutirla y someterla a votación correspondiente

Lic. Casimiro Zarrpra Vaidez
Diputado FederaCDistrito 04 Sinaioa
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente
reserva mediante la cual se modifica el apartado II. Contenido del Dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022,

Propuesta de modificación: II. Contenido del Dictamen, apartado de metas y números de
vinculación citados en los Programas Presupuestarios.

Para quedar como sigue:

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGREOSOS DE LA FEDERACION PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023

DICE:

Metas y números de vinculación citados en
los Programas Presupuestarios

2.3 Para 2030, duplicar la productividad
agrícola y los ingresos de los productores de
alimentos en pequeña escala, en particular
las mujeres, los pueblos indígenas, los
agricultores familiares, los pastores y los
pescadores, entre otras cosas mediante un
acceso seguro y equitativo a las tierras, a
otros recursos de producción e insumos,
conocimientos, servicios financieros,

mercados y oportunidades para la
generación de valor añadido y empleos no
agrícolas

DEBE DECIR:

Metas y números de vinculación citados en
los Programas Presupuestarios

2.3 Para 2030, duplicar la productividad
agrícola y los ingresos de los productores de
alimentos en pequeña escala, en particular
las mujeres, los pueblos indígenas, los
agricultores familiares, los pastores, de los
pescadores y los acuicultores, entre otras
cosas mediante un acceso seguro y

equitativo a las tierras, a otros recursos de
producción e insumos, conocimientos,
servicios financieros, mercados y
oportunidades para la generación de valor
añadido y empleos no agrícolas
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Por lo anteriormente expuesto solicito que tenga a bien inscribir la presente reserva para su
sometimiento a la asamblea, para en su caso discutirla y someterla a votación correspondiente

Lic. Casimiro Zamora Vaidez

Diputado Federal, Distpito OA Sinaioa
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE /VA CVcvACc
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el sexto párrafo del

Contenido General del Proyecto, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como

sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

CONTENIDO GENERAL DEL PROYECTO

Dice

Para esta Comisión resulta importante

señalar que el PPEF 2023 se presenta en

un momento en el que el Gobierno de

México debe tiocer frente o

importantes retos externos,

constituyéndose como el instrumento

de política pública más importante

poro cumplir con lo ruto tiocio el

desarrollo económico y el bienestar de

Debe Decir

Poro esto Comisión resulta importante

señalar que el PPEF 2023 se presenta en

un momento en el que el Ejecutivo

Federal debe hacer frente a

importantes retos externos,

constituyéndose como el instrumento de

política pública más importante para

cumplir con lo ruta hacia el desarrollo

económico y el bienestar de las y los
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las y los más desfavorecidos, con base

en una política hacendaria

responsable, oportuna y sin incremento

de deuda, partiendo del logro de las

prioridades que define el Plan Nacional

de Desarrollo 2019-2024.

(...1

más desfavorecidos, con base en una

política hacendaría responsable,

oportuna y sin incremento de deuda,

partiendo del logro de las prioridades

que define el Plan Nacional de

Desarrollo 2019-2024.

[...J

SUSCRIBE
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente
reserva mediante la cual se modifica el numeral I del artículo 32 del Dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

Propuesta de modificación al Artículo: 32 numeral I

Para quedar como sigue:

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGREOSOS DE LA FEDERACION PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 32. El Programa Especial Concurrente para

el Desarrollo Rural Sustentable se sujetará a los

siguientes lineamientos para la distribución del

gasto aprobado en este Presupuesto de Egresos:

I. Deberá abarcar políticas públicas orientadas a

incrementar la producción, la productividad y la
competitividad agroalimentaria y pesquera del país,

a  la generación del empleo rural y para las

actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la

población campesina y de la pesca el bienestar, así
como su incorporación al desarrollo nacional, dando

prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación

y a poblaciones indígenas.

Artículo 32. El Programa Especial Concurrente para

el Desarrollo Rural Sustentable se sujetará a los
siguientes lineamientos para la distribución del
gasto aprobado en este Presupuesto de Egresos:

I. Deberá abarcar políticas públicas orientadas a

incrementar la producción, la productividad y la
competitividad agroalimentaria, acuícola y

pesquera del país, a la generación del empleo rural
y para las actividades pesqueras y acuícolas, a
promover en la población campesina y de la pesca
el bienestar, así como su incorporación al desarrollo
nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy

^lja-fr»afgij^ación y a poblaciones indígenas.

V ezLic. Casimiro Zamora

Diputado Federal, Distrito^DA Sinaloa
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AZAEL SANTIAGO

CHEPI
"2021: Año de la independencia"

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2022.

DIPUTADO SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO AÑO DE LA LXV LEGISLATURA

9 {
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j

El que suscribe, Mtro. Azael Santiago Chepi, Diputado Federal integrante del

grupo parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados-, presento

ante esta Soberanía, Reserva mediante la cual se reforma el Anexo 1 del

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2023, para quedar como sigue:

Texto del Dictamen

Dice

Propuesta de Modificación
Debe Decir

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL ; ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

(pesos)

A. ...

(pesos)

A. ...

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

Gasto Programable...

11 Educación Pública 4/ 5/

I Gasto Programable.

I  11 Educación Pública 4/ 5/
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AZAEL SANTIAGO

CHEPI
"2021: Año de la Independencia'

4/ Incluye recursos para el Fondo

Federal Especial que asegure los

recursos económicos necesarios para

garantizar la obligatoriedad de los

servicios de Educación Superior, de .

conformidad con lo establecido en la ,

reforma del artículo 3o. Constitucional

publicada en el Diario Oficial de la

Federación eM5 de mayo de 2019.

; 4/ Incluye recursos de mil doscientos '

, millones de pesos para el Fondo

Federal Especial que asegure los '

recursos económicos necesarios para

garantizar la obligatoriedad de los '

servicios de Educación Superior, de '

conformidad con lo establecido en la

reforma del articulo 3o. Constitucional

publicada en el Diario Oficial de la

Federación el15 de mayo de 2019.

TflAMENTE

DIPUTADO AZAEL SANTIAGO CHEPI
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alacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2023.

DIP. SANTUGO CREK MIRANDA

PRESIDELE DE LA NfZA DIRECTIVA
DE LÁ (¿AMARA DE®IPUTADOS
p rí/e N T E

o í
as

iíSá O 8 NOV 2022

fn fundamentci en los artículos 109 y 1 10 del Reglamento de la Cámara de
¿iputados, la siderita, DIp. Sonla Rincón Ctionona, Integrante del Grupo
Parlamentarlo del Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), presenta
ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen de la Comisión de Presupuesto

y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto por el que se expide el Presupuesto de

Egresos de lo Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023, a fin de reasignar recursos
al Programa Presupuestal S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente:

Soy

Se propone modificar y/o adicionar:

□ Artículo

K Anexo ANEXO 17. ERO

^ Romo o Rubro

M Programa

GACIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS

JÓVENES (pesos)
Ampliación al Ramo 11/ Reducción al Ramo 11
S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente
(ampliación)
(JOBO Apoyos a centros y organizaciones de educación
(reducción)

Consideraciones

La revalorización docente es uno de los puntos centrales en el Acuerdo Educativo
Nacional. Se materializó en la transformación de la Carrera docente en el Sistema

Educativo Nacional (SEN), evitando que lo evaluación fuera un instrumento punitivo
pora desprestigiar a las maestras y maestros, incluso poner en peligro su
permanencia.

Bajo este contexto, el H. Congreso de la Unión expidió la Ley General del Sistemo
poro la Carrera de las Maestras y los Maestros (LCSCMM), dando paso, entre otras
medidas, a la creación de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y
los Maestros (USICAMM), Instancia diseñada para coordinar los procesos de
selección para la admisión, promoción y reconocimiento de los maestros y los
maestros en sus funciones docente, técnico docente, de asesoría técnica

1
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pedagógica, directivo o de supervisión, o fin de que accedan a una carrera justa
y equitativa, misma que favorezca su desarrollo.

En tal sentido, se tiene dispuesto el Programa Presupuesta! S247 Programa para el

Desarrollo Profesional Docente para instrumentarlas disposiciones contenidas en la

LGSCMM.

El Articulo 44 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los

Maestros, indica que, en materia de promoción docente en el nivel de educación

Básica, se respetarán los estímulos otorgados bajo las reglas del Programa de
Carrera Magisterial y del Programa de Promoción en la Función por Incentivos en

Educación Básica: de igual manera, indica que el Programa que para tales efectos
se implemente, operará con el presupuesto del Programa de Carrera Magisterial,
del Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica y

recursos que se asignen, en su caso, al propio programa, conforme a la

disponibilidad presupuestaria y en términos de las disposiciones presupuestarlas

aplicables.

De igual manera, atendiendo lo dispuesto en los artículos 64 y 65 de la LCSCMM, se

dispuso por parte de la USICAMM que la promoción horizontal en Educación

Medias Superior se llevará a cabo mediante los siguientes programas: Promoción

en el Servicio Docente por Cambio de Categoría, Promoción en el Servicio Docente

por Asignación de Horas Adicionales y el de Promoción en la Función por Incentivos,

buscando establecer la trayectoria en el servicio docente de las maestras y los

maestros de los planteles públicos de educación Media Superior y motivar la

mejora en la práctica profesional del personal docente y técnico docente, a fin de

contribuir al desarrollo integral y máximo logro de aprendizaje de los educandos.

En el 2019, la USICAMM emitió los "Lineamientos administrativos para dar

cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, (DOF

el 15 de mayo de 2019), para trazar reglas de carácter temporal con las que se

efectuaron los procesos de admisión, promoción y reconocimiento, pora el ciclo

escolar 2019-2020"; en tanto que en diciembre de 2019, aplicable para el Ciclo

escolar 2020-2021, la citada instancia publicó el Calendario Anual de los procesos

de selección para la admisión, la promoción y el reconocimiento del SCMM 2020.
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El 21 enero de 2021, con la expedición del Programa de Promoción Horizontal por

Niveles con Incentivos, se do otro poso en el reconocimiento al mérito y la vocación

de quienes realizan funciones docentes, de técnico docente, de asesoría técnica

pedagógica, de dirección (director y subdirector) y de supervisión (supervisor,
inspector, inspector de zona, jefe de enseñanza, inspector general, jefe de sector y

jefe de zona).

Además, contribuye ai fortalecimiento de la profesionalización de las maestras y
los maestros mediante la promoción de la formación continua, capacitación,

actualización, superación profesional y su mejora económica, señalando que

respeta los estímulos otorgados bajo las reglas del Programa de Carrera Magisterial
y del Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica.

La estrategia de inclusión y equidad, busca que el trabajo del personal este

enfocado a lograr el máximo logro del aprendizaje de los alumnos y su formación

integral, otorgando estímulos por el compromiso, responsabilidad y profesionalismo
en la tarea educativa de las maestras y los maestros. Al mejorar sus condiciones

económicas, profesionales y sociales, incentiva la permanencia del personal

docente en servicio en zonas de alta pobreza y marginación, alejadas de las zonas

urbanas.

Para incentivar y mejorar estas condiciones, con apego a la legislación y a las

reglas del Programa y demás normativa aplicable, el Programa otorga niveles de

estímulos que representan un porcentaje del sueldo tabular que corresponde a la

categoría que ocupa el personal que participa en el proceso de selección,

estableciendo con precisión que el otorgamiento de algún nivel no modifica las

categorías y plazas de los beneficiarios.

Para el ejercicio fiscal 2021 se tenía prevista la aprobación de los lineamientos de

operación del Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en

Educación Básica y Media Superior, atendiendo lo previsto por el articulo Vigésimo

Primero Transitorio de la LGSCMM, para los efectos presupuestóles y aplicaciones

de este sistema; sin embargo, derivado de la contingencia sanitaria por COVID 19,

desde ese ejercicio presupuesta! no se cuenta, en la estructura programática

presupuestal del Ramo 11 Educativo Pública, la clave programática y presupuestal

que regularice la citada promoción horizontal en ambos niveles educativos.

Tal contingencia mantiene la problemática educativa de financiar la operación de
estos programas de promoción horizontal a través de las economías derivadas de
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Carrera Magisterial para educación Básica; en tanto que, para educación AAedia
Superior, prevalecen las necesidades de financiamiento que atienda los

compromisos presupuestóles que se deriven de los programas de Promoción en la

Función por Incentivos, Promoción en el Servicio Docente por Asignación de Horas
Adicionales y por Cambio de Categoría.

Es decir, los incentivos a los que el personal educativo accedió en programas

anteriores ya se encuentran integrado al salario a través de la Nómina Educativa

(FONE), de tal manera que ias economías que se generen de esos dos programas
por motivo de jubiiaciones, iicencia sin goce de sueldo y decesos serán los recursos

disponibles para financiar ias convocatorias de cada Ciclo Escolar, motivo por el

cual, para ei próximo ejercicio fiscal, dentro de los recursos públicos comprendidos
en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, se requiere considerar ia

AAÍNiAAA suficiencia presupuestai que permita cumplir con io dispuesto, tanto por ei
referido artículo 44, para el caso de la promoción horizontal en educación Básica,

como lo dispuesto por ei artículo 65, para educación AAedia Superior, ambos de la
LGSCMM.

En función de las características programáticas vigentes, así como los objetivos y

población objetivo a la cual se deben destinar los recursos públicos a reasignar, se

considera que el Programa Presupuestai 3247 Programa para el Desarrollo

Profesional Docente, es el destino Indicado para la reasignación de 1,350,000,000

pesos para ia promoción horizontal en educación Básica, dando cumplimiento del

mandato legal contenido en el artículo 44 de ia LGSMCC, así como de 800,000,000

pesos, que brinden liquidez financiera a ia USICAAA para la realización de la

promoción horizontal en educación AAedia Superior, coadyuvando desde este

Poder Legislativo ai cumplimiento de lo dispuesto en la norma referida, así como

brindar certeza jurídica a más de un millón trescientos cincuenta y un mil docentes

de educación Básica y AAedia Superior susceptibles de participar en los

muitirreferidos procesos de promoción horizontal por incentivos.

La ampliación por reasignación de recursos dentro del mismo Ramo 1 1 Educación

se detalla a continuación:

Propuesta de AAAPLiACiÓN en ei rubro Educación del ANEXO 17. EROGACIONES
PARA EL DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos) del Proyecto de Decreto de

Presupuesto de Egresos de ia Federación para el Ejercicio Fiscal 2022
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pPEF 2023

$7,216,372

Ampliación

$2,150,000,000

Monto propuesto
pPEF 2022

$2,357,216,372

Ramo 11 Educación

Programo presupuestario y

Unidad Responsable
S247 Programa para el

Desarrollo Profesional Docente

LOO Unidad del Sistema para
la Carrera de las Maestras y

los Maestros'

' Se propone destinen 1,350,000,000 pesos para la realización de la promoción horizontal en

Educación Básica, así como 800,000,000 pesos para la promoción horizontal en Educación

Medias Superior, en ambos casos, dentro del Capítulo 1,000 de Servicios Personales.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42, fracción VIII, inciso b) y 58 de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que establece que las

estimaciones de las fuentes de ingresos, distintas a la mezcla mexicana de petróleo,

deberán sustentarse en análisis técnicos y que los adecuaciones presupuestarias

deben realizarse siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de

los programas a cargo de las dependencias y entidades, pudiendo considerarse

modificaciones a las estructuras programáticas, entre otras, así como ampliaciones

y reducciones liquidas al Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo

correspondientes.

Al respecto, se estima que la reducción propuesta al Programa Presupuestarlo U080

Apoyos a centros y organizaciones de educación, de los recursos a cargo de la

Unidad de Administración y Finanzas (700), por la cantidad de 2,150,000,000 pesos,

NO afectan el cumplimiento de los Objetivos y actividades del programa en cita,

toda vez que la reducción es menor al incremento programado para esa Unidad

Responsable para el 2023, considerando también el factor inflacionario, quedando

sobrados recursos públicos, aún por sobre ese indicador económico.

Por lo antes expuesto, se propone la siguiente ampliación y reducción:

Ampliación

Dice Debe decir

ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL

DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL

DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS
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Ramo 11 Educación Pública

Denominación Monto

Educación Básica

Programa para el

Desarrollo Profesional

Docente

26,612,916

ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL

DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

Ramo 11 Educación Pública

Denominación Monto

Educación Medía

Superior

Programa para el

Desarrollo Profesional

Docente

22,623,524

Ramo 11 Educación Pública

Denominación Monto

Educación Básica

Programa para el

Desarrollo Profesional

Docente

1,376,612,916

ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL

DESARROLLO DE LOS JÓVENES (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

Ramo 11 Educación Pública

Denominación Monto

Educación Media

Superior

Programa para el

Desarrollo Profesional

Docente

822,623,524
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Propuesta de fuente de financiamlento poro lo REDUCCIÓN en el Romo Educación

Ramo 11 Educación

Programo presupuestario y
Unidad Responsable.„„„ „

U080 Apoyos a centros y
organizaciones de educación

700 Unidad de

Administración y Finanzas

pPEF 2023 Reducción
Monto propuesto

pPEF 2023

$9,171,529,543 $2,150,000,000 $7,021,529,543

ATENTAMENTE

NIA CON CHANONA

RUFO LAMENTARIOMDREfíÁ
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AZAEL SANTIAGO

CHEPI
"2021: Año de la Independencia"

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2022.

DIPUTADO SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO AÑO DE LA LXV LEGISLATURA

fJ C

O 8 NOV 2022

El que suscribe, Mtro. Azael Santiago Chepi, Diputado Federal integrante del

grupo parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados-, presento

ante esta Soberanía, Reserva mediante la cual se reforma el Dictamen de la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto de

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en

materia de Desastres Naturales para quedar como sigue:

Texto del Dictamen

Dice

ANEXO 20. RAMO 23 PROVISIONES

SALARIALES Y ECONÓMICAS
(pesos)

Provisiones Económicas

Fondo de Desastres Naturales

(FONDEN) 17,156,826,205
Fondo de Prevención de Desastres

Naturales (FOPREDEN) 217,809,647

Propuesta de Modificación
Debe Decir

ANEXO 20. RAMO 23 PROVISIONES

SALARIALES Y ECONÓMICAS
(pesos)

Provisiones Económicas

Fondo de Desastres Naturales

(FONDEN) 16,756,826,205
Fondo de Prevención de Desastres

Naturales (FOPREDEN) 617,809,647
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ANEXO 32. ADECUACIONES

APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE
DIPUTADOS (pesos)
A; RAMOS AUTÓNOMOS

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

RAMOS GENERALES

Gasto Programable

23 Provisiones Salariales y
Económicas 161,324,744,980

ANEXO 32. ADECUACIONES

APROBADAS POR LA H. CÁMARA
DE DIPUTADOS (pesos)
A: RAMOS AUTÓNOMOS

B RAMOS ADMINISTRATIVOS

C: RAMOS GENERALES

Gasto Programable

23 Provisiones Salariales y Económicas
PROYECTO PEF 161,324.744,980
REDUCCIONES O

AMPLIACIONES O

REASIGNACIONES O

PEF APROBADO 161,324,744,980

Fondo de Desastres Naturales

(RONDEN)
PROYECTO PEF 17,156,826,205
REDUCCIONES 400,000,000
AMPLIACIONES O

REASIGNACIONES O

PEF APR0BAD016,756,826,205

Fondo de Prevención de Desastres

Naturales (FOPREDEN)
PROYECTO PEF 217,809,647
REDUCCIONES O

AMPLIACIONES 400,000,000

REASIGNACIONES 400,000,000
PEF APROBADO 617,809,647

Comisiones y pago a CECOBAN
PROYECTO PEF 94,266,212
REDUCCiONES O

AMPLiAClONES O

REASIGNACiONES O

PEF APROBADO 94,266,212
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

O 8 NOV 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

^0

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el quinto párrafo del

inciso e. ENFOQUE DE SOSTENIBILIDAD EN EL PEE 2023 del apartado III. PROCESO DE

ANÁLISIS, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2023

III. PROCESO DE ANALISIS

e. ENFOQUE DE SOSTENIBILIDAD EN EL PEF 2023

Dice Debe Decir

(...)

En este esfuerzo por transversalizar el enfoque
de sostenibilidad, se oreó una metodología
para la alineación de las opiniones de las
Comisiones Ordinarias respecto de los
programas presupuestarios de su competencia
temática a los ODS y sus metas. Este trabajo
tomó como punto de partida la metodología
desarrollada por la Unidad de Evaluación del
Desempeño (UED) de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y fue incorporada
en los Lineamientos para la participación de las
Comisiones Ordinarias en el proceso de
análisis y discusión del PEF.

U

(...)

Ante el esfuerzo por transversalizar el enfoque
de sostenibilidad, se ímplementó una
metodología para alinear las opiniones de las
Comisiones Ordinarias respecto de los
programas presupuestarios de su competencia
conforme a los ODS y sus metas. Este trabajo
tomó como punto de partida la metodología
desarrollada por la Unidad de Evaluación del
Desempeño (UED) de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y fue incorporada
en los Lineamientos para la participación de
las Comisiones Ordinarias en el proceso de
análisis y discusión del PEF.

SUSCRIBE

A'Oftúí? ro

^5^
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"2021: Año de la independencia"

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2022.

DIPUTADO SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
SEGUNDO AÑO DE LA LXV LEGISLATURA

El que suscribe, Mtro. Azael Santiago Chepi, Diputado Federal integrante del

grupo parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos

109, 110 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados] presento

ante esta Soberanía, Reserva al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

Artículo

I  I Anexo (se resta)
I  I Ramo o rubro (se resta) _Ramo 11.
IXI Programa (se resta) 8282

Páginas

.Anexo (adición)
_ Ramo o Rubro (adición) _Ramo 11_
_ Programa (adición) 8247

Para Quedar como sigue:

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
Dice Debe Decir

Se resta de: Se suma a:

Ramo 11 Educación Pública Ramo 11 Educación Pública
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Programa S282 La Escuela es
Nuestra

Monto proyecto PEF:
$27,052,859,701

UR:

•  180 Dirección General La

Escuela es Nuestra

$27,052,859,701

Reducción: $188,666,756

TOTAL: $26,864,192,945

Programa S247 para el Desarrollo
Profesional Docente

Monto proyecto PEF: $ 263,257,099

UR:

•  173 Dirección General de Formación

Continua a Docentes y Directivos $
88,709,720

•  LOO Unidad del Sistema para la
Carrera de las Maestras y los Maestros
$7,216,372

•  600 Subsecretaría de Educación

Media Superior $22,623,524
•  511 Dirección General de Educación

Superior Universitaria e intercultural
$111,919,073

•  514 Dirección General de

Universidades Tecnológicas y
Politécnicas $11,052,740

• MOO Tecnológico Nacional de México
$21,735,670

Ampliación: $188,666,756
UR:

173 Dirección General de Formación

Continua a Docentes y Directivos
$111,290,280
600 Subsecretaría de Educación Media

Superior $77,376,476
TOTAL: $451,923,855

Destino de la ampliación:
Con el objetivo de revalorizar a las
maestras y los maestros como agentes
fundamentales del proceso educativo, este
programa garantizará la formación integral
de los docentes, así como su formación
continua de las maestras y los maestros de
los niveles básica y media superior, en
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donde se concentra ia mayor población
escolar del sistema Educativo Nacional:

ATENTAMENTE

DIPUTADO AZAEL SANTIAGO CHEPI
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 8 de

Dip. Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados.
Presente

U E

O 8 NOV 2022

DIPUTADO FEDERAL

3¡^e de 2022 ( ̂0^ ]

X

vie

XC J/^ ^4

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente
reserva mediante la cual se modifica el inciso h del artículo 32 del Dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

Propuesta de modificación al Artículo: 32 inciso h
Para quedar como sigue:

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGREOSOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2023

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 32...

h) Una agricultura más incluyente, pero con

políticas diferenciadas para cada una de las

regiones del país, al tiempo que se oriente

prioritariamente hacia las pequeñas unidades

de producción y al apoyo de los pequeños

productores, e

Artículo 32...

h) Una agricultura más incluyente, pero con

políticas diferenciadas para cada una de las
regiones agroecológicas del país, al tiempo que

se oriente prioritariamente hacia las pequeñas
unidades de producción y al apoyo de los

pequeños productores, e

iro Zamora Vatdezasi

Diputado Federal, DistptdOA Sinaioa
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

022

.009

La que suscribe, Dip. Yessenia Leticia Olua González, integrante del Grupo

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109,

110,111, 112 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,

solicito a través de su conducto, se someta ante el Pleno, la RESERVA AL

CUERPO DEL DICTAMEN, NUMERAL IV. ANÁLISIS ESPECÍFICO Y

VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO APARTADO,

ORGANOS AUTÓNOMOS, FRACCIÓN III. INSTITUTO NACIONAL

ELECTORAL, PÁGINA 408, del DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON PROYECTO DE DECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2023 para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea

incorporado en el proyecto de mérito;

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL BERCICIO FISCAL |
nilM

DICE PROPUESTA

III. Instituto Nacional Electoral

Organizará y consolidará los procesos

electorales con efectividad y eficiencia;

fortalecerá la confianza y la participación

ciudadana en la vida democrática y política

del país y garantizará el derecho a la

identidad.

Considera la realización de una eventual

Consulta Popular, las elecciones locales de

Coahuila y del Estado de México que tendrán

una Lista Nominal superior a la de las

III. Instituto Nacional Electoral

Organizará y consolidará los procesos

electorales con efectividad y eficiencia;

fortalecerá la confianza y la participación

ciudadana en la vida democrática y política

del país y garantizará el derecho a la

identidad.

Considera la realización de una eventual

Consulta Popular, las elecciones locales de

Coahuila y del Estado de México que tendrán

una Lista Nominal superior a la de las
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Yessenía Leticia Olua González

DIPUTADA FEDERAL
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elecciones locales de 2022, y además, prevé,

el inicio de los trabajos preparatorios para la

elección federal 2024, donde se renovarán

todos los cargos públicos, incluyendo el de la

persona titular del Poder Ejecutivo, proceso

que tendrá el mayor número de electores

potenciales de la historia.

elecciones locales de 2022, y además, prevé,

el inicio de los trabajos preparatorios para la

elección federal 2024, donde se renovarán

todos los cargos públicos, incluyendo el de la

persona titular del Poder Ejecutivo, proceso

que tendrá el mayor número de electores

potenciales de la historia; lo anterior se

efectuará con apego al presupuesto

asignado por el Poder Legislativo Federal y

con carácter de austeridad.

ATENTAMENTE

DIP. YESSENI ONZALEZ.
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de noviembre 2022.Palacio Legislativé^Je S
ISA

Dip. Santiago Creei Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar:

|x [Artículo 2.

Anexo (se resta) _Anexo (adición)_

□ Ramo o rubro (se resta),
I  I Programa (se resta)
Página 441

Para quedar como sigue:

.Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE DEBE DECIR

ARTICULO 2: El gasto neto total previsto en el
presente Presupuesto de Egresos importa la
cantidad de $8,299,647,800,000, y
corresponde al total de los ingresos aprobados
en la Ley de Ingresos.

En términos del artículo 17 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendada, para el presente ejercicio fiscal se
prevé un déficit presupuestario de
$1,134,140,700,000.

ARTÍCULO 2: El gasto neto total previsto en el
presente Presupuesto de Egresos importa la
cantidad de $8,299,647,800,000 pesos, y
corresponde al total de los ingresos aprobados
en la Ley de Ingresos.

En términos del artículo 17 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
para el presente ejercicio fiscal se prevé un
déficit presupuestario de $1,134,140,700,000
\pesos.

Ate mente

7^
^7 xja?DIP.
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DIp. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

o 8 NOV 2022

511

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

|x [Artículo 6, primer párrafo, fracciones III, V y X.

Anexo (se resta) Anexo (adición)

[^Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Páginas 452 a 458

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE

ARTICULO 6. El ejercicio de los recursos
federales aprobados en este Presupuesto de
Egresos para ser transferidos a las entidades
federativas y, por conducto de éstas, a los
municipios y a las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, así como el de los recursos
federales que se ejerzan de manera concurrente
con recursos de dichos órdenes de gobierno, se
sujetará a las disposiciones legales aplicables, al
principio de anualidad y a lo siguiente:

ly II. ...

III. Los proyectos de infraestructura que realicen
las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México, con cargo a los recursos de los fondos del
Ramo General 23 Provisiones Salariales y
Económicas, deberán incluir la leyenda siguiente:
"Esta obra fue realizada con recursos públicos
federales", sin perjuicio de las demás que
establezca el presente Decreto.

DEBE DECIR

ARTICULO 6. El ejercicio de los recursos federales
aprobados en este Presupuesto de Egresos de la
Federación para ser transferidos a las entidades
federativas y, por conducto de éstas, a los municipios
y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, así como el de los recursos federales que se
ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos
órdenes de gobierno, se sujetará a las disposiciones
legaies aplicables, al principio de anualidad y a lo
siguiente:

lyll. ...

III. Los proyectos de infraestructura que realicen las
entidades federativas, municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, con cargo a los
recursos de los fondos del Ramo General 23

Provisiones Salariales y Económicas, deberán incluir la
leyenda siguiente: "Esta obra fue realizada con
recursos públicos federales", sin perjuicio de las demás
que establezca el presente Decreto.

II-1



La Secretaría deberá publicar de forma trimestral,
en el portal electrónico de transparencia en
materia presupuestaria, la información relativa a
los proyectos de infraestructura autorizados en el
Ramo General 23 Provisiones Salariales y
Económicas, incluyendo el monto aprobado y
pagado, su ubicación geográfica, y los
lineamientos aplicables a dichos recursos.
Asimismo, deberá informar en dicho medio el
avance financiero de los proyectos con base en los
reportes que, de conformidad con la normatividad
aplicable, realicen las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México. La información anterior, deberá
estar disponible, a su vez, en formato de datos
abiertos;

IV.

V. La Secretaría de Educación Pública comunicará

a las entidades federativas a más tardar el último

día hábil del mes de marzo, el presupuesto para el
subsidio para organismos descentralizados
estatales que la Federación otorga, así como para
los programas financiados con fondos
concurrentes;

VI.a IX. ...

X. Durante los primeros iO días naturales del mes
de febrero, las entidades federativas deberán
enviar a la Secretaría, en forma impresa y en
formato electrónico de base de datos, el calendario
de distribución y montos que de los fondos a los
que se refieren los artículos 35 y 35 de la Ley de
Coordinación Fiscal correspondan para el ejercicio
fiscal 2023 a sus municipios o demarcaciones
territoriales, según corresponda.

La Secretaría deberá publicar de forma semestral, en
el portal electrónico de transparencia en materia
presupuestaria, la información relativa a los proyectos
de infraestructura autorizados en el Ramo General 23

Provisiones Salariales y Económicas, incluyendo el
monto aprobado y pagado, su ubicación geográfica
georeferenciada, y los lineamientos aplicables a
dichos recursos. Asimismo, deberá informar en dicho
medio el avance financiero de los proyectos con base
en los reportes que, de conformidad con la
normatividad aplicable, realicen las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México. La información anterior,
deberá estar disponible, a su vez, en formato de datos
abiertos;

IV.

V. La Secretaría de Educación Pública comunicará a las

entidades federativas a más tardar el último día hábil

del mes de abril, el presupuesto para el subsidio para
organismos descentralizados estatales que la
Federación otorga, así como para los programas
financiados con fondos concurrentes;

VI. a IX. ...

X. Durante los primeros 8 días hábiles del mes de
febrero, las entidades federativas deberán enviar a la
Secretaría, en forma impresa y en formato electrónico
de base de datos, el calendario de distribución y
montos que de los fondos a los que se refieren los
artículos 35 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal
correspondan para el ejercicio fiscal 2023 a sus
municipios o demarcaciones territoriales, según
corresponda.

Atentamente

DIP.
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Palacio Legislativo de San Lázare¿^ 8 c|^gKjiy|i^^^^022.

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. a ü CL. "2 AJAl/A^í^T^ , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

|x [Artícuio 9, penúitimo y úitimo párrafo.

I  [Anexo (se resta) Anexo (adición)

I  |Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Páginas 460 a 463

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE DEBE DECIR

ARTICULO 9. Las Dependencias y Entidades se
sujetarán a las disposiciones de austeridad y
disciplina presupuestaria que se establezcan en los
términos del Título Tercero, Capítulo IV, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, en la Ley Federal de Austeridad
Republicana y en las disposiciones de austeridad
republicana emitidas por el Ejecutivo Federal, así
como por la Secretaría y la Función Pública en el
ámbito de sus atribuciones. Sin perjuicio de lo
anterior, las Dependencias y Entidades observarán
las disposiciones siguientes:

I. a VII. ...

ARTICULO 9. Las Dependencias y Entidades se
sujetarán a las disposiciones de austeridad y
disciplina presupuestaria que se establezcan en los
términos del Título Tercero, Capítulo IV, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, en la Ley Federal de Austeridad
Republicana y en las disposiciones de austeridad
republicana emitidas por el Ejecutivo Federal, así
como por la Secretaría y la Función Pública en el
ámbito de sus atribuciones. Sin perjuicio de lo
anterior, las Dependencias y Entidades observarán
las disposiciones siguientes:

I. a VII. ...



Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes
autónomos, deberán implantar medidas
equivalentes a las aplicables en las Dependencias y
Entidades, respecto de la reducción del gasto
destinado a las actividades administrativas, de
apoyo y del presupuesto regularizable de servicios
personales, para lo cual publicarán en el Diario
Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas
de Internet, a más tardar el último día hábil del mes
de febrero, sus respectivos lincamientos y el monto
correspondiente a la meta de ahorro. Asimismo,
reportarán en los Informes Trimestrales las medidas
que hayan adoptado y los montos de ahorros
obtenidos. Dichos reportes serán considerados por
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados en el proceso de análisis y
aprobación de las erogaciones correspondientes al
Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio
fiscal.

La Secretaría reportará en los Informes Trimestrales
las variaciones en el gasto corriente estructural.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes
autónomos, deberán implantar medidas
equivalentes a las aplicables en las Dependencias y
Entidades, respecto de la reducción del gasto
destinado a las actividades administrativas, de
apoyo y del presupuesto regularizable de servicios
personales, para lo cual publicarán en el Diario
Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas
de Internet, a más tardar el último día hábil del mes
de enero, sus respectivos lincamientos y el monto
correspondiente a la meta de ahorro. Asimismo,
reportarán en los Informes Cuatrimestrales las
medidas que hayan adoptado y los montos de
ahorros obtenidos. Dichos reportes serán
considerados por la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados en el
proceso de análisis y aprobación de las erogaciones
correspondientes al Presupuesto de Egresos para el
siguiente ejercicio fiscal.

La Secretaría reportará en los Informes
Cuatrimestrales las variaciones en el gasto
corriente estructural.

Atentamente

DIP. ?giZg L lJA.vj
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8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Creei Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados. *
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
,  integrante delDip. ~GlpÁQ

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante iesta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar):

[^Artículo 13

[^Anexo (se resta)

[^Ramo o rubro (se resta),

I  I Programa (se resta)

_Anexo (adición).

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

Páginas 471

Para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

ARTICULO 13; ...

I. ...

La Secretaría podrá autorizar, en términos de las
disposiciones—específicas—que—emita, el
otorgamiento de compensaciones económicas
para el personal que integra la Guardia Nacional
como parte de su sistema de remuneraciones,
así como de los sistemas complementarios de
seguridad social, sin que lo anterior comprometa
recursos—de—largo—plaze—mayores a los
autorizados en los términos de este Decreto.

ARTICULO 13: ...

I. ...

La Secretaría deberá aprobar, con base a la
normatividad y disposiciones previamente
emitidas, el otorgamiento de compensaciones
económicas para el personal que integra la
Guardia Nacional como parte de su sistema de
remuneraciones, así como de los sistemas
complementarios de seguridad social, sin que lo
anterior represente un decremento a los
recursos autorizados en los términos de este

Decreto.



II. a IV. ... II. a IV.

Atentamente

DIP. ui."

IS'Z.
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Ciudad de México, 08 de noviembre de 2022

/
Dip. SANTIAGO CREEL Miranda

PRESIDENTE DEÍA^ÉSÁ'blRECTfVÁ DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE Úisí(
PRESENTE ^

La que suscribe, Diputada Federal Rosalba Valencia Cruz, Integrante del Grupo

Parlamentario de Morena, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y

110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del Pleno

de esta Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: El Artículo

Décimo Transitorio, al Dictamen con Proyecto de Decreto del Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue:

Artículo Décimo Transitorio, al Dictamen con Proyecto de Decreto del

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023
TRANSITORIOS

Dice Debe Decir

Décimo. Los recursos del fondo a que se

refiere el artículo 64 de la Ley General de

Educación Superior, así como los del fondo

referido en el Décimo Séptimo transitorio

de la Ley General de Educación, este

último en correlación con los diversos 113,

fracción XXI, de la Ley General de

Educación y 107 de la Ley General del

Sistema para la Carrera de las Maestras y

los Maestros se podrán administrar

mediante los fideicomisos públicos

federales sin estructura que

respectivamente se constituyan para tales

efectos, en términos de las disposiciones

jurídicas aplicables.

Décimo. Los recursos del fondo a que se

refiere el artículo 64 de la Ley General de

Educación Superior, así como los del fondo

referido en el Décimo Séptimo transitorio

de la Ley General de Educación, este último

en correlación con los diversos 113,

fracción XXI, de la Ley General de Educación

y 107 de la Ley General del Sistema para la

Carrera de las Maestras y los Maestros se

podrán administrar mediante los

fideicomisos públicos federales sin

necesidad que se encuentre una estructura

que respectivamente se constituyan para

tales efectos, en términos de las

disposiciones jurídicas aplicables.

SUSCRIBE
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o 8 NOV 2022 ¡udad de México, 08 de noviembre de 2022

DIP. SANTIA(^0 ̂ EEL MIRAI)t{}A
PRESIDENTA DE^LA MES^JJÍRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO^DE LA UÍ^N,

/
PRE

La que suscribe, Diputada Federal Rosalba Valencia Cruz, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente Reserva mediante

la cual se modifica; el segundo párrafo del Artículo primero del Dictamen con

Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal 2023, para quedar como sigue:

615

ARTICULO 1

Dice Debe Decir

Artículo 1. El ejercicio, el control y la

evaluación del gasto público federal para el

ejercicio fiscal de 2023, así como la

contabilidad y la presentación de la

información financiera correspondiente, se

realizarán conforme a lo establecido en la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria, la Ley Federal de Austeridad

Republicana, la Ley Federal de

Remuneraciones de los Servidores Públicos, la

Ley General de Contabilidad Gubernamental y

en las disposiciones que, en el marco de dichas

leyes, estén establecidas en otros

ordenamientos y en este Presupuesto de

Egresos.

La interpretación del presente Presupuesto de

Egresos, para efectos administrativos y

exclusivamente en el ámbito de competencia

del Ejecutivo Federal, corresponde a la

Secretaría y a la Función Pública, en el ámbito

de sus atribuciones, conforme a las

disposiciones y definiciones que establece la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria.

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación

del gasto público federal para el ejercicio fiscal

de 2023, así como la contabilidad y la

presentación de la información financiera

correspondiente, se realizarán conforme a lo

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, la Ley Federal de

Austeridad Republicana, la Ley Federal de

Remuneraciones de los Servidores Públicos, la

Ley General de Contabilidad Gubernamental y

en las disposiciones que, en el marco de dichas

leyes, estén establecidas en otros

ordenamientos y en este Presupuesto de

Egresos.

La interpretación del presente Presupuesto de

Egresos, para efectos administrativos y

exclusivamente en el ámbito de competencia

del Poder Ejecutivo Federal, corresponde a la

Secretaría y a la Función Pública, en el ámbito

de sus atribuciones, conforme a las

disposiciones y definiciones que establece la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de\ioviembre 2022.

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

i' ?

O 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone Reformar:

Q Artículo 14

I  I Anexo (se resta) _Anexo (adición)_

I  I Ramo o rubro (se resta),

I  I Programa (se resta)

_Ramo o rubro (adición)_

Programa (adición).

Páginas 476

Para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

ARTICULO 14: ...

Los titulares de las Entidades informarán a la

Cámara de Diputados, así como a la Secretaría y
a  la Función Pública, sobre ios resultados
obtenidos en los procesos de revisión de las
condiciones generales de trabajo, de los
contratos colectivos de trabajo y de las
revisiones de salario que, en su caso, realicen en
el presente ejercicio fiscal. Dichos informes,
incluyendo el reporte sobre el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 65, fracción XII, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, serán presentados, a más tardar a
los 49 días hábiles posteriores a la conclusión de
dichas negociaciones.

ARTICULO 14: ...

Los titulares de las Entidades informarán a la

Cámara de Diputados, así como a la Secretaría y
a  la Función Pública, sobre los resultados
obtenidos en los procesos de revisión de las
condiciones generales de trabajo, de los
contratos colectivos de trabajo y de las
revisiones de salario que, en su caso, realicen en
el presente ejercicio fiscal. Dichos informes,
incluyendo el reporte sobre el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 65, fracción XII, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, serán presentados, a más tardar a
los 15 días hábiles posteriores a la conclusión de
dichas negociaciones.

T<i-i



Las Dependencias y Entidades enviarán informes
a  la Secretaría con el detalle de todas las

prestaciones y percepciones extraordinarias que
perciben los servidores públicos a su cargo, así
como el gasto total destinado al pago de las
mismas en el periodo correspondiente, a fin de
que se incluyan en los Informes Trimestrales.

Las Dependencias y Entidades enviarán informes
mensuales a la Secretaría con el detalle de

todas las prestaciones y percepciones
extraordinarias que perciben los servidores
públicos a su cargo, así como el gasto total
destinado al pago de las mismas en el periodo
correspondiente, a fin de que se incluyan en los
Informes Trimestrales.

Atentamente

\U>Q*2^i2.VU-0DIP. ¡VVM^Q
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Palacio Legislativo de Sgg Lázgrg, 2022.

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundam^to en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip _, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar:

Artículo 24

Anexo (se resta) _Anexo (adición)_

I^Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Páginas 486-488

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE DEBE DECIR

Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el
desarrollo integral de los pueblos y comunidades
indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente
Decreto, se dirigirá al cumplimiento de las
obligaciones que señalo el artículo 2o., Apartado B,
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

I. a VI. ..

Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el
desarrollo integral de los pueblos y comunidades
indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente
Decreto, se dirigirá al cumplimiento de las
obligaciones orientadas a abatir sus carencias y
rezago en los términos del artículo 2o., Apartado
B, fracciones I a IX, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

I. a VI. ..

At^ta mente

DIP.
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Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8-de noviembre 2022.

m

o 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionare modificar):

[IT] Artículo 26

Anexo (se resta) Anexo (adición)

I^Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Página 491

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE DEBE DECIR

ARTÍCULO 26: En el presente ejercicio fiscal
no se comprometerán nuevos proyectos de
inversión en infraestructura a los que se refiere
el artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de
la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, tal como se observa en el Anexo 4
de este Decreto.

ARTÍCULO 26: En el presente ejercicio fiscal
no se comprometerán nuevos proyectos
plurianuales de inversión en infraestructura a
los que hace referencia el artículo 74, fracción
IV, párrafo primero, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, tal como se
observa en el Anexo 4 de este Decreto.

Atentamente

?/
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Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.
i

5? o 8 NOV 2022

Con fiyidamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. C> ̂  hf) Iftitftéhfente dei Grupo Parlamentario de Morena,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva ai Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

[IT] Artículo 27, diversas disposiciones

□ Anexo (se resta) Anexo (adición)
I  I Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Páginas 491-499

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE DEBE DECIR

ARTICULO 27. La evaluación de los programas
presupuestarios a cargo de las Dependencias y
Entidades, se sujetará a lo establecido en la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, a los lineamientos emitidos por la
Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social, y a las demás
disposiciones aplicables, y se llevará a cabo en
los términos del Programa Anual de Evaluación,
que emitan, de manera conjunta, dichas
instituciones.

Las Dependencias y Entidades responsables de
los programas, deberán observar lo siguiente:

I.IV. ...

V. Efectuar las evaluaciones de los programas
presupuestarios en los siguientes términos:

ARTICULO 27. La evaiuación de los programas
presupuestarios a cargo de las Dependencias y
Entidades, se sujetará a lo establecido en la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, a los lineamientos emitidos por la
Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social, y a las demás
disposiciones aplicabies, y se ilevará a cabo en
los términos del Programa Anual de Evaluación,
que emitan, de manera conjunta, dichas
instituciones.

Las Dependencias y Entidades responsabies de
los programas, deberán observar lo siguiente:

I.IV. ...

V. Efectuar las evaluaciones de los programas
presupuestarios en los siguientes términos:



DICE DEBE DECIR

A-B. ... A-B. ...

El total de las erogaciones que, en su caso, se
efectúen para realizar las diferentes etapas de
las evaluaciones se deberá registrar de manera
específica para su plena transparencia y
rendición de cuentas;

El total de las erogaciones que, en su caso, se
efectúen para realizar las diferentes etapas de
las evaluaciones se deberá registrar de manera
específica para cumplir con la obligación de
transparencia y rendición de cuentas
garantizando el derecho al acceso a la
información pública;

VI. Publicar y dar transparencia a las
evaluaciones, en los términos de las
disposiciones aplicables.

VI. Publicar y dar transparencia a las
evaluaciones, en los términos de las
disposiciones aplicables.

Dicha información será publicada en las
respectivas páginas de Internet de las
Dependencias y Entidades.

Dicha información será publicada en los
respectivos medios eiectrónicos de las
Dependencias y Entidades.

VII-XII. ...

■ ■ ■

VII-XII. ...

Atenta men

DIP.

/

d. Co^) ú

<fZ'^
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

520

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 dei Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para ei Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar:

|x [Artículo 25

1^ Anexo (se resta) _Anexo (adición)_

j^Ramo o rubro (se resta)
I  I Programa (se resta)
Páginas 489-490

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición).

DICE DEBE DECIR

Artículo 25. En el presente ejercicio fiscal se podrán
comprometer nuevos proyectos de infraestructura
productiva de largo plazo de inversión directa y de
inversión condicionada, a que se refieren los artículos
32 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendarla y 18 de la Ley Federal de
Deuda Pública, por la cantidad señalada en el Anexo
6.A, de este Decreto, correspondientes a la Comisión
Federai de Electricidad.

Artículo 25. En el presente ejercicio fiscal se podrán
comprometer nuevos proyectos de infraestructura
productiva de largo plazo de inversión directa y de
inversión condicionada, a que se refieren los artículos
32 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y 18 de la Ley Federal de
Deuda Pública, por la cantidad señalada en el Anexo
5.A, de este Decreto, correspondientes a la Comisión
Federal de Electricidad.

Efi el último Informe Trimestral del ejercicio,
Qdicionalmcntc se deberá incluir la información sobre

El último Informe Trimestral del ejercicio, incluirá la
información sobre los ingresos generados por cada
uno de los proyectos de infraestructura productiva



los Ingresos generados por cada uno de los proyectos
de Infraestructura productiva de largo plazo en
operación; los proyectos que están en construcción,
su monto ejercido y comprometido; el monto
pendiente de pago de los proyectos concluidos, y la
fecha de entrega y de entrada en operación de los
proyectos. Esta información se deberá publicar en la
página de Internet de la Comisión Federal de
Electricidad.

de largo plazo en operación; los proyectos que están
en construcción, su monto ejercido y comprometido;
el monto pendiente de pago de los proyectos
concluidos, y la fecha de entrega y de entrada en
operación de los proyectos. Esta información se
publicará en la página de Internet de la Comisión
Federal de Electricidad.

Atentamente

DIP.

Xji-oJUjí ÚU
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 20^

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

'■ r OS

V .i&i-
o 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,

Dip. r \r^ sÁ1 I 7 - SOÉn /_ , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone Reformar:

I^Artículo 31 antepenúltimo párrafo

[  [Anexo (se resta) Anexo (adición)

□ Ramo o rubro (se resta)
I  I Programa (se resta)

Páginas 506 a 508

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE

Artículo 31. Los programas de subsidios del
Ramo Administrativo 20 Bienestar se
destinarán, en las entidades federativas, en los
términos de las disposiciones aplicables,
exclusivamente a la población en condiciones
de pobreza, de vulnerabilidad, de adultos
mayores, de rezago y de marginación, de
acuerdo con los criterios que defina el Consejo
Nacional de Población y a las evaluaciones del
Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social, en los programas que
resulte aplicable y la Declaratoria de las Zonas
de Atención Prioritaria formulada por la
Cámara de Diputados, mediante acciones que
promuevan la superación de la pobreza a
través de la educación, la salud, la
alimentación, la generación de empleo e
ingreso, autoempleo y capacitación; protección
social y programas asistenciales; y el fomento
del sector social de la economía; conforme lo

DEBE DECIR

Artículo 31. Los programas de subsidios del
Ramo Administrativo 20 Bienestar se
destinarán, en las entidades federativas, en los
términos de las disposiciones aplicables,
exclusivamente a la población en condiciones
de pobreza, de vulnerabilidad, de adultos
mayores, de rezago y de marginación, de
acuerdo con los criterios que defina el Consejo
Nacional de Población así como a las
evaluaciones del Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en
los programas que resulte aplicable y la
Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria
formulada por la Cámara de Diputados,
mediante acciones que promuevan la
superación de la pobreza a través de la
educación, la salud, la alimentación, la
generación de empleo e ingreso, autoempleo y
capacitación; protección social y programas
asistenciales; y el fomento del sector social de



establece el artículo 14 de la Ley General de
Desarrollo Social, y tomando en consideración
los criterios que propongan las entidades
federativas.

Las faltas de comprobación, desviaciones,
incumplimiento a los convenios o acuerdos, o
incumplimiento en la entrega oportuna de la
información relativa a avances y metas
alcanzadas, deberán ser informadas a la
Función Pública e a la Secretaría de Bienestar

en el ámbito de sus respectivas competencias.
Esta última dependencia, después de escuchar
la opinión del gobierno de la entidad
federativa, podrá suspender la radicación de
los recursos federales e inclusive solicitar su

reintegro, sin perjuicio de lo establecido en las
disposiciones aplicables.

la economía; conforme lo señala el artículo 14
de la Ley General de Desarrollo Social, y
tomando en consideración los criterios que
propongan las entidades federativas.

Las faltas de comprobación, desviaciones,
incumplimiento a los convenios o acuerdos, o
incumplimiento en la entrega oportuna de la
información relativa a avances y metas
alcanzadas, deberán ser informadas a la
Función Pública y a la Secretaría de Bienestar
en el ámbito de sus respectivas competencias.
Esta última dependencia, después de escuchar
la opinión del gobierno de la entidad federativa,
podrá suspender la radicación de los recursos
federales e inclusive solicitar su reintegro, sin
perjuicio de lo establecido en las disposiciones
aplicables.

Atentamente

DIP.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

o 8 NOV 2022
D¡p. Santiago Creel Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone Reformar:

I  x^ículo 34 primer párrafo

I  [lexo (se resta) _Anexo (adición).

I  ̂mo o rubro (se resta),

I  [-oqrama (se resta)

Páoinas 514 v 515

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE

Artícuio 34. La Secretaría de Educación

Pública será responsable de emitir las reglas de
operación de sus programas sujetos a las
mismas, de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Flacendaria, las cuales
contendrán, entre otras reglas, las siguientes:

I a III...

DEBE DECIR

Artículo 34. La Secretaría de Educación

Pública será responsable de emitir las reglas de
operación de sus programas indicados en el
Anexo 25 de este Decreto, de acuerdo con

lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada,

las cuales contendrán, entre otras reglas, las
siguientes:

I a III...

DIP. i(,)^ Éíd
Atentamente

Onr/p Ini'n -h. tsoq

^7
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Dlp. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 08 de noviembre 2022.

i  o 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. OTONIEL GARCÍA MONTIEL. integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, presenta ante esta
Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar);

m Artículo artículo 32

□ Anexo (se resta). _Anexo (adición).

□ Ramo o rubro (se resta)

□ Programa (se resta) _

_Ramo o rubro (adición).

(adición)

Páginas 508-513.
Para quedar como sigue:

DICE

ARTÍCULO: 32. El Programa Especial
Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentable se sujetará a los siguientes
lineamientos para la distribución del gasto
aprobado en este Presupuesto de Egresos:

I. Deberá abarcar políticas públicas
orientadas a incrementar la

producción, la productividad y la
competitividad agroalimentaria y
pesquera del país, a la generación
del empleo rural y para las
actividades pesqueras y
acuícolas, a promover en la
población campesina y de la
pesca el bienestar, así como su
incorporación al desarrollo
nacional, dando prioridad a las
zonas de alta y muy alta

DEBE DECIR

ARTÍCULO: 32. El Programa Especial Concurrente
para el Desarrollo Rural Sustentable se sujetará a
los siguientes lineamientos para la distribución
del gasto aprobado en este Presupuesto de
Egresos:

I. Deberá abarcar políticas públicas
orientadas a incrementar la

producción, la productividad y la
competitividad agroalimentaria y
pesquera del país, a la generación del
empleo rural y para las actividades
pesqueras y acuícolas con salarios
dignos que garanticen las
satisfacción de las necesidades

básicas de quiénes las desempeñen,
a  promover en la población
campesina y de la pesca el bienestar,
así como su incorporación al
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Grupo Parlamentario MORENA

marginación y a poblaciones

indígenas.

II.

III.

IV.

V.

VI.

VIL

VIII.

IX.

desarrollo nacional, dando prioridad

a  las zonas de alta y muy alta

marginación y a poblaciones

indígenas.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

Atentamente

DIP. OTONIEI^A^W MONTIEL
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A
Incluir los principios de justicia social y austeridad de la 4T

i

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

a C

OS O 8 NOV 2022

El suscrito, con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito atentamente someter a la consideración del Pleno, la
siguiente reserva, que consiste en modificar el segundo párrafo del Contenido General del
Proyecto, del Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para ei Ejercicio Fiscal 2023, aprobado por la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para quedar como sigue:

Texto del Dictamen

Es importante mencionar que, de acuerdo
con el Ejecutivo Federal, el Paquete
Económico 2023, integrado además por los
Criterios Generales de Política Económica

y la Iniciativa de Ley de Ingresos (ILIF) de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2023, dará continuidad al compromiso de
consolidación de la política económica y
social, destinando recursos a programas de
asistencia social, así como a los proyectos
de infraestructura estratégicos a fin de
garantizar el bienestar

Propuesta d& modificación

Es importante mencionar que, de acuerdo
con el Ejecutivo Federal, el Paquete
Económico 2023, integrado además por los
Criterios Generales de Política Económica

y la Iniciativa de Ley de Ingresos (ILIF) de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2023, dará continuidad al compromiso de
consolidación de la política económica y
social, destinando recursos a programas de
asistencia social, así como a los proyectos
de infraestructura estratégicos a fin de
garantizar la Justicia social, la austeridad
y el bienestar

AT TAMENTE

ÍTÍN SANDOVAL SOTO
/ falPUTADO FEDERAL

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960,

Ciudad de México, Edificio A, Tercer Piso, Ext. 61739

martin.sandoval@díputados.gob.mx
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Francisco Javier Borrego Adame
Diputado Federal por Coahuila

Pologio Legislativo de Son Lázaro, a 08 de noviembre del 2022

o z

OS

ó»A o 8 NOV 2022
DIP. SANTIADO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de lo Cámara de Diputados, el que suscribe Diputado
Francisco Javier Borrego Adame integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía,
la siguiente reserva:

Se propone Modificar;

X Anexo (se resta) ANEXO Anexo (adición) ANEXO 1

Ramo o rubro (se resta) E: Empresas Productivas del Estado, Gasto Proaramable: TYY
róleos Mexicanos (Consolidado)

Romo o rubro (adición) 09 Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.

X Programa (se resta) Provectos de infraestructura económica de hidrocarburos

Programo (adición) Provectos de construcción de carreteras alimentadoras v caminos
rurales

Página 527 v 528

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO: Anexo 1

RAMO O RUBRO: E: Empresas Productivas del Estado,
Gasto Programadle; TYY Petróleos Mexicanos
(Consolidado)

PROGRAMA: Proyectos de infraestructura económica

de tiidrocarburos

MONTO: $402,198,679,623.00

ANEXO: Anexo i

RAMO O RUBRO: 09 Infraestructura, Comunicaciones

y Transportes

PROGRAMA: Proyectos de construcción de
carreteras alimentadoras y caminos rurales

MONTO: $1,200,000,000.00

DIPUTADAS^y, DIPUTADOS.

morena
LXV LEGISLATURA

Av. Congreso de lo Unión 66; Col. El Parque; Alcaldía de Venustiano Carranza: Ciudad
de México; C.P. 15960, Edificio B, 1° piso; Oficina 137; Tel Conm; 5036-0000 Lada S./C.:
01-800-122-6272 Ext. 61 130 email: francisco.borrego@diputados.gob.mx
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Francisco Javier Borrego Adame
Diputado Federal por Coohuila

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 08 de noviembre del 2022

SE QUITA DE: SE SUMA A:

SE QUITAN: $30,000,000,000.00

MONTO TOTAL $ 372,198,679,623.00

SE INCREMENTA $30,000,000,000.00

MONTO TOTAL: $31,200,00,000.00

Sin otro en particular y agradeciendo de antemano que este asunto se presentará ante el pleno, reciba un
cordial saludo.

ATENTAAAEN

Díp. Francisco Javier Borreg<\A^aiige
Secretarlo de la Comisión de Comunicaciones y Transportes

SLATURALX

Av. Congreso de lo Unión 66: Col. El Parque; Alcaldía de Venustiano Carranza; Ciudad
de México; C.P. 15960, Edificio B, I ° piso; Oficina 137; Tel Conm: 5036-0000 Lada S./C.:
01-800-122-6272 Ext. 61130 email: francisco.borrego@diputados.gob.mx
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MARTÍN SANDOVAL SOTO
DIPUTADO FEDERAL

Fortalecimiento de los recursos destinados para ciencia,
tecnología e innovación en las entidades federativas

(5l)

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

El suscrito, con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito atentamente someter a la consideración del Pleno, la
siguiente reserva, que consiste en modificar el segundo párrafo, inciso B, fracción XVIII, del
artículo 3, contenido en el Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, aprobado por la Comisión de

Texto del Dictamen Propuesta de modificación

Artículo 3.... Articulo 3....

1. al XVII 1. al XVII

XVIII. ... XVIII. ...

A)... A)...

B)... B)...

La Secretaría, en relación al Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social
y al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de las Entidades

Federativas, continuará transfiriendo a las
entidades federativas que así lo soliciten a
la Federación hasta el 100 por ciento de las
aportaciones con cargo a cada fondo, en el
fideicomiso o vehículo financiero que
determinen procedente, siempre y cuando
se encuentre previsto en su legislación
local; y cuya administración y ejercicio de
dichos recursos serán responsabilidad de

La Secretaría, en relación al Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social
y al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de las Entidades

Federativas, continuará transfiriendo a las
entidades federativas que así lo soliciten a
la Federación hasta el 100 por ciento de las
aportaciones con cargo a cada fondo, en el
fideicomiso o vehículo financiero que
determinen procedente, siempre y cuando
se encuentre previsto en su legislación
local; y cuya administración y ejercicio de
dichos recursos serán responsabilidad de

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960,

Ciudad de México, Edificio A, Tercer Piso, Ext. 61739

martín.sandoval@diputados.gob.mx
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MARTÍN SANDOVAL SOTO
DIPUTADO FEDERAL

LXV LEGISLATURA

los gobiernos de las entidades federativas,
los cuales deberán destinarse

exclusivamente para los objetivos y fines
expresamente previstos en la Ley de
Coordinación Fiscal y cumplir íntegramente
con lo establecido en la misma y demás
disposiciones aplicables.

XIX al XXIII. ...

los gobiernos de las entidades federativas,
los cuales deberán destinarse

exclusivamente para los objetivos y fines
expresamente previstos en la Ley de
Coordinación Fiscal y cumplir íntegramente
con lo establecido en la misma y demás
disposiciones aplicables. Por lo menos el
2 por ciento de las transferencias a las
entidades federativass pertenecientes al
Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de las Entidades

Federativas deberá ser destinada al

fortalecimiento de los proyectos de
investigación científica y desarrollo
tecnológico, siempre y cuando las
aportaciones federales destinadas a
este rubro sean adicionales a los

recursos de naturaleza local aprobados
por las legislaturas locales en dicha
materia.

XIX ai XXIII. ...

ATENTAMENTE

MARTÍN SANDOVAL SOTO
DIPUTADO FEDERAL

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960,

Ciudad de México, Edificio A, Tercer Piso, Ext. 61739

martin.sandoval@diputados.gob.mx



V.

CAMARA OE

DIPUTADOS

Francisco Javier Borrego Adame
Diputado Federal por Coahuiía

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 08 de noviembre del 2022
LXV LEGISLATURA

< ■' ' ¡-J- ■ USASI o 8 NOV 2022

DIP.SANTIADOCREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 1 10 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el que suscribe Diputado
Francisco Javier Borrego Adame integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía,
la siguiente reserva:

Se propone Modificar:

Se propone Modificar:

X Anexo (se resta) ANEXO 1 Anexo (adidónl ANEXO 1

nri Ramo o rubro (se resta) E: Empresas Productivas del Estado, Gasto Proaramable: TYY Petróleos
Mexicanos (Consolidado)

Ramo o rubro (adición) 09 Infraestructura, Comunicaciones v Transportes.

X Programa (se resta) Provectos de infraestructura económica de hidrocarburos

Programa (adición) Reconstrucción v Conservación de Carreteras

Página 527 v 528

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO: Anexo 1

RAMO 0 RUBRO: E: Empresas Productivas del Estado,
Gasto Programadle; TYY Petróleos Mexicanos
(Consolidado)

PROGRAMA: Proyectos de infraestructura económica de
tiidrocarburos

ANEXO: Anexo 1

RAMO 0 RUBRO: 09 Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes

PROGRAMA: Reconstrucción y Conservación de Carreteras

DIPUTADAS V DIPUTADOS -;

morena
Av. Congreso de lo Unión 66; Col. El Parque; Alcaldía de Venustiano Carranza; Ciudad
de México; C.P. 15960, Edificio B, 1° piso; Oficina 137; Tel Conm; 5036-0000 Lada S./C.:
01-800-122-6272 Ext. 61130 email: trancisco.borrego@diputados.gob.mx
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Diputado Federal por Coahuila

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 08 de noviembre del 2022
LXV LEGISLATURA

SE QUITA DE: SE SUMA A:

MONTO: $402,198,679,623.00

SE QUITAN: $30,000,000,000.00

MONTO TOTAL $ 372,198,679,623.00

MONTO: $9,000,000,000.00

SE INCREMENTA $30,000,000,000.00

MONTO TOTAL: $39,000,00,000.00

Sin otro en particular y agradeciendo de antemano que este asunto se presentará ante el pleno, reciba un
cordial saludo.

ATENTA

D¡p. Francisco Javiér Adame
Secretario de la Comisión de Coraimicaciones y Transportes

LXV LEGISLATURA

Av. Congreso de la Unión 66; Col. El Parque: Alcaldía de Venustíano Carranza; Ciudad

de México: C.P. 15960, Edificio B, 1 ® piso; Oficina 137; Tel Conm: 5036-0000 Lado S./C.;
01-800-122-6272 Ext. 61130 email: francisco.borrego@diputados.gob.mx
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DIPUTADOS Flora Tania Cruz Santos

Lxv LEGISLATURA Diputodo Federal
"2022, AÑO DE Ricardo Flores Magón"

"LXV Legislatura de la paridad, la inclusión y la diversidad"

y'

Bolado Legislativo de San Lázaro, o 8 de noviembre de 2022.

/  / _ g 0 8NOV 2022
Dip. Santiago Creel Miranda
Presidente de lo Mesa Directiva ^

de la Camara de Diputados
PRESENTE

/'
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la suscrita, diputada federal Floro Tania Cruz Santos, integrante
del Grupo Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto por el que se expide el Presupuesto de
Egresos de lo Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, conforme o lo
siguiente:

Justificación

Existe lo manifestación de diversos docentes de los subsistemas de
organismos descentralizados estatales quienes Fian manifestado que se
encuentran contratados bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios,
por lo que su sueldo no corresponde a sus funciones de docente, no cuentan
con seguridad social ni con las prestaciones establecidas por ley. La
Secretaría de Educación Pública ha señalado que ellos emiten las
aportaciones de forma puntual, incluyendo las de seguridad social, sin
embargo, el compromiso de 50% y 50% no siempre se cumple por los
autoridades educativas de las entidades federativas. Por lo anterior, se
plantea que la reforma pueda dar solución al derecho de maestros y
maestros a contar con seguridad social.

Por lo antes expuesto, se propone a esta honorable Asamblea las siguientes
modificaciones al Proyecto de Decreto:

Se adiciona una fracción I Bis al artículo 35 poro quedar como sigue:
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DICE DEBE DECIR

Artículo 35. ... Artículo 35. ...

1
1. ...

Sin correlativo

1. . ..

1. Bis. Las entidades federativas

deberán aportar el monto equivalente
a  los recursos federales asignados
para la operación de los organismos
descentralizados estatales del nivel

medio superior y superior. En el total
de aportaciones deberán
considerarse las prestaciones de
seguridad social para el personal
incorporado a dictios subsistemas.

II. o IV. ... II. o IV. ...

La presente propuesta de modificación no implica la ampliación de recursos
fiscales, por lo tonto, no se requiere uno fuente de finonciamiento de
conformidad con los establecido por el artículo 42 de lo Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hocendario.

ATENTAMENTE

Flora Tonlo Cruz Santos

Diputada Federal



CAMARA DE

DIPUTADOS Flora Tania CruzSantoT

Lxv LEGISLATURA Diputodo Federal
"202Z AÑO DE Ricardo Flores Macón"

"LXV Legislatura de la paridad, la inclusión y la diversidad"

Palacio.l.eg¡slativo de Sanlázaro, a 8 de noviembre de 2022.

Dip. Santiago Cree! Miranda r Sí .
Presidente de la Mesa Directiva °
dejd Cámara de Diputados
RESENTI

/ /'
^on furí'damento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de lo Cámaro de

->uipufados, la suscrita, diputada tederal Flora Tania Cruz Santos, integrante
del Grupo Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto por el que se expide el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, a fin de modificar el
artículo 35 y el artículo Décimo Transitorio, conforme a la siguiente:

Justificación

La Reforma Constitucional en materia educativa de 2019, estableció en el
artículo 3o. de lo Corta Magna que la educación superior seró obligatoria.
En ese mismo artículo, lo fracción X establece que es obligación del
Estado la obligatoriedad de la educación superior, dando a entender que
debe brindar las opciones y ofertas necesarias para atender la creciente
demanda. De conformidad con las estadísticas educativas de las Principales
Cifras del Sistema Educativo Nocional 2021 -2022, existen 2,8óó,ó6ó alumnos
que actualmente cursan algún grado de educación superior de
sostenimiento público, esto implica una cobertura del 42.5% de la población
en edad de cursar este nivel. Así mismo se reconoce que poro este tipo
educativo existen 244,847 docentes que imparten su cótedra en las mós de
2,379 instituciones públicas de educación superior. Esto modificación tiene
el objetivo de promover lo creación del Fondo Federal Especial para la
gratuidad y obligatoriedad de la Educación Superior, que se contempla en
el artículo 64 de lo Ley General de Educación Superior, ley reglamentario de
la reforma constitucional antes citada. Al mismo tiempo, se busca que para
garantizar el principio constitucional para este tipo educativo y garantizar la
cobertura de este, se deben de conocer los recursos asignados, de manera
puntual, al fondo antes señalado. Ademós, que abona a la transparencia
0f-i el ejercicio de los recursos públicos. Aunado o lo anterior, se busco que
los recursos destinados al fondo al que refiere el artículo 64 de la Ley General
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de Educación Superior aumenten de manera progresiva para cumplir con
su función.

Por lo antes expuesto, se propone a esta honorable Asamblea las siguientes
modificaciones ai Proyecto de Decreto:

Se adiciona un párrafo tercero, recorriéndose en lo subsecuente, ai artículo
35: y se adiciona un párrafo segundo al artículo Décimo Transitorio, para
quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Artículo 35.... Artículo 35....

La IV. ... l.alV....

Sin correlativo En términos de lo establecido en el artículo 64

de la Ley General de Educación Superior, la
Secretaría deberá hacer público el monto
asignado al Fondo Federal Especial, asi como
los criterios de distribución y asignación
aplicables.

Transitorios. Transitorios.

Primero a Noveno.... Primero a Noveno. ...

Décimo. ... Décimo....

Sin correlativo Una vez creado el fideicomiso destinado al
Fondo Federal Especial de Educación Superior,
para el siguiente ejercicio fiscal los recursos
deberán ser etiquetados, siguiendo el principio
de progresividad.
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Lo anterior no supone uno erogación adicional de recursos, toda vez que se
tienen contemplado en el Presupuesto de Egresos para la Federación 2023,
como se puede ver en el Anexo 1.

ATENTAMENTE

Flora Tonio Cruz Santos

Diputada Federal
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 08 de noviennbre de 2022.

Díp. Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva "
Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, la suscrita diputada federal integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de MORENA, someto a la consideración del Pleno de esta
Soberanía, la modificación del Programa Presupuestal E025 Prevención y
atención contra las adicciones del Dictamen De ia Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública^ con proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de
ia Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023, para quedar como sigue:

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2023

PAGINA: PROGRAMAS

ADMINISTRATIVO 12 "SALUD".

PRESUPUESTARIOS RAMO

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACIÓN PROPUESTA

Programa Presupuestario
E025 Programa de Prevención y
atención contra las adicciones.

$746,175,797.00

Programa Presupuestario
E02S Programa de Prevención y
atención contra las adicciones.

$1,244,865,276.00

El monto de $498,689,479.00 se obtendría del posible incremento al precio
de la mezcla mexicana de petróleo, en virtud de que las estimaciones
presentadas en los criterios generales de política económica fueron
elaboradas con estimaciones prudentes.

Suscribe,

i—U.
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morena
LEGISLATURA

DIp. Santiago Creel Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio.Legislativo de San Lázaro, a 8^e noviembre 2022.

M 0 8NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ei suscrito,
/z/r¿^ 1 ^ integrante del Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta

Soberanía la siguiente reserva al Dit^tlfífen con F^oye^o de Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar);

I  I Artículo

[T] Anexo (se resta) ANEXO 1

Ramo o rubro (se resta) 20 Bienestar

I  I Programa (se resta)

Página 527

Para quedar como sigue:

Anexo (adiciónj ANEXO 1

Ramo o rubro (adición) 03 Poder Judicial

. Programa (adición)

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL:

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

Gasto Programable

RAMO 20. Bienestar

MONTO: 414,632,268,616

SE QUITAN: 1,389,891,978.00 PESOS

TOTAL RAMO 20 BIENESTAR:

413,242,376,638.00

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL:

A: RAMOS AUTÓNOMOS
Gasto Programable

RAMO 03. Poder Judicial

MONTO: 78,544,491,126

SE INCREMENTA : 1,389,891,978.00 PESOS

TOTAL RAMO 03 PODER JUDICIAL:

79,934,383,104.00

DIP.

Atentamente

(20
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

ü l
os

!)!»* o 8 NOV 2022

Con fund^ento mJo^ artículos 109 y 110 del Reglamento dgja,CánT^<Bj¡de Diputados, el suscrito,
Dip. o 5 / A/ C<J 'h ' iri^^Orarite del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar):

I  [Artículo

0Anexo (se resta) ANEXO 33. AMPLIACIONES AL RAMO 04 GOBERNACIÓN
Anexo (adición) ANEXO 33. AMPLIACIONES AL RAMO 04 GOBERNACIÓN

I^Ramo o rubro (se resta) Ramo o rubro (adición)

Programa (se resta) LI012V Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres
Víctimas de Violencia de Género, sus hijas e hijos
Programa (adición) E015 Promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres

Página 624

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE:

ANEXO 33. AMPLIACIONES AL RAMO 04

GOBERNACIÓN

RAMO 04 Gobernación

PROGRAMA: LI012V Programa de Apoyo para
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas
de Violencia de Género, sus hijas e hijos

MONTO AMPLIACIÓN DICTAMEN: $19,595,861

Se quita $3,000,000

TOTAL AMPLIACIÓN: Programa de Apoyo para
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas
de Violencia de Género, sus hijas e hijos

SE SUMA A:

ANEXO 33. AMPLIACIONES AL RAMO 04

GOBERNACIÓN

RAMO 04 Gobernación

PROGRAMA: E015 Promover la atención y
prevención de la violencia contra las mujeres

MONTO AMPLIACIÓN DICTAMEN: $14,472,067

Se incrementa $3,000,000

TOTAL AMPLIACIÓN: Promover la atención y
prevención de la violencia contra ias mujeres

$17,472,067



$16,595,861

ta me te

1

DIP
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

oi
ÜftA o 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar):

I  [Artículo

0 Anexo (se resta) 35 AMPLIACIÓN AL RAMO 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS
Anexo (adición) 35 AMPLIACIÓN AL RAMO 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS

> □Ramo o rubro (se resta) _Ramo o rubro (adición).

Programa (se resta) E033 Atención a Víctimas
Programa (adición) S249 Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas.

Página 624

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO: 35 AMPLIACION AL RAMO 47
ENTIDADES NO SECTORIZADAS

RAMO O RUBRO: 47 Entidades no Sectorizadas

PROGRAMA: E033 Atención a Víctimas

MONTO: $40,172,139

Se quitan: $3,000,000

ANEXO: 35 AMPLIACION AL RAMO 47
ENTIDADES NO SECTORIZADAS

RAMO O RUBRO: 47 Entidades No
Sectorizadas

PROGRAMA: S249 Programa para el Bienestar
Integral de los Pueblos Indígenas

MONTO: $7,758,640

Se incrementan: $3,000,000



TOTAL PROGRAMA E033 Atención a Víctimas

$37,172,139

TOTAL PROGRAMA S249 Programa para el
Bienestar de los Pueblos Indígenas

$10,758,640

DIP.

Atentamente

W\.Í) >r\ Ov/cr-
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Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

'  0 8NOV 2022
UPA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito.
Dio. ^iJAOAjLí;?£ ¿>^/W AJiC/y , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar y Adicionar):

I  [Artículo

I^Anexo (se resta) Anexo 1. Gasto Neto Total (pesos)
Anexo (adición) Anexo 36. Ampliaciones al Ramo 48 Cultura (pesos).

IX I Ramo o rubro (se resta) Ramo 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y
Deudores de la Banca Ramo o rubro (adición) Ramo 48 Cultura

I  I Programa (se resta) _

Páginas 527

Para quedar como sigue:

Programa (adición)

SE OUUA: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

RAMO 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo

a Ahorradores y Deudores de la Banca

ANEXO 36 AMPLIACIONES AL RAMO 48

CULTURA

RAMO 48 Cultura

MONTO: $54,216,500,900 MONTO: $15,925,050,769

SE QUITAN: $4,000,000,000 SE SUMAN: $4,000,000,000

TOTAL RAMO 34 Erogaciones para los Programas de

Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca

TOTAL RAMO 48 Cultura

$50,216,500,900 $19,925,050,769

Atentamente
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA §50

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a ÍB de noviembre 2022.

91 O 8 NOV 2022
'IRA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. A/ g"72C<S(?o , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar):

I  [Artículo

□Anexo (se resta) 35 AMPLIACIÓN AL RAMO 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS
Anexo (adición) 35 AMPLIACIÓN AL RAMO 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS

□ Ramo o rubro (se resta) Ramo o rubro (adición).

|x [programa (se resta) S249 Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas
Programa (adición) E033 Atención a Víctimas Programa

Página 624

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE: SE SUMA A:
ANEXO 35. AMPLIACION AL RAMO 47
ENTIDADES NO SECTORIZADAS

RAMO 47 Entidades No sectorizadas

PROGRAMA: S249 Programa para el Bienestar
Integral de los Pueblos Indígenas

MONTO AMPLIACIÓN DICTAMEN: $7,758,640

Se quita $1,000,000

TOTAL AMPLIACIÓN Programa para el Bienestar
Integral de los Pueblos Indígenas

$6,758,640

ANEXO 35. AMPLIACION AL RAMO 47
ENTIDADES NO SECTORIZADAS

RAMO 47 Entidades No sectorizadas

PROGRAMA: E033 Atención a Víctimas

MONTO AMPLIACION DICTAMEN: $40,172,139

Se incrementa $1,000,000

TOTAL AMPLIACIÓN Atención a Víctimas

$41,172,139

Atentamente

DIP. ^YlÜKteD ^LA!^CAS'

/28
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DIPUTADA FEDERAL

Dip. SandagoyCreei Miranda
Presiente de la Mesa^irectiva
Cáf^ra de Diputadjars
P i/e s e n

Palacio Legislativo de San Lázaro, 08 de noviembre de 2022.

) 8 NOV 2022
O c

os

niHA

Con fundarrígptó en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, la suscrita diputada federal integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de MORENA, someto a la consideración del Pleno de esta
Soberanía, la modificación del Programa Presupuestal E023 Atención a la
Salud del Dictamen De /a Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con
proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2023, para quedar como sigue:

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2023

PAGINA: PROGRAMAS

ADMINISTRATIVO 12 "SALUD".

PRESUPUESTARIOS RAMO

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACION PROPUESTA

Programa Presupuestario
E023 Programa de Atención a la
Salud.

$ 1,200,933,662

Programa Presupuestario
E023 Programa de Atención a la
Salud.

$1,537,848,365.00

El monto de $336,914,703.00 se obtendría del posible incremento al precio de
la mezcla mexicana de petróleo, en virtud de que las estimaciones
presentadas en los criterios generales de política económica fueron
elaboradas con estimaciones prudentes.

Suscribe,
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 08 de noviembre de 2022.

o 8 NOV 2022
9 t

lifljk

Dip. Santiago Creei Miranda
Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en io dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, la suscrita diputada federal integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de MORENA, someto a la consideración del Pleno de esta
Soberanía, la modificación del Programa Presupuestaí NDF Instituto
Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra del Dictamen De ta

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública^ con proyecto de Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023,
para quedar como sigue:

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2023

PÁGINA: PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS RAMO 12 "SALUD".

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACION PROPUESTA

Programa Presupuestario
NDF Instituto Nacional de

Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra

Ibarra.

$1,948,472,517.00

Programa Presupuestario
NDF Instituto Nacional de

Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra

Ibarra.

$2,149,972,517.00

El monto de $201,500,000.00 se obtendría del posible incremento al precio
de la mezcla mexicana de petróleo, en virtud de que las estimaciones
presentadas en los criterios generales de política económica fueron
elaboradas con estimaciones prudentes.

Suscribe,



S^8
CÁMARA DE

DIPUTADOS Flora Tania Cruz Santos

Lxv LEGISLATURA Diputodo Federoi
"2022, AÑO DE Ricardo Flores Magón"

"LXV Legislatura de la paridad, la inclusión y la diversidad"

Palacio Legislativo de San Lázaro, o 8 de noviembre, de 2022.

Dip. Santiago Cree! Miranda Si no Mn»/ onoo
Presidente de la Mesa Directiva « 0 8NOV 2022
de la Cámara de Diputados
PlíESENTE '

/^on,tóndameoto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la suscrita, diputada federal Floro Tania Cruz Santos, integrante
del Grupo Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen de la Comisián de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto por el que se expide el Presupuesto de
Egresos de lo Federacián poro el Ejercicio Fiscal 2023, a tin de incorporar el
artículo Décimo Tercero Transitorio, conforme o la siguiente:

Justificación

El Programa la Escuela es Nuestra presentó un incremento notable en el PPEF
2023, con uno variación nominal de 13,089 millones de pesos, lo que
representa en términos reales una ampliación del 84.5%. Al mismo tiempo,
yo se incorporó dentro de lo estructura programótica como un programa
que opera con Reglas de Operación y se reconoce dentro de la misma y
dentro de lo de la exposición de motivos, que los recursos destinados al
CEAP se podrón ocupar para trabajos de infraestructura, para ampliar la
jornada escolar y el servicio de alimentación, componentes que
correspondían al Programa de Escuelas de Tiempo Completo. No obstante,
al contar con 27,053 millones de pesos, es necesario que se definan los
montos de los recursos pora codo componente. Lo anterior poro promover
lo transparencia y claridad en el ejercicio del programa. El porcentaje
mínimo recupera el último presupuesto asignado al Programa de escuelas
de Tiempo de Completo con el ajuste inflacionario correspondiente.

Por lo antes expuesto y fundado, se propone a esta honorable Asamblea las
siguientes modificaciones al Proyecto de Decreto:

Se adiciono un artículo Décimo Tercero Transitorio, pora quedar como sigue:
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DICE DEBE DECIR

Transitorios

Primero o Décimo Segundo.

Sin correlativo

Transitorios

Primero a Décimo Segundo....

Décimo Tercero. Las Reglas de
Operación del programa S282 "La
Escuela es Nuestra" deberán definir ia

asignación presupuesfai para los
componentes de Horario Extendido y
Servicio de Alimentación, mismos que
en su conjunto no podrán ser inferiores
ai 21% de ios recursos destinados al
programa.

La presente propuesta de modificación no implica la ampliación de recursos
fiscales, por lo tanto, no se requiere una fuente de financiamiento de
conformidad con los establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

ATENTAMENTE

Flora Tania Cruz Santos

Diputada Federal



CAMARA DE

DIPUTADOS

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
Sif

LXV LEGISLATURA LEGISLATURA

Díp. Santiago Creei Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

O 8 NOV 2022

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía ia siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone Modificar:

I □ ̂ rtículo 38.

I^^^nexo (se resta) _Anexo (adición).

I  [^amo o rubro (se resta)
I  [programa (se resta)
Páginas 519-520

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE DEBE DECIR

ARTICULO 38. Las sanciones económicas
que, en su caso, aplique el Instituto
Nacional Electoral derivado del régimen
disciplinario de los partidos políticos
durante 2023, serán concentradas a la
Tesorería de la Federación dentro de los
30 días naturales siguientes a la fecha en
que se realice el pago o se haga efectivo
el descuento.Los recursos obtenidos por
este concepto serán destinados en los
términos de las disposiciones aplicables al
Ramo 38 para el Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología y deberán destinarse
a actividades sustantivas; dichos recursos
no podrán ejercerse en servicios
personales y su ejercicio y destino deberá
reportarse en los Informes Trimestrales.

ARTÍCULO 38. Las sanciones económicas
que, en su caso, aplique el Instituto
Nacional Electoral derivado del régimen
disciplinario de los partidos políticos
durante el año 2023, serán concentradas
a la Tesorería de la Federación dentro de
los 30 días naturales siguientes a la fecha
en que se realice el pago o se haga
efectivo el descuento. Los recursos
obtenidos por este concepto serán
destinados en los términos de las
disposiciones aplicables al Ramo 38 para
el Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología y deberán destinarse a
actividades sustantivas; dichos recursos
no podrán ejercerse en servicios
personales y su ejercicio y destino deberá
reportarse en los Informes-Xrimestrales.

DIP.

Atenla niente

/¿J3



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

Díp. Santiago Creei Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

M  o B NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone Modificar:

I □ Artículo 39.

\nexo (se resta) _Anexo (adición)_

^amo o rubro (se resta),

I  l^rograma (se resta)
Páginas 520-521

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición) ,

DICE DEBE DECIR

ARTÍCULO 39. El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría, con la
participación que corresponda al Consejo
Nacional de Armonización Contable,
establecerá los términos y condiciones
para la distribución del fondo previsto en
este Presupuesto de Egresos, para el
otorgamiento de subsidios a las entidades
federativas y a los municipios para la
capacitación y profesionalización de las
unidades administrativas competentes en
materia de contabilidad gubernamental,
así como para la modernización de
tecnologías de la información y
comunicaciones que permitan el
cumplimiento de la armonización contable
de los tres órdenes de gobierno conforme

ARTICULO 39. El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría, con la
participación que corresponda al Consejo
Nacional de Armonización Contable,
fijará los términos y condiciones para la
distribución del fondo previsto en este
Presupuesto de Egresos, para el
otorgamiento de subsidios a las entidades
federativas y a los municipios para la
capacitación y profesionalización de las
unidades administrativas competentes en
materia de contabilidad gubernamental,
así como para la adecuación de
tecnologías de la información y
comunicaciones que permitan el
cumplimiento de la armonización contable
de los tres órdenes de gobierno conforme

loH'l



a  lo dispuesto en la Ley General de
Contabilidad Gubernamental.

a  lo dispuesto en la Ley General de
Contabilidad Gubernamental.

Atentamente

DIP.



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA S9I

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

If o 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone Modificar:

|D |\rtículo Primero y Segundo Transitorio

Anexo (se resta), _Anexo (adición).

Ramo o rubro (se resta)

I  ¡Programa (se resta)

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición).

Páginas 521

Para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

PRIMERO. El presente Decreto entrará
en vigor el primero de enero del año 2023.

PRIMERO. El presente Decreto entrará
en vigor a partir del 01 de enero del año
2023.

SEGUNDO. Las disposiciones
administrativas emitidas con base en lo

dispuesto en los Decretos de
Presupuesto de Egresos de la Federación
de ejercicios fiscales anteriores, que se
encuentren vigentes hasta antes de la
entrada en vigor del presente Decreto,
continuarán aplicándose en lo que no
se opongan a éstey hasta en tanto no se
emitan nuevas disposiciones
administrativas que las reformen o
abroguen.

SEGUNDO. Las disposiciones
administrativas emitidas con base en lo

dispuesto en los Decretos de
Presupuesto de Egresos de la Federación
de ejercicios fiscales anteriores, que se
encuentren vigentes serán aplicables,
hasta antes de la entrada en vigor del
presente Decreto, en lo que no se
opongan a éste y hasta en tanto no se
emitan nuevas disposiciones
administrativas que las reformgr
abroguen.

Atentamente

DIP. /V V pp O.

\0



CAMARA DE

DIPUTADOS

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXV LEGISLATURA

LEGISLATURA
sn

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

DIp. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

o f

DÍA O 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar:

[x [Artículo Transitorio Tercero

I^Anexo (se resta) _Anexo (adición)_

[^Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Páginas 521

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

Para quedar como sigue:

DICE

Tercero. Se faculta al Ejecutivo Federal, a través de la
Secretaría, para que emita las autorizaciones que
correspondan, a efecto de que las Dependencias y
Entidades realicen las adecuaciones o los traspasos de
recursos humanos, financieros y materiales,
incluyendo bienes muebles e inmuebles, que sean
necesarios como consecuencia de reformas jurídicas
que tengan por objeto la creación o modificación de
la estructura administrativa de cualquier
Dependencia, Entidad, o cambio de sector en los
casos que corresponda, reportando las mismas en los
Informes Trimestrales.

m yviiWDIP

DEBE DECIR

Tercero. Se faculta al Ejecutivo Federal, a través de
la Secretaría, para que emita las autorizaciones que
correspondan, a efecto de que las Dependencias y
Entidades realicen las adecuaciones o los traspasos
de recursos humanos, financieros y materiales,
incluyendo bienes muebles e inmuebles, que sean
necesarios como consecuencia de reformas jurídicas
que tengan por objeto la creación o modificación de
ia estructura administrativa de cualquier
Dependencia, Entidad, o cambio de sector en los
casos que corresponda, reportando las mismas en
los Informes Trimestrales, sin afectar los
derechos laborales de los trabajadores.

Atentamente

Vü viOJiA d Ylco

lo6
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DIPUTADOS

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXV LEGISLATURA LEGISLATURA

^^3

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

® ■ O 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar:

[^Artículo Transitorio Cuarto

1^ Anexo (se resta)

[j^Ramo o rubro (se resta),

I  I Programa (se resta)

Páginas 522

Para quedar como sigue:

.Anexo (adición).

.Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE
DEBE DECIR

Cuarto. Los recursos del Fondo de

Aportaciones para la Educación Tecnológica y

de Adultos correspondientes a las entidades

federativas que no hayan suscrito los

convenios a los que hace referencia el artículo

42 de la Ley de Coordinación Fiscal deberán

ser transferidos del Ramo General 33

Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios al Ramo 11

Educación, a fin de que a través de éste se

transfieran para esos mismos fines a dichas

entidades federativas. Lo anterior, hasta en

tanto sean suscritos los convenios de

coordinación respectivos.

Cuarto. Los recursos del Fondo de

Aportaciones para la Educación Tecnológica y

de Adultos correspondientes a las entidades

federativas que no hayan suscrito los

convenios a los que hace referencia el artículo

42 de la Ley de Coordinación Fiscal deberán ser

transferidos del Ramo General 33

Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios al Ramo 11

Educación, a fin de que a través de éste se

transfieran para esos mismos fines a dichas

entidades federativas. Lo anterior, hasta en

tanto sean suscritos los convenios de

coordinación respectivos, o bien, se suscriban

los acuerdos que resulten procedentes.



DIP.

Atentamente

^V'0>- 1^.\yfZ

lcC)-t



CAMARA DE

DIPUTADOS

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXV LEGISLATURA

LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

o 8 NOV 2022
^ I

■ü»
USADip. Santiago Creei Miranda,

Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar:

|x [Artículo Transitorio Quinto (tercer párrafoj

Anexo (se resta) Anexo (adición).

[^Ramo o rubro (se resta),
I  I Programa (se resta)

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición),

Páginas 523

Para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Quinto: ...

Las entidades federativas, por conducto de
sus secretarías de finanzas o sus

equivalentes, deberán hacer pública la
información reiativa a la fecha y el monto de
las transferencias de recursos federales que
deriven de los proyectos aprobados en el
Presupuesto de Egresos, realizadas a sus
municipios o demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México, a través de sus
respectivas páginas oficiales de Internet,
dentro de los diez días naturales siguientes a
la fecha en que los recursos
correspondientes hayan sido efectivamente
depositados en las cuentas bancarias
específicas de los municipios o

Quinto: ...

Las entidades federativas, por conducto de sus
secretarías de finanzas o sus equivalentes,
deberán hacer pública la información relativa a
la fecha y el monto de las transferencias de
recursos federales que deriven de los proyectos
aprobados en el Presupuesto de Egresos,
realizadas a sus municipios o demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, a través de
sus respectivas páginas oficiales de Internet, así
como por publicación en algún medio de
comunicación impreso y dentro de los diez días
naturales siguientes a la fecha en que los
recursos correspondientes hayan sido
efectivamente depositados en las cuentas
bancarias específicas de los municipios o

/^-l



demarcaciones, incluyendo el número de

identificación de la transferencia.

demarcaciones, incluyendo el número de

identificación de la transferencia.

Atentamente

DIP.

103-Z



CAMARA DE

DIPUTADOS

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXV LEGISLATURA

LEGISLATURA

Díp. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

, S 0 8NOV 2022

Con1 fuQdamento en los affíc^s 109 y UOjJel Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. -Ttí V , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta^Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar:

[^Artículo Transitorio Sexto

imj Anexo (se resta)

[^Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Páginas 524

_Anexo (adición).

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

Para quedar como sigue:

DICE

Sexto. Para el ejercicio 2023, en cumplimiento a lo
establecido en las disposiciones jurídicas
aplicables, la Secretaría de Bienestar publicará los
Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social, a más tardar ei último día
del mes de febrero, ios cuales podrán determinar
que hasta un 60 por ciento de los recursos que de
dicho Fondo correspondan a las entidades
federativas y los municipios o demarcaciones
territoriales de ia Ciudad de México, se destinen a
la realización de acciones de carácter

complementario en materia de obras de
urbanización, pavimentación, caminos rurales,
puentes, obras de reconstrucción y carreteras,
conforme a los criterios que se establezcan en los
referidos lineamientos.

DEBE DECIR

Sexto. Para el ejercicio 2023, en cumplimiento a lo
establecido en las disposiciones jurídicas aplicables, la
Secretaría de Bienestar publicará los Lineamientos del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social,
a más tardar el último día del mes de enero, los cuales
podrán determinar que hasta un 60 por ciento de los
recursos que de dicho Fondo correspondan a las
entidades federativas y ios municipios o
demarcaciones territoriales de ia Ciudad de México, se
destinen a la realización de acciones de carácter

complementario en materia de obras de urbanización,
pavimentación, caminos rurales, puentes, obras de
reconstrucción y carreteras, conforme a los criterios
que se establezcan en los referidos lineamientos.

DIP.

<r
,Atenta mente

' O

lo9



V!.

María Isabel Alfaro Morales

DIPUTADA FEDERAL

CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, 08 de noviembre de 2022.

Dip. Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

i o 8 NOV 2022

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, la suscrita diputada federal integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de MORENA, someto a la consideración del Pleno de esta
Soberanía, la modificación del Programa Presupuestal K039 Estudios y
proyectos de construcción de caminos rurales y carreteras atimentadoras
de! Dictamen De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública^ con
proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2023^ para quedar como sigue:

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2023

PÁGINA: PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON PROGRAMAS Y
PROYECTOS DE INVERSIÓN.

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACION PROPUESTA

Programa Presupuestario
K039 Estudios y proyectos de

construcción de caminos rurales y
carreteras alimentadoras.

$400,000,000.00

Programa Presupuestario
K039 Estudios y proyectos de

construcción de caminos rurales y

carreteras alimentadoras.

$698,188,330.00

El monto de $298,188,330.00 se obtendría del posible incremento al precio
de la mezcla mexicana de petróleo, en virtud de que las estimaciones
presentadas en los criterios generales de política económica fueron
elaboradas con estimaciones prudentes.

Suscribe,



CAMARA DE

DIPUTADOS

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXV LEGISLATURA

LEGISLATURA

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de rioviembre 2022.

O 8 NOV 2022
o €

URa

del Reclame Cáman íl suscrito,

JT'ipftegrante del
Grupo' Parlamentario de ̂ lorena, presenta ante esta Sdberánía la siguiente resdrva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar:

Artículo Transitorio Séptimo

1^ Anexo (se resta)

[[[jRamo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Páginas 524

.Anexo (adición).

.Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

Para quedar como sigue:

DICE
DEBE DECIR

Séptimo. Los ejecutores de gasto deberán cubrir
con cargo a sus presupuestos autorizados los
compromisos u obligaciones que deriven de las
determinaciones o las resoluciones emitidas por
autoridad jurisdiccional competente. Para efectos
de lo anterior, los ejecutores de gasto deberán
ajustar sus presupuestos para el cumplimiento de
sus obligaciones, sin que ello implique
ampliaciones a los mismos.

Séptimo. Los ejecutores de gasto y las Unidades
responsables deberán cubrir con cargo a sus
presupuestos autorizados los compromisos u
obligaciones que deriven de las determinaciones o las
resoluciones emitidas por autoridad jurisdiccional
competente. Para efectos de lo anterior, los ejecutores
de gasto y las Unidades responsables deberán
ajustar sus presupuestos para el cumplimiento de sus
obligaciones, sin que ello implique ampliaciones a los
mismos. 1

Atentamente

nTP. tWj P.l\2nh£-^

lio



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
mnüiiLEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

o B NOVIWL
O l

Q%
Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del Grupo Parlamentario de Morena, presenta

ante esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar:

Q Artículo Transitorio Octavo

I  I Anexo (se resta) _Anexo (adición).

I  I Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Páginas 524

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

Para quedar como sigue:

DICE

Octavo. Las Dependencias y Entidades llevarán a
cabo las acciones que correspondan para que la
entrega de los subsidios y apoyos a la población
objetivo se realice de manera directa a través de
la Tesorería de la Federación, en forma
electrónica mediante transferencia de recursos

para su depósito en las cuentas bancadas de los
mismos, salvo que se esté en alguno de los
supuestos de excepción regulados en la Ley de
Tesorería de la Federación, su Reglamento y
demás disposiciones aplicables, o bien, que la
Secretaría autorice que se efectúe de manera
distinta. Lo anterior, sin perjuicio de lo señalado
en el artículo 28, último párrafo, del presente
Decreto.

DEBE DECIR

Octavo. Las Dependencias y Entidades realizarán
las acciones correspondientes para que la entrega
de los subsidios y apoyos a la población objetivo se
realice de manera directa a través de la Tesorería de

la Federación, en forma electrónica mediante
transferencia de recursos para su depósito en las
cuentas bancadas de los mismos, salvo que se esté en
alguno de los supuestos de excepción regulados en la
Ley de Tesorería de la Federación, su Reglamento y
demás disposiciones aplicables, o en su defecto, que
la Secretaría autorice que se efectúe de manera
distinta. Lo anterior, sin perjuicio de lo señalado en el
artículo 28, último párrafo, del presente Decreto.

Atentamente

DIP. tMjch r H

lll



IDIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena

r, 'f:

LEGISLATURA

Dip. Santiago Creel Miranda,

Presidente de la Mesa

Directiva de la Cámara de

Diputados.

PRESENTE.

' ' • o £

Pa lacip Legt^fetivol

ti' a

, a 8 de noviembre 2022.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del Grupo Parlamentario de Morena,

presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar:

jlT] Artículo Transitorio Noveno

I  I Anexo (se resta)

I  I Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Páginas 525

_Anexo (adición).

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

Para quedar como sigue:

DICE

Noveno. Las Dependencias y Entidades que reciban
recursos para llevar a cabo acciones preventivas y/o
para la atención de los desastres naturales,
continuarán siendo las responsables de destinar y
ejercer los mismos para los fines para los cuales
fueron autorizados; dar el seguimiento a la
ejecución de las obras y acciones que éstas
contraten y al cumplimiento del calendario de
ejecución en los términos y plazos establecidos, y
contar con la documentación justificativa y
comprobatoria de las erogaciones. Asimismo, en la
contratación de las obras de reconstrucción, los
ejecutores de gasto deberán prever el
establecimiento de medidas de mitigación que
reduzcan su vulnerabilidad ante futuras amenazas.

DEBE DECIR

Noveno. Las Dependencias y Entidades que reciban
recursos para llevar a cabo acciones preventivas y/o
para la atención de los desastres naturales, continuarán
siendo las responsables de destinar y ejercer los mismos
para los fines para los cuales fueron autorizados; dar el
seguimiento a la ejecución de las obras y acciones que
éstas contraten y al cumplimiento del calendario de
ejecución en los términos y plazos establecidos, y contar
con la documentación justificativa y comprobatoria de
las erogaciones. Asimismo, en la contratación de las
obras de reconstrucción, quienes ejecuten el gasto
tendrán que establecer medidas de mitigación
encaminadas a minimizar su vulnerabilidad ante

futuras amenazas.

DIP.

Atentamente

r
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María Isabel Alfaro Morales
DIPUTADA FEDERAL

CAMARA DE

DIPUTADOS
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Palacio Legislativo de San Lázaro, ,0S de noviembre de 2022.
.  á O 8 NOV 2022

Dip. Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, la suscrita diputada federal integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de MORENA, someto a la consideración del Pleno de esta
Soberanía, la modificación del Programa Presupuestal E023 Atención a la
Salud del Dictamen De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública^ con
proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2023, para quedar como sigue:

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2023

PAGINA: PROGRAMAS

ADMINISTRATIVO 12 "SALUD'

PRESUPUESTARIOS RAMO

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACION PROPUESTA

Programa Presupuestario
E023 Programa de Atención a la
Salud.

$ 1,200,933,662

Programa Presupuestario
E023 Programa de Atención a la
Salud.

$1,537,848,365.00

El monto de $336,914,703.00 se obtendría del posible incremento al precio de
la mezcla mexicana de petróleo, en virtud de que las estimaciones
presentadas en los criterios generales de política económica fueron
elaboradas con estimaciones prudentes.

Suscribe,
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Dip. Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, la suscrita diputada federal integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de MORENA, someto a la consideración del Pleno de esta
Soberanía, la modificación del Programa Presupuesta! NDF Instituto
Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra del Dictamen De la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública^ con proyecto de Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023,
para quedar como sigue;

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2023

PÁGINA: PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS RAMO 12 "SALUD".

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACION PROPUESTA

Programa Presupuestario
NDF Instituto Nacional de

Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra

Ibarra.

$1,948,472,517.00

Programa Presupuestario
NDF Instituto Nacional de

Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra

Ibarra.

$2,149,972,517.00

El monto de $201,500,000.00 se obtendría del posible incremento al precio
de la mezcla mexicana de petróleo, en virtud de que las estimaciones
presentadas en los criterios generales de política económica fueron
elaboradas con estimaciones prudentes.

Suscribe,
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2023.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

O t

OS

o 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 1 10 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, la suscrita, Dip. Sonia Rincón Chanona, Integrante del Grupo

Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), presenta

ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen de la Comisión de Presupuesto

y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto por el que se expide el Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023, a fin de incorporar un

décimo segundo artículo transitorio al texto del Decreto:

Se propone modificar y/o adicionar:

K Artículo DECIMO TERCERO TRANSITORIO

□ Anexo

□ Romo o Rubro

□ Programa

ATENTAMENTE

DI l>UííNCON CHANONA

1(LAMENTARI0 MORENAUP
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Formato 2

modificaciones a la redacción del decreto de presupuesto de egresos 2023

DICE

Transitorios

Primero a Décimo

Primero. ...

Sin correlativo

DEBE DECIR

Transitorios

Primero a

Primero. ...

Décimo

Décimo Tercero.

Conforme a la naturaleza

del programa

presupuestario 8282 La

Escuela es Nuestra, las

Reglas de Operación

que emita la Secretaría

de Educación Pública

deberán tener

claramente definidas la

asignación presupuestal

para los componentes:

1. Infraestructura y

Equipamiento,

2. Horario extendido,

3. Servicio de

Alimentación.

Los recursos públicos

del componente

"Horario extendido" no

podrán ser inferiores al

veintiuno por ciento del

presupuesto destinado

al programa.

Justificación

El Programa la Escuela es Nuestra

presentó un incremento notable en el

pFEF 2023, con una variación

nominal de 13,089 millones de pesos,

lo que representa en términos reales

una ampliación del 84.5%.

El programa modificó su naturaleza y

en la Estructura Programática 2023

se inscribe como un programa que

será ejercido a través de Reglas de

Operación.

Asimismo, en el anuncio

programático se establece que los

Comités Escolares de Administración

Participativa podrán ocupar los

recursos que reciban para trabajos

de infraestructura, ampliar la jornada

escolar y el servicio de alimentación.

En concordancia con el anuncio

programático del Ramo 11

Educación Pública, a fin de dotar de

transparencia y fortalecer la rendición

de cuentas de los recursos

entregados de forma directa a las

comunidades escolares de los

planteles públicos de educación

preescolar, primaria y secundaria, se

considera necesario que de los

27,053 millones de pesos con los que

contará el programa, se definan los

montos de los recursos para cada

componente, que para el caso de

"Horario extendido" no será menor al

21%.



Grupo Parlamentario Morena

CÁMARA DE Diputados morena
CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

O 8 NOV 2022
cámara de Diputados, a 08 de noviembre de 2022.

DiP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE

Quien suscribe, Dip. Rubén Gregorio Muñoz Álvarez, integrante del Grupo Parlamentario Morena,
con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante
esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscai 2023.

Antes de Iniciar la presente reserva, quiero destacar y hacer un amplio reconocimiento al Lic. Andrés
Manuel López Obrador, por ser el primer Presidente en la Era Moderna en Asignar un Presupuesto
Histórico por más de 68 millones de pesos a la Comisión Nacional del Agua. Lo que habla de la
importancia del Tema del Agua en la Agenda Nacional para el Gobierno de Nuestro Presidente.

Con este Presupuesto avanzaremos en el combate del
concordancia con las metas y objetivos de la Agenda 2030.

rezago histórico en esta materia en

Una vez dicho esto me permito presentar mi Reserva que va enfocada a que, del Presupuesto de la
Comisión Nacional del Agua, se destinen 6 mil millones de pesos, para la Modernización y
Tecnificación de diversos Distritos de Riego de nuestro país, esto no quiere decir que se disminuya el
monto de la CONAGUA, si no, estamos reorientando de su presupuesto de Inversión en
Infraestructura Hídrica a Infraestructura Hidroagricola

Se propone modificar y adicionar:

I  I Artículos:

m  Anexo: Anexo 1

lili Ramo o rubro: Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

B  Programa: "Programa Infraestructura Hidrica

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

ANEXO 1. Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales
(pesos) (Adición)

Dependencia Monto

Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales 75,627,265,287

ANEXO 1. Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales
(pesos) (Modificación)

ANEXO 1. Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales (pesos) (Adición)

Dependencia Monto

Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales 75,627,265,287

ANEXO 1. Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales (pesos) (Modificación)

1
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Dependencia MONTO

CONAGUA 68,485,412,459

ANEXO 1. Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales
(pesos) (Modificación)

CONAGUA MONTO

NO TIENE CORRELATIVO

Dependencia MONTO

CONAGUA 68,485,412,459

ANEXO 1. Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales (pesos) (Modificación)

CONAGUA MONTO

Programa de 6,000,000,000

Infraestructura

Hidroagricola

ENTAMENTEA

OIR. RUBEN GRE O O MLH40Z-A

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León .-Secretarlo de Servicios Pariamentarios.-Presente
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Palacio Legislativo de Son Lázaro, o 8 de noviembre de 2022.

Dip. Santiago Cree! Miranda ^ ^ g g 2022
Presidente de la Mesa Directiva * ̂

de ia Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de lo Cámaro de
Diputados, lo suscrita, diputada federal Flora Tania Cruz Santos, integrante
del Grupo Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto por el que se expide el Presupuesto de
Egresos de lo Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, a fin de incorporar un
artículo Décimo Tercero Transitorio, conforme o lo siguiente:

Justificación

Uno constante demanda social que se lia recibido en la Comisión de
Educación lia sido lo de los asesores técnicos pedagógicos (ATPs) quienes
participaron en el proceso de promoción en los ciclos 2017 y 2018, mismos
que, al encontrarse en proceso de inducción al momento de lo abrogación
de la Ley del Servicio Profesional Docente, no pudieron concluir diclio
proceso. Si bien se mantuvo el incentivo económico, los ATPs vieron sus
oportunidades de crecimiento laboral afectadas. Esta Comisión de
Educación, en respuesta a la demanda de los ATPs, aprobó en la Décima
Primera Reunión Ordinaria, que tuvo verificativo el 18 de agosto del año en
curso, el dictamen por el que se apruebo la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reformo el artículo Décimo Cuarto Transitorio de lo Ley
General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros.

Por lo antes expuesto y fundado, se propone o esto lionoroble Asamblea las
siguientes modificaciones al Proyecto de Decreto:

Se adiciono un artículo Décimo Tercero Transitorio, para quedar como sigue:

599
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DICE DEBE DECIR

Transitorios

Primero o Décimo Segundo.

Sin correlativo

Transitorios

Primero o Décimo Segundo....

Décimo Tercero. La asignación
presupuesta! para el Ramo 25
Previsiones y Aportaciones para los
Sistemas de Educación Básica,
Normal, Tecnológica y de Adultos
incluyen los recursos para la creación
de plazas del personal docente que
participó en los procesos de
promoción a io función de asesoría
técnica pedagógica y que se
encontraba en inducción al momento

de la abrogación de la Ley General
del Servicio Profesional Docente.

La presente propuesto de modificación no implica la ampliación de recursos
fiscales, por lo fanto, no se requiere uno fuente de financiomiento de
conformidad con los esfoblecido por el orfículo 42 de lo Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

atentame

Floro Tania Cruz Santos

Diputado Federal



fj.

Coo
CÁMARA DE
DIPUTADOS Flora Tania Cruz Santos

Lxv LEGISLATURA Diputado Federoi
"2022, AÑO DE Ricardo Flores Magón"

"LXV Legislatura de la paridad, la inclusión y la diversidad"

Palacio Legislativo de Son Lázaro, o 8 de noviembre de 2022.

Dip. Santiago Cree! Miranda , ̂
Presidente de la Mesa Directiva ^ O 8 NOV 2022
de la Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de lo Cámaro de
Diputados, lo suscrita, diputada federal Flora Tania Cruz Santos, integrante
del Grupo Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto por el que se expide el Presupuesto de
Egresos de lo Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, a fin de modificar el
Anexo 32 y adicionar un Anexo 34, recorriéndose en lo subsecuenfe,
conforme a lo siguiente:

Justificación

En lo respectivo o! tipo medio superior, esto Comisión considera que es necesario
fortalecer los distintos subsistemas para brindar un servicio educativo que cumpla
el carácter de excelencia y de universalidad mandatado por la Carta Magna. De
acuerdo con las Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2021 - 2022, se
detalla que en este tipo educativo hoy 4,474,395 alumnos, 319,424 docentes y
14,655 escuelas de sostenimiento público. Esta misma fuente incluye los indicadores
de la educación media superior, donde desafortunadamente sobresalen los altos
índices de abandono escolar (9.2%), reprobación (12.1%) y los bajos indicadores
relacionados con la tasa de terminación 63.6% y la tasa neta de escolarización
(60.7%). Lo que implica una urgente necesidad de atención. El Programa Sectorial
de Educación 2020 - 2024, incluye dentro de sus estrategias prioritarias 1 .6, 2.3,2.4,
3.1, 3.2 y 3.4 el garantizar la accesibilidad a la educación media superior, así como
el fortalecimiento de las capacidades, el reconocimiento y dignificación laboral de
los docentes.

En ese tenor, autoridades, diputadas y diputados integrantes de esta Comisión, y
representaciones sindicales han solicitado recursos adicionales regularizables para
el combate al rezago docente y administrativo de los Colegios de Estudios
Científicos y Tecnológicos (CECylEs), al Colegio de Bachilleres (COBACH), a los
Institutos de Capacitación para el Trabajo (ICAT) y para el Telebachillerato
Comunitario. Dichos recursos tendrán por objetivo la actualización de
homologación salarial, la promoción docente y lo recotegorización del personal

1
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administrativo, situación por la que la Comisión de Educación, a través de la
Opinión relativa al Presupuesto de Egresos de lo Federación para el Ejercicio Fiscal
2023 propone ampliar el monto asignado al programa U079, para la UR
correspondiente a la Subsecretaría de Educación Media Superior, de
1,357,000,000.00 pesos.

Por lo antes expuesto, se propone o esta honorable Asamblea las siguientes
modificaciones al dictamen por el que se expide el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023:

DICE:

ANEXO 32. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
(pesos]

PROYECTO PEF REDUCCIONES AMPLIACIONES REASIGNACiONES PEF APROBADO

A: RAMOS AUTÓNOMOS 145,315,93¿,72¿ 6,437,533,326 0 -6,437,533,326 138,878,403,400

Gasfo

Programable

03 Poder Judicial 79,969,627,641 1,425,136,515 0 -1,425,136,515 78,544,491,126

Consejo de la Judicatura
Federol

71,220,462,841 1,286,576,408 0 - 1,286,576,408 69,933,886,433

B: RAMOS

ADMINISTRATIVOS
1,648,328,280,867 0 6,437,533,326 6,437,533,326 1,854,765,814,213

11 Educación Pública 402,276,748.788 0 0 0 402,276,748.788

Anexo 34. Sin correlativo

DEBE DECIR:

ANEXO 32. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
(pesos)

PROYECTO PEF REDUCCIONES AMPLIACIONES REASIGNACIONES PEF APROBADO

A: RAMOS AUTÓNOMOS 145,315,936,726 7,794,533,326 0 -7,794,533,326 137,521,403,400

Gasto Programable
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03 Poder Judicial 79,969,627,641 2,782,136,515 0 -2,782,134,515 77,187,491,124

Consejo de la Judicatura Federal 71,220,462,841 2,643,576,408 0 - 2,443,574,408 48,574,884,433

B: RAMOS

ADMINISTRATIVOS
1,848,328,280,887 0 7,794,533,324 7,794,533,324 1,854,122,814,213

11 Educación Pública 402,276,748,788 0 1,357,000,000 1,357,000,000 403,433,748,788

Anexo 34. AMPLIACIONES AL RAMO 11 EDUCACION PUBLICA

MONTO

RAMO: n EDUCACIÓN PÚBLICA 1,357,000,000

U079 Expansión de lo Educación Media Superior y Superior 1,357,000,000

La presente reserva contempla como fuente de finonciomiento ios recursos
destinados al Consejo de lo Judicatura Federal, en concordancia con lo
establecido por el artículo 42 de lo Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría.

ATENTAMENT

Flora Tañía Cruz Santos

Diputada Federal
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(g)

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, lo suscrita, diputada federal Floro Tania Cruz Santos, integrante
del Grupo Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen de la Comisián de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto por el que se expide el Presupuesto de
Egresos de lo Federocián poro el Ejercicio Fiscal 2023, a fin de modificar el
Anexo 32 y adicionar un Anexo 34, recorriéndose en lo subsecuente,
conforme o lo siguiente:

Justificación

El párrafo décimo primero del artículo 3o. de lo Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (CPEUM) señala que es parte de la orientación integral del
educando incluir la enseñanza de las lenguas extranjeras, así mismo el artículo 30
de lo LGE retoma la necesidad de incorporar dentro de los planes y programas de
estudio lo enseñanza de la lengua extranjera. En ese tenor, el Programa Sectorial
de Educación 2020 - 2024 (PSE 2020 - 2024), incorpora dentro de los objetivos
prioritarios 2 y 3, las acciones puntuales para garantizar la enseñanza del idioma
inglés, así como asegurar la disponibilidad del personal docente capacitado paro
impartir dicino curso. Por lo anterior se contempla aumentar la cobertura de
escuelas, buscar el incremento salarial de los asesores externos especializados y la
adquisición y entrega de libros de textos de tormo gratuita por lo que en la Opinión
de la Comisión de Educación relativo al Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2023 se recomendó lo ampliación por 310,000,000.00 pesos
poro el Programa Nacional de Inglés.

Por otro lado, la CPEUM en su artículo 3o. señala que la educación deberá ser
inclusiva, tomando en cuenta las capacidades, circunstancias y necesidades de
los educandos. En ese tenor la ICE contempla en su capítulo VIH, los condiciones
de la educación inclusiva. De igual forma, el PSE 2020- 2024, incorpora dentro de
estrategia prioritaria 1.4 Garantizar condiciones de equidad para todos, con énfasis
particular en los grupos y poblaciones históricamente discriminados la acción
puntual 1.4.5 que a la letra dice: Reforzar los servicios de educación especial para

1
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la atención de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes con discapacidad y para
aquellos que presentan aptitudes sobresalientes. Por lo anterior, esta Comisión
considera que el programa en comento es la principal herramienta para dar
cumplimiento o estos preceptos legales y de planeación, buscando que nadie que
fuera del sistema educativo y abone a eliminar las barreras de acceso, aprendizaje
y participación. En México, actualmente existen 587,099 alumnos en alguna
modalidad de la educación especial, 43,429 docentes que imparten sus clases en
6,402 aulas\ Con el presupuesto actual asignado, corresponde una inversión
aproximada de 1 11,818.00 pesos por aula, cifra que no permite cubrir los insumos,
equipamiento y mantenimiento. Por lo anterior, en la Opinión de la Comisión de
Educación relativo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2023 se recomendó lo ampliación por 141,883,439.00 pesos.

Por último, es necesario señalar que la Reforma al artículo 3o. Constitucional de
2019, incluyó en su primer párrafo que lo educación inicial forma parte de la
educación obligatoria y es un derecho de la niñez. Así mismo, el PSE 2020 - 2024,
incorpora dentro de sus objetivos prioritarios 1, 4 y 6 la necesidad de fortalecer los
servicios de educación inicial. La población de O a 3 años en México es de 7,872,460
niñas y niños, lo equivalente al 6.2% del total, 72.1% vive en zonas urbanas y 27.9%
en zonas rurales. De esta población, únicamente el 3.1% asiste a este nivel
educativo^, lo que representa la matricula más baja de toda la educación
obligatoria. Es importante resaltar que existen cuatro grandes programas para
atender a la primera infancia: Servicio de guarderías del IMSS, Estancias de
Bienestar y Desarrollo Infantil del ISSSTE, Programa de Apoyo para el Bienestar de
Niñas y Niños de Madres Trabajadoras de la Secretaria de Bienestar y el Programa
de Expansión de la Educación Inicial de SEP, este último siendo el que menos
recursos recibe. En el seguimiento del ejercicio del gasto, este programo presenta
un avance del 42% para el segundo trimestre de 2022, muestra de eficacia en el
ejercicio del recurso. Por lo anterior. Opinión de lo Comisión de Educación relativo
al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 se
recomendó ampliar el monto asignado en 196,000,000.00 pesos. Los recursos
destinados a dicho programo, tienen el objetivo de subsanar los incrementos en los
costos poro ofrecer el servicio de alimentos, subsanar el aumento de costos para el
mantenimiento preventivo de los centros escolares, cubrir los gastos de operación
local para el seguimiento a la operación de los centros escolares y cubrir las
necesidades de materiales didácticos.

^ Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2021 - 2022. 2022. Secretaría de Educación
Pública. Consultado en:
httPs://\A/w\A/.Dlaneacion.seD.Qob.mx/Doc/estadistica e ¡ndicadores/princiDales cifras/principales cif

ras 2021 2022 bolsillo.pdf

2 Boletín mensual de la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, algunos retos
de la educación inicial en México. 2022. MEJOREDU. Consultado en:
https://www.meioredu.aob.mx/imaQes/publicaciones/boletin-3/Boletin-8-2022.pdf
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Por lo antes expuesto, se propone o esta honorable Asamblea las siguientes
modificaciones al dictamen por el que se expide el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023:

DICE:

ANEXO 32. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
(pesos]

PROYECTO PEF REDUCCIONES AMPLIACIONES REASIGNACIONES PEF APROBADO

A: RAMOS AUTÓNOMOS 145,315,934,720 6,437,533,326 0 •6,437,533,326 138,878,403,400

Gasto Progromoble

03 Poder Judicial 79,969,627,641 1,425,136,515 0 -1,425,136,515 78,544,491,126

Consejo de la Judicatura
Federal

71,220,462,841 1,286,576,408 0 - 1.286,576,408 69,933,886,433

B: RAMOS ADMINiSTRATiVOS 1,848,328,260,887 0 6,437,533,326 6,437,533,326 1,854,765,614,213

11 Educación Público 402,276,748,788 0 0 0 402,276,748,788

Anexo 34. Sin correlativo

DEBE DECIR:

ANEXO 32. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
(pesos)

PROYECTO PEF REDUCCIONES AMPLIACIONES REASIGNACIONES PEF APROBADO

A: RAMOS AUTÓNOMOS 145,315,936,726 7,085,416,765 0 -7,085,416,765 138,230,519,961

Gasto Programcble

03 Poder Judicial 79,969,627.641 2,073,019,954 0 ■2,073,019,954 77,896,607,687

Consejo de la Judicatura Federal 71,220,462,841 1,934,459,487 0 ■ 1,934,459,487 69,286,002,994
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B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 1,848,328,280.867 0 7,085,414,745 7,085,414,745 1,855,413,497,452

11 Educación Público 402,276,748,788 0 447,883,439 447,883,439 402,924,432,227

Anexo 34. AMPLIACIONES AL RAMO 11 EDUCACION PUBLICA

MONTO

RAMO: 11 EDUCACIÓN PÚBLICA 647,883,439

3270 Programo Nacional de Inglés 310,000,000

3295 Fortalecimiento de los 3ervicios de Educación Especial 141,883,439

312 Expansión de la Educación Inicial 196,000,000

La presente reservo contemplo como fuente de finonciomiento los recursos
destinodos ol Consejo de lo Judicoturo FederoL en concordoncio con lo
estoblecido por el ortículo 42 de lo Ley Federol de Presupuesto y
Responsobilidod Hocendorio.

ATENTAMEN

Flora Tonio Cruz Santos

Diputada Federal
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena I
0031LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

•:» i

o 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar:

|x [Artículo 21

Anexo (se resta) _Anexo (adición)_

I  I Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Páginas 480-481

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición)_

Programa (adición)

DICE DEBE DECIR

Artículo 21. Los Poderes Legislativo y Judicial y los
entes autónomos deberán publicar en el Diario
Oficial de la Federación, a más tardar el último día
hábil del mes de febrero, el manual que regule las
remuneraciones para los servidores públicos a su
servicio, incluyendo o los Diputodos y Sonadores del
Congreso de la Unión; Ministros de la Supremo Corte
de Justicio de la Nación; Magistrados y Jueces del
Poder Judicial y Consejeros de lo Judicatura Federal;
Presidentes y miembros de los órganos de gobierno
de los entes autónomos; así como q los demás
servidores públicos; en el que se proporcione la
información completa y detallada relativa a las
remuneraciones que se cubran para cada uno de los
niveles jerárquicos que los conforman.

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial
de la Federación, en la fecha antes señalada, la
estructura ocupacional que contenga la integración

Artículo 21. Los Poderes Legislativo y Judicial y los
entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial
de la Federación, a más tardar el último día hábil del
mes de febrero, el manual que regule las
remuneraciones para todos los servidores públicos a
que hace referencia el artículo 108 de la
Constitución Federal; en el que se proporcione la
información completa y detallada relativa a las
remuneraciones que se cubran para cada uno de los
niveles jerárquicos que los conforman.

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial
de la Federación, en la fecha antes señalada, la
estructura ocupacional que contenga la integración

SS-I



de los recursos aprobados en el capítulo de servicios
personales, con la desagregación de su plantilla
total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo
anterior, junto con las del personal operativo,
eventual y el contratado bajo el régimen de
honorarios, en el que se identifiquen todos los
conceptos de pago y aportaciones de seguridad
social que se otorguen con base en disposiciones
emitidas por sus órganos competentes, así como la
totalidad de las plazas vacantes con que cuenten a
dicha fecha.

Federación—las—disposiciones—y—la—estructura

incentivos, reconocimientos o gostos equivolentes o

de los recursos aprobados en el capítulo de servicios
personales, con la desagregación de su plantilla
total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo
anterior, junto con las del personal operativo,
eventual y el contratado bajo el régimen de
honorarios, en el que se identifiquen todos los
conceptos de pago y aportaciones de seguridad
social que se otorguen con base en disposiciones
emitidas por sus órganos competentes, así como la
totalidad de las plazas vacantes con que cuenten a
dicha fecha.

El pago de estímulos, incentivos,
reconocimientos o gastos equivalentes a ios
mismos, se realizará hasta que se publiquen en
el Diario Oficial de la Federación las

disposiciones y la estructura ocupacional a que
se refieren los párrafos anteriores de este
artículo.

Atentamente

DIP. Al
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DIPUTADAS Y DIPUTADAS

moren.
LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

O?ÍSI o 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone Modificar;

I □ l'Vrtículo 36.

Anexo (se resta) .Anexo (adición).

[^Ramo o rubro (se resta)
I  I Programa (se resta)
Páginas 51Z

.Ramo o rubro (adición).

Programa (adición),

Para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

ARTICULO 36. Con el objeto de impulsar
la cultura del pago por suministro de agua
en bloque en los Distritos de Riego y
mejorar la infraestructura de riego, el
Ejecutivo Federal, a través de la Comisión
Nacional del Agua, devolverá a los
Distritos de Riego que estén al corriente
en sus pagos, un importe de recursos
equivalente a las cuotas que se generen
en el presente ejercicio fiscal, los cuales
se destinarán en un 65 por ciento a la
conservación y mantenimiento de los
canales y drenes menores; 25 por ciento a

ARTICULO 36. Con el objeto de impulsar la
cultura del pago por suministro de agua en
bloque en los Distritos de Riego y mejorar la
infraestructura de riego, el Ejecutivo
Federal, a través de la Comisión Nacional
del Agua, llevará a acabo la devulución
sin demora a los Distritos de Riego que
estén al corriente en sus pagos, un importe
de recursos equivalente a las cuotas que se
generen en el presente ejercicio fiscal, los
cuales se destinarán en un 65 por ciento a
la conservación y mantenimiento de los
canales y drenes menores; 25 por ciento a

/o/'/



la conservación de la red mayor, canales
y drenes principales; 8 por ciento al
mantenimiento de las obras de cabeza, y
2 por ciento a la supervisión y gasto de
operación.

la conservación de la red mayor, canales y
drenes principales; 8 por ciento al
mantenimiento de las obras de cabeza, y 2
por ciento a la supervisión y gasto de
operación.

Atentamente

DIP. A On.C %J-^

I6hz,
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morena
LXV LEGISLATURA LEGISLATURA

Dip. Santiago Cree! Miranda,

Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

O 8 NOV 2022
y í

o$

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone Modificar:

I □ l^rtículo 37. fracciones IV v V.

I  [Anexo (se resta) _Anexo (adición).

I  [pamo o rubro (se resta)

I  [programa (se resta)
Páginas 517-519

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición),

DICE

ARTICULO 37.

Los recursos federales que reciban las
universidades e instituciones públicas de
educación media superior y superior,
incluyendo subsidios, estarán sujetos a la
fiscalización que realice la Auditoría en
términos de lo establecido en la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, y se rendirá cuenta sobre el
ejercicio de los mismos en los términos de
las disposiciones aplicables, detallando la
información siguiente:

DEBE DECIR

ARTICULO 37. ...

Los recursos federales que reciban las
universidades e instituciones públicas de
educación media superior y superior,
incluyendo subsidios, estarán sujetos a la
fiscalización que realice la Auditoría en
términos de lo establecido en la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, y se rendirá cuenta sobre el
ejercicio de los mismos en los términos de
las disposiciones aplicables, detallando la
información siguiente:

I. a

/OZ'I



III. Desglose del gasto corriente destinado
a su operación;

IV. Los estados de situación financieray
analítico, así como el de origen y
aplicación de recursos públicos federales,

y

V. La información sobre matrícula de inicio

y fin de cada ciclo escolar.

III. Desglose del gasto corriente destinado
a su operación;

IV. Los estados que guarda la situación
financiera y analítico, así como el de
origen y aplicación de recursos públicos
federales, y

V. La información respecto de la
matrícula contemplada al inicio y fin de
cada ciclo escolar.

Atentamente

DIP. ql

\aL'Z
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Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 08 de noviembre 2022.

O 8 NOV
Oí:

«'«A

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ei suscrito,
Dip. Otoniel García Montiel. integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, presenta ante esta
Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2023.
Páginas: 534, 543.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□

m

Artículo

Anexo (se resta) 13 _Anexo (adición). 10

Ramo o rubro (se resta). 15 _Ramo o rubro fadiciónj 09

Programa (se resta) Proarama de Meioramiento Urbano fPMU) Programa (adición) Provectos
de Construcción de Carreteras Alimentadoras v Caminos Rurales

Páginas: 524. 542-543.
Para quedar como sigue:

SE QUITA DE: SE SUMA A:
ANEXO:13

RAMO 0 RUBRO: 15

PROGRAMA: Proarama de Meioramiento

ANEXO: 10

RAMO 0 RUBRO: 09

PROGRAMA: Provectos de Construcción deUrbano ÍPMUj

6,350,699,250
-300,000,000

MONTO: 6, 050, 699, 250

Carreteras Alimentadoras v Caminos Rurales

432,000,000
+300,000,000

MONTO: 732, 000, 000

Atenta m

DIP. 01 lEL GARCIA MONTIEL
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Díp. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

y t

t'RA O 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone Reformar:

|x [Artículo 35 fracción IV

Anexo (se resta) _Anexo (adición).

I  [Pamo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Pág i ñas 515 a 516

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE DEBE DECIR

Artículo 35. Los programas destinados a
educación media superior y superior, deberán
contener las siguientes disposiciones:

I a III...

IV Las instituciones públicas federales y
estatales de educación media superior y
superior pondrán a disposición de la sociedad
la información sobre la aplicación y uso de los
recursos recibidos a través de este

Presupuesto de Egresos. En el marco de la
legislación en materia de transparencia y
acceso a la información pública y, en su caso,
la ley local respectiva, las instituciones
incorporarán en su página de Internet la
información relacionada con los proyectos y los

montos autorizados. En particular, el registro,
la asignación, los avances técnicos.

Artículo 35. Los programas destinados a

educación media superior y superior, deberán
contener las siguientes disposiciones:

I a III...

IV Las instituciones públicas federales y
estatales de educación media superior y

superior pondrán a disposición de la sociedad la
información sobre la aplicación y uso de los
recursos recibidos a través de este Presupuesto

de Egresos. En el marco de la legislación en
materia de transparencia y acceso a la

información pública y, en su caso, la ley local
respectiva, las instituciones incorporarán en su
página de Internet la información relacionada
con los proyectos y los montos autorizados. En
particular, el registro, la asignación, los avances
técnicos, académicos o ambos, el seguimiento

/o?'/



DICE DEBE DECIR

académicos 0 ambos,—y el seguimiento del
ejercicio de recursos, manteniendo la

información actualizada con periodicidad
trimestral.

del ejercicio de recursos y su contribución a
los objetivos prioritarios del Programa

Sectorial de Educación 2020-2024,

manteniendo la información actualizada con

periodicidad trimestral.

Atentamente

DIP. O

IOQ--L
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60^

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 dé. noviembre 2022.

■i

'  Sí O 8 NOV 2022UHA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. _, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone Reformar:

[~^ícuio 33 úitimo párrafo

I  [rexo (se resta) _Anexo (adición).

I  ̂mo o rubro (se resta)

I  1-oqrama (se resta)
Páoinas 513 v 514

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE

Artículo 33. La ejecución y operación de la
prestación gratuita de servicios de salud,
medicamentos y demás insumos asociados para
las personas sin seguridad social, deberá
sujetarse a lo establecido por la Ley General de
Salud, a las disposiciones reglamentarias de
dicha Ley, a las disposiciones previstas en los
transitorios Vigésimo Primero, Vigésimo
Segundo, Vigésimo Tercero, y Vigésimo Cuarto
de la Ley de Ingresos, así como, en su caso a las
disposiciones de carácter general o lineamientos
que emitan la Secretaría de Salud o las Entidades
competentes.

DEBE DECIR

Artícuio 33. La ejecución y operación de la
prestación gratuita de servicios de salud,
medicamentos y demás insumos asociados para
las personas sin seguridad social, deberá
sujetarse a lo establecido por la Ley General de
Salud, a las disposiciones reglamentarias de
dicha Ley, a las disposiciones previstas en los
transitorios Vigésimo Primero, Vigésimo
Segundo, Vigésimo Tercero, y Vigésimo Cuarto
de la Ley de Ingresos, así como, en su caso a las
disposiciones de carácter general o lineamientos
que emitan la Secretaría de Salud o las Entidades
competentes.



La Secretaría de Salud y el Instituto de Salud
para el Bienestar, en el ámbito de sus respectivas
competencias, deberán realizar las acciones
conducentes para transferir del programa

presupuestario U013 "Atención a la Salud y
Medicamentos Gratuitos para la Población sin
Seguridad Social Laboral" al organismo público
descentralizado de la Administración Pública

Federal denominado Servicios de Salud del

Instituto Mexicano del Seguro Social para el

Bienestar los recursos que correspondan para la
atención integral gratuita médica y hospitalaria
con medicamentos y demás insumos asociados a
las personas sin afiliación a las instituciones de
seguridad social, de conformidad con los

convenios de coordinación que hayan celebrado
las entidades federativas con dicho organismo

público en términos del transitorio Vigésimo
Primero de la Ley de Ingresos.

La Secretaría de Salud y el Instituto de Salud
para el Bienestar, en el ámbito de sus respectivas
competencias, deberán realizar las acciones
conducentes para transferir del programa

presupuestario LI013 "Atención a la Salud y
Medicamentos Gratuitos para la Población sin
Seguridad Social Laboral" al organismo público
descentralizado de la Administración Pública

Federal denominado Servicios de Salud del

Instituto Mexicano del Seguro Social para el
Bienestar los recursos que correspondan para la
atención integral gratuita médica y hospitalaria
con medicamentos y demás insumos asociados a
las personas sin afiliación a las instituciones de
seguridad social, dentro de un plazo de cinco

días hábiles contados a partir del día hábil
siguiente al que reciban los recursos por
parte de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, de conformidad con los

convenios de coordinación que hayan celebrado
las entidades federativas con dicho organismo

público en términos del transitorio Vigésimo
Primero de la Ley de Ingresos

Atentamente

•  I

yi G.

V <er7DIP.
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DIPUTADOS Flora Tenia Cruz Santos

Lxv LEGISLATURA Dlputado Federal
"2022, AÑO DE Ricardo Flores Magón"

"LXV Legislatura de la paridad, la inclusión y la diversidad"

Paldcio Legislativo de Son Lázaro, o 8 de noviembre de 2022.
/* '

n- . .• í H « Í18NOV2022Dip. SantiagQ'Creel Miranda

O

Presidente de la Mesa Directiva

de la Cárnara de Diputados
PRESEI)ÍTE

/

Con fu/domento on los artículos 109 y 110 del Reglamento de lo Cámaro de
Diputados, la suscfita, diputada federal Flora Tania Cruz Santos, integrante
del Grupo. Parlafnentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía la
siguiente réservíi al dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública don Proyecto de Decreto por el que se expide el Presupuesto de
Egresos de lo Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, a fin de incorporar un
artículo Décimo Tercero Transitorio, modificar el anexo 32 y adicionar un
anexo 34 recorriéndose en lo subsecuente, conforme a la siguiente:

Justificación

Esta modificación tiene la intención de ejercer recursos adicionales para la
implementación del Proyecto para la Transformación del Modelo Docente
CONALER modelo Inomologado de la EMS 2023. Dicfio proyecto se presentó ante
las Juntas Directivas de la Comisión de Educación y de la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, así como de las diputadas y los diputados integrantes del Grupo
de Trabajo de Desarrollo Social.

El CONALEP es un organismo público descentralizado del Gobierno Federal
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objetivo lo
formación de recursos trumanos calificados, o través de la impartición de
educación técnica y profesional técnico bacLiiller. El CONALEP cuenta con
313 planteles y 8 Centros de Asistencia Técnica y mós de 310,000 alumnos.
Por todo lo anterior, no cabe duda de que el CONALEP abona al
cumplimiento del mandato constitucional en materia educativa y de las
leyes secundarias, así como de los metas planteados en los ODS 2030, el PND
2019 - 2024 y el PSE 2020 - 2024. El objetivo del proyecto consiste en lo
creación de 12,251 puestos docentes y la retabulación de 31,088 puestos de
Fioro/semana/mes.

Por lo antes expuesto y fundado, se propone o esto Inonoroble Asamblea las
siguientes modificaciones al Proyecto de Decreto:

1



o*»® CAMARA DE

DIPUTADOS Flora Tenia Cruz Santos

Diputada Federal
"202Z Año d£ Ricardo Flores Magón"

LXV LEGISLATURA

"LXV Legislatura de la paridad, la inclusión y la diversidad"

Se adiciona un artículo Décimo Tercero Transitorio, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Transitorios

Primero a Décimo Segundo.

Sin correlativo

Transitorios

Primero a Décimo Segundo. ...

Décimo Tercero. La Secretaría de
Educación Pública celebrará los
convenios necesarios con las

autoridades educativas locales para

la implementación del Proyecto para
la Transformación del Modelo
Docente Conalep al modelo
homologado de la EMS 2023. Los
recursos destinados ai Programa U080
"Apoyos a centros y organizaciones
de educación", servirán para su
financiamiento en los 30 Colegios
Estatales.

DICE:

ANEXO 32. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
(pesos)

PROYECTO PEF REDUCCIONES AMPLIACIONES REASIGNACIONES PEF APROBADO

A: RAMOS AUTÓNOMOS 145,315,936,726 6,437,533,326 0 -6,437,533,326 138,878,403,400

Gasto Progromable

03 Poder Judicial 79.969,627,641 1,425,136,515 0 -1,425,136,515 | 78,544,491,126

Consejo de la Judicatura Federo! 71,220,462,841 1,286,576,408 0 -1,286,576,408 69,933,886,433

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 1,648,328,280,687 0 6,437,533,326 6,437,533,326 1,854,765,814,213

11 Educación Pública 402,276,748,788 0 0 0  1 402,276,748,788



üOMS CÁMARA DE

DIPUTADOS Flora Tania Cruz Santos

Diputada Federal
"202Z AÑO DE Ricardo Flores Macón"

LXV LEGISLATURA

"LXV Legislatura de la paridad, la inclusión y la diversidad"

□
Anexo 34. Sin correlativo

DEBE DECIR:

ANEXO 32. ADECUACiONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
(pesos)

PROYECTO PEF REDUCCIONES AMPLIACIONES REASIGNACIONES PEF APROBADO

A: RAMOS AUTÓNOMOS 145,315,936.726 6,723,166,576 0 -6,723,166,576 138,592,770,150

Gasto Programable

03 Poder Judicial 79,969,627,641 1,710,769,765 0 -1,710,769,765 78,258,857,876

Conse]o de la Judicatura 71,220,462.841 1,572,209,658 0 - 1,572,209,658 69,648.253.183

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 1,848,328,280,887 0 6,723,166,576 6,723,166,576 1,855,051,447,463

11 Educación Pública 402,276,748,788 0 285,633,250 285,633.250 402,562.382,038

Anexo 34. AMPLIACIONES AL RAMO 11 EDUCACIÓN PÚBLICA (pesos)
MONTO

RAMO: 11 EDUCACIÓN PÚBLICA 647,883.439

E007 Servicios de Educación Media Superior 285,633,250

La presente propuesta de modificación señala la fuente de financiamiento
de los recursos, de conformidad con la propuesta de modificación al anexo
32 la reasignación de recursos del Consejo de la Judicatura Federal de
conformidad con los establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Flacendaria.

ATENTAMENTE

Floro Tañía Cruz Santos
Diputada Federal



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y DIPUTADO^

moren;
non w

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

'  áí 0 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone Reformar:

|x [Artículo 32 fracción I

Anexo (se resta)

I  [Pamo o rubro (se resta).

I  I Programa (se resta)

Páginas 508 a 513

_Anexo (adición)_

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

Para quedar como sigue:

DICE

Artículo 32. El Programa Especial Concurrente

para el Desarrollo Rural Sustentadle se sujetará
a los siguientes lineamientos para la distribución
del gasto aprobado en este Presupuesto de
Egresos:

I. Deberá abarcar políticas públicas orientadas a
incrementar la producción, la productividad y la
competitividad agroalimentaria y pesquera del
país, a la generación del empleo rural y para las
actividades pesqueras y acuícolas, a promover
en la población campesina y de la pesca el
bienestar, así como su incorporación al
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas

DEBE DECIR

Artículo 32. El Programa Especial Concurrente

para el Desarrollo Rural Sustentadle se sujetará
a los siguientes lineamientos para la distribución
del gasto aprobado en este Presupuesto de
Egresos:

I. Deberá abarcar políticas públicas orientadas a
incrementar la producción, la productividad y la
competitividad agroalimentaria y pesquera del
país, a la generación del empleo rural y para las
actividades ganadera, pesqueras y acuícolas, a
promover en la población campesina y de la
pesca el bienestar, así como su incorporación al
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas

V-



de alta y muy alta marginación y a poblaciones
indígenas.

de alta y muy alta marginación y a poblaciones
indígenas.

II a IX... II a IX...

DIP.

/
Atentamente

<f)-Z



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

Su

os

Palacio Legislativó^de San
0 8NOV
30 lazaro,

2022
a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Creei Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con ÍLmdamento en lo^rtículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip.^ ijyv (y . ( \/^ftci>\/7t4ntearante del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

[IT] Artículo 30

I  I Anexo (se resta) Anexo (adición)

I  I Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

Páginas 505-506

Para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

ARTICULO 30. Las Dependencias y Entidades
que tengan a su cargo programas

presupuestarios considerados por el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de

Desarrollo Social como programas o acciones
federales de desarrollo social deberán enviar a

la Secretaría, en los términos y plazos que esta
disponga, información sobre su población
potencial, población objetivo y pobiación
atendida, misma que hará pública en el portal
electrónico de transparencia en materia
presupuestaria.

ARTICULO 30. Las Dependencias y Entidades
que tengan a su cargo programas
presupuestarios considerados por el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de

Desarrollo Social como programas o acciones
federales de desarrollo social deberán enviar a la

Secretaría, en los términos y plazos que esta
disponga, información sobre su población
potencial, población objetivo y población
atendida, misma que hará pública en el portal
electrónico de transparencia en materia
presupuestaria para garantizar el derecho de
acceso a la información..

Atentamente

DIP. OaAeA L "i r
O

(Ly_i

f5



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

morena ///
iwn ■■¿MHKlilIrfJi

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento,en; los artícuba 109 y 110 del Reglamento de la Cámajia de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrantedei
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar):

I  I Artículo

□ Anexo (se resta) 35 AMPLIACIÓN AL RAMO 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS
Anexo (adición) 35 AMPLIACIÓN AL RAMO 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS

□ Ramo o rubro (se resta) Ramo o rubro (adición)
IX I Programa (se resta) E033 Atención a Víctimas ,

Programa (adición) S249 Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas

Página 624
Ü 0 8 NOV 2022

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE: SE SUMA A:
ANEXO 35. AMPLIACION AL RAMO 47
ENTIDADES NO SECTORIZADAS

RAMO 47 Entidades No sectorizadas

PROGRAMA: E033 Atención a Víctimas

MONTO: $40,172,139

Se quitan $2,000,000

TOTAL PROGRAMA E 033 Atención a Víctimas

ANEXO 35. AMPLIACION AL RAMO 47
ENTIDADES NO SECTORIZADAS

RAMO 47 Entidades No sectorizadas

PROGRAMA: S249 Programa para el Bienestar
Integral de los Pueblos Indígenas

MONTO: $7,758,640

Se incrementan $2,000,000



TOTAL PROGRAMA S249 Programa para el
Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas

$38,17,139
$9,758,640

Atentamente

DIP.



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE. ,

Con fundaménto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. . integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar):

I  [Artículo

9 I

ílí O 8 NOV 2022

0Anexo (se resta) ANEXO 34. AMPLIACIONES AL RAMO 20 BIENESTAR
Anexo (adición) ANEXO 34. AMPLIACIONES AL RAMO 20 BIENESTAR

[^Ramo o rubro (se resta) Ramo o rubro (adición)

Programa (se resta) S286 Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad
Permanente

Programa (adición) S176 Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores

Página 624

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO 34. AMPLIACIONES AL RAMO 20

BIENESTAR

ANEXO 34. AMPLIACIONES AL RAMO 20

BIENESTAR

RAMO 20 Bienestar RAMO 20 Bienestar

PROGRAMA: S286 Pensión para el Bienestar
de las Personas con Discapacidad Permanente

PROGRAMA: S176 Pensión para el Bienestar de
las Personas Adultas Mayores Programa

MONTO AMPÜACIÓN DICTAMEN:
$2,500,100,000

MONTO AMPLIACIÓN DICTAMEN:
$3,841,957,870

Se quita $200,000,000.00 Se incrementa $200,000,000.00

/2lS



TOTAL AMPLIACION: Pensión para el
Bienestar de las Personas con Discapacidad
Permanente

$2,300,100,0000

TOTAL AMPLIACION: Pensión para el
Bienestar de las Personas Adultas Mayores

$4,041,957,870.00

Atentamente

DIP. V\ Clf\¿



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

íYIdií^
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Creei Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en los\artícul^'§) lOO^y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
, integrante del

lanto en losva

U-Dip.

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar):

I  [Artículo

0Anexo (se resta) ANEXO 34. AMPLIACIONES AL RAMO 20 BIENESTAR o t
Anexo (adición) ANEXO 34. AMPLIACIONES AL RAMO 20 BIENESTAR^ ^

[[]]Ramo o rubro (se resta) _Ramo o rubro (adición).

o 8 NOV 2022

** ¥

I ̂  I Programa (se resta) S176 Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores
Programa (adición) S286 Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad
Permanente

Página 624

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO 34. AMPLIACIONES AL RAMO 20

BIENESTAR

RAMO 20 Bienestar

PROGRAMA: S176 Pensión para el Bienestar de
las Personas Adultas Mayores Programa

MONTO AMPLIACIÓN DICTAMEN:
$3,841,957,870

Se quita $500,000,000.00

TOTAL AMPLIACIÓN: Pensión para el
Bienestar de las Personas Adultas Mayores

ANEXO 34. AMPLIACIONES AL RAMO 20

BIENESTAR

RAMO 20 Bienestar

PROGRAMA: S286 Pensión para el Bienestar
de las Personas con Discapacidad Permanente

MONTO AMPLIACIÓN DICTAMEN:
$2,500,100,000

Se incrementa $500,000,000.00

TOTAL AMPLIACIÓN: Pensión para el Bienestar
de las Personas con Discapacidad Permanente

/Z5



$3,341,957,870 $3,000,100,000

At<

DIP. (

ntWmeí^te/ /
\ 1 / / 1 ^



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA i^/y

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip/^V? 'üHc'i inorante del Gru^o Parjamentario de Morena, presenta ante esta
Soberanía la si^íjiente reserva al Dictam^ t'án í^ráyécto'^^6Secreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Adicionar o modificar):

□ Artículo
(IT] Anexo (se resta) Anexo 1. Gasto Neto Total ípesosj

Anexo (adiciónj Anexo 1. Gasto Neto Total (oesosj.

0 Ramo o rubro (se resta) Ramo 21 Turismo
Ramo o rubro (adición) Ramo 48 Cultura.

■ 'A

O 3 NOV 2022

I  I Programa (se resta) _

Página 527

Para quedar como sigue:

Programa (adición),

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL:

RAMO 21. Turismo

MONTO: $145,565,092,661

SE QUITAN: $1,000,000,661

TOTAL RAMO 21 TURISMO:
$144,565,092,000

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL:

RAMO 48. Cultura

MONTO: $15,925,050,769

SE INCREMENTA: $1,000,000,661

TOTAL RAMO 48 CULTURA:
$16,925,051,430

DIP.

Atentamente

iz\



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena //^
LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Creei Miranda,

Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

r^o

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito.
Dio. jOg/ , integrante del Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta
Soberanía ia siguiente reserva ai Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar);

I  I Artículo D E

OS

flT] Anexo (se resta) ANEXO 1 _Anexo fadicionj

o 8 NOV 2022

Ramo o rubro (se resta) 20 Bienestar Ramo o rubro (adición) 01 Poder Legislativo

I  I Programa (se resta) Programa (adición)

Página 527

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL:

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS Gasto Programable

RAMO 20. Bienestar

MONTO: $414,632,268,616

SE QUITAN: $466,665,171

TOTAL RAMO 20 BIENESTAR:

$414,165,603,445

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL:

A: RAMOS AUTÓNOMOS Gasto Programable

RAMO 01. Poder Legislativo

MONTO: $15,994,401,896

SE INCREMENTA: $466,665,171

TOTAL RAMO 01 PODER LEGISLATIVO:

$16,461,067,067

Atentamente

DIP.

j)(2/ Q-QZO ^ph-ízli^l

1/1



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

^0

O 8 NOV 2022

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar): c I

I  [Artículo „

IX [Anexo (se resta) Anexo 1 Anexo (adición) Anexo 1

|x ¡Ramo o rubro (se resta) 18 Energía Ramo o rubro (adición) 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales

I  [programa (se resta) _

Página 527

Para quedar como sigue:

Programa (adición)

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

Gasto Programable
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

Gasto Programable

RAMO 18. ENERGÍA RAMO 16. MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

MONTO: $49,401,949,404

SE QUITAN: $101,949,404

TOTAL: RAMO 18 ENERGÍA

$49,300,000,000

MONTO: $75,627,265,287

SE INCREMENTA EN: $101,949,404

TOTAL: RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS

NATURALES

$75,729,214,691

Atentamente

DIP.



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

o ̂  Ips miCUllKCon

Dip.

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Sob
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

el suscrito,

itegrante del

dictamen con

Se propone (Modificar):

I  [Artículo O E

OS o 8 NOV 2022

[x [Anexo (se resta) Anexo 1 Anexo fadiciónl Anexo 1

IX [pamo o rubro (se resta) 21 Turismo Ramo o rubro fadiciónj 05 "Relaciones Exteriores

[^Programa (se resta) Programa (adición)

Página 527

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

Gasto Programable
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

Gasto Programable

RAMO 21. TURISMO RAMO 05. RELACIONES EXTERIORES

MONTO: $145,565,092,661 MONTO: $9,534,373,846

SE QUITAN: $20,000,000 SE INCREMENTA EN: $20,000,000

TOTAL: RAMO 21 TURISMO

$145,545,092,661
TOTAL: RAMO 05 RELACIONES EXTERIORES

$9,554,373,846

DIP.

Atentamente

US



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y DIPUTADOS ^

morena
LEGISLATURA

Dip. Santiago Creeí Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

iupdamentQen los artículos 109 y 110 del ̂ glamento,
r\o r K;oo c.- HO rC' te s .r /1

Con

Dip

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

de la Cámara de Diputados, el suscrito,
,  , integrante del

o 8 NOV 2022

Se propone (Modificar):

[^Artículo

Anexo (se resta) Anexo 1 Anexo íadidónl Anexo 1

[^Ramo o rubro (se resta) 20 Bienestar
Ramo o rubro fadición) 44 Instituto Nacional de Transparencia v Acceso a la Información

I  I Programa (se resta)

Página 527

Para quedar como sigue:

Programa (adición)

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

Gasto Programable
A: RAMOS AUTÓNOMOS
Gasto Programable

RAMO 20. BIENESTAR RAMO 44. INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

MONTO:

SE QUITAN: $18,689,407.00 PESOS
MONTO:

SE INCREMENTA EN: $18,689,407.00 PESOS EN EL
RAMO 44 INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN

TOTAL: RAMO 20 BIENESTAR

$414,613,579,209. 00 PESOS
TOTAL: RAMO 44 INSTITUTO NACIONAL DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
$1,065,876,355.00 PESOS

DIP.

^ Atmto mente y y
h 0 r 4- Af

(16



i;DIPUTADOS
LXV LEGISLATURA

¿/f
morena
DIPUTADAS Y DIPUTADOS

iCTUwaaui'idíiir!

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2P22.

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa

Directiva de la Cámara de

Diputados.

PRESENTE.

D t

OS o 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del Grupo Parlamentario de Morena,

presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar:

jlT] Artículo Transitorio Décimo Segundo

I  I Anexo (se resta)

□ Ramo o rubro (se resta).
I  I Programa (se resta)
Páginas

_Anexo (adición).

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

Para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Décimo Segundo. Los recursos a que se refiere el
Séptimo transitorio de la Ley de Ingresos deberán
ser reportados en los Informes Trimestrales, en
términos de las disposiciones aplicables.

Décimo Segundo. Los recursos a que se refiere el
Séptimo transitorio de la Ley de Ingresos tendrán que
ser reportados en los Informes Trimestrales, en
términos de las disposiciones aplicables.

Atentamente

DIP. Mr>AJTr./v

115
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¿■¿a
Francisco Javier Borrego Adame

Diputado Federal por Coatruiia

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 08 de noviembre del 2022

DIP. SANTIADO CREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Sí o 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 1 10 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el que suscribé Diputado
Francisco Javier Borrego Adame integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía,
la siguiente reserva;

Se propone Modificar:

Se propone Modificar:

X Anexo (se resta) ANEXO 1 Anexo (adición') ANEXO 1

nn Ramo o rubro (se resta) E: Empresas Productivas del Estado. Gasto Prooramable: Tfi Petróleos
Trícanos (Consolidado^

Ramo o rubro (adición) 16 Medio Ambiente v Recursos Naturales.

X Programa (se resta) Provectos de infraestructura económica de hidrocarburos

Programa (adición) Infraestructura de agua potable, alcantarillado v saneamiento

Página 527 v 528

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE; SE SUMA A:

ANEXO: Anexo 1

RAMO 0 RUBRO: E: Empresas Productivas del Estado,
Gasto Programable; TYY Petróleos Mexicanos
(Consolidado)

PROGRAMA: Proyectos de infraestructura económica de
hidrocarburos

MONTO: $402,198,679,623.00

ANEXO: Anexo 1

RAMO 0 RUBRO: 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

PROGRAMA: Infraestructura de agua potable, alcantarillado
y saneamiento

MONTO: $ 1,937,134,334

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
Av. Congreso de lo Unión 66; Col. El Parque; Alcaldía de Venustiano Carranza; Ciudad
de México; C.P. 15960, Edificio B, 1 ° piso; Oficina 137; Tel Conm; 5036-0000 Lada S./C.;
01-800-122-6272 Ext. 61130 email; francisco.borrego@diputado$.gob.mx
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Francisco Javier Borrego Adame
Diputado Federal por Coahuila

Palacio Loq:sla'ivo de San Lázaro, a 08 de noviembre del 2022
LXV LEGISLATURA

SE QUITA DE:

SE QUITAN: $30,000,000,000.00

MONTO TOTAL $ 372,198,679,623.00

SE SUMA A:

SE INCREMENTA $30,000,000,000.00

MONTO TOTAL: $31,937,134,334

Sin otro en particular y agradeciendo de antemano que este asunto se presentará ante el pleno, reciba un
cordial saludo. ^

ATENTA

DIp. Francisco Javier BX¿f^o\Vdame
Secretarlo de la Comisión de Comunicaciones y Transportes

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
Av. Congreso de la Unión 66, Col. FI Parque; Alcaldía de Venustiano Carranza; Ciudad
de México; C.P. 15960, Edificio B, 1 ° piso; Oficina 137; Tel Conm: 5036-0000 Leda S./C.:
01-800-122-6272 Ext. 61 130 email: francisco.borrego@diputados.gob.mx
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
SZt

LXV LEGISLATURA
LEGISLATURA

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

o a NOV 2022
> r

Con fundamento en los artíciios 109 y 110 del Regí
Dio. |le/t>v\o
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta

Con fundamento eij lo^artíci^ijis 109 y 110 c¡|el Reglamento déla Cámara de Diputados, el suscrito,
■ A,— "P^cygAO , integrante del
ta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para ei Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Modificar):

I  [Artículo

0

[^Ramo o rubro (se resta)

1 ̂  I Programa (se resta) S176 Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores
Programa (adición) S286 Pensión para ei Bienestar de las Personas con Discapacidad
Permanente

Página 624

Para quedar como sigue:

^Anexo (se resta) ANEXO 34. AMPLIACIONES AL RAMO 20 BIENESTAR
Anexo (adición) ANEXO 34. AMPLIACIONES AL RAMO 20 BIENESTAR

Ramo o rubro (adición).

SE QUITA DE: SE SUMA A:

ANEXO 34. AMPLIACIONES AL RAMO 20

BIENESTAR

ANEXO 34. AMPLIACIONES AL RAMO 20

BIENESTAR

RAMO 20 Bienestar RAMO 20 Bienestar

PROGRAMA: S176 Pensión para el Bienestar de
las Personas Adultas Mayores Programa

PROGRAMA: S286 Pensión para ei Bienestar de
las Personas con Discapacidad Permanente

MONTO AMPLIACIÓN DICTAMEN:
$3,841,957,870

MONTO AMPLIACIÓN DICTAMEN:
$2,500,100,000

Se quita $500,000,000.00 Se incrementa $500,000,000.00

/2^



TOTAL AMPLIACIÓN: Pensión para el
Bienestar de las Personas Adultas Mayores

$3,341,957,870.00

TOTAL AMPLIACIÓN: Pensión para el Bienestar
de las Personas con Discapacidad Permanente

$3,000,100,000.00

DIP.lid
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María Isabel Alfaro Morales
DIPUTADA FEDERAL

CAMARA DE

DIPUTADOS

é de 2022.

LXV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro,tife
üRA

Dip. Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, la suscrita diputada federal integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de MORENA, someto a la consideración del Pleno de esta
Soberanía, la modificación del Programa Presupuestal S295 Fortalecimiento
de los servicios de Educación Especial del Dictamen De la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública^ con proyecto de Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023, para quedar como
sigue:

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2023

PÁGINA: Programas presupuestarios del ramo 11 "Educación
Pública".

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACION PROPUESTA

Programa Presupuestario
S295 Fortalecimiento de los servicios

de Educación Especial.
$755,927,503.00

Programa Presupuestario
S295 Fortalecimiento de los ser\'icios

de Educación Especial.
$897,810,942.00

El monto de $141,883,439.00 se obtendría del posible incremento al precio de
la mezcla mexicana de petróleo, en virtud de que las estimaciones
presentadas en los criterios generales de política económica fueron
elaboradas con estimaciones prudentes.

Suscribe,
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morena
LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Creel Miranda,

Presidente de la Mesa

Directiva de la Cámara de

Diputados.

PRESENTE.

O t
o#

"Saioi/
%

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del Grupo Parlamentario de Morena,

presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva ai Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar:

X 1 Artículo Transitorio Décimo

I  I Anexo (se resta)

I  I Ramo o rubro (se resta)

EH Programa (se resta)

_Anexo (adición)_

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

Páginas 525

Para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Décimo. Los recursos dei fondo a que se refiere el
artículo 64 de la Ley General de Educación Superior,
así como los del fondo referido en el Décimo

Séptimo transitorio de la Ley General de Educación,
este último en correlación con los diversos 113,
fracción XXI, de la Ley General de Educación y 107
de la Ley General del Sistema para la Carrera de las
Maestras y los Maestros se podrán administrar
mediante los fideicomisos públicos federales sin
estructura que respectivamente se constituyan para
tales efectos, en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables.

Décimo. Los recursos del fondo a que se refiere el
artículo 64 de la Ley General de Educación Superior, así
como los del fondo referido en el Décimo Séptimo
transitorio de ia Ley General de Educación, este último
en correlación con los diversos 113, fracción XXI, de ia
Ley General de Educación y 107 de ia Ley General del
Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros
se administrarán a través de fideicomisos públicos
federales sin estructura que respectivamente se
constituyan para tales efectos, en términos^ las
disposiciones jurídicas aplicables.

DIP.
Atentamente

Drnm¿
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LXV LEGISLATURA DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Cree! Miranda,

Presidente de la Mesa

Directiva de la Cámara de

Diputados.

PRESENTE.
D í

08Nov m

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del Grupo Parlamentario de Morena,

presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar:

[IT] Artículo Transitorio Décimo Primero

I  I Anexo (se resta)

I  I Ramo o rubro (se resta),

n Programa (se resta)

_Anexo (adición).

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

Páginas 525

Para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Décimo Primero. La Secretaría podrá establecer
mecanismos presupuestarios específicos para
asignar recursos, con cargo a las disponibilidades de

recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales

y  Económicas, para la implementación
interinstitucional de planes de atención integral en
zonas 0 regiones con carencias sociales por acceso
a  los servicios básicos en la vivienda; a la
alimentación; a la seguridad social; a los servicios
de salud, entre otros.

Décimo Primero. La Secretaría tendrá que
establecer mecanismos presupuestarios específicos para
asignar recursos, con cargo a las disponibilidades de
recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y
Económicas, para la realización interinstitucional de
planes de atención integral en zonas o regiones con
carencias sociales y económicas por acceso a los
servicios básicos en la vivienda; a la alimentación; a la
seguridad social; a los servicios de salud, educación
básica, entre otros.

Atentamente

\v\



VlOMl* CÁMARA DE
DIPUTADOS Flora Tania Cruz Santos

Lxv LEGISLATURA Diputoda Federal
"2022, AÑO DE Ricardo Flores Macón"

"LXV Legislatura de la paridad, la inclusión y la diversidad"

PalQjsÍQ Legislativo de Son Lázaro, o 8 de noviembre de 2022.

v' oí bSMOVIOÍÍ
Dip. Santiago Cree! Miranda c. ^
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
P R E S E N T E /

Con fundgmento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de lo Cámaro de
Dipütados, la suscrita, diputada federal Floro Tania Cruz Santos, integrante
del Grupo Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía la
siguiente reserva al dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública con Proyecto de Decreto por el que se expide el Presupuesto de
Egresos de lo Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, a tin de incorporar un
artículo Décimo Tercero Transitorio, conforme o la siguiente;

Justificación

Una constante demando social que se ha recibido en lo Comisión de
Educación ha sido lo de los asesores técnicos pedagógicos (ATPs) quienes
participaron en el proceso de promoción en los ciclos 2017 y 2018, mismos
que, al encontrarse en proceso de inducción al momento de lo abrogación
de la Ley del Servicio Profesional Docente, no pudieron concluir dicho
proceso. Si bien se mantuvo el incentivo económico, los ATPs vieron sus
oportunidades de crecimiento laboral afectadas. Esta Comisión de
Educación, en respuesta a la demanda de los ATPs, aprobó en lo Dé^cima
Primera Reunión Ordinaria, que tuvo verificativo el 18 de agosto del año en
curso, el dictamen por el que se apruebo la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reformo el artículo Décimo Cuarto Transitorio de lo Ley
General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros.

Por lo antes expuesto y fundado, se propone o esto honorable Asamblea los
siguientes modificaciones al Proyecto de Decreto:

Se adiciono un artículo Décimo Tercero Transitorio, poro quedar como sigue.



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Flora Tenia Cruz Santos
Diputado Federal

"2022. AÑO DE Ricardo Flores Magón"
"LXV Legislatura de la paridad, la inclusión y la diversidad"

DICE DEBE DECIR

Transitorios

Primero o Décimo Segundo.

Sin correlativo

Transitorios

Primero o Décimo Segundo....

Décimo Tercero. La asignación
presupuestal pora el Ramo 25
Previsiones y Aportaciones para los
Sistemas de Educación Básica.
Normal, Tecnológica y de Adultos
incluyen los recursos para la creación
de plazas del personal docente que
participó en los procesos de
promoción a la función de asesoría
técnica pedagógica y que se
encontraba en inducción al momento
de la abrogación de la Ley General
del Servicio Profesional Docente.

La presente propuesta de modificación no implico la ampliación de recursos
fiscales, por lo tanto, no se requiere una fuente de financiamiento de
conformidad con los establecido por ei artículo 42 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla.

ATENTAMENTE

Flora Tania Cruz Santos
Diputada Federal



CÁMARA DE

DIPUTADOS Lidia P
LXV LEGISLATURA
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ífS
o 8 NOV 2022 Diputada Federal

cfll
OíStríto n COMX. V«nvs(^no C9rram*

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los Artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la suscrita, Diputada. Lidia Pérez Bárcenas, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. Se propone en materia de reasignación
presupuestaria en el Anexo 1 del Ramo 22 Instituto Nacional Electoral al Ramo 05
de Economía, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

SE QUITA DE:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

RAMO 22. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA

SE SUMA A:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL

RAMO 10 ECONOMÍA

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA

PP UR Descripción
del Programa
Presupuestario

2023 PP UR Descripción
del Programa
Presupuestario

2023

M01 116 Gestión

Administrativa

2,723,112,408.00

P009

Promoción y
fomento del

desarrollo y la
innovación de

los sectores

industrial,

comercial y de
servicios

602,241,449.00



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Lidia Pf^
Diputada Federa!

SE QUITAN: 342,500,000.00 DE PESOS AL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

SE INCREMENTAN: 342,500,000.00 DE PESOS
A  LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL
DESARROLLO Y LA

INNOVACIÓN DE LOS SECTORES
INDUSTRIAL,

COMERCIAL Y DE SERVICIOS DEL RAMO 10.

ECONOMÍA.

TOTAL: RAMO 22. INSTITUTO NACIONAL

ELECTORAL 20,221,367,571.00
TOTAL: RAMO 10.

4,120,613,707.00 PESOS
ECONOMIA.

DIP^

Atent

barcenas



CÁMARA DE
diputados

LXV LEGISLATURA

Lidia P(
'diputada Federa!

}i. CDMK vlenwSC^fiO CorrafiiS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022^
í l

ííí

ím O 8 NOV 2022Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE

con fundamento en los Articules «9 V ̂  1° ̂ «LSnrdt GruprParlamamario^

Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue.

DÍCTÁMEÑCÓhTPRÓYECTÓ'DEpÉCR^
LA FEDERACIÓN PARA EL EJECICIO FISCAL 2023.

artículo 9 y el tercer párrafo del numeral Vil

DICE
DEBE DECIR

ARTÍCULO 9. Las Dependencias y Entidades se
sujetarán a las disposiciones de austeridad y
disciplina presupuestaria que se establezcan en
los términos del Título Tercero, Capitulo IV de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla, en la Ley Federal de Austeridad
Republicana y en las disposiciones de austeridad
republicana emitidas por el Ejecutivo Federal, asi
como por la Secretaría y la Función Pública en el
ámbito de sus atribuciones. Sin perjuicio de lo
anterior, las Dependencias y Entidades
observarán las disposiciones siguientes;

ARTÍCULO 9. Las Dependencias y Entidades,
entre ellas el Instituto Nacional Electoral, se
sujetarán a las disposiciones de austeridad y
disciplina presupuestaria que se establezcan en los
términos del Título Tercero, Capítulo IV, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendada, en la Ley Federal de Austeridad
Republicana y en las disposiciones de austeridad
republicana emitidas por el Ejecutivo Federal, asi
como por la Secretaría y la Función Pública en el
ámbito de sus atribuciones. Sin perjuicio de lo
anterior, las Dependencias y Entidades,
observarán las disposiciones siguientes.

VII. La Secretaria podrá establecer mecanismos
financieros de cobertura de riesgos para atender
obligaciones contingentes relacionadas cqn^

VII. La Secretaría podrá establecer mecanismos
financieros de cobertura de riesgos para atender
obligaciones contingentes relacionadas con bienes
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LXV LEGISLATURA

Lidia Pf
Diputada Federal
OfUntcí K COf^K v'e^n.-st'vr>o CáTarva

bienes culturales de las Dependencias y
Entidades, considerando las asignaciones con las
que cuenten para tal fin, así como de aquellas
obras de arte que ingresen al territorio nacional
para su exhibición al público en general.

Las Dependencias y Entidades proporcionarán a
la Secretaría, en los términos que ésta determine,
la información relacionada con los contratos que
impliquen la erogación de recursos públicos, la
cual será pública, en formato de datos abiertos.
Para ello, se integrará la información que al
respecto contenga el sistema CompraNet o, en su
caso, el que determine la Secretaría, en términos
de las disposiciones jurídicas aplicables.

La Secretaría, desde el ámbito del control
presupuestario, podrá autorizar en casos
excepcionales modalidades específicas de
aplicación de las medidas de austeridad y
disciplina presupuestaria referidas en las
fracciones anteriores, o bien en los supuestos en

que las Dependencias y Entidades sean objeto de
reformas jurídicas, de nueva creación o cuando se
realicen modificaciones a su estructura

programática.

culturales de las Dependencias y Entidades,
considerando las asignaciones con las que
cuenten para tal fin, así como de aquellas obras de
arte que ingresen al territorio nacional para su
exhibición al público en general.

Las Dependencias y Entidades proporcionarán a la
Secretaría, en los términos que ésta determine, la
información relacionada con los contratos que

impliquen la erogación de recursos públicos, la cual
será pública, en formato de datos abiertos. Para
ello, se integrará la información que al respecto
contenga el sistema CompraNet o, en su caso, el
que determine la Secretaría, en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables.

La Secretaría, desde el ámbito del control
presupuestario, podrá autorizar en casos
excepcionales modalidades específicas de
aplicación de las medidas de austeridad y
disciplina presupuestaria referidas en las
fracciones anteriores, o bien en los supuestos en
que las Dependencias y Entidades, entre ellas el
Instituto Nacional Electoral sean objeto de
reformas jurídicas, de nueva creación o cuando se
realicen modificaciones a su estructura

programática.

/  N p
Atentamente ^ w

DIP. I iniA PERF7 BARCENAS
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'Lidia P(
Diputada Federal
OmrUo n, COMK Vtínijí>t'<\no Carrama

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los Artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la suscrita. Diputada. Lidia Pérez Bárcenas, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva mediante la cual se
modifican los párrafos 12 y 14 del punto Tercero, inciso III Instituto Nacional
Electoral del apartado V. Cambios a la Propuesta del Ejecutivo, ubicados en las
páginas 429 y 430, del Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023,
para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO PARA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE

LA FEDERACIÓN PARA EL EJECICIO FISCAL 2023.
V. CAMBIOS A LA PROPUESTA DEL EJECUTIVO

DICE DEBE DECIR

III. Instituto Nacional Electoral

A)
B)

I. Instituto Nacional Electoral

A)
B)

A)
B)

A)
B)

... ■

'"'.F V

, , ¿i

1''T

10-

f3- ^ ■

O
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Oitinto U. CDMX. \/íe>/n.'Stídfto C^mn2a

No obstante, a partir de los elementos
proporcionados por el INE, no es factible para esta
Comisión advertir la necesidad que tiene dicho
Instituto de obtener los recursos solicitados. Lo
anterior, toda vez que no se aprecia una
motivación suficiente de la que pueda
desprenderse el gasto necesario para llevar a
cabo las actividades referidas.

En ese sentido, las razones que indica el INE son
insuficientes para que esta Comisión tenga la
certeza de que el ejercicio de los recursos públicos
del presupuesto solicitado de manera adicional se
pueda llevar a cabo conforme al artículo 134
constitucional, que prevé los principios de
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez.

No obstante, a partir de los elementos
insuficientemente proporcionados por el INE, no
es factible por su falta de una bien fundada
motivación para que esta Comisión advierta la
necesidad que tiene dicho Instituto de obtener los
recursos solicitados. Lo anterior, toda vez que no
se aprecia una motivación suficiente de la que
pueda desprenderse el gasto necesario para llevar
a cabo las actividades referidas.

En ese sentido, las razones que indica el INE son
insuficientes y muestran una opacidad
manifiesta para que esta Comisión tenga la
certeza de que el ejercicio de los recursos públicos
del presupuesto solicitado de manera adicional se
pueda llevar a cabo conforme al artículo 134
constitucional, que prevé los principios de
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez.

/

Atentamente^^ \y a

I  i/[ 6^.
DIP LIDIA PÉREZ BARCENAS

V_
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

u í

os O 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del Grupo Parlamentario de Morena,

presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

Artículo 29, primer párrafo e inciso I

I  I Anexo (se resta) Anexo (adición),

I  I Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Páginas 504-505

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubr

Programa (adic

r ^ o 8 NOV 2022

o (adición).

ión).

DICE DEBE DECIR

ARTICULO 29. Las Dependencias y Entidades
que tengan a su cargo programas sujetos a
reglas de operación deberán observar las
siguientes disposiciones para asegurar la
aplicación eficiente, eficaz, oportuna y
equitativa de los recursos públicos asignados a
los mismos:

I. Publicar en sus páginas de Internet los plazos
de respuesta a las solicitudes que reciban. Los
rechazos deberán estar fundados y motivados;

II-III.

ARTICULO 29. Las Dependencias y Entidades
que tengan a su cargo programas sujetos a
reglas de operación deberán observar las
siguientes disposiciones para garantizar la
aplicación eficiente, eficaz, oportuna y
equitativa de los recursos públicos asignados a
los mismos:

I. Publicar en sus páginas de Internet los plazos
de respuesta a las solicitudes que reciban. Las
solicitudes rechazadas deberán estar

fundadas y motivadas;

II-III. ...

Atenta irrente

DIP.

'^1
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Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone adicionar:

IX [Artículo 4. secundo párrafo.

Anexo (se resta)

O 6

OS

o 8 NOV 2022

_Anexo (adición).

[^Ramo o rubro (se resta)

I  1 Programa (se resta)

Página 450

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

Para quedar como sigue:

DICE

Artículo 4. Para el ejercicio fiscal 2023 se

aprueba para Petróleos Mexicanos una meta

de balance financiero de $0 y un techo de

gasto de servicios personales de

$106,088,262,538. Asimismo,—se—aprueba
para la Comisión Fodoral do Eloctricidad una

meta de balance financiero de $0, y un techo

de—gasto—de—servicios—porsonalos—de

$69,947,194,605.

Sin correlativo

DEBE DECIR

Artículo 4. Para el ejercicio fiscal 2023 se

aprueba para Petróleos Mexicanos una meta

de balance financiero de $0 y un techo de
gasto de servicios personales de

$106,088,262,538.

Asimismo, se aprueba para la Comisión

Federal de Electricidad una meta de balance

financiero de $0, y un techo de gasto de

servicios personales de $69,947,194,605.

atentamente y

DIP.

\

¿"4
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Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

A

b%

Con ÍLindamento en

Dip.¿Z
Grupo Parlamentario

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar:

I y [Artículo 3. último párrafo.

Anexo (se resta) _Anexo (adición).

□ Ramo o rubro (se resta),
I  I Programa (se resta)
Páginas 449 v 450

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE

ARTÍCULO 3. El gasto neto total se distribuye
conforme a io establecido en los Anexos de
este Decreto y Tomos de este Presupuesto de
Egresos, de acuerdo con lo siguiente:

I. al XXIII. ...

Asimismo, en el Anexo 27 de este Decreto se
consideran los recursos para el Programa
Nacional de Reconstrucción, que tendrá por
objeto atender a la población afectada por ios
sismos de septiembre de 2017 y febrero de
2018, con un enfoque de derechos humanos,
de conformidad con las declaratorias
correspondientes conforme a lo previsto en la
Ley General de Protección Civil. La aplicación y

DEBE DECIR

ARTÍCULO 3. El gasto neto total se distribuye
conforme a lo establecido en los Anexos de
este Decreto y Tomos de este Presupuesto de
Egresos, de acuerdo con lo siguiente:

I. ai XXIII. ...

Asimismo, en el Anexo 27 de este Decreto se
consideran los recursos para el Programa
Nacional de Reconstrucción, que tendrá por
objeto atender a ia pobiación afectada por los
sismos de septiembre de 2017 y febrero de
2018, con un enfoque de derechos humanos,
de conformidad con ias deciaratorias
correspondientes conforme a lo previsto en ia
Ley Generai de Protección Civil. La aplicación y

68'i



erogación de los recursos que se otorgarán a

través de este Programa, así como su

seguimiento, control, rendición de cuentas y

transparencia, se sujetarán a las reglas de

operación que emita la Secretaría de

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

erogación de los recursos que se otorgarán a

través de este Programa, así como su

seguimiento, control, rendición de cuentas y

transparencia, se sujetarán a las reglas de

operación, que para sus efectos, que emita la

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y

Urbano.

Atentamente

DIP.

r
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022/

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar: ¿I q g jijQV 2022.

[x [Artículo 1, cuarto párrafo.

[^Anexo (se resta) Anexo (adición) 1

I  I Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Página 440

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE

ARTICULO 1: ...

La información que, en términos del presente

Decreto, deba remitirse a la Cámara de

Diputados será enviada a la Mesa Directiva de

la misma, la cual turnará dicha información a

las comisiones competentes,

preferentemente en formato electrónico de

texto modificabie o de base de datos según

corresponda, con el nivel de desagregación

que establece la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaría y demás

disposiciones aplicables, y será publicada en

las páginas de Internet que correspondan.

DEBE DECIR

ARTICULO 1: ...

La información que, en términos dei presente

Decreto, deba remitirse a la Cámara de

Diputados será enviada a ia Mesa Directiva de

la misma, la cual turnará dicha información a

las comisiones competentes, preferentemente

en formato eiectrónico de texto modificabie o

de base de datos según corresponda, con el

nivel de desagregación que establece la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaría y demás disposiciones aplicabies, y

será publicada en las páginas de Internet y

portales electrónicos que correspondan.

á6-t
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Ciudad de México, 8 de novrembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIP

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. ^
PRESENTE

v)<l^

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo de

Petróleos Mexicanos del Apartado ECONOMÍA del Capítulo IV. ANÁLISIS ESPECÍFICO
Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO al DICTAMEN CON PROYECTO

DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023,

para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

IV. ANALISIS ESPECIFICO Y VALORACION DE LOS ARGUMENTOS DEL PROYECTO

ECONOMÍA

Petróleos Mexicanos

Dice Debe Decir

ECONOMIA

Petróleos Mexicanos

El Gobierno de México otorga a

Petróleos Mexicanos la tarea

importante y determinante para

alcanzar la soberanía en materia

energética, promoviendo el desarrollo

económico inclusivo y la recuperación

preponderante de la producción

petrolera, con el propósito de que

vuelva a operar como palanca de

desarrollo económico nacional,

teniendo como prioridades el

incremento de la producción de

ECONOMIA

Petróleos Mexicanos

El Gobierno de México ha otorgado a

Petróleos Mexicanos la tarea importante

y  determinante para alcanzar la

soberanía en materia energética,

promoviendo el desarrollo económico

inclusivo y la recuperación

preponderante de la producción

petrolera, con el propósito de que vuelva

a operar como palanca de desarrollo

económico nacional, teniendo como

prioridades el incremento de la

producción de petróleo y combustibles



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

petróleo y combustibles refinados, la

rehabilitación de las refinerías

existentes, así como la rehabilitación de

las plantas de producción de

fertilizantes para apoyar a productores

agrícolas.

refinados, la rehabilitación de las

refinerías existentes, así como la

rehabilitación de las plantas de

producción de fertilizantes para apoyar a

productores agrícolas.

SUSCRIBE
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PabloAmílcar
SANDOVAL
— DIPUTADO FEDERAL

M.
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 08 de noviembre de 2022.

(j i «ONO l

Os

□IR. SANTIAGO CREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS

. N ^

PRESENTE

El suscrito Diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, con fundamento en los

artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la

Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la

RESERVA que propone reformar el párrafo cuarto del artículo 1 del proyecto de

decreto contenido en el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y

CUENTA PÚBLICA, CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para su discusión y votación
en lo particular, a fin de que se incorpore en el proyecto de mérito.

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 1. ...

La información que, en términos del

presente Decreto, deba remitirse a la
Cámara de Diputados será enviada a la

Artículo 1. ...

La información que, en términos del

presente Decreto, deba remitirse a la

Cámara de Diputados del H. Congreso

1 DE 2



Mesa Directiva de la misma, la cual

turnará dicha información a las

comisiones competentes,

preferentemente en formato electrónico

de texto modificable o de base de datos

según corresponda, con el nivel de

desagregación que establece la Ley

Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendada y demás

disposiciones aplicables, y será

publicada en las páginas de Internet

que correspondan.

de la Unión será enviada a la Mesa

Directiva de la misma, la cual turnará

dicha información a las comisiones

competentes, preferentemente en

formato electrónico de texto modificable

o de base de datos según corresponda,

con el nivel de desagregación que

establece la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad

Hacendada y demás disposiciones

aplicables, y será publicada en las

páginas de Internet que correspondan.

ATENT

DiP. PABLO

ENT

andoval ballesteros

2 DE 2



Cámara de Diputados, a 8 de noviembre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, DIp. Beatriz Pérez López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Movimiento de Regeneración Nacional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente reserva
al Dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar y adicionar:

Bi Artículo 1.

Texto del Dictamen

DICE

Artículo 1. El ejercicio, el control y la
evaluación del gasto público federal para el
ejercicio fiscal de 2023, así como la
contabilidad y la presentación de la
información financiera correspondiente, se
realizarán conforme a lo establecido en la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, la Ley Federal de Austeridad
Republicana, la Ley Federal de
Remuneraciones de los Servidores Públicos,
la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y en las disposiciones que, en
el marco de dichas leyes, estén establecidas
en otros ordenamientos y en este Presupuesto
de Egresos.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

Articulo 1. El ejercicio, el control y la
evaluación del gasto público federal para el
ejercicio fiscal de 2023, así como la
contabilidad y la presentación de la información
financiera correspondiente, se realizarán
conforme a lo establecido en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la
Ley Federal de Austeridad Republicana, la Ley
Federal de Remuneraciones de los Servidores

Públicos, la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, Ley de Coordinación Fiscal,
y en las disposiciones que, en el marco de
dichas leyes, estén establecidas en otros
ordenamientos y en este Presupuesto de
Egresos.

(...)

JUSTIFICACION

Al hablar del control del Gasto Público, hace imperativo el nombrar explícitamente a la ley de
Coordinación Fiscal, como norma que regula el gasto federalizado.

Atentamente

o V

■ t'iÍA o e NOV 2022
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Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el final del texto del

Dictamen del DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

DICE DEBE DECIR

[...]

Palacio Legislativo de San Lázaro, 7 de

noviembre de 2022

[...]

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, 7

de noviembre de 2022

SUSCRIBE

\

-  :a

T
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MARTÍN SANDOVAL SOTO
DIPUTADO FEDERAL
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Incorporar los principios de eficiencia, eficacia y transparencia
para el ejercicio de ios recursos presupuéstales

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2022

DiP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

El suscrito, con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito atentamente someter a la consideración del Pleno, la
siguiente reserva, que consiste en modificar ei primer párrafo, del artículo 6, contenido en
el Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para ei Ejercicio Fiscai 2023, aprobado por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para quedar como sigue:

Texto d^I Dictamen Propuesta de modificación
Artículo 6. El ejercicio de los recursos
federales aprobados en este Presupuesto
de Egresos para ser transferidos a las
entidades federativas y, por conducto de
éstas, a los municipios y a las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México, así como el de los recursos
federales que se ejerzan de manera
concurrente con recursos de dichos

órdenes de gobierno, se sujetará a ias
disposiciones legales aplicables, al
principio de anuaiidad y a lo siguiente:

I. al X.

Artículo 6. El ejercicio de los recursos
federales aprobados en este Presupuesto
de Egresos para ser transferidos a las
entidades federativas y, por conducto de
éstas, a los municipios y a las
demarcaciones territoriaies de ia Ciudad de

México, así como el de los recursos
federales que se ejerzan de manera
concurrente con recursos de dichos

órdenes de gobierno, se sujetará a las
disposiciones legales aplicables, al
principio de anualidad, eficiencia, eficacia,
transparencia y a lo siguiente:

I. al X.

H i

\

\

ATENTAMENTE

MARTÍN SANDOVAL SOTO
DIPUTADO FEDERAL

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960,

Ciudad de México, Edificio A, Tercer Piso, Ext. 61739

martin.sandoval@díputados.gob.mx
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Palacio Legislativo, de San Lázaro a 8 de noviembre de 2022.

Dip. Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Dip. Araceli Ocampo Manzanares, integrante del Grupo Parlamentario de
MORENA, presenta ante esta Soberania la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□
□
□
ts

Articulo
Anexo (se resta)_ _Anexo (adición).
Ramo o rubro (se resta) Ramo 12 SALUD Ramo o rubro (adición) Ramo 12 SALUD
Programa (se resta) M001 Programa (adición) U012
Páginas

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Se resta de:
Ramo 12 SALUD.- Programa Actividades de
apoyo administrativo
Monto $ 4,889,790,640.00
Reducción $ 100,000,000.00
TOTAL $ 4,789,790,640.00

PROPUESTA DE MODIFICACION
Se suma a:
Ramo 12 SALUD.- Programa de Fortalecimiento de
los Servicios Estatales
Monto $ 1,806,800,704.00
Ampliación $ 100,000,000.00
TOTAL $ 1,906,800,704.00
Destino del recurso ampliado:
Fondear la regularización y ajuste salarial de los
profesionistas químicos del sector salud, que
actualmente reciben un sueldo como técnicos,
mediante la revisión y regularización de sus
categorías en una primera etapa con 100 millones
de pesos para 2023.

ATENTAMENTE

ARACELI O
DlPüT

MANZANARES
,Federal

V i
o*
tura

í' ■ i.wií «A

O 8 NOV 2022
f" r ■

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, Cd. de México.
Correo electrónico araceli.ocampo@diputados.gob.mx
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María del Carmen Bautista Peíáez

Diputada Federal

"LXV la Legislatura de la Paridad, la Inclusión y la Diversidad"

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 08 de noviembre del 2022

"LA

Pi caí

gci Crefitl MirancDijsutádaSánt
Présidente de la tóesa Directiva,,
Gomara dé-üipíJtádGSí,-*
Presente.

A M , J nt
» •' T - O 6 O 8 NOV 2022

O

La suscrita Diputada Federal María del Carmen Bautista Peláez, integrante del

Grupo Parlamentario de MORENA, de la LXV Legislatura, del Congreso de la Unión, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110 y demás relativos del Reglamento

de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno, la reserva mediante la

cual se propone modificar el Anexo 11 Programa Especial Concurrente Para El

Desarrollo Rural Sustentadle, Ramo 09 Infraestructura del Proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; para su

discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue:

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2023

Se Resta a: Se suma a:

Anexo 11 Programa Especial
Concurrente Para El Desarrollo Rural
Sustentadle

Ramo 09 Infraestructura

Componente Programa de
Infraestructura en el Medio Rural

Subcomponente: Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes

Se adiciona

Anexo 11 Programa Especial
Concurrente Para El Desarrollo Rural

Sustentadle

Ramo 08 Agricultura y Desarrollo Rural

Obras de Protección en Boca del Oro,
Laguna de Corralero. Municipio de
Pinotepa Nacional, Oaxaca y

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; alcaldía Venustiano Carranza;
C.P. 15960 CDMX; Edificio D, Nivel 4; Tel. 555036 0000 ext. 57186, 57183

maria.bautista@.diputados.gob.mx
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Diputada Federal
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Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2023

Se Resta a: Se suma a:

Rama Productiva: Mantenimiento de

Caminos Rurales $ 5,774.3 mdp

Se Resta $ 60 mdp

Monto $5,714.3 mdp

Actualización de la Manifestación

Ambiental

Se asigna: $ 60 mdp

Monto: $ 60 mdp

Reciba mis más sinceras consideraciones

Atentamente

María del CarméTTBautístaxPeláez

DTpjuradá Federal

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; alcaldía Venustiano Carranza;
C.P. 15960 CDMX; Edificio D, Nivel 4; Tel. 555036 0000 ext. 57186, 57183

maria.bautista@dÍDUtados.gob.mx



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
DEDILEGISLATURA

Ciudad de México, 8 de noviembre de 202¡

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el numeral 2 de los

Antecedentes del Proceso del Dictamen, al DICTAMEN CON PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023,

para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

ANTECEDENTES DEL PROCESO DEL DICTAMEN

Dice Debe Decir

2. En esa misma fecha, el PPEF 2023, fue 2. En esa misma fecha, le fue turnada a la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública

el PPEF 2023, por parte de la MesaComisión de Presupuesto y Cuenta Pública

para la elaboración del dictamen

correspondiente.

Directiva, para la elaboración del dictamen

correspondiente.

SUSCRIBE

15
0

.c, : . -r

-'ijnx u 8 NOV 2022

O
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXV LEGISLATURA

Dip. Santiago Creei Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone adicionar:

Ix [Artículo 5. último párrafo.

j^Anexo (se resta)

I^Ramo o rubro (se resta) _

I  I Programa (se resta)

Página 451

Para quedar como sigue:

O C

OS o 8 NOV 2022

_Anexo (adición)_

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE

Artículo 5....

El titular y los servidores públicos

competentes del Instituto Mexicano del

Seguro Social serán responsables de que el

ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete

a los montos autorizados para cubrir su gasto

programable, para las reservas y el fondo a

que se refiere este artículo.

DEBE DECIR

Artículo 5....

El titular y los servidores públicos competentes

del Instituto Mexicano del Seguro Social serán

responsables de que el ejercicio del gasto de

dicho Instituto se sujete a los montos

autorizados para cubrir su gasto programable,

para las reservas y el fondo a que se refiere el

presente artículo..

DIP.

^ote

CorTfif/W

Atenta mer

10
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6 P-'z.
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Cree! Miranda,

Presidente de la Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento/fen los artículos ICCon fundamentan los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. ̂ p /gS/y VlzV ///■; C <. !■<' (i , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar):

[x [Artículo 11

Anexo (se resta)

h

_Anexo (adiciónj asî  0 8 NOV 2022

[^Ramo o rubro (se resta)
I  I Programa (se resta)

_Ramo o rubro (adición).
O

Programa (adición)

Páginas 467

Para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR
ARTICULO 11: ...

Con el propósito de fomentar la transparencia,
tratándose de las empresas productivas del Estado,
éstas podran incorporarse al Programa de Cadenas
Productivas, con el objeto de que sus proveedores y
contratistas sean beneficiados con este programa.

ARTICULO 11: ...

Con el propósito de fomentar y garantizar la
transparencia, tratándose de las empresas
productivas del Estado, éstas deberán incorporarse
al Programa de Cadenas Productivas, con el objeto de
que sus proveedores y contratistas sean beneficiados
con este programa.

Atentamente

DIP. JO
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXV LEGISLATURA LEGISLATURA

Palacio Legislativo de Sar) Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

OlíA

Con fundamento en los artículos 10^ y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito.
Dio. , integrante del

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

I^Artícuio 10, fracción IX.

I  [Anexo (se resta) Anexo (adición)

I^Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Páginas 463 a 467

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE DEBE DECIR

ARTÍCULO 10. En materia de comunicación social,
los Poderes Legislativo y Judicial, los entes
autónomos, así como las Dependencias y Entidades,
se sujetarán a la Ley General de Comunicación Social
y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. En el
caso de las Dependencias y Entidades,
adicionalmente, se sujetarán a la política de
comunicación social del Gobierno Federal que
formule la Oficina de la Presidencia de la República,
con la intervención que corresponda a la Secretaría
de Gobernación. Asimismo, los ejecutores de gasto
deberán observar lo siguiente:

I. a VIII. ...

IX. El gasto en comunicación social aprobado en este
Presupuesto de Egresos deberá destinarse, al menos,
en un 5 por ciento a la contratación en medios
impresos, conforme a las disposiciones aplicables, y

ARTICULO 10. En materia de comunicación social,
los Poderes Legislativo y Judicial, los entes
autónomos, así como las Dependencias y Entidades,
se sujetarán a la Ley General de Comunicación Social
y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. En el
caso de las Dependencias y Entidades,
adicionalmente, se sujetarán a la política de
comunicación social del Gobierno Federal que formule
la Oficina de la Presidencia de la República, con la
intervención que corresponda a la Secretaría de
Gobernación. Asimismo, los ejecutores de gasto
deberán observar lo siguiente:

I. a VIII. ...

IX. El gasto en comunicación social aprobado en este
Presupuesto de Egresos deberá destinarse, al menos,
en un 3 por ciento a la contratación en medios
impresos, conforme a las disposiciones aplicables, y

X.



■  k

Atentamente

DIP.
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6 l-^í
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. V\ i A. /O A. J , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con'^
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

|x [Artícuio 8, primer párrafo.

I^Anexo (se resta) Anexo (adición),

I^Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

_Ramo o rubr

Programa (adic

O 8 NOV 202^

o (adición).

ión).

Páginas 459
Para quedar como sigue:

O

DICE DEBE DECIR

ARTICULO 8. Los recursos correspondientes a los
subejercidos que no sean subsanados en el plazo
que establece el artículo 23, último párrafo, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla, así como el importe de los ahorros que
se obtengan como resultado de la instrumentación
de las medidas de austeridad y disciplina
presupuestaria, serán reasignados a los programas
sociales y de inversión en infraestructura previstos
en este Presupuesto de Egresos, así como en los
términos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla y demás disposiciones jurídicas
aplicables, según corresponda. Al efecto, la
Secretaría informará trimestralmente a la Cámara

de Diputados, a partir del de abril, sobre dichos
subejercidos. En el caso de las economías
generadas durante el ejercicio fiscal, éstas deberán
canalizarse a los programas y Tomos aprobados en
este Presupuesto de Egresos.

ARTÍCULO 8. Los recursos correspondientes a los
subejercidos que no sean subsanados en el plazo
que establece el artículo 23, último párrafo, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla, así como el importe de los ahorros que
se obtengan como resultado de la instrumentación
de las medidas de austeridad y disciplina
presupuestaria, serán reasignados a los programas
sociales y de inversión en infraestructura previstos
en este Presupuesto de Egresos, así como en los
términos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendada y demás disposiciones jurídicas
aplicables, según corresponda. Al efecto, la
Secretaría informará trimestralmente a la Cámara de

Diputados, a partir del 30 de abril, sobre dichos
subejercicios. En el caso de las economías
generadas durante el ejercicio fiscal, éstas deberán
canalizarse a los programas y Tomos aprobados en
este Presupuesto de Egresos.

11.-1



Atentent

DIP. 1^1^ Ugl

11-Z
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áis'

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.
'A

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

OS

•JfiA o 8 NOV 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip.'^rÁ'^f tsla-(/Cc-2_ oiu cLt? , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva ai dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

[IT] Artículo 7

Anexo (se resta) Anexo (adición)

[^Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Páginas 458 a 459

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE DEBE DECIR

ARTICULO 7. Las entidades federativas y, en su
caso, municipios y demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México, que realicen proyectos de
infraestructura con recursos del Ramo General 23

deberán reportar a la Secretaría, en los términos
que ésta determine y a través del sistema al que
hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, la
información del contrato bajo el cual se realicen
dichos proyectos, su ubicación geográfica,
informes sobre sus avances y, en su caso,
evidencias de conclusión. Las entidades

federativas serán responsables de la veracidad de
la información reportada.

ARTICULO 7. Las entidades federativas y, en su caso,
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, que realicen proyectos de infraestructura
con recursos del Ramo General 23 deberán reportar a
la Secretaría, en los términos que ésta determine y a
través del sistema al que hace referencia el artículo 85
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla, la información del contrato bajo el cual se
realicen dichos proyectos, su ubicación geográfica
georeferenciada, informes sobre sus avances y, en
su caso, evidencias de conclusión. Las entidades
federativas serán responsables de la veracidad de la
información reportada.

Atentamente

DIP.CA^ií3££jil Ak/ótí-,
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DIPUTADOS
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■Lidia P(
'Diputada Federa!
diurito n, COM)^ venuit^no c^rr^nzit

6?^
Palaci^egislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022

0.p\e2fl22o^lDip. Santiag^für^l Miranda
Presideníé^e lyMesa Dme^tiva
de la Oámara fe Dipu^^KÍos
pr4sen/e

Con fund^en^en los Artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la suscrit|(J^utada. Lidia Pérez Bárcenas, integrante del Grupo Parlamentario dé
Morena, pffesenta ante esta Soberanía la siguiente reserva mediante la cual se
modifican los párrafos 12 y 14 del punto Tercero, inciso III Instituto Nacional
Electoral del apartado V. Cambios a la Propuesta del Ejecutivo, ubicados en las
páginas 429 y 430, del Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023
para quedar como sigue;

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO PARA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE
LA FEDERACIÓN PARA EL EJECICIO FISCAL 2023.

V. CAMBIOS A LA PROPUESTA DEL EJECUTIVO
DICE

III. Instituto Nacional Electoral

A)
B)

DEBE DECIR

A)
B)

III. Instituto Nacional Electoral

A)
B)

A)
B)
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Lidia
'Diputada Federa!
r -f- ro ' CJMX ..r-.O . J'ÍS r." I

No obstante, a partir de los elementos
proporcionados por el INE, no es factible para esta
Comisión advertir la necesidad que tiene dicho
Instituto de obtener los recursos solicitados. Lo

anterior, toda vez que no se aprecia una
motivación suficiente de la que pueda
desprenderse el gasto necesario para llevar a
cabo las actividades referidas.

En ese sentido, las razones que indica el INE son
insuficientes para que esta Comisión tenga la
certeza de que el ejercicio de los recursos públicos
del presupuesto solicitado de manera adicional se
pueda llevar a cabo conforme al artículo 134
constitucional, que prevé los principios de
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez.

No obstante, a partir de los elementos
insuficientemente proporcionados por el INE, no
es factible por su falta de una bien fundada
motivación para que esta Comisión advierta la
necesidad que tiene dicho Instituto de obtener los
recursos solicitados. Lo anterior, toda vez que no
se aprecia una motivación suficiente de la que
pueda desprenderse el gasto necesario para llevar
a cabo las actividades referidas.

En ese sentido, las razones que indica el INE son
insuficientes y muestran una opacidad
manifiesta para que esta Comisión tenga la
certeza de que el ejercicio de los recursos públicos
del presupuesto solicitado de manera adicional se
pueda llevar a cabo conforme al artículo 134
constitucional, que prevé los principios de
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez.

AtentarWente

DÍP. LIDIA

/

BARCENAS
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Ó

Ciudad de México, 08 de noviembre de 2022

i
os

DIP. SANTIAGO CREHUVlIRANDA

PRESIDENTE DE ÍA lyiESA D^ÍECTIVA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRIO DE0 UMk5n.
PRESENTE

O 8 NOV ®

La que suscribe, Diputada Federal Rosalba Valencia Cruz, Integrante del Grupo

Parlamentario de Morena, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y

110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del Pleno

de esta Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: El Artículo

Noveno Transitorio, al Dictamen con Proyecto de Decreto del Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue:

Artículo Noveno Transitorio, al Dictamen con Proyecto de Decreto del

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023
TRANSITORIOS

Dice Debe Decir

Noveno. Las Dependencias y Entidades que reciban

recursos para llevar a cabo acciones preventivas y/o

para la atención de los desastres naturales,

continuarán siendo las responsables de destinar y

ejercer los mismos para los fines para los cuales

fueron autorizados; dar el seguimiento a la

ejecución de las obras y acciones que éstas

contraten y al cumplimiento del calendario de

ejecución en los términos y plazos establecidos, y

contar con la documentación Justificativa y

comprobatoria de las erogaciones. Asimismo, en la

contratación de las obras de reconstrucción, los

ejecutores de gasto deberán prever el

establecimiento de medidas de mitigación que

reduzcan su vulnerabilidad ante futuras amenazas.

Noveno. Las Dependencias y Entidades que reciban

recursos para llevar a cabo acciones preventivas y/o

para la atención de los desastres naturales,

continuarán siendo las responsables de administrar,

destinar y ejercer los mismos para los fines para los

cuales fueron autorizados; dar el seguimiento a la

ejecución de las obras y acciones que éstas

contraten y al cumplimiento del calendario de

ejecución en los términos y plazos establecidos, y

contar con la documentación Justificativa y

comprobatoria de las erogaciones. Asimismo, en la

contratación de las obras de reconstrucción, los

ejecutores de gasto deberán prever el

establecimiento de medidas de mitigación que

reduzcan su vulnerabilidad ante futuros desastres y

amenazas latentes.

SUSCRIBE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Creel Miranda,

Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrantédel

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar):

[IT] Artículo 12

1^Anexo (se resta)

D C

o% O 8 NOV 2022

_Anexo (adición).

[[^Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

Páginas: 468

Para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

ARTICULO 12: Los recursos previstos en los
presupuestos de las Dependencias y Entidades
en materia de servicios personales y, en su caso,
en los ramos generales, incorporan la totalidad
de las previsiones para sufragar las erogaciones
correspondientes a las medidas salariales y
económicas, y se sujetarán a lo siguiente:

I.aV....

ARTICULO 12: Los recursos aprobados en los
presupuestos de las Dependencias y Entidades
en materia de servicios personales y, en caso
de ser necesario, en los ramos generales,
incorporan la totalidad de las previsiones para
sufragar las erogaciones correspondientes a las
medidas salariales y económicas, y se sujetarán
a lo siguiente:

I. av. ...

Atentamente

DIP. nr ffj í)
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Creei Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Digutados, el suscrito,
Dip. , integrante del Grupo Parlamentario O 8
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

[^Artículo 28, diversas disposiciones

□ Anexo (se resta) Anexo (adición)
I  I Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

Páginas 500-504

Para quedar como sigue:

A

..i

O

DICE DEBE DECIR

ARTICULO 28. Los programas que deberán
sujetarse a reglas de operación son aquéllos
señalados en el Anexo 25 de este Decreto. El
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría,
podrá incluir otros programas que, por razones
de su impacto social, deban sujetarse a reglas
de operación. Para tal efecto, se deberá
observar lo siguiente:

I. Las reglas de operación de los programas
federales deberán sujetarse a los siguientes
criterios generales:

A-F. ...

G. Se asegurará—la transparencia en la
distribución, aplicación y comprobación de
recursos;

H-L. ...

ARTICULO 28. Los programas que deberán
sujetarse a reglas de operación son aquéllos
señalados en el Anexo 25 de este Decreto. El
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría,
podrá incluir otros programas que, por razones
de su impacto social, deban sujetarse a reglas
de operación. Para tal efecto, se deberá
observar lo siguiente:

I. Las reglas de operación de los programas
federales deberán sujetarse a los siguientes
criterios generales:

A-F. ...

G. Se garantizará la transparencia en la
distribución, aplicación y comprobación de
recursos;

H-L. ...



M. Se promoverá la transparencia y acceso a la
información pública, así como la eficiencia y
eficacia de los recursos públicos, y

M. Se asegurará la transparencia y acceso a la
información pública, así como la eficiencia y
eficacia de los recursos públicos, y

N. ... N. ...

11. ... II. ...

A-D. ... A-D. ...

Atentamente

DIP.

^5-2-
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Dip. Santiago Cree! Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022. -

?i o 8 NOV 2022
USA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. " integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva ai dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para ei Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar:

Artículo 23

Anexo (se resta) _Anexo (adición).

[^Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Páginas 486

Para quedar como sigue:

.Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE

Artículo 23. Las Dependencias y Entidades, en
coordinación con la Secretaría de Bienestar,
revisarán sus respectivos programas, con el objeto
de incluir en aquellos que corresponda, acciones que
promuevan la inclusión de las personas con
discapacidad.

A más tardar el último día hábil do octubre, las
DcpcndcndBG y Entidades entregaran un reporte o
la Secretaría do Bienestar, en relación con las
acciones señaladas en esto artículo.

El reporte al que se refiere el pórrafo anterior,
deberá ser enviado a las Cámaras del Congreso de
la Unión—para—su—turno—a—las—Comisiones
competentes

DEBE DECIR

Artículo 23. Las Dependencias y Entidades, en
coordinación con la Secretaría de Bienestar,
revisarán sus respectivos programas, con el objeto
de incluir en aquellos que corresponda, acciones que
promuevan la inclusión de las personas con
discapacidad.

A más tardar el último día hábil de octubre, las
Dependencias y Entidades elaborarán un
informe detallado con las acciones

implementadas para la inclusión de las
personas con discapacidad en el respectivo
ámbito de su competencia, mismo que
entregarán a la Secretaría de Bienestar y a las
Cámaras del Congreso de la Unión para su
turno a l^s Comisiones competentes.

DIR

Ateína mente

cao,

'0ÁÍJÚ
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

(
Palacio Legislativo de San Lazara, a 8 de noviembre 2022.

Dip. Santiago Creeí Miranda,
Presidente de ia Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados.
PRESENTE.

li o 8 NOV 2022
. .«5 URA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar;

1^ Artículo 22

Anexo (se resta) _Anexo (adición).

[[^Ramo o rubro (se resta).

I  I Programa (se resta)

Páginas 481-485

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición),

DICE DEBE DECIR

Artículo 22. En cumplimiento a la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y a la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, el Ejecutivo Federal impulsará, de manera
transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y
hombres a través de la incorporación de la
perspectiva de género en el diseño, elaboración,
aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de
los programas de la Administración Pública Federal.
Para tal efecto, las Dependencias y Entidades
deberán considerar lo siguiente:

I. aV. ...

Las Dependencias y Entidades que tengan a su cargo
programas dirigidos a mujeres y atribuciones para
lograr la igualdad de género entre mujeres y
hombres, así como las entidades federativas y
municipios que reciban recursos etiquetados
incluidos en el Anexo 13 de este Decreto, deberán

Artículo 22. En cumplimiento a la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y a la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, el Ejecutivo Federal impulsará, de manera
transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y
hombres a través de la incorporación de la
perspectiva de género en el diseño, elaboración,
aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de
los programas de la Administración Pública Federal.
Para tal efecto, las Dependencias y Entidades
deberán considerar lo siguiente:

I. av. ...

Las Dependencias y Entidades que tengan a su cargo
programas dirigidos a mujeres y para lograr la
igualdad de género entre mujeres y hombres, así
como las entidades federativas y municipios que
reciban recursos etiquetaos incluidos en el Anexo
13 de este Decreto, debéiján suscribir los convenios



suscribir los convenios respectivos durante el primer
trimestre, así como informar sobre los resultados de
los mismos, los publicarán y difundirán para darlos a
conocer a la población e informarle, en las lenguas
nacionales reconocidas por la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, y
existentes en la entidad federativa, sobre los
beneficios y requisitos para acceder a ellos, en los
términos de la normativa aplicable.

Las Dependencias y Entidades con presupuesto
asignado dentro del Anexo 13, que realicen estudios
y generen bases de datos o levantamientos de
encuestas, deberán hacer públicos sus resultados en
sus páginas de Internet con el propósito de poder
realizar evaluaciones y análisis posteriores. Las
Dependencias y Entidades responsabies de la
coordinación de los programas contenidos en el
Anexo 13 del presente Decreto informarán
trimestralmente a través del sistema de información

desarrollado por la Secretaría, y en el Sistema de
Evaluación de Desempeño en los términos y plazos
establecidos en las disposiciones respectivas, sobre
los aspectos presupuestarios de los programas y los
resultados alcanzados en la materia a la que se
refiere el presente Capítulo, medidos a través de los
indicadores y sus metas contenidos en el
instrumento de seguimiento respectivo. Asimismo,
se detallarán los aspectos por cada programa
presupuestario, contenido en el Anexo mencionado,
la población objetivo y atendida, los indicadores
utilizados, la programación y el avance en el ejercicio
de los recursos.

La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en
conjunción con el Instituto Nacional de las Mujeres
revisará las reglas de operación de los programas del
Anexo 13 a fin de garantizar el cumplimiento de los
objetivos de la Política Nacional para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres, en los términos de las
disposiciones aplicables.

respectivos durante el primer trimestre, así como
informar sobre los resultados de los mismos, los
publicarán y difundirán para darlos a conocer a la
población e informarle, en las lenguas nacionales
reconocidas por la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, y existentes
en la entidad federativa, sobre los beneficios y
requisitos para acceder a ellos, en los términos de la
normativa aplicable.

Las Dependencias y Entidades con presupuesto
asignado dentro del Anexo 13 de este Decreto, que
realicen estudios y generen bases de datos o
levantamientos de encuestas, deberán hacer
públicos sus resultados en sus páginas de Internet
con el propósito de poder realizar evaluaciones y
análisis posteriores. Las Dependencias y Entidades
responsables de la coordinación de los programas
contenidos en el Anexo 13 del presente Decreto
informarán trimestralmente a través del sistema de

información desarrollado por la Secretaría, y en el
Sistema de Evaluación de Desempeño en los
términos y plazos establecidos en las disposiciones
respectivas, sobre los aspectos presupuestarios de
los programas y los resultados alcanzados en la
materia a la que se refiere el presente Capítulo,
medidos a través de los indicadores y sus metas
contenidos en el instrumento de seguimiento
respectivo. Asimismo, se detallarán los aspectos por
cada programa presupuestario, contenido en el
Anexo mencionado, la población objetivo y atendida,
los indicadores utilizados, la programación y el
avance en el ejercicio de los recursos.

La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en
conjunción con el Instituto Nacional de las Mujeres
revisará las reglas de operación de los programas del
Anexo 13 de este Decreto a fin de garantizar el
cumplimiento de los objetivos de la Política Nacional
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los
términos de las disposiciones aplicables.

DIP.

tenta mente

o I
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morena
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022. ̂

Dip. Santiago Cree! Miranda, ^ « unW 2022
Presidente de la Mesa Directiva J, íírá
de la Cámara de Diputados. ^
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamerrto de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. (^IrA^A^c^ )-\evYX4/vJei. , integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone Reformar:

[x [Artículo 16

Anexo (se resta) _Anexo (adición).

jj^Ramo o rubro (se resta)

I  I Programa (se resta)

Página 478

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE DEBE DECIR

Artículo 16. La Secretaría, en el ámbito de su
competencia, podrá establecer un mecanismo
para cubrir una compensación económica a los
servidores públicos por la terminación de la
relación laboral como consecuencia de

reestructuras o reorganización en la
Administración Pública Federal; la
desincorporación de Entidades; la cancelación de
plazas, o la eliminación de unidades
administrativas de las Dependencias o
Entidades, en los términos de las disposiciones
específicas que, al efecto, emita la propia
Secretaría.

Dichas disposiciones específicas establecerán,
entre otros aspectos, los montos de la
compensación económica, los cuales se podrán
cubrir con recursos del Ramo General 23

Provisiones Salariales y Económicas o conforme
al mecanismo presupuestario y de pago que se
determine; los tipos de personal que podrán

Artículo 16. La Secretaría, en el ámbito de su
competencia, de conformidad con las
disposiciones legales aplicables, podrá
establecer un mecanismo para cubrir una
compensación económica a los servidores
públicos por la terminación de la relación laboral
como consecuencia de reestructuras o

reorganización en la Administración Pública
Federal; la desincorporación de Entidades; la
cancelación de plazas, o la eliminación de
unidades administrativas de las Dependencias o
Entidades, en los términos de las disposiciones
específicas que, al efecto, emita la propia
Secretaría.

Dichas disposiciones específicas establecerán,
entre otros aspectos, los montos de la
compensación económica, los cuales se podrán
cubrir con recursos del Ramo General 23

Provisiones Salariales y Económicas o conforme
al mecanismo presupuestario y de pago que se



acogerse al mismo, considerando no afectar la
prestación de servicios públicos; así como el
procedimiento que deberán seguir las
Dependencias y Entidades correspondientes
para su aplicación.

determine; los tipos de personal que podrán
acogerse al mismo, considerando no afectar la
prestación de servicios públicos; así como el
procedimiento que deberán seguir las
Dependencias y Entidades correspondientes
para su aplicación

Atentamente

DIP. L
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022,

Dip. Santiago Creei Miranda,

Presidente de ia Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
PRESENTE.

' ñ 0 8 NOV 2022

f

Con fundamento en los artículos 109 y ,110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. ^ integrante del

Grupo Parlamentario de Morena, presenta ante esta Soberarría la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone Reformar:

|x [Artículo 15

Anexo (se resta) _Anexo (adición)_

[]^Ramo o rubro (se resta).

I  I Programa (se resta)

Páginas 477

Para quedar como sigue:

_Ramo o rubro (adición).

Programa (adición)

DICE

ARTICULO 15:

I.

II. El pago de remuneraciones por ocupación de
plazas, cuando procedan, solo podrá
comprender hasta un periodo de 45 días
naturales anteriores a la fecha de autorización,
siempre y cuando se acredite fehacientemente la
asistencia y desempeño del servicio durante
dicho periodo en la plaza respectiva;

III. Podrán traspasarse las plazas necesarias de
las Dependencias y Entidades, que con motivo
de una reestructura en la Administración Pública

Federal, derivada de una reforma legal o a
ordenamientos de carácter administrativo,
asuman funciones de aquéllas que se
transformen, compacten, eliminen o sean

DEBE DECIR

ARTICULO 15: ...

I.

II. El pago de remuneraciones por ocupación de
plazas, cuando procedan, solo podrá
comprender hasta un periodo de 30 días
naturales anteriores a la fecha de autorización,
siempre y cuando se acredite fehacientemente la
asistencia, desempeño, funciones y, en su
caso, resultados del servicio durante dicho
periodo en la plaza respectiva;

III. Podrán traspasarse las plazas necesarias de
las Dependencias y Entidades, que con motivo
de una reestructura en la Administración Pública

Federal, derivada de una reforma legal o a
ordenamientos de carácter administrativo,
asuman funciones de aquéllas que se
transformen, compacten, eliminen o sean

go-l



creadas, para lo cual se deberá contar con la
autorización presupuestaria de la Secretaría,
conforme al mecanismo presupuestario que
establezca para dichos fines;

IV. a V. ...

creadas, para lo cual se deberá contar con la
firma autorizada presupuestaria de la
Secretaría, conforme al mecanismo
presupuestario que establezca para dichos fines;

IV. a V. ...

Atentamente

DIP. /^5¿7 a umT'
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morena
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Ciudad de México, 08 de noviembre de 2022

O E

o%DIP. SANTI^O CRBEL lyjlRANDA
PRESIDENTE D^j¿MílSA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS?
H. CONQRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

O 8 NOV 2022

■ A

La que suscribe, Diputada Federal Rosalba Valencia Cruz, Integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y

110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: El Artículo
Segundo Transitorio, al Dictamen con Proyecto de Decreto del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue:

Artículo Segundo Transitorio, al Dictamen con Proyecto de Decreto del ;
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023

TRANSITORIOS

Dice Debe Decir

Segundo. Las disposiciones administrativas

emitidas con base en lo dispuesto en los

Decretos de Presupuesto de Egresos de la
Federación de ejercicios fiscales

anteriores, que se encuentren vigentes

hasta antes de la entrada en vigor del

presente Decreto, continuarán aplicándose
en lo que no se opongan a éste, hasta

en tanto no se emitan nuevas

disposiciones administrativas que las
reformen o abroguen.

Segundo. Las disposiciones administrativas
emitidas con base en lo dispuesto en los

Decretos de Presupuesto de Egresos de la
Federación de ejercicios fiscales

anteriores, que se encuentren vigentes

hasta antes de la entrada en vigor del

presente Decreto, continuarán aplicándose
en lo que no se opongan a éste, hasta que

no se emitan nuevas disposiciones

administrativas que las reformen o

abroguen.

SUSCRIBE



¿35
CAMARA DE

DIPUTADOS Grupo Parlamentario MORENA

LXV LEGISLATURA

Palacio Legislativo, de San Lázaro a 8 de noviembre de 2022.
A

Díp. Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

£

O f. o 8 NOV 2022

O

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Dip. Araceli Ocampo Manzanares, integrante del Grupo Parlamentario de
MORENA, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

□
□
□
Q]

Artículo

_Anexo (adícíón)_Anexo (se resta)
Ramo o rubro (se resta) Ramo 08 SADER Ramo o rubro (adición) Ramo 08 SADER
Programa (se resta) M Programa (adición) S304
Páginas

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Se resta de:
Ramo 08 SADER.- Programa Apoyo al proceso
presupuestario y para mejorar la eficiencia
institucional
Monto $ 2,207,948,605.00
Reducción $ 300,000,000.00
TOTAL $ 1,907,948,605.00

PROPUESTA DE MODIFICACIONHI!
Se suma a:
Ramo 08 SADER.- Programa de Fomento a la
Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura
Monto $ 1,688,738,756.00
Ampliación $ 300,000,000.00
TOTAL $ 1,988,738,756.00

Destino del recurso ampliado:
Se pretende ampliar la cobertura en beneficio a
los pescadores que no alcanzan a recibir el apoyo
durante un ejercicio fiscal o, en su caso,
incrementar el monto que se otorga, a fin de
atender las demandas que presenta la población
objetivo del sector, ampliando las metas que
plantea el PEF 2023.

ATENTAMENTE

ARACELI MANZANARES
jtADA Federal

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, Cd. de México.
Correo electrónico araceli.ocampo@diputados.gob.mx



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA -fó

Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el numeral 1 de los

Antecedentes del Proceso de Dictamen, al DICTAMEN CON PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023,

para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

ANTECEDENTES DEL PROCESO DE DICTAMEN

Dice

1. El 8 de septiembre de 2022, se recibió en

la Mesa Directiva de la—Cámara—de

Diputodos—de—la—LXV—Legislatura—del

Congreso do la Unión, el Proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2023 (PPEF 2023),

formulado por el Ejecutivo Federal.

[...]

Debe Decir

1. El 8 de septiembre de 2022, la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público entregó al H.

Congreso de la Unión el Paquete

Económico 2023; por lo que se recibió en la

Mesa Directiva de esta soberanía el

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2023

(PPEF 2023), propuesto por el Poder

Ejecutivo Federal.

[...] ^0^

SUSCRIBE

\5'



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

'A

A-- A" :A

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA pE

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

D

2022

y

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica la fracción VII de la

Metodología, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

METODOLOGÍA

Dice Debe Decir

Vil. El capítulo denominado "ANEXOS",

incluyo la tabulación de la distribución del

gasto en los diferentes ramos del Proyecto

Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2023.

[...]

VII. El apartado de "ANEXOS", se compone

de la tabulación de la distribución del gasto

en los diferentes ramos del Proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2023.

[...]

SUSCRIBE



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA ^5^

Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNION.

PRESENTE

Ü f

OS O 8 NOV 2022

.A

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y llO def Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica la fracción VI de la

Metodología, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

METODOLOGÍA

Dice Debe Decir

VI. En el capítulo "ARTICULADO Y RÉGIMEN
TRANSITORIO", se presenta el Dictamen

€Oft Proyecto de Decreto de Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal 2023.

[...]

VI. En el apartado "PRESUPUESTO DE

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023", se presenta el

articulado y régimen transitorio del

Proyecto de Decreto de Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal 2023.

[...]

SUSCRIBE

í\\^

O



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA 1%

Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica la fracción V de la

Metodología, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

METODOLOGIA

Dice

V. En el Capítulo de "CAMBIOS A LA

PROPUESTA DEL EJECUTIVO FEDERAL", se

explican los argumentos jurídicos,

doctrinales y pragmáticos en los que se

sustentan las consideraciones del presente

dictamen, tomando en cuenta las opiniones

de las comisiones ordinarias.

[...]

Debe Decir

V. En el capítulo de "CAMBIOS A LA

PROPUESTA DEL EJECUTIVO FEDERAL", se

explican los argumentos jurídicos,

doctrinales y pragmáticos, así como las

observaciones de carácter económico-

presupuestal en los que se sustentan las

consideraciones del presente dictamen,

tomando en cuenta las opiniones aprobadas

y  hechas llegar a esta comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública por las

demás comisiones ordinarias de esta

Cámara de Diputados, así como las mesas

de diálogo bajo el esquema de parlamento

abierto y los informes.

[•••]

;7?SCT5V ̂
..i,

s  o 9 NOV

SUSCRIBE

o\

102Z

n  O



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica la fracción IV de la

Metodología, al DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

METODOLOGIA

Dice Debe Decir

IV. El capítulo denominado "ANÁLISIS
ESPECÍFICO Y VALORACIÓN DE LOS

ARGUMENTOS DEL PROYECTO", incluyo un

análisis específico sobre los programas

previstos en el Proyecto de Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal 2023, a— de determinar su

congruencia y aportación a-las prioridades

establecidas en el Plan Nacional de

Desarrollo 2019 - 2024 (PND 2019-2024).

[...]

IV. El capítulo denominado "ANALISIS

ESPECÍFICO Y VALORACIÓN DE LOS

ARGUMENTOS DEL PROYECTO", se realiza

un análisis específico sobre los programas

previstos en el Proyecto de Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal 2023, con el objetivo de determinar

su congruencia, contribución y aportación al

cumplimiento de las prioridades

establecidas en el Plan Nacional de

Desarrollo 2019 - 2024 (PND 2019-2024).

[...] —■■ -■ ' ''—^ ^ L
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CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Dip. María Clemente García Moreno

1M8

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre 2022

Díp. Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. María Clemente García Moreno, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen de la Comisión de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Eiercicio Fiscal 2023.

Se propone:

MODIFICAR:

^ Anexo (se resta) 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES: Anexo (adición) 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES.

^ Ramo (se resta) 20. BIENESTAR; Ramo (adición) 12. SALUD.
^ Programa (se resta) PENSIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES; Programa (adición) PROGRAMA DE VACUNACIÓN.
,. ' T'. w.''

ADICIONAR:

^ Artículo TRANSITORIO DÉCIMO TERCERO c I

- Vi'
■ , w*-"

Para quedar como sigue

-OS

c

SE QUITA DE: SE SUI\?rÁ A:
ANEXO: 13. Erogaciones para la Igualdad
entre mujeres y hombres

ANEXO: 13. Erogaciones para la Igualdad
entre mujeres y hombres

RAMO: 20. Bienestar RAMO: 12. Salud

PROGRAMA. Pensión para el Bienestar
de las Personas Adultas Mayores

PROGRAMA: Programa de Vacunación

PRESUPUESTO: $193,424,572,808 PRESUPUESTO: $834,000,000

SE RESTAN: $834,000,000 SE ADICIONAN: $834,000,000

MONTO: $192,590,572,808 MONTO: $1,668,000,000

Av. Congreso de la Unión # 66, Edificio "B", Planta Baja, Col, El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960
Ext. 67832



DICE: DEBE DECIR:

Transitorios

Sin correlativo.

Transitorios

DÉCIMO TERCERO. Dentro de las acciones
para enfrentar la emergencia de salud
pública de importancia internacional
generada por el virus de la Viruela Símica, se
destinan 834,000,000 millones de pesos del
presupuesto consignado al Programa de
Vacunación previsto en el Anexo 13 para la
adquisición de dosis para la inoculación de la
población que así lo requiera.

ATENTAMENTE

María Clemente García Moreno

Diputada Federal

Av. Congreso de la Unión # 66, Edificio "B", Planta Baja, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960
Ext. 67832



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
CBaiLEGISLATURA

Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo de la

Fracción III de la METODOLOGÍA del DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como

sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

METODOLOGÍA

DICE DEBE DECIR

III. En el capítulo "PROCESO DE

ANÁLISIS", se describe el proceso
legislativo llevado a cabo por esta

Comisión para el análisis del Proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2023, que

comprende:

a. a f....

III. En el capítulo "PROCESO DE

ANÁLISIS", se describe el proceso
legislativo llevado a cabo por esta

Comisión para el análisis del Proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Federación;
para el Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés^,

que comprende:

- Jí 0 8NOV 2022
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
naaiLEGISLATURA iso

Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica la Fracción II de la

METODOLOGÍA del DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE

LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

METODOLOGÍA

DICE DEBE DECIR

II. En el apartado "CONTENIDO GENERAL

DEL PROYECTO", se hace referencia a los

temas incluidos en el Paquete

Económico 2023, destacando la

fundamentación y motivación del

Ejecutivo Federal para la presentación de

dicho proyecto.

II. En el apartado "CONTENIDO GENERAL

DEL PROYECTO", se mencionan los

temas incluidos en el Paquete

Económico 2023, destacando la

fundamentación y motivación del

Ejecutivo Federal para la presentación

de dicho proyecto.

SUSCRIBE

Co^

D T
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C;6í:Sí»-

o



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA ISl

Ciudad de México, 8 de noviembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica la Fracción I de la

METODOLOGÍA del DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE

LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:

DICTAMEN CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

METODOLOGÍA

DICE DEBE DECIR

1. En el apartado denominado

"ANTECEDENTES DEL PROCESO DE

DICTAMEN", se describe el proceso

legislativo seguido desde la presentación

del Proyecto de Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2023, hasta su turno a esta Comisión.

I. En el apartado titulado

"ANTECEDENTES DEL PROCESO DE

DICTAMEN", se describe el proceso

legislativo seguido desde la presentación

del Proyecto de Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2023, hasta su turno a esta Comisión.

SUSCRIBE

--3
-j-i,
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Cámara de Diputados, a 8 de noviembre de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

151.

Quien suscribe, Dip. Daniel Gutiérrez Gutiérrez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Movimiento de Regeneración Nacional, con fundamento en los artículos 109 y
110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente
reserva al Dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone modificar y adicionar:

H Artículo Transitorio Sexto.

Texto del Dictamen

DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

Sexto. Para el ejercicio 2023, en
cumplimiento a lo establecido en las
disposiciones jurídicas aplicables, la
Secretaría de Bienestar publicará los
Lineamientos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social, a más tardar
el último día del mes de febrero, los cuales
podrán determinar que hasta un 60 por
ciento de los recursos que de dicho Fondo
correspondan a las entidades federativas y
los municipios o demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, se
destinen a la realización de acciones de

carácter complementario en materia de
obras de urbanización, pavimentación,
caminos rurales, puentes, obras de
reconstrucción y carreteras, conforme a los
criterios que se establezcan en los
referidos lineamientosv

Sexto. Para el ejercicio 2023, en cumplimiento a
lo establecido en las disposiciones jurídicas
aplicables, la Secretaría de Bienestar publicará
los Lineamientos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social, a más tardar el
último día del mes de febrero, los cuales podrán
determinar que hasta un 60 por ciento de los
recursos que de dicho Fondo correspondan a las
entidades federativas y los municipios o
demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México, se destinen a la realización de acciones
de carácter complementario en materia de obras
de urbanización, pavimentación, caminos
rurales, puentes, obras de reconstrucción,
carreteras e infraestructura Productiva Rural,

conforme a los'criterios que se establezcan en
los referidos lineamientosIIUS , -ftoo

o t

os O 8 MOV

JUSTIFICACION
Con la finalidad de fortalecer la producción agrícola se propotig, .incentivar'1a"ínversión
municipal en el rubro.

Atentamente

am ra de Diputados, a 8 de noviembre de 2022.
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LXV LEGISLATURA
DIPUTADO FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 08 de noviembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

El suscrito Diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, con fundamento en los

artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la

Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la

RESERVA que propone reformar el artículo 31 del proyecto de decreto contenido

en el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA,

CON PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, para su discusión y votación en lo particular,

a fin de que se incorpore en el proyecto de mérito. ^ ^

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DÉ^ODli^ífiÁCÍON

Artículo 31. Los programas de

subsidios del Ramo Administrativo 20

Bienestar se destinarán, en las

entidades federativas, en los términos

de las disposiciones aplicables,

exclusivamente a la población en

condiciones de pobreza, de

Artículo 31. Lps ^programas de

subsidios del Ramo'Administrativo 20

Bienestar se destinarán, en las

entidades federativas, en los términos

de las disDosiciones normativas

aplicables, exclusivamente a la

población en condiciones de pobreza.

^1#
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vulnerabilidad, de adultos mayores, de

rezago y de marginación, de acuerdo

con los criterios que defina el Consejo

Nacional de Población y a las

evaluaciones del Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de Desarrollo

Social, en los programas que resulte

aplicable y la Declaratoria de las Zonas

de Atención Prioritaria formulada por la

Cámara de Diputados, mediante

acciones que promuevan la superación

de la pobreza a través de la educación,

la salud, la alimentación, la generación

de empleo e ingreso, autoempleo y

capacitación; protección social y

programas asistenciales; y el fomento

del sector social de la economía;

conforme lo establece el artículo 14 de

la Ley General de Desarrollo Social, y

tomando en consideración los criterios

que propongan las entidades

federativas.

de vulnerabilidad, de adultos mayores,

de rezago y de marginación, de acuerdo

con los criterios que defina el Consejo

Nacional de Población y a las

evaluaciones del Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de Desarrollo

Social, en los programas que resulte

aplicable y la Declaratoria de las Zonas

de Atención Prioritaria formulada por la

Cámara de Diputados, mediante

acciones que promuevan la superación

de la pobreza a través de la educación,

la salud, la alimentación, la generación

de empleo e ingreso, autoempleo y

capacitación; protección social y

programas asistenciales; y el fomento

del sector social de la economía;

conforme lo establece el artículo 14 de

la Ley General de Desarrollo Social, y

tomando en consideración los criterios

que propongan las entidades

federativas.

ATENTAMENT

DIP. PABLO :k SANDOVAL BALLESTEROS

2 DE 2



V,MW« CÁMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

"2022, AÑO DE Ricardo Flores Macón"

"LXV Legislatura de la paridad, la inclusión y la diversidad"

Palacio Legislativo de San Lázaro, a "^de noviembre 2022.

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 yHlO del^Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, Dip. ilfitégrante del Grupo Parlamentario de

o t€ /u fiL , presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva ai Dictamen
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

Artículo o transitorio: Transitorio Décimo Tercero (adición).
Anexo(s): 1, 3, 19, 22, 32, (modificación) y se adiciona nuevo
Ramo(s) o rubro(s);
Programa(s):

Para quedar como sigue:

DECRETO

TEXTO DEL DICTAMEN

Dice:

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Debe decir:

Sin correlativo. Décimo Tercero. Este Presupuesto de
Egresos incluye los recursos presupuestarios
federales para dar cumplimiento a las
disposiciones que deriven de la reforma al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por
el que se Reforman, Adicionan y Derogan
diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de Guardia Nacional", publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de

marzo de 2019.

Los recursos referidos en el párrafo anterior
se presentan en el Anexo relativo a
Ampliaciones al Ramo 36 Seguridad y
Protección Ciudadana de este Decreto, y

su ejercicio se sujetará a las disposiciones
previstas en la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, en la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y Jos—Mtmfcipios;/^ la Ley
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General de Contabilidad Gubernamental,
en este Decreto y a los lineamientos que
paro tal efecto emito el Ejecutivo Federal,
por conducto del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
Los lineamientos o que se refiere el párrafo
anterior deberán ser publicados en el Diario
Oficial de la Federación durante el primer
trimestre de 2023; dar cumplimiento a lo
establecido en las disposiciones a que se
refiere el primer párrafo de este transitorio, y
contemplar, entre otros aspectos, los
siguientes:

I. Lo o los fórmulas de elegibilidad de los
beneficiarios y de distribución de los
recursos, las cuales, cuando corresponda,
deberán atender los criterios establecidos
en las disposiciones a que se refiere el
primer párrafo de este transitorio;

II. Los porcentajes que se destinarán al
cumplimiento de las obligaciones
establecidas en las disposiciones señaladas
en el primer párrafo de este transitorio;

III. Las obligaciones correspondientes a las
entidades federativas;

IV. Los conceptos a los que, para el
cumplimiento a las disposiciones referidas
en el primer párrafo de este precepto,
deberán destinarse los recursos, en
alineación con los programas de prioridad
nacional definidos por el Consejo Nocional
de Seguridad Pública, y
V. La lisfa de beneficiarios y el monto de
asignación correspondiente a cada uno.
Para efectos de lo previsto en este
transitorio, el Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública
deberá suscribir, en términos de los
disposiciones aplicables, los convenios
específicos y sus anexos técnicos con los
beneficiarios de los recursos, a más tardar el

último día hábil de abril de 2023.
El Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, deberá
publicar y actualizar trimestralmente en su
página de Internet un reporte especial
sobre el ejercicio de los recursos a que hace
referencia la presente disposición, colábase
en la información que le proporctSnéra los
beneficiarios de loM«Cursos. \ y ^
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ANEXOS
TEXTO DEL DICTAMEN

Dice:
PROPUESTA DE MODIFICACION

Debe decir:
ANEXO 1. GASTO NHO TOTAI. (pesas)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS i.as4.7u.ai4^i3

Gasto Pregramable

36 Seguridad v Protección Ciudodorto 99.028.568.587

C: RAMOS GENERALES 4,S52.328,S0«.S29

Gasto Programablo

33 Aportociones Federolej pora Ertfidodes Federodvoi y Municipios 924.331,652.390

ANEXO 3. GASTOS OBLIGATORIOS (millones de pesos) */

Previsiones pa'a Gastos Obligatorios 5,356,299.8

Previsiones para Gastos Obligatorios con Pensiones y Jubilaciones 6,689.643.6

*/ La asignación corresponde a montos estimados con base en las feasignaciones detenrinadas por
la H. Cámara de Diputados.

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 1.855765.814.213

Gasto Programable

36 Seguridod y Protección Oudadana 100.028.568.587

C: RAMOS GENERALES 4.551,325706.523

Goslo Programablo

33 Aportaciones Federóles paro Entidades Federolivos y Municipios 923,331.682.390

ANEXO 3. GASTOS OBLIGATORIOS (millones de pesos) •/

Previsiones para Gastos Obligatorios 5,355,299.8

Previsiones para Gastos Obligatorios con Pensiones y Jubilaciones 6.688,643.6

V La asignación corresponde a montos esBmados con base en las reaslgnaciones detoiminadas por

la K Cámara de Diputados.
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ANEXOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Dice:
ANfXO 1». ACCION(S fMA lA PSEVINCION DEL DEtlTO. COMtAIS A lAS AWCCIONES. BESCATg OE U?ACIOS PUBLICOS Y

PROMOCIÓN Dg PIOTECTOS PRODUCTIVOS (paset)

Reme DenemInaeiOn Morde

Total 91U03.B44.I33

33 Aportoefones Federales poro Entidades Federativos y Munlelplos td.SSS.ISS.FOl

FASP a.7eé.6ÍA.P24

se Seguridad y Preteeeión Ciudadana 4T.02l.m.r47

Actividades de opoyo odministrativo 10,líe,703.7»

Coordinación con ios instancias que integron el Sistema nocional de Seguridad PúsQca 30i.5dS.6XS

Operoci6n de lo Guardia i-toclonol poro la prevención, investigación y penecuclón de delitos 3X.S2S,322205

Servicies de protección custodio, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instgloelones 1.í92.í!2.34i

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Debe decir:

ANEX019. ACCIONES PARA LA PREVENCION DEL OaiTO, COMSATE A LAS ADICCIONES. RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS Y

PROMOaÚN OE PROYECTOS PRODUCTIVOS (pesos)

Ramo Denominación Monto

Total 311,103,544,133

33 Aportaciones Federales para Entidades FedcriUvas y Municipios 14,338,125,901

FASP 7,786,854,724

35 Seguridad y Protección Ciudadana 43,021,503,947

Actvidades da apoyo adminIsRalivo 10,1»,703,760

Coordinación con las fostanclas que Infogran el Siatema Nacionil de Seguridad Pública 306,565,645

Operación de la Guardia Nacional para la prevención, invesSoaelón y persecución de delilDS 34,525,322,206

Servicios de protección, custodia, vl^lancia y seguridad de personas, bienes e Instalaciones 1,992.912,344

Secretariado Ejecutvo del Sistema Nacional de &guiidad Pública 1,000,000,000

1J Recursos para dar cumpfimienlo a las ósposickines que deriven de la reforma al Artculo Quiriia Trar«lbrio del 'Decreb por el que se Reforman,

Adicionan y Derogan divarsas disposiciones de la ConslIlLicidn Polllcade bs Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia NaeiontT, publicado en

el darlo Oiclal de la FedtfaciPn el 26 de marzo de 2019.

ANEXO 22. RAMO 39 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS (pesos) ANEXO 22. RAMO 39 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS (pesos)

MONTO

Fondo de Aporloclones poro lo Seguridad Pública de los Estodos y del Dislrilo Federal 8,786.854.724

TOTAL 2/3/ 924,331.482.990

MONTO

Fondo de Apodaciones poro la Seguridad Pública de los Estodos y del Distrito Federol 7.786,854.724

TOTAL 2/ 3/ 923.391.482.390

ANEXO U AOKUACIONU APROSADAS POR lA K CAMARA OS OeUTAOOS (eeióir
AKEXO 32. ADECUACiOMES APROSADAS POR LA K CÁMAU OE DIPUTADOS (pese»

PROVECTO PEF REisueeiONES AMPLIACIONES REASKStXACIOPaS PEF APROSADO

»: RAMOS ABMIKSTUnvOS
l,exa.32i,uo.M7 0 I437.suSU *.4}7.eUS26 l.tM.7iS.«U3II

Cesto PreeresTsebl»

3x SegvtdQa V ProleccienCluaodono «d23.54aS37 0 0 PT03S.S4S48;

C: RA/HOS CRNUAIES
4.SSZS2S.3a«.S23 0 < 0 AtS2.3UJW.S23

Cesto Pruuiuinelsle

33 Xoortecionex Feoerores poro EnMooes

íederatlvas y rXunrdpios

92x.33l.t8:.3'a 0 0 0 «xa31.682J»C

Fondo de «oodociones pora lo SegMldad

Púdico do los EslQdos y del Dlslilro Federal

a7S4.esx.7zx ( c 0 B,7StaSX.72x

PROVECTO PEF lEDUCaONES AMPltACIONES REASFGNACONES PEFAPROIAOO

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS I.MaJ2IJS0.U7 D 7.437,633.326 7437,533.326 l.eS5,7t8814J13

Cosío Pregramable

36 Seguiidod y Protección Ciudadana 99.028.568587 0 i.ocioooaooo iboo.ooo.ocio 100.028568567

C: RAMOS CENERAIES 4.65Z32SJ06JZ3 l.OOO.OOO.OOD 0 -I.OOO.C.X.OCO 45S1.325.306.Sa3

Costo FrogrujTMJble

33 Aportocánes Federalet poo EnrOQUes

Federotivas y Municpios

92X.331.6823Í0 1.000.000.000 0 1 f vil 923.331582390

Fondo de Aporlocones poro lo Seguiidod

PCibica de los Estodoi y del Disirtio Federal

8786.8SX.724 I.OOO.OOD.OOO 0 1 [..ri'V-.i-.-jr 7.786.654.724
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ANEXOS

TEXTO DEL DICTAMEN

Dice:
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Debe decir:

Sin correlativo ANEXO XX. AMPLIACIONES AL RAMO 36 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA (p»so8)

MONTO

Ramo: 36 Seguridad y Protaccldn Ciudadana 1.000,000,000

GOO Secretariado Ejecufvo del Sistema Nacionri de Segundad Pública 1,000,000,000

que 89 Rebrman, Adicionan y Derogan diversssdísposiclonas de laConsSLiciónPolilcadalas Estados Unidos Mexicanos, en

mabda de Guardia Nacional*, publicado en el Diario Ofcial de la Federaciin el 26 de marzo de 2019.
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